
ASAMBLEA CONStITXJYENTE
A cta 072

SUMARIO:
30  DE JUNIO DE 2008

CAPITULOS TEMA

I CONSTATACIÓN DEL QUÓRUM

II INSTALACIÓN DE LA SESIÓN.

III LECTURA DEL ORDEN DEL DÍA.

IV HIMNO NACIONAL DE LA REPUBLICA DEL
ECUADOR.

V CONOCIMIENTO DEL INFORME DE MAYORÍA 
PRESENTADO POR LA MESA CONSTITUYENTE 3, 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO, 
PARA EL PRIMER DEBATE DE LOS TEXTOS 
CONSTITUCIONALES REFERENTES A: ORGANIZA
CIÓN DEL PODER, EN LA PARTE CORRES
PONDIENTE A LA FUNCIÓN LEGISLATIVA Y 
CONSEJO DE ESTADO. (LECTURA DE LOS 
INFORMES).

VI CONOCIMIENTO DEL INFORME DE MAYORÍA PRE
SENTADO POR LA MESA CONSTITUYENTE 3, 
ESTRUCTURA E INSTITUCIONES DEL ESTADO, 
PARA EL PRIMER DEBATE DE LOS TEXTOS 
CONSTITUCIONALES REFERENTES A; ORGANIZA
CIÓN DEL PODER, EN LA PARTE CORRES
PONDIENTE A ADMINISTRACIÓN PÚBLICA, CORTE 
CONSTITUCIONAL, PROCURADURÍA GENERAL DEL 
ESTADO, ESTADO DE EXCEPCIÓN, INSTITUCIONES 
DE PROTECCIÓN PÚBLICA (FUERZAS ARMADAS Y 
POLICIA CIVIL NACIONAL) Y CONSEJOS 
NACIONALES PARA LA IGUALDAD.

Vn CLAUSURA DE LA SESIÓN.



ASAMBLEA COHS'TI'IWE^ÍTE
A cta 072

ÍNDICE:

CAPÍTULOS TEMA PÁGINAS

I C onsta tac ión  del q u o ru m .......................................  1

II Insta lac ión  de la  sesión ,-------------------- —— ........ 1

III L ectu ra  del O rden  del D ía.-------------- ---------------- i

Intervención  del asam bleísta:

Lucio-Paredes P a b lo ------------------ ------------------  3

IV Himno Nacional de la  R epública del E cuador.- 5

V Conocim iento del Informe de Mayoría
p resen tad o  por la  M esa C onstituyen te  3, 
E s tru c tu ra  e Instituc iones del E stado , p a ra  el 
p rim er debate  de los textos constituc ionales  
referen tes a: O rganización del Poder, en  la 
p a r te  correspondien te  a Función  Legislativa y  
Consejo de Estado. (Lectura de los inform es)— 5

In tervenciones de los asam bleístas:

D arq u ea  G u s ta v o ------------  25,90
Roídos León ——--------- -----------------------------------  29
Logroño J u l i o ----------------------  —---------  32
M ontaño M a e   --------- ------------------------------  35
Esteves Rafael — --------------------- ------------— —  39
Ávila A b e l  --------- -----------------------------—— 43
Viteri L e o n a rd o --------------------------------------------  4 7

A ndrade T r a ja n o ------------------------------------------ 48
B urbano  F e r n a n d o  --------------------------------  53
Taiano V ic e n te ---------------------  —----------  56
M endoza Tito Nilton — ---------- ----------------------- 61
Alcivar F é l ix  ------------------------------- --------  65
G u am an g a te  G ilb e r to --------------------------------- —- 69

A sum e la Dirección de la  sesión la  a sa m 
b le ís ta  A m inta B uenano , P rim era Vicepre-



ASAMBLEA CONSTITÜYÉJrTE 
A cta 072

siderita de la A sam blea C onstituyente . 72

Saladar F e r n a n d o -----------------------------------------  72

R easum e la Dirección de la  sesión  el a s a m 
b le ís ta  F ernando  Cordero Cueva, Presidente 
de la  A sam blea C o n s t i tu y e n te .---------------------  75

Chávez Hólger —.............................   76
G racia  C é s a r ------------------------------------------------  79
Romo M aría Pau la  
Alarcón F ernando
Paredes S a r a .........
Chuji M é n ic a ------
Rohón C é s a r  .
H ernández  Luís —
Pavón A n d ré s  -
Z am brano  Ricardo
Rosado G is s e l-----
Gómez H é c to r-----

83
87
91
93
94 
96 
98 
101 
105 
IOS

VI

El señor Presidente dec la ra  en  receso la 
s e s ió n , --------------------—--------------------  1 1 0

El señor Presidente re in s ta la  la  ses ión . - 110

Conocim iento del Inform e de Mayoría 
p resen tad o  por la M esa C onstituyen te  3, 
E s tru c tu ra  e Instituc iones del E stado , p a ra  el 
p rim er debate  de los textos constituc iona les  
re feren tes  a: O rganización del Poder, en  la 
p a r te  correspondien te  a: A dm inistración
Pública, Corte C onstitucional, P ro cu rad u ría  
G eneral del Estado, es tado  de excepción, 
in s tituc iones  de protección p ú b lica  (Fuerzas 
A rm adas y Policía Civil Nacional) y Consejos 
Nacionales p a ra  la Igualdad, (Lectura de los
inform es)— ----------------- 1 1 1

In tervenciones de los asam bleístas:

Avila G erm ánico —  
V argas W lad im ir----
Esteves R a fa e l ..........
A costa D ia n a ---------

134
137,153
141
145



A^AMBíMA c o m r r m m ^ T B
A cta 072

Arboleda A m a n d a -------------------------------- ---- - 150
Pavón A n d ré s -----------------------------------------------  155
G utiérrez G i lm a r ------------------------------------------  156
Patricio Pazmiño — ...............................................—  161
Rosado G is s e l----------------------------------------------  163
B oija  Diego -................................................................  164
Roldós L e ó n --------------------------------- — ------------- 168
Taiano V ic e n te   .......................... — 170

El señor Presidente dec la ra  en receso a  la
sesión. —........................................................................  174

El seño r Presidente re in s ta la  la  s e s ió n .   175

B ohórquez X im e n a  .........................................  175
Grefa C ésar ............................................................. 177
T erán  H é c to r ---------------------------------------------- — ISO
Lucio-Paredes Pablo ——................................. — 184
Logroño J u l i o ---------- ------------------------------------  186
H urtado  L e n in -------------------------------  — '  191
M endoza Tito N il to n -------------------------------------  195,200
Vega F e rn a n d o --------------------   - ......... 198,201,215
Ayala C a ta l in a -------------- -------------------------------  202
L upera  F a u s t o ---------------------------   206 ,210,212
Calle M aría A u g u s ta  ----------------------------- 207
D arq u ea  G u s ta v o -----------------------------------------  211
H ernández  L u i s ----- — ..........................—-----------  216
P ilam unga C a r lo s  ---------------------------------- 219
Alcivar Ja im e  E d u a r d o ---------------- ----------------- 221

VII C la u su ra  de la s e s ió n . ................. ..........................224



ASAMBLEA COITSTITÜYEIÍTE 
A cta 072

E n el C entro  Cívico “C iudad  Aliare”, ub icado  en la  ciudad de 

M ontecristi, provincia de M anabí, a  las  nueve h o ra s  c u a re n ta  y u n  

m in u to s  del d ía  tre in ta  de ju n io  del año  dos mil ocho, se in s ta la  la 

sesión  de la  A sam blea C onstituyente , dirigida po r su  Presidente,

a sam b le ís ta  F ernando  Cordero Cueva,

E n  la  S ecre ta ria  a c tú a  el doctor Francisco V ergara Ortiz, Secretario de 

la  A sam blea C onstituyen te .------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Se pide a  los señores  a sam b le ís ta s  p resen tes, 

que in se r te n  su s  ta r je tas  electrónicas en  su s  curu les . Se verificará la 

p resen c ia  de p u n tu a lid a d  de los señores a sam b le ís ta s  a  las nueve y 

tre in ta . Siendo las  nueve h o ras  tre in ta , solicitam os a  los señores 

a sam b le ís ta s  que  ingresen  su s  ta r je ta s  e lectrónicas en  su s  curules. 

Señor operador, verifique la a s is ten c ia  de los señores  asam ble ístas . Le 

solicito que en tregue  a  Secre taría  u n a  im presión  de los asam ble ís tas  

p resen tes . G ra c ia s , ---------------- ---------------------------------------— ——.................

II

EL SEÑOR PRESIDENTE. B uenos días, señores asam ble ís tas . Instalo la 

sesión. T enem os ya  se sen ta  y  seis p e rso n as  en  la sala. Registre, señor 

Secretario , con qu iénes  iniciam os la sesión y  p roceda  a  inform arle al 

Pleno sobre  el O rden  del D ía . -----------------------------  - .................................

III

EL SEÑOR SECRETARIO. B uenos días, señor Presidente. En este 

m om ento . S eñor operador, verifique la a s is ten c ia  de los señores
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asam b le ís ta s , Señores asam ble ís tas , les solicitam os que veriñquen que 

su s  ta r je ta s  es tén  deb idam ente  in se r ta s  en  su s  curu les. Señor 

operador, hace  llegar a  la S ecre taría  la  im presión  de la  asistencia. 

G racias. “Por d isposición del señor F ernando  Cordero, P residente  de la 

A sam blea C onstituyen te  y de conform idad con el artículo  7, num era l 6  

y artículo  25 del Reglamento de F uncionam ien to  de la Asamblea 

C onstituyen te , se convoca a  las  y los a sam b le ís ta s  a  la Sesión 72 del 

Pleno a  rea lizarse  el lu n es  30 de ju n io  del 2008 a las  9H 30 en la  sa la  de 

sesiones del C entro  Cívico “C iudad Alfaro", u b ic a d a  en  el can tón  

M ontecristi, provincia de M anabi, con el objeto de t ra ta r  el siguiente 

O rden del Día: 1. Himno Nacional de la  R epública del Ecuador; 2. 

Conocim iento del inform e de m ayoría p resen tad o  por la Mesa 

C onstituyen te  3, E s tru c tu ra  e Instituc iones del E stado , p a ra  el prim er 

deba te  de los textos constitucionales re feren tes  a; Organización del 

Poder, en  la  p a r te  correspondien te  a  Función Legislativa y  Consejo de 

E stado; y, 3. Conocim iento del Informe de M ayoría p resen tado  por la 

M esa C onstituyen te  3, E s tru c tu ra  e In s tituc iones  del Estado, p a ra  el 

p rim er deba te  de los textos constituc ionales  re feren tes  a; Organización 

del Poder, en  la  p a rte  correspondiente  a  A dm inistración  Pública, Corte 

C onstitucional, P ro cu rad u ría  General del E stado , estado  de excepción, 

in s titu c io n es  de protección pública, Fuerzas A rm adas y Policía Civil 

Nacional y Consejos Nacionales p a ra  la Igualdad”. H as ta  ahí el O rden 

del Día p ropuesto , señor P re s id e n te .  --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Informe a  la  sa la  si es que h ay  a lguna 

solicitud de cam bio del O rden del Día. —  -------------------------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. H asta  la  S ecre taría  h a  llegado u n a  solicitud 

que  dice lo siguiente. “Arquitecto F ernando  Cordero, Presidente de la 

A sam blea. P resente . De m is consideraciones: Por m edio de la  p resen te  y
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ad ju n ta n d o  las  firm as respectivas solicito u n  cam bio en  el O rden del 

Día del lu n es  30  de ju n io , p a ra  que los tem as  se p re sen ten  de la m an era  

p la n te a d a  a  con tinuación , que  en  sí m ism a  y a  es excesiva, en lugar de 

lo p resen tad o  oficialmente^ Punto  2. Análisis ú n icam en te  de los 

artícu los de la  Función  Legislativa en  el lu g ar  de Función  Legislativa y 

Consejo de E stado; y, en  el p u n to  3, aná lis is  de los artícu los de Consejo 

de E stado , A dm inistración  Pública y Corte C onstitucional, en lugar de 

A dm inistración  Pública, Corte C onstitucional, P ro cu rad u ría  General del 

E stado , es tado  de excepción, instituc iones de pro tección  pública  y 

Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad. A ten tam ente , Pablo Lucio- 

Paredes. A sam ble ísta”. Se e n c u e n tra n  las  firm as correspondientes, 

seño r P re s id e n te .-------------------------------------- -----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTEh A sam bleísta  Pablo Lucio-Paredes, tiene tres  

m in u to s  p a ra  a rg u m e n ta r  su  solicitud. —.........- ..................................................

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias, señor Presidente. 

G racias, Leonardo Viteri, V icepresidente. Lo que  estoy pidiendo es algo 

m u y  sencillo, que el p u n to  n ú m ero  dos, en  lugar de t ra ta r  Función 

Legislativa y  Consejo de Estado, tra tem o s  ú n icam en te  Función 

Legislativa, que  en  sí m ism o ya es im portan te  y  largos, son  cerca  de 

tre in ta  artícu los, Y en  la  siguiente sesión, en  lu g ar  de t r a ta r  siete u  ocho 

p u n to s  que a b a rc a n  alrededor de c u a re n ta  y pico de artículos, nos 

cen trem os, que  ya  es excesivo, pero nos cen trem os ú n icam en te  en 

Consejo de E stado , Corte C onstitucional y A dm inistración  Pública, que 

son a lrededor de tre in ta  artículos en  lu g ar  de c u a re n ta  y cinco. Me 

parece  que y a  es excesivo pero tra tan d o  de se r  razonable , propongo eso. 

¿Por qué lo propongo? E n tre  o tras  cosas  po rque  en  la reun ión  que 

tuvim os de los jefes de bloque, que  ojo, m e h a  sorprendido  m ucho lo 

que  u s te d  m e dijo, seño r Presidente el sábado  y que  luego lo repitió en
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el p ro g ram a  de Carlos Vera, re su l ta  que e sa  reun ión  no e ra  de jefes de 

bloque convocada oficialmente por u s ted , sino que  h a  sido u n a  reunión  

de jefes de b loque convocada por Galo Borja, Jefe  de Bloque de Alianza 

País, cu an d o  yo pensé  y creo que todos los p resen tes , el doctor Esteves, 

León, X im ena, Mae, e s ta b a n  convencidos que  asis tim os a  u n a  reunión  

oficial, con, sino no h u b ié ram o s ido, oficial con el P residente  o cuasi 

P residente  en  ese m om ento  de la  A sam blea y  re su l ta  que h a  sido u n a  

reu n ió n  inform al convocada por el Jefe  de Bloque de Alianza País. 

F rancam en te , estoy m u y  sorprendido con eso. Pero bueno, en esa  

reu n ió n  se quedó  en  varias cosas, en tre  o tra s  cosas, con León, 

efectivam ente, p ropusim os que se acorten  los tiem pos y  lo hicim os no 

caído del cielo, lo hicim os con b u e n a  vo lun tad , señor Presidente y 

sacrificando el tiem po de la gente, no  como u s te d  dijo ayer en el 

p rog ram a de Carlos Vera, que bueno, u s te d  lo acogió porque nosotros lo 

p ropusim os, así, caído del aire, a  u s te d  no le quedó m ás  que 

in g en u am en te  acep ta r  lo que noso tros  decíam os, esto  es algo que se h a  

venido conversando , fue u n  sacrificio y  fue u n  esfuerzo de todos y  de 

b u e n a  v o lu n tad  en  e sa  dirección. B ueno, en  e s ta  reun ión , en  el espíritu  

de e sa  reu n ió n  dijimos que h ab ían  varias  cosas  que h ace r  y en tre  esas 

cosas, p re se n ta r  p aq u e te s  que no sean  p aq u e te s  dem asiado  grandes, es 

en  función de e sa  reun ión  y de lo lógico y  del sen tido  com ún que estoy 

proponiendo  este  cam bio en  el O rden del Día que ojalá sea  aceptado. 

M uchas g r a c ia s . ............... —------------------------------------------------- ----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , p ídale  al operador que 

active el s is tem a  p a ra  tom ar votación a  ver si el Pleno acep ta  la 

s o l ic i tu d . ............................................................. ........................... ...................... ...........

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. Señores 

asam b le ís ta s , verifiquen que su s  ta r je tas  e lectrónicas se encuen tren
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in se r ta s  en  su s  cu ru les . Señor operador, verifique la p resencia  de los 

señores a sam b le ís ta s  p a ra  que p u ed an  h a c e r  u so  del derecho al voto. 

O ch en ta  y u n  asam ble ís tas  p resen tes , o ch en ta  y  dos asam bleístas  

p resen tes , con tinúe , señor operador. Los a sam b le ís ta s  que se 

e n c u e n tre n  de acuerdo  con la  moción p re se n ta d a  por el asam ble ís ta  

Pablo Lucio-Paredes, votan afirm ativam ente, caso  contrario  pueden  

vo tar negativo, en  blanco o abstención . Señores asam ble ís tas , voten. 

Señor operador, E stam os votando, señores asam ble ís tas . Señor 

operador, cierre la  votación y p resen te  resu ltados . Los resu ltados  son 

los siguientes: diecinueve votos afirmativos, c in cu en ta  y  ocho negativos, 

u n  b lanco, cu a tro  abstenciones. P resente los cuad ros , por favor. Señor 

operador, p re sen te  los cuadros , por favor. G racias, señor operador, 

podem os co n tin u ar , señor P re s id e n te ,-------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Prim er p u n to  del O rden  del Día.

IV

EL SEÑOR SECRETARIO, n .  Himno Nacional de la República del 

E cu ad o r”. --------------------------------------    -----------------------

SE ENTONAN LAS NOTAS DEL HIMNO NACIONAL DE LA REPÚBLICA 

DEL ECU A D O R.--------------------- ----------------------------------------------------- ------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Segundo p u n to  del O rden del Día,

V

EL SEÑOR SECRETARIO. “2. Conocim iento del Informe de Mayoría 

p resen tad o  po r la  M esa C onstituyen te  3, E s tru c tu ra  e Instituciones del
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E stado , p a ra  el p rim er debate  de los textos constituc ionales  referentes

a: O rganización del Poder, en  la  p a rte  correspondien te  a  Función

Legislativa y Consejo de E stado”, H asta  ah í el segundo pun to , señor

P re s id e n te .------------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Proceda a  leer el inform e de mayoría.

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento , seño r Presidente. “M esa 3. 

Inform e de m ayoría. E s tru c tu ra  e Instituc iones del Estado. Parte 111. La

organización del poder. Capítulo 2. Función  Legislativa. 1. Diagnóstico.

1.1 Deslegitim ación de la Función Legislativa, El Congreso y los 

partidos  políticos, son  las  instituc iones que, en  los ú ltim os tiempos, 

m ayor rechazo h a n  recibido por p a rte  de la  c iu d ad an ía  porque no h a n  

logrado conso lidar la  confianza y credibilidad institucional. La 

corrupción  h a  profundizado el descrédito  del Parlam ento . A esto se h a  

sum ado  la  co m p ra  de conciencias evidenciada en  la  designación de sus

au to rid ad es , en  la  aprobación  de leyes o en  el ejercicio del control

político; la  b a ja  calidad de su  p roducción  legislativa, o rien tada  a

sa tisfacer in te reses  de g rupos hegem ónicos; la  labor de fiscalización

utilizada  como u n  m ecanism o de presión  p a ra  ob tener p rebendas 

personales . Las p u g n as  in te rn as  orig inadas al m om ento  de la 

designación de su s  au to ridades  in ten tó  se r  su p e rad a , m edian te  u n  

m ecan ism o de designación en tre  b loques m ayoritarios, pero ni a ú n  e s ta  

fó rm ula  no term inó con los en fren tam ien tos  partidario s  y la  d isp u ta  por 

p reb en d as . Por su  parte , los electores no se h a n  sentido  identificados

con la  g ran  m ayoría  de su s  su p u e s to s  rep resen tan te s , debido 

p rinc ipa lm en te  a  la form a m añ o sa  y  a rb itra r ia  de su  selección por parte  

de los caudillos políticos. Todo esto  h a  generado u n a  im agen 

p ro fu n d am en te  negativa de la c iu d ad an ía  sobre el Congreso. 1.2. Pugna 

p e rm an en te  de poderes en tre  Ejecutivo-Legislativo. Sectores del
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Congreso en  s u  a c ti tu d  de ob tener ven ta jas  persona les  y corporativas 

h a n  utilizado en  m u c h a s  ocasiones la  fiscalización y  el ju icio  político 

co n tra  P residen tes , M inistros y M agistrados de la  Corte como

h e rra m ie n ta  de ch an ta je  a  las  o tras  funciones del E stado . E ra  frecuente 

que u n  Ejecutivo caren te  de m ayoría  en  el Congreso, en  su  afán de 

lograr la aprobación  de leyes de acuerdo  a  s u s  in tereses, obtener 

au to rid ad es  de contro l afines a  su  en to rno  político, así como 

re e s t ru c tu ra r  a  su  conveniencia a  los o rgan ism os de o tras  instituciones 

del E stado , p roced ía  a  conform ar m ayorías dóciles con u n  alto costo 

político, económ ico y  moral. Todas e s ta s  s ituac iones  generaban  u n  

choque de in te reses  co n trapuesto s , con graves consecuencias  p a ra  la 

es tab ilidad  dem ocrá tica  y la  gobernabilidad, donde e s tab a  to talm ente 

a u se n te  el diálogo p a ra  a rticu la r  u n  proyecto de país. 1.3. Progresiva 

p é rd id a  de a tr ibuc iones  de la  Función Legislativa. El Congreso 

p resionado  por la  c iu d ad an ía  limitó su s  a tribuc iones, originalm ente 

d e te rm in ad as  en  la  C onstitución de 1978, despo jándose  de a lgunas  de 

ellas, como la  del control político a  la  Corte S u p rem a  (1997), sin 

em bargo siguió interviniendo en  su  designación, acud iendo  a  la  figura 

de la  in te rp re tac ión  de la  C onstitución  y  siem pre u sa n d o  la frase “por 

ú lt im a  vez”, Así m ism o, en  el año  de 1995, los d ip u tad o s  perdieron la 

facu ltad  de m a n e ja r  fondos del P resu p u esto  del E stado , debido al 

clientelism o político y la corrupción  que se originó al respecto  y en  la 

codificación de la  C onstitución  de 1998 se eliminó la  facultad  de 

d es titu ir  a  los M inistros luego del ju icio  político y  censura , 1.4. 

In trom isión  del Congreso en  la  Función Jud ic ia l. Bajo el criterio de 

“h ace r  posible la  aplicación de los principios ap robados  en  la  consu lta  

p o p u la r  del 25  de m ayo de 1997”, en  la que  se determ inó  el principio de 

cooptación p a ra  la  in tegración de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , an tes  

de la  in s ta lac ión  de la A sam blea Nacional de 1997, el Congreso expidió 

u n a  reform a constituc ional que  declaró te rm inado  el período de los
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m ag is trad o s  en  funciones de la Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  y, en  base  de 

u n  procedim iento  creado y  m anejado  por ellos m ism os, procedió a  

designar a  u n a  n u ev a  Corte, bajo el control de la  partidocracia . En el 

m es de d iciem bre del 2004, el Congreso Nacional con el apoyo del 

en tonces p res id en te  Lucio Gutiérrez, ten iendo  como an teceden te  la 

tra n s ito r ia  v igésim a q u in ta  de la  codificación de la C onstitución de 

1998, consideró  que los m agistrados de la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  se 

en c o n tra b a n  en  funciones p ro rrogadas y  u tilizando  u n a  declara to ria  de 

inconstituc iona lidad  del año 1999, resolvió d ec la ra r  cesan tes  en  sus  

funciones a  los m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  y procedió 

a  designar inconstituc iona lm en te  a  su s  rem plazos, adem ás, d ispuso  la 

re e s tru c tu rac ió n  del Consejo Nacional de la  J u d ic a tu ra ,  del T ribunal 

Suprem o Electoral y del T ribunal C onstitucional. E stos hechos 

co lm aron  la paciencia  c iu d a d a n a  y  condujeron  en  abril del 2005, como 

consecuenc ia  de la  llam ada  “rebelión de los forajidos”, a  la  destitución 

de G utiérrez, en  m edio de u n  descrédito  n u n c a  visto del Congreso y u n a  

crisis general del s is tem a  político ecuatoriano . 2. F undam en tac ión . La 

Función  Legislativa es la m áx im a expresión de la  rep resen tac ión  política 

de la  sociedad, po r tan to  la  recuperac ión  de su  im agen va a  depender 

fu n d am en ta lm en te  de u n  cam bio profundo  en  las ac titudes y 

com portam ien tos  de las  organizaciones políticas y su s  dirigentes, 

a seg u ran d o  m ecan ism os dem ocráticos y en  b ase  a  m éritos de selección 

de su s  can d id a to s  y  m ejorando la t ra n sp a re n c ia  de los procesos 

electorales, a  fin de que los c iu d ad an o s  es tén  en  condiciones de elegir a  

qu ien  les rep resen te  rea lm ente  su s  in te reses . La e s tru c tu ra  de la 

F unción  Legislativa define la  form a en  que  los c iu d ad an o s  van a  e s ta r  

rep resen tad o s , su s  a tribuciones, los deberes  y prohibiciones de los 

asam b le ís ta s , la  form a en  que ejerce el control político y el proceso de 

form ación y  sanc ión  de las  leyes. Los principales aspec tos  incorporados 

se de ta llan  a  continuación . 2.1. C onsideram os conveniente el cambio de

Página 3 d e  224



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 072

n o m b re  del Congreso Nacional po r A sam blea Nacional, a  fin de 

p royectar u n a  n u e v a  im agen de la  Función  Legislativa, su s te n ta d a  en  el 

nuevo modelo de E stado  que nos en co n tram o s construyendo, Es 

im p o rtan te  ten e r  en  c u e n ta  que el nom bre  de “A sam blea” se en cu en tra  

ya  p o ses io n ad a  en  la  c iu d ad an ía  como a lte rna tiva  de cam bios y espacio 

de partic ipación . 2.2. Proponem os que se m a n te n g a  el s is tem a 

un icam era l, y a  que éste  perm ite  m ayor agilidad en  el proceso de 

form ación de leyes, m á s  a ú n  cu an d o  la n u ev a  Función  Legislativa se 

verá  ab o cad a  a  u n a  a rd u a  ta re a  p a ra  tran s fo rm ar  el m arco jurídico 

vigente, luego de e s ta  C onstituyente . A dem ás la  inexistencia  de u n  

segundo  cuerpo  genera  m ás  sentido de responsab ilidad  en el cuerpo 

ún ico  y  p ro p en d e  a  la econom ía de recu rsos  económ icos. 2,3. E stam os 

proponiendo  u n a  n u ev a  integración de rep resen tac ión  política, de modo 

que  ad em ás  de los a sam b le ís ta s  provinciales, ex is tan  asam ble ís tas  

nacionales , a sam b le ís ta s  por c ircunscripciones territoriales dentro  y 

fu e ra  del país  y a sam b le ís ta s  por las  fu tu ra s  regiones que  se creen, 

dejando a  la  ley la  fyación de su  núm ero , y a  que esto  va a  ir  variando  en 

el fu tu ro . La p resen c ia  de asam ble ís tas  nac ionales  a  ser elegidos por 

todo el país, fortalece la  im agen de los p a rtid o s  y  movimientos 

nac iona les  y  perm itirá  la  prom oción de nuevos líderes a  nivel nacional. 

La incorporación  de asam b le ís tas  por los em igran tes , va a  perm itir que 

su  valioso aporte  evidenciado en  e s ta  A sam blea p u e d a  m an ten erse . 2.4, 

C onsideram os que la  sede de la  Función Legislativa debe m an ten erse  en 

la  cap ita l de la  República, como u n  referente histórico de n u e s tra  

in d ep en d en c ia  y nacionalidad , posibilitando ad em ás  u n a  relación 

ce rcan a  y o p o r tu n a  con la  Función Ejecutiva y  o tra s  instituciones del 

Estado. 2 .5 Se elim ina la  facu ltad  de designar a  los funcionarios de los 

o rgan ism os de control, al P rocurador G eneral del E stado y  a  los 

m iem bros del Consejo Nacional Electoral. Se m an tien e  la  facultad de 

en ju ic iam iento  político y  destitución. 2 .6 Se o torga a  la A sam blea
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Nacional la  facu ltad  de proceder a  la destituc ión  del Presidente de la 

R epública en  casos taxativam ente  de term inados, exigiéndose u n a  

m ayoría  calificada p a ra  ap robar la  resolución. E s ta  a tribución  podrá  ser 

ejercida po r u n a  sola vez d u ra n te  su  período y conlleva la disolución 

s im u ltán ea  de la  A sam blea y la  convocatoria  a  elecciones presidenciales 

y  legislativas an tic ip ad as  por el tiempo que falte p a ra  cum plir el 

período. E stab lece u n  s is tem a de con trapesos  a  la  m ism a  facultad 

o to rgada  al P residen te  de la  R epública y  p ropende  a  estab lecer u n  

s is tem a  de co rresponsab ilidad  en  las relaciones Ejecutivo-Legislativo. 3. 

P ro p u es ta  de articulado. Parte  III. De la  O rganización del Poder, 

C apítulo  2. De la  F unción  Legislativa. Sección p rim era . De la  Asam blea 

Nacional, Artículo (1). La Función  Legislativa es ejercida por la

A sam blea Nacional. E s tá  in teg rada  por a sam b le ís ta s  elegidos p a ra  u n

período de cu a tro  años. La A sam blea Nacional es u n icam era l y ten d rá  

su  sede en  la  c iudad  de Quito. Excepcionalm ente p o d rá  reu n irse  en 

cua lqu ier p a r te  del territorio nacional. Artículo (2), La Asamblea 

Nacional e s tá  in teg rada  po r asam ble ís tas  nacionales , a sam ble ís tas  por 

regiones, provincias y /o  c ircunscripciones electorales, dentro  y fuera  

del pa ís , de acuerdo  al territorio y  la  población, según  lo establecido en 

la  C onstituc ión  y la ley. P a ra  ser a sam b le ís ta  se req u erirá  ser 

ecua to riano , ten e r  al m enos dieciocho años  al m om ento  de la

inscripción  de la c a n d id a tu ra  y e s ta r  en  goce de los derechos políticos. 

Artículo (3). La A sam blea Nacional te n d rá  las  s igu ien tes a tribuciones y 

deberes: 1. Posesionar al P re s id e n te /a  y V icep res iden te /a  de la

R epública p roclam ados electos por el Consejo Nacional Electoral, 

conocer su s  ren u n c ia s  o destitu irlos. 2. D eclarar la  incapacidad  física o 

m en ta l del P re s id e n te /a  de la  R epública y  cesarle  en  su s  funciones de 

acuerdo  a  lo previsto en la C onstitución. 3. Elegir al V icepresiden te /a  

de la  te rn a  p ro p u e s ta  por el P re s id e n te /a  de la República, en caso de 

falta  definitiva. 4. Conocer los inform es an u a le s  que debe p re sen ta r  el
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a r  o

P re s id e n te /a  de la  R epública y p ro n u n c ia rse  al respecto . 5. Reformar la 

C onstitución . 6 . Expedir, reform ar y derogar las  leyes e in terp re tarlas  

con ca rác te r  genera lm ente  obligatorio, 7. C rear, modificar, ceder o

suprim ir, m ed ian te  ley im puestos , ta s a s  y  o tros ingresos tribu tarios,

con excepción de las a tribuciones que la C onstitución  confiere a  los 

o rgan ism os del régim en au tónom o y descentralizado . 8 . Aprob 

im p ro b ar los tra ta d o s  in ternacionales, en  los casos  que corresponda ► 9, 

Fiscalizar los ac tos  de la Función  Ejecutiva y solicitar a  los funcionarios

públicos las  inform aciones que considere necesarias . 10. Autorizar con

la votación de las  dos te rce ras  p a r te s  de su s  in tegran tes, el

en ju ic iam iento  penal del P re s id e n te /a  o V icep res iden te /a  de la 

República, cu an d o  la  au to rid ad  com peten te  lo solicite fundadam ente .

11, P osesionar al P rocurador General del E stado , al C ontralor General 

del E stado , al M inistro Fiscal General, al D efensor del Pueblo, a  los 

S u p e rin ten d en te s  y a  los vocales del Consejo Nacional Electoral. 12. 

A probar el P resu p u es to  G eneral del E stado  y  vigilar su  ejecución. 13. 

Fijar el límite de endeudam ien to  público, de acuerdo  con la  ley, 14, 

C onceder am n is tía s  generales por delitos políticos e indu ltos  por delitos 

com unes, con el voto favorable de las  dos te rce ras  p a r te s  de su s

in tegran tes . E n  am bos casos, la decisión se ju s tif ica rá  cuando  m edien

m otivos h u m an ita r io s . No se concederá  el indulto  por delitos cometidos

co n tra  la  adm in is trac ión  púb lica  ni po r delitos m encionados en  el 

artículo  ... n u m e ra l  ... de e s ta  C onstitución. 15. Las dem ás que consten  

en  la  C onstituc ión  y  la  ley. Parágrafo 1. De la  organización y

funcionam iento , Artículo (4), La A sam blea Nacional elegirá a  u n

Presiden te  y  a  dos V icepresidentes de en tre  s u s  m iem bros, p a ra  u n  

período de dos años, pudiendo  ser reelegidos de acuerdo  al

procedim iento  establecido en  la ley y los reglam entos. Los 

V icepresidentes rem plazarán , en  su  orden, al Presidente , en  caso de 

a u se n c ia  tem pora l o definitiva, y la A sam blea Nacional llenará  las
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v acan tes  cu an d o  sea  del caso y po r el tiem po que faltare. La A sam blea 

Nacional elegirá de fu e ra  de su  seno u n  secretario  y u n  prosecretario .

Artículo (5), El Consejo de A dm inistración Legislativa es el máximo

órgano de adm in is trac ión  y e s tá  in tegrado po r el Presidente, dos 

V icepresidentes y por cua tro  vocales elegidos por la  A sam blea Nacional

de en tre  los a sam b le ís ta s  nacionales pertenec ien tes  a  diferentes 

b an cad as . Artículo (6 ). La A sam blea Nacional se in s ta la ra  en Quito, sin 

necesidad  de convocatoria, tre in ta  d ías  posterio res de la  proclam ación

oficial de los re su ltad o s  electorales. El pleno se s io n a ra  de forma 

o rd inaria  y p e rm an en te , con dos recesos al año, de quince días cada 

uno . Artículo (7). D u ran te  el tiem po de receso el Presidente de la

A sam blea Nacional por sí o a  petición de la  m ayoría  de los m iem bros de

la  A sam blea, o a  solicitud del P residente  de la  República, convocara a

periodos ex trao rd inarios  de sesiones, p a ra  conocer exclusivam ente los 

a s u n to s  específicos seña lados en  la convocatoria. Artículo (8 ). Los

partidos  o m ovim ientos políticos que c u e n te n  con u n  núm ero  de

asam b le ís ta s  que  rep resen ten  por lo m enos el diez por ciento de los 

m iem bros de la  A sam blea Nacional, pod rán  fo rm ar u n a  b an cad a  

legislativa. Los partidos o m ovim ientos que no lleguen a  ta l porcentaje 

p o d rán  u n irse  con otros p a ra  form arla. Artículo (9). Para  el 

cum plim iento  de su s  atribuciones, la A sam blea Nacional in teg rara  

com isiones especia lizadas perm anen tes , en  las  que p artic ip a ran  todos

su s  m iem bros, La ley de te rm in ara  el n ú m ero , conformación y 

com petencias  de cad a  u n a  de ellas. Articulo (10). A fin de establecer 

u n a  a d e c u a d a  relación con la sociedad y g a ran tiza r  el acceso a  u n a

inform ación veraz y opo rtuna , la  A sam blea Nacional c rea rá  el sis tem a

de partic ipación  y  el de com unicación  social, de acuerdo a  la 

C onstituc ión  y la ley. Artículo (11). P a ra  el cum plim iento  de su s  labores, 

la A sam blea Nacional se regirá por la  C onstitución , la  Ley Orgánica de

la F unción  Legislativa y  el Reglam ento In terno  P a ra  la  reform a o
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codificación de e s ta  ley se req u erirá  la  m ayoría  ab so lu ta  de los 

m iem bros de la  Asamblea; u n a  vez ap ro b ad a  se env iara  al Registro 

Oficial p a ra  su  publicación, Parágrafo 2: De los A sam bleístas. Articulo 

(12). Los A sam bleístas son d ignatarios que  ejercen u n a  función pública 

al servicio del país; a c tu a ra n  con sentido nacional, se rán  responsab les  

políticam ente an te  la sociedad, de su s  acciones u  om isiones en el 

cum plim ien to  de su s  deberes y a tribuc iones y e s tá n  obligados a  rendir

c u e n ta s  de su  gestión a  su s  m an d an te s , de conform idad con la  ley. 

Articulo (13). Los A sam bleístas m ien tra s  ac tú en  como tales, no  podrán:

1. D esem peñar n in g u n a  o tra  función púb lica  o privada, n i dedicarse a

s u s  activ idades profesionales si fueren incom patib les con su  cargo de

asam ble ís ta , excepto la  cá ted ra  un ivers ita ria , s iem pre que su  horario lo

perm ita . 2. Ofrecer, tram ita r , recibir o ad m in is tra r  recu rsos  del

p re su p u e s to  general del Estado, con la  excepción de la  Comisión de 

A dm inistración  Legislativa. 3. G estionar n o m b ram ien to s  de cargos

públicos, 4. Percibir d ie tas  ni o tros ingresos de fondos públicos que no 

sean  los de A sam bleístas, 5. A ceptar nom bram ien tos , delegaciones, 

com isiones o rep resen tac iones  re m u n e ra d a s  de o tra s  funciones del 

Estado. 6 . In teg rar directorios de otros cuerpos  colegiados de

in s titu c io n es  o em p resas  en  las  que ten g a  partic ipación  el Estado. 7. 

C elebrar co n tra to s  con en tidades del sector público. Q uienes incum plan  

e s ta s  prohib iciones p e rd erán  la  calidad de A sam bleístas. Artículo (14).

Los y  las  A sam bleístas  gozan de fuero de Corte S u p rem a  de Ju s tic ia

d u ra n te  el ejercicio de su s  funciones. No se rán  civil ni penalm ente  

re sp o n sab les  po r los votos y  opiniones que em itan  en el ejercicio de su s  

funciones, den tro  y  fu e ra  de la A sam blea Nacional. P a ra  iniciar c a u sa  

penal en  c o n tra  de u n  A sam bleísta  se requiere  au torización  previa de la 

A sam blea. Si la  solicitud en  que el ju e z  com peten te  h u b ie ra  pedido

autorización  p a ra  el enjuiciam iento no fuere c o n te s tad a  en  el plazo de 

30 d ías, se la  en ten d e rá  concedida. D u ran te  los recesos se su sp en d erá
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el decurso  del plazo m encionado. Solo se le p o d rá  privar de la libertad 

en  caso  de delito flagrante, llam am iento  a ju ic io  po r delito reprim ido con 

reclusión , o sen ten c ia  en  firme con p en a  privativa de libertad. En los 

casos que no se e n c u e n tra n  relacionados con el ejercicio de sus

funciones no se req u erirá  autorización de la  A sam blea Nacional p a ra

iniciar c a u s a  penal en su  contra . C au sas  pena les  que  se h ay an  iniciado 

con an te rio ridad  a  la  posesión del cargo c o n tin u a rá n  tram itándose  an te

el ju e z  que avocó conocim iento de la causa , Sección Segunda. Del 

contro l político y del control de la  acción del Gobierno. Artículo (15). La 

A sam blea Nacional tiene la  facultad  de p roceder a  la  destitución  del

P re s id e n te /a  de la  República, en  los siguientes casos: 1. Por la  comisión

de delitos c o n tra  la  seguridad  del Estado; 2. Por delitos de concusión,

cohecho, pecu lado  y enriquecim iento  ilícito; 3. Por arrogarse  funciones 

que  no le com peten  constituc ionalm ente , previo d ic tam en  favorable de 

la  Corte C onstitucional. P ara  proceder a  la  destituc ión  se requiere el 

voto favorable de las  dos te rce ras  p a r te s  de los m iem bros de la 

A sam blea Nacional. E s ta  facu ltad  p o d rá  ser ejercida por u n a  sola vez 

d u ra n te  el periodo legislativo, en  los tre s  prim eros años  del m ism o y 

conlleva la  convocatoria  a  elecciones legislativas an tic ipadas. En u n

plazo m áxim o de siete d ías  d esp u és  de la  publicación  de la resolución

de destituc ión , el Consejo Nacional Electoral convocará p a ra  u n a  m ism a 

fecha a  elecciones legislativas y  p residenciales  p a ra  el resto de los 

respectivos periodos. P a ra  e s ta s  elecciones se ap lica rá  lo d ispuesto  en  la 

C onstitución  y  la  ley. Artículo (16). La A sam blea Nacional tiene la 

facu ltad  de p roceder al enju iciam iento  político, a  solicitud de al m enos 

u n a  c u a r ta  p a rte  de los m iem bros de la A sam blea Nacional, del 

V icep res id en te /a  de la  República, los M in is tro s /a s  de Estado, del

P rocurador G eneral del Estado, C ontralor G eneral del Estado, Ministro 

Fiscal G eneral, Defensor del Pueblo, S u p erin ten d en tes , m iem bros del

Consejo Nacional Electoral, vocales del T ribunal Contencioso Electoral y
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las  d em ás  au to rid ad es  que la  C onstitución  determ ine, d u ran te  el 

ejercicio de su  cargo y h a s ta  u n  año  d esp u és  de term inado, por 

incum plir  las  funciones as ig n ad as  por la C onstitución  y  la ley. Para  

p roceder a  la  c e n su ra  y destitución  se requiere  el voto favorable de la 

m ayoría  a b so lu ta  de los m iem bros de la  A sam blea Nacional, con 

excepción de los m iem bros de la  Función  Electoral, que se requerirá  de 

las  dos te rce ras  partes , La c e n su ra  p ro d u c irá  la  in m ed ia ta  destitución

del funcionario , salvo en  el caso de los m in is tro s  de Estado, cuya 

p e rm an en c ia  en  el cargo corresponded  decidir al P re s id e n te /a  de la

República, Si de la  c e n su ra  se derivaren indicios de responsabilidad  

penal, se d isp o n d rá  que el a su n to  p ase  al conocim iento del juez  

com petente . Sección Tercera. De la  form ación y  sanción  de las leyes. 

Artículo (17). La A sam blea Nacional, de conform idad con las 

d isposiciones de e s ta  sección, ap ro b a ra  como leyes las norm as 

genera lm ente  obligatorias de in terés com ún . Las a tribuciones de la 

A sam blea Nacional que no requ ieran  de la  expedición de u n a  ley se 

e jercerán  a  través de acuerdos o reso luciones previstos legal o 

reg lam en tariam en te . Artículo (IS). Se req u erirá  de la  expedición de u n a

ley p a ra  las  m a te ria s  siguientes: 1. N orm ar el ejercicio de libertades y

derechos h u m a n o s , garan tizados en  la  C onstitución . 2. Tipificar 

infracciones y  estab lecer las  sanc iones  correspondien tes . 3. Crear, 

m odificar o su p rim ir  tr ibu tos , con excepción de las  a tribuc iones que la 

C onstituc ión  confiere a  los organism os del régim en autónom o y

descen tra lizado , 4, A tribuir deberes, responsab ilidades  y com petencias 

a  los o rgan ism os del régim en au tónom o y descentralizado. 5. Modificar 

la división político-adm inistrativa del pa ís , excepto en  lo relativo a  

parroqu ias . 6 . O torgar a  los organism os públicos de control 

regulación, la  facu ltad  de expedir n o rm as  de ca rác te r  general, en las 

m a te ria s  p rop ias  de su  com petencia, sin  que é s ta s  p u e d a n  a lte ra r  o 

innovar las  d isposiciones legales. 7. Los d em ás  casos en  que la
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C onstituc ión  determ ine. Parágrafo 1. De las C lases de Leyes. Artículo

(19), Las leyes se rán  orgánicas y o rd inarias . S erán  leyes orgánicas: 1. 

Las que  regu len  la organización y funcionam iento  de las instituciones

c read as  po r la  C onstitución. 2. Las que  regulen  el ejercicio de los

derechos y  g a ran tía s  constitucionales. 3. Las que regulen  la 

organización, com petencias, facu ltades y funcionam ien to  de los 

gobiernos au tó n o m o s  descentralizados. 4. Las relativas al régim en de

partidos  políticos y al s is tem a electoral. La expedición, reforma, 

derogación e in te rp re tac ión  con carác te r  genera lm en te  obligatorio de las 

leyes o rgán icas  requerirán  m ayoría  ab so lu ta  de los m iem bros de la 

A sam blea Nacional. Las dem ás serán  leyes o rd inarias . U na  ley ord inaria  

no p o d rá  m odificar u n a  ley orgánica n i prevalecer sobre ella, ni siquiera 

a  titu lo  de ley especial. Parágrafo 2: De la  Iniciativa Legislativa. Artículo

(20). La in iciativa p a ra  p re se n ta r  proyectos de ley corresponde: 1. A los 

y las a sam b le ís ta s , con el apoyo de u n a  b a n c a d a  legislativa o de al 

m enos el cinco por ciento (5%) de los asam ble ís tas ; 2. Al P res id en te /a  

de la  República; 3. A las  o tras  funciones del E stado  en  los ám bitos de 

su  com petencia; 4. A la Corte C onstitucional, P ro cu rad u ría  G eneral del 

E stado  y D efensoria del Pueblo, en  las m a te ria s  que les co rresponda de 

acuerdo  a  su s  a tribuciones; 5, A los c iu d ad an o s  que  estén  en  goce de 

los derechos políticos y a  las organizaciones sociales, que cuen ten  con 

el respaldo  de po r lo m enos el cero p u n to  dos po r ciento (0 .2 %) del 

p ad ró n  electoral nacional. Q uienes p re sen ten  u n  proyecto de ley de 

conform idad con e s ta s  disposiciones, p o d rán  p artic ip a r  en  su  debate, 

p e rso n a lm en te  o po r medio de s u s  delegados, de conform idad con la ley. 

Artículo (21). So lam ente  el Presidente de la  R epública p o d rá  p resen ta r  

proyectos de ley que creen, m odifiquen o su p r im a n  im puestos, 

a u m e n te n  el gasto público o m odifiquen la  división político- 

ad m in is tra tiva  del país, Artículo (22). Los proyectos de ley deberán  

referirse a  u n a  sola m ate ria  y se rán  p re sen tad o s  al Presidente de la
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A sam blea Nacional con la  correspondien te  exposición de motivos, el

articu lado  que se p ropone y la expresión c la ra  de los artícu los que con 

la  n u ev a  ley se derogan o se reform an, si fu e ra  del caso. Si el proyecto 

no reu n ie re  es to s  requ isitos no se rá  tram itado . Parágrafo 3. Del Trámite 

O rdinario. Artículo (23), El proyecto de ley se rá  som etido a  dos debates, 

de conform idad con lo establecido en  la  ley y  en  el reglamento. El 

P residen te  de la  A sam blea Nacional, dentro  de los plazos que establezca 

la  ley, o rd en a rá  que se lo d is tribuya  a  los a sam b le ís ta s  y  se d ifunda

púb licam en te  su  extracto . Enviará el proyecto a  la  comisión que

corresponda , la  cu a l in ic iara  su  respectivo conocim iento y tram ite  de

acuerdo  a  la  ley. Ante la  com isión p o d rán  acu d ir  los c iudadanos que 

ten g an  in te rés  en  la  aprobación  del proyecto de ley, o que consideren

que s u s  derechos  p u ed en  ser afectados por su  expedición, participación 

que se rá  reg u lad a  por la ley. Artículo (24). A probado el proyecto de ley, 

la  A sam blea lo env iara  al Presidente de la  R epública p a ra  que lo 

sancione  u  objete fu n d am en tad am en te . Sancionado  el proyecto de Ley o 

no hab iendo  objeciones dentro  del plazo de tre in ta  d ías siguientes a  

aquel en  que  el P residente  de la R epública lo recibió, se p rom ulgara  en 

el Registro Oficial. Artículo (25). Si el P residen te  de la República

objetare to ta lm en te  el proyecto de Ley po r inconveniencia, la  Asam blea

p o d rá  volver a  considerarlo  so lam ente d e sp u é s  de u n  año, contado a

p a rtir  de la  fecha  de la  objeción. T ranscu rrido  este  plazo, la  Asam blea 

p o d rá  ratificarlo en  u n  solo debate , con  el voto favorable de las dos

te rce ras  p a r te s  de su s  m iem bros, y  lo env ia ra  inm edia tam ente  al

Registro Oficial p a ra  su  prom ulgación. Artículo (26). Si la  objeción por 

inconveniencia  fuere parcial, el P residente  de la  R epública p resen ta ra  

u n  texto alternativo, que no p o d rá  inc lu ir m a te r ia s  no con tem pladas en 

el proyecto; igual obligación cum plirá  la  A sam blea Nacional al m om ento 

de a p ro b a r  la s  m odiñcaciones sugeridas. La A sam blea deberá

exam inarla  den tro  del plazo de tre in ta  d ías, con tados a  partir  de la
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fecha de en treg a  de la  objeción presidencial, y  podrá , en  u n  solo debate, 

a llan arse  a  ella y en m en d ar  el proyecto con el voto favorable de la

m ayoría  de a s is ten te s  a  la sesión. Podrá tam b ién  ratificar el proyecto 

in icialm ente aprobado , con el voto de las dos te rce ras  p a r te s  de sus

m iem bros, En cu a lq u ie ra  de los dos casos, la  A sam blea enviara  la ley al 

Registro Oficial p a ra  s u  publicación. Si la  A sam blea no considerare  la 

objeción en  el plazo señalado, se en ten d e rá  que se h a  allanado a  é s ta  y 

el P residente  de la  R epública d isp o n d rá  la  prom ulgación de la  ley en el

Registro Oficial. Si la objeción fuere a  la  vez por inconveniencia y por

inconstituc iona lidad , se resolverá prim ero la  objeción por

inconstituc ionalidad . Artículo (27). Si la objeción del Presidente de la

R epública  se fu n d am en ta re  en  la  inconstituc iona lidad  to tal o parcial del 

proyecto, req u erirá  el d ic tam en  co n cu rren te  de la  Corte Constitucional, 

que d eb erá  emitirlo dentro  del plazo de tre in ta  d ías. Si el d ictam en 

confirm are la  inconstitucionalidad  to tal del proyecto, éste se rá  

archivado. Si confirm are la  inconstituc ionalidad  parcial, la Asamblea 

Nacional d eb e rá  realizar las  enm iendas  n ecesa ria s  p a ra  que el proyecto 

p a se  luego a  la sanc ión  del P residente  de la República. Si la Corte 

C onstituc ional d ic tam inare  que no h ay  inconstitucionalidad , la 

A sam blea Nacional o rd en a ra  su  prom ulgación. Parágrafo 4: De los 

trám ite s  Especiales. Artículo (28). El P residen te  de la  R epública podrá  

enviar a  la  A sam blea Nacional proyectos de ley calificados de urgencia  

en  m a te r ia  económ ica. E n  este  caso, la  A sam blea deberá  aprobarlos, 

m odificarlos o negarlos, dentro  de u n  plazo m áxim o de tre in ta  días, 

con tados a  p a r t ir  de su  recepción. M ientras se d iscu te  u n  proyecto 

calificado de u rgen te , el Presidente de la R epública no podrá  enviar 

otro, salvo que  se h ay a  decretado el estado  de excepción. El trám ite  

p a ra  la  p resen tac ión , d iscusión  y aprobación  de estos proyectos se rá  el 

ordinario , excepto en  cu an to  a  los plazos an te rio rm en te  establecidos. 

Artículo (29). Si la  A sam blea no ap robare , m odificare o negare el
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proyecto calificado de u rgen te  en m a te ria  económ icaj en  el pla^o 

seña lado  en  el artícu lo  anterior, el P residen te  de la  República lo 

p ro m u lg ara  como Decreto-Ley en  el Registro Oficial. La Asam blea 

Nacional p o d rá  en  cualqu ier tiem po modificarlo o derogarlo, siguiendo 

el trám ite  ordinario  previsto en la C onstitución . Parte III. La 

O rganización del Poder. Capitulo 8 . Consejo de Estado, 

F u n d am en tac ió n . El Consejo de E stado reaparece  en  la  Constitución, 

pero con ca rac te rís ticas  m uy especiales y  d iferentes a  los o tros Consejos 

de E stado  q u e  existieron a  lo largo de la  h is to ria  constitucional del 

E cuador, a s í  tam b ién  m u y  diferente a  los que existen  en otros países. El 

nuevo E stado  que em ergerá  de e s ta  C onstituyen te  co n ta rá  con cinco 

funciones, d o tad as  de total independenc ia  y au tonom ía , pero que 

neces itan  de u n a  in s tan c ia  instituc ionalizada  de diálogo y articulación, 

p a ra  t r a ta r  en  lo posible de evitar que los conflictos que se puedan  

su sc ita r  en tre  ellas, no lleguen a  u n a  s ituación  de gravedad, que altere 

la  estab ilidad  dem ocrá tica  y  la  gobernabilidad. De e s ta  m a n e ra  el 

Consejo de E stado  te n d rá  en tre  s u s  com petencias  p ropender las 

re laciones a rm ón icas  en tre  las funciones del E stado , establecer 

objetivos nac ionales  a  p a r tir  de la form ulación de políticas com unes y 

c o n se n su a d a s . Es u n  organism o de c o n su lta  en  el te m a  de la  defensa 

de la  so b e ran ía  nacional, aspecto  im portan te , ya que la  defensa de la 

Nación involucra  a  todo el E stado  y  debe existir u n a  corresponsabilidad  

de to d as  las  funciones. El Consejo de E stado  te n d rá  ad em ás  iniciativa 

p a ra  p la n te a r  reform as a  la C onstitución  y a  las  leyes. El organism o 

e s ta rá  in tegrado  po r los t i tu la re s  de to d as  las  funciones y e s ta rá  

presidido por el Jefe  de Estado. P ro p u esta  de articu lado . Parte  IIL De la 

organización del poder, Capítulo 8 . Del Consejo de Estado. Artículo 1. 

C rease el Consejo de Estado, como órgano superio r de consu lta  y 

articu lación , p a ra  el dialogo, la  cooperación y  la  corresponsabilidad  

en tre  las  funciones del Estado, a  fin de g a ran tiza r la gobernabilidad, la
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estabilidad  dem ocrá tica  y el cum plim iento  de los objetivos nacionales. 

Es adem ás, el órgano superio r de co n su lta  y  aseso ram ien to  del Estado

en los a s u n to s  re lacionados con la  defensa  de la  so b eran ía  nacional y  la 

seguridad  pública . Articulo 2. E s tá  in tegrado  po r los ti tu la res  de las 

F unciones  Ejecutiva, Jud ic ia l, Legislativa, Electoral y  de T ransparenc ia  

y Control Social; lo preside  el Jefe  de Estado, qu ien  lo convocara al 

m enos tr im estra lm en te . Articulo 3. El Consejo de E stado  ejerce las 

s igu ien tes a tribuciones: 1. Promover y fortalecer la a rm onía  y

cooperación en tre  las  Funciones del E stado; 2, Coordinar 

co n ju n tam en te  los p lanes, p rogram as y proyectos de las funciones del 

E stado  a  fin de fo rm ular políticas com unes  y c o n se n su a d as , las cuales 

se c o n s ti tu irán  en  objetivos nacionales; 3. Absolver co n su lta s  y a seso ra r  

en  los te m a s  re lacionados con la defensa  de la  so b eran ía  nacional; 4. 

P re sen ta r  an te  la  A sam blea Nacional p ro p u e s ta s  de reform as 

constituc iona les  o de leyes que perm itan  la  gobernabilidad y estabilidad 

dem ocrática; 5. Conocer y resolver los conflictos que  se susc iten  entre 

las  funciones del E stado  y p roponer soluciones co n sen su ad as  

p a ra  fortalecer la  gobernabilidad y la estab ilidad  dem ocrática; 6. Las 

dem ás que  le confiera la  C onstitución  y la  ley”. H a s ta  ah í el Informe de 

la  M ayoría y  el articu lado  correspondien te  a  este  pun to . Señor 

P re s id e n te .  -------------------------------- ---------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señores asam b le ís ta s , h ace  pocos m om entos 

se n o s  entregó u n  docum ento  que ya  e s tá  copiado y repartido  a  u s tedes , 

firm ado po r los a sam b le ís ta s  S a ra  Paredes, F ernando  Alarcón, Leonardo 

Viteri, Ju lio  Logroño, in teg ran tes  de la Mesa. Si b ien  he verificado con 

los señores  de la  Mesa, tan to  Presidente  como Secretario  a  través de la 

Presidencia , no  fue conocido po r los in teg ran te s  de la  Mesa, considero 

que es p e r tin en te  y  le pido que el Pleno acepte así, que sea  leído este 

informe y que  sea  conocido po r todos u s ted es . Señor Secretario,
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proceda.

EL SEÑOR SECRETARIO. Informe de m inoría. Función  Legislativa...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor Secretario , so lam ente  p a ra  que nos 

ajoide en  los fu tu ro s  casos. Los inform es deberían  venir con jun tam en te  

con el de m ayoría  p a ra  que ten g an  el m ism o procedim iento  y el m ism o

tiem po de le c tu ra  previo de p a rte  de los asam b le ís ta s . Pero con

excepción con tinúe , -....................................................................................................

EL SEÑOR SECRETARIO. "Sara  Paredes de Villagómez, Fernando 

Alarcón E s tu p iñ á n , Ju lio  Logroño Vivar y Leonardo Viteri Velasco, 

a sam b le ís ta s  in teg ran tes  de la  M esa No. 3, conforme lo establecido en  el 

Reglam ento de Funcionam iento  de las M esas C onstituyen tes  en  su  

artícu lo  20, que p rescribe  la  form a como se p re se n ta rá  an te  la  Mesa, u n  

Informe de Minoría, indicam os lo siguiente; I. El objeto. Las 

observaciones que  en  este  docum ento  se realizan tienen  relación con los 

textos constituc iona les  p resen tad o s  por la  M esa C onstituyen te  3, sobre 

Función  Legislativa, a rticu lado  con el que en  a lgunos de su s  textos 

hem os venido m anifestado  n u e s tra  ab ie r ta  oposición, m otivada en 

c ircu n s tan c ia s  de estricto  derecho, ya  que e s ta  A sam blea C onstituyente  

de Plenos Poderes, no puede  inven tar in s tituc iones  o form as de legislar 

que  no te n g a n  su s ten to  en  la  doctrina , la  cos tum bre , la  ley y la 

ju r isp ru d e n c ia ,  que a  nivel Parlam entario  se u tiliza  de conform idad a  

los avances que  el m u n d o  y las  cu ltu ra s  de derecho. II. Antecedentes, El 

debate  ace rca  de la Función  Legislativa en la  M esa C onstituyen te  N'' 3, 

se inició el 3 de m ayo del 2008 y se desarrolló  en  u n  toted de 14 

sesiones de M esa en tre  el prim ero y segundo debate, Desde el inicio de

la  d iscusión  de los textos constitucionales, se fueron  postergando los

prim eros cinco artícu los de la p ro p u e s ta  p re se n ta d a  en  Mesa que
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h a c ía n  referencia  al nom bre, sede, form a de in tegración, en tre  otros que 

se los fue dejando  de lado h a s ta  el final del tra tam ien to  de este tem a. El 

18 de ju n io  de 2008 , a  las quince h o ra s  fuim os convocados p a ra  el 

tra tam ien to  e n  segundo debate  de los textos constitucionales de la 

Función Legislativa, cabe d es taca r  que el m ism o d ía  se nos convocó por 

S ecre taría  de la  A sam blea C onstituyente  a  la  sesión  54 del Pleno, pese a  

esto, as is tim os a  la  h o ra  ind icada  en la  convocatoria  de Secretaría  de 

M esa 3, pero no h a b ía  n in g u n a  actividad por lo que  decidim os re to rnar 

al Pleno. Luego, siendo aprox im adam ente  las  qu ince  h o ra s  tre in ta  del 

m ism o día, ilegalm ente deciden reu n irse  u n  grupo de asam ble ís tas  y 

a p ro b a r  artícu los  referentes de la  Función  Legislativa y haciendo omiso 

a  la  v o lu n tad  de m á s  de o ch en ta  a sam b le ís ta s  que  firm aron a  favor de 

que M anabí sea  la  sede de e s ta  Función  del E stado , no la  incluyeron en 

el texto constituc iona l que h ace  m ención  a  la  sede legislativa. Cabe 

d e s taca r  que  al in terio r M esa 3 existieron nueve asam ble ís tas  que 

firm aron por el apoyo a  e s ta  p ro p u e s ta  de M anabí, que al m om ento de 

la  votación varios de ellos se m an ifes ta ron  en  c o n tra  de la  m ism a. III. 

Análisis y  razonam iento . D enom inar como A sam blea Nacional a  la 

Función  Legislativa es co rta r  la  esencia  y el ca rác te r  de su  destino, ya  

que no solo en  E cu ad o r sino en  m ás  de 90%  de p a íses  del m undo, entre  

las  funciones del E stado  se en cu en tra : la Ejecutiva, rep re sen tad a  por el 

P residente  de la  R epública o su  Premier; Función  Legislativa, 

p re se n ta d a  po r el Congreso Nacional, y a  sea  é s ta  u n i  o bicam eral; por 

ú ltim o, la  F unción  Ju d ic ia l d en o m in ad a  en  el E cuador como 

ju risd icc ional, por lo que en  la  ex istencia  de u n  Derecho In ternacional 

constitu ido  debe re sp e ta rse  las  in s tituc iones  que  cobran  vigencia a  

p a r t ir  del triunfo  de la  Revolución F rancesa , m om ento  en  el que nace el 

verdadero  E stado  dem ocrático que  suprim ió  p a ra  siem pre todo poder 

a b so lu tis ta  y tirano . Por las razones ex p u es ta s  nos m an tenem os en la 

idea de que  no cabe la  ac tu a l denom inación  que  se p re tende d a r  al
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órgano que  p rom ulga  y  s is tem atiza  las leyes, la  Función  Legislativa 

reem plazado po r A sam blea, su  especificidad de Congreso Nacional. 

Sobre este  contenido, indicam os que el nom bre  de Congreso Nacional 

debe conservarse , to d a  vez que creem os que es u n  erro r denom inar a  

e s ta  a l ta  F unción  del E stado  como A sam blea Nacional, porque este  

ú ltim o n o m b re  n ace  de la h is tó rica  Revolución F rancesa , cuando

reun idos  los p a tr io ta s  en  A sam blea Nacional solicitan la  redacción de

su  p r im era  C arta  C onstitucional, dec larándose  en  co n tra  del poder 

ab so lu tis ta  y  m onárqu ico  de Luis XIV. Por ello, el 9 de ju n io  de 1789, se 

organiza el pueblo  p a ra  red ac ta r  su  p r im era  C a r ta  M agna o prim era 

C onstitución  Política. De este  hito , su rge  en  el m u n d o  el nom bre de 

A sam blea Nacional C onstituyen te  como organism o cuya  ú n ic a  función 

es la  de re d a c ta r  u n a  Ley S uprem a, llam ada  C onstitución , la  m ism a  que 

no p u ed e  re d a c ta r  n in g u n a  otra  ley y, po r lo tan to , no  a su m e  este 

traba jo  la  F unción  Legislativa, m a te ria  que  es excluyente del Congreso 

Nacional, de  ah í la  denom inación  de A sam blea C onstituyen te  por ser u n  

organism o dedicado a  e s tru c tu ra r  u n a  C onstituc ión  y  no o tra  ley de 

n in g u n a  clase. U na  A sam blea Nacional tiene vida m om en tánea  y 

m ien tra s  d u re  el proceso constructivo  de este  m áxim o texto, m ien tras

tan to  u n  E stad o  ju ríd icam en te  organizado tiene la  pe rm anenc ia  de

Congreso Nacional como Función Legislativa en ca rg ad a  de n o rm ar toda

regulación  legal que organice política y ju r íd icam en te  a  u n  Estado. E sta

diferencia en tre  A sam blea y Congreso Nacional, nos  lleva a  rechazar el 

a rticu lado  p ro p u esto  por m ayoría de la  M esa C onstituyen te  3, ya  que 

b a sa d o s  en  el Derecho C onstitucional que  rige al m undo , en C iudad 

Alfaro no podem os con traven ir estos principios in ternacionales, 

tam poco in v en ta r  in stituc iones que no caben  en  n in g u n a  doctrina  

ju ríd ica . E n  el inciso segundo, tam bién  la  M esa tuvo conocim iento de 

que se consignaron  m ás  de o chen ta  firm as acep tan d o  que la  sede del 

Congreso Nacional, A sam blea Nacional sea  en  M anabí, hechos que
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p a sa ro n  po r alto los principales de la  M esa 3, desconociendo tam bién  la 

in s is ten c ia  por n u e s t r a  p a rte  p a ra  que sea  an a lizad a  y  ap ro b ad a  la

p ro p u e s ta  de e s ta  provincia- En general, el a rticu lado  tiene no rm as 

d isp e rsa s  respecto  a  las  a tribuciones del Congreso, por lo que hem os 

recogido en  el artícu lo  3, las a tr ibuc iones  que  co n s tan  en  el artículo 18, 

así en desorden , a lg u n as  se rep iten  e im piden  su  sistem atización. En el 

n u m era l 7, del artículo  3, se considera  como ingreso lo que es tributo,

im puesto  o ta sa ,  s in  considerar que las m ism as  leyes tr ib u ta r ia s  tan to

como la  doc trina , definen como cargas, creem os que  el n u m era l 9 de la

p ro p u e s ta  no  debe co n s ta r  en  la form a como se redac ta , porque se

p re s ta  a  in jerencias  y a  persecuciones de índole política que em itan  u n a  

S a n ta  Inquisición. Respecto al n u m era l 13 del a lud ido  artículo, no cabe 

que el Congreso invada la esfera del endeudam ien to  público lim itando 

el m onto  de su  endeudam ien to . En todo caso, su  función  es legislar y 

no a c tu a r  como órgano rector del P resu p u esto  G eneral del Estado. Este 

tipo de in jerencias  de u n a  función con la  o tra , de u n a  institución  con la 

o tra , cao tizan  el o rden  público y a tropellan  las  au to n o m ías  en el sector 

público, c irc u n s ta n c ia  que e s ta  C onstituc ión  tiende a  abolir 

definitivam ente. En el artículo  13, n u m era l 2 se h a b la  de la  Comisión 

de A dm inistración  Legislativa, expresión que  no cabe si se considera 

que en  el artícu lo  5 de la p ropuesta , se de te rm ina  como Consejo de 

A dm inistración  Legislativa. En la  sección tercera , del sub títu lo  que 

aparece  cen trado , h a b la  “De la  form ación” y la p a la b ra  legal correcta  es 

“formulación", de ta l m a n e ra  que  debe leerse “De la form ulación y 

sanción  de las  leyes”. Una observación que  tam b ién  debem os hacerla , 

es que  el artícu lo  18 contraviene el texto del artícu lo  17. Por lo dem ás, 

todos los an te rio res  inform es h a c e n  relación a  n u e s tra s  

inconform idades en  los diversos artícu los, c ircu n s tan c ia s  en  las que 

venim os siendo repetitivos. Con e s ta s  observaciones en tregam os la 

p ro p u e s ta  de texto constitucional relativo a  la  Función  Legislativa”.
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H asta  ah í el Informe de Minoría, Se a d ju n ta  el texto del articulado con 

los cam bios al que hace  referencia el inform e.” H asta  ahí, señor 

P re s id e n te ,  .............................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  G ustavo D arquea.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

C o m p añ eras  y  com pañeros asam ble ís tas : La Función  Legislativa 

constituye, in d u d ab lem en te , la  m áx im a expresión de la represen tación  

política de la  sociedad y  es responsab le  de legislar y fiscalizar. 

L am entab lem ente , el desem peño que h a  tenido en  los ú ltim os tre in ta  

añ o s  de dem ocrac ia  h a  estado  m uy  por debajo de las  expectativas del 

pueblo  ecuato riano . El Congreso Nacional ju n to  con los partidos 

políticos h a n  sido las in stituc iones con m ás  b a ja  credibilidad de n u e s tra  

sociedad. El Congreso en  lugar de se r  el espacio, como debería ser, del 

g ran  d eb a te  de los p roblem as nacionales  p a ra  co n s tru ir  u n  proyecto 

co m ú n  de pa ís  como analizábam os en  el d iagnóstico en  n u e s tra  Mesa, 

h a  sido el espacio  de los g randes en fren tam ien tos  y  cu rio sam en te  entre 

las  p rop ias  facciones de las  élites que  h a n  de ten tado  el poder en 

n u e s tro  país , en tre  g rupos de in te reses  corporativos que p u g n a b a n  por 

cu o tas  de poder p a ra  sa tisfacer am biciones perso n a les  o consolidar 

caciqu ism os locales. Los partidos de la  d e rech a  y  al servicio de los 

g rupos oligárquicos que h is tó ricam ente  h a n  constitu ido  la  mayoría, 

sirvieron al Congreso, convirtieron al Congreso en  u n  in s tru m en to  de 

ch an ta je  a  la  Función  Ejecutiva y en  u n  m ecan ism o de dom inación 

sobre la  función  jud ic ia l sobre el T ribunal C onstitucional, el T ribunal 

Suprem o Electoral y los organism os de contro l a  través de prácticas 

vergonzosas de reparto , de lo que u n  tr is tem en te  célebre d iputado 

caliñcó como de tro n c h a  política. Congresos de e sa  na tu ra leza , señor 

Presidente  y  com pañeros  asam ble ís tas , e ra  lógico que ráp idam ente
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p ie rd an  credibilidad a n te  los ojos del pueblo  ya  que  no e ra n  capaces de 

a te n d e r  su s  d e m a n d a s  y resolver los graves p rob lem as de injusticia, de 

pobrez:a y de inequ idad  en  n u e s t r a  sociedad. Sin d u d a  a lguna , como lo 

m encionam os en  el diagnóstico que acab a  de se r  p resen tado , todo este 

m anejo  perverso  com andado  por la partidocrac ia , tiene u n  pun to  

cu lm in an te  en abril del año dos mil cinco, cu an d o  en  medio de u n  

descrédito  n u n c a  visto del Congreso y  de las  in s tituc iones  políticas en 

su  con jun to , y  como consecuencia  de la  “rebelión de los forajidos” y  al 

grito de “q u e  se vayan  todos” se produce al destituc ión  del ex presidente

Lucio G utiérrez. Sin em bargo y, lam en tab lem en te , no  se fueron todos, 

se quedó el viejo Congreso con su  p artidocrac ia  e incluso aho ra

p re ten d en  in tim idarnos  y  d a rn o s  lecciones de m oral en  e s ta  Asamblea.

En el d iagnóstico  p resen tado , señor Presidente, hem os tra tado  de hacer

u n a  a p re ta d a  s ín tesis  de los principales p rob lem as de la  Función 

Legislativa, identificando al m enos cua tro  de ellos: S u  deslegitimación, 

la  p u g n a  p e rm an en te  de poderes en tre  Ejecutivo y Legislativo, la 

progresiva p é rd id a  de a tribuc iones y  la in trom isión  en  la  Función

Ju d ic ia l  y  o tra s  funciones del Estado. E n co n tra r  soluciones a  complejos

p rob lem as desde  el sim ple diseño in s tituc iona l no tiene mayor 

significación, po r cu an to  el cam bio fu n d am en ta l que  debe darse  en la 

F unción  Legislativa va a  depender de u n  cam bio profundo en las

ac titu d es  y  com portam ien tos de las  organizaciones políticas y de su s  

dirigentes y  del avance del proceso de to m a  de conciencia de los 

c iu d ad an o s  respecto  de la  necesidad  de transfo rm ación  política que ya 

se h a  hecho  evidente en  estos dos ú ltim os años. Sin em bargo, la Mesa

tres  h a  considerado  pertinen te  p lan tea r  los siguientes cam bios en  la 

F unción  Legislativa: El cam bio de nom bre  del Congreso Nacional po r el 

de A sam blea Nacional, dado el descrédito  que  h a  tenido e s ta  Función  y 

el n o m b re  como tal, de Congreso, que lam en tab lem en te , trae  ing ra tas  

recordaciones a  n u e s tro  pueblo. E s ta  n u ev a  im agen va a  es ta r
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s u s te n ta d a  en  el nuevo modelo de E stado  que  es tam o s  construyendo 

acá, en  e s ta  Asam blea; por tan to , no  es so lam ente  u n  cambio de 

nom bre , es u n  cam bio de nom bre que va a  e s ta r  su s ten tad o  en toda 

e s ta  n u ev a  instituc ionalidad , en  toda  e s ta  n u ev a  C onstitución. Además, 

el n o m b re  de A sam blea ya, como tal, e s tá  posic ionada  en  la  c iudadanía , 

en  los ecua to rianos  como u n  espacio de a p e r tu ra  de participación en 

b ase  al traba jo  que  h a  estado  desarro llando  e s ta  Asam blea 

C onstituyen te . E s tam os p lan teando  adem ás, u n a  n u ev a  integración de 

la  rep resen tac ió n  política de la  A sam blea en  b ase  a  rep resen tan tes  

nac ionales  elegidos por toda  la  c iudadan ía , en  b ase  a  rep resen tan tes  

provinciales, re p re se n ta n te s  por regiones y por circunscripciones 

electorales de den tro  y  fuera  del país, incorporando  por p rim era  vez en 

la h is to ria  política y  en  la C onstituc ión  de n u e s tro  país  a  los 

com pañeros  m ig ran tes  con su  derecho a  ten e r  u n a  represen tación  

política en  la  Función  Legislativa. Además, hem os eliminado la 

designación  de u n  n ú m ero  específico de a sam b le ís ta s  o de u n  sis tem a 

de rep resen tac ió n  porque  esto p u ed e  v aria r  y de hecho  va a  variar con 

los años  y con el tiempo. Esto va a  perm itir  que  la  ley defina las 

c ircunscripc iones electorales de acuerdo  a  las  condiciones en  que se 

vayan  dan d o  el proceso de in tegración de regiones, de acuerdo a  la 

rea lidad  de provincias que hoy, como G uayas, como M anabí, como 

P ich incha e s tá n  su b re p re se n ta d a s  en  la  Función  Legislativa. Y, adem ás, 

el c rea r  c ircunscripc iones electorales en  el exterior de acuerdo  a la 

rea lidad  de los com pañeros ecua to rianos  m igran tes . Por o tra  parte, se 

e lim ina la  facu ltad  de n o m b ra r  a  funcionarios de los organism os de 

control, del P rocurador General del Estado, de los m iem bros de la 

Función  Electoral; ju s ta m e n te ,  p a ra  evitar e s ta  h is to ria  terrible que 

n u e s tro  Congreso h a  utilizado como h e rra m ie n ta  de presión, de 

ch an ta je  y de p rese rvar in tereses de grupos. Se otorga la  facultad  de 

p roceder a  la  destituc ión  del P residente  de la  R epública po r la comisión
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de delitos c o n tra  la  seguridad  del E stado , po r concusión , cohecho, 

peculado, enriquecim iento  ilícito y por acciones inconstitucionales

previo d ic tam en  de la  Corte C onstitucional con  el voto de las dos

te rceras  p a r te s  de su s  m iem bros, por u n a  sola vez d u ra n te  los tres  

p rim eros añ o s  de su  ejercicio, lo cual debe conllevar a  elecciones 

legislativas y  p residencia les  a n t ic ip a d a s . .............................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta. —

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Esto estab lece u n  s is tem a de 

con trapesos , dándo le  igual facu ltad  que le e s tam o s  dando  al Ejecutivo, 

le e s tam o s  dan d o  al Legislativo, seño r Presidente. C onsideram os 

que  ad e m á s  debe m an ten e rse  el s is tem a  u n icam era l p a ra  darle 

m ayor agilidad a  la  a rd u a  ta re a  p a ra  tran s fo rm ar  el m arco jurídico 

vigente y darle  m ayor responsab ilidad  a  u n  solo cuerpo  con m enos 

posibilidad de enfren tam ientos. F inalm ente, seño r Presidente, en  el 

Consejo de E stado  es tam os proponiendo, ju s ta m e n te , u n a  

in s tituc iona lidad  que  perm ita  el diálogo y la colaboración entre  las 

n u ev as  cinco funciones del E stado  que va a  ten e r  este  nuevo Estado 

que  es tam o s construyendo . Nos parece fu n d am en ta l a  fin de lograr la 

gobernabilidad  y  lograr la  colaboración y  co n s tru ir  proyectos realm ente 

de sen tido  nacional. C om pañeras  y com pañeros  asam ble ís tas , estam os 

an te  u n  reto  histórico formidable com parado  so lam ente  con la 

A sam blea C onstituyen te  de mil novecientos siete, fru to  de la  revolución 

liberal...--------------------------------------------------  - ................................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Terminó el tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. ...m oldear e s ta  nueva 

in s tituc iona lidad  de n u e s t r a  patria , señor P residente , p a ra  que es ta
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revolución c iu d ad an a , in iciada en  enero de dos mil siete p u ed a  

cris ta lizarse  en  u n  E stado  de ju s tic ia , de inclusión , de solidaridad con 

los m ás  pobres, de equidad, de abso lu to  respeto  a  los derechos 

h u m a n o s  y  de u n a  v e rd ad era  rep resen tac ión  política, a  fin de que todos 

los sectores de n u e s t r a  sociedad se s ien tan  rea lm en te  partíc ipes en  la 

construcc ión  de la  n u ev a  dem ocracia. G racias, seño r P re s id e n te .---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Mae M ontano, le llam aré luego 

cu an d o  regrese. El a sam b le ís ta  León R o ld ó s .---------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. G racias, seño r Presidente. 

C om pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas : Con gran  respeto, este  

capítulo  de la  Función Legislativa no in te n ta  fortalecer u n a  Función 

Legislativa, sino m inim izarlas. No es tam o s  n i s iqu iera  an te  u n  

presidencia lism o fuerte, e s tam os ya an te  u n a  cu as i m o n arq u ía  de 

p lenos poderes, y perdónem e que sea  ta n  severo p a ra  juzgar la 

p ro p u e s ta  que  se e s tá  haciendo, u n a  cu as i  m o n arq u ía  de plenos 

poderes. ¿Y esto  por qué?  Porque se estab lece  u n a  A sam blea Nacional 

en  que ni s iqu ie ra  se dice cómo se in teg ra  constituc ionalm ente . Se dice 

que te n d rá  rep resen tac iones  nacionales, regiones, provincias y 

c ircunscripc iones electorales, Perdónem e, la  in tegración  de u n  Congreso 

o A sam blea Nacional de la  Función Legislativa, tiene  que e s ta r  precisa 

en  el texto constituc ional, no  cabe de ja r a  leyes se c u n d a r ia s  cómo se 

in teg ra  u n a  A sam blea Nacional. Leyes sec u n d a r ia s  que adem ás, como 

consecuenc ia  de aquello, son  leyes de co leg isla tura  que el Presidente 

puede  ve ta rlas  y si las  veta, so lam ente con dos tercios del Congreso 

puede  insis tirse . Esto  es, aquí tiene que e s ta r  cómo se integra, cuán to s  

nacionales , cu án to s  regionales, cu án to s  provinciales y si las  regiones 

im plican  provincias, ¿con qué concepto? aquí en el texto constitucional. 

No p u ed e  q u e d a r  n u n c a  p a ra  u n a  ley secundaria . Luego de eso, las
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com petencias  en  la  A sam blea Nacional, a lg u n as  p a sa n  a  ser de 

protocolo, de protocolo; así de claro, Posesionar al Procurador, al 

C ontra lor G eneral del Estado, al Ministro Fiscal, al Defensor del Pueblo, 

a  los S u p e rin ten d en tes , a  los vocales del Consejo Nacional Electoral. Yo 

estoy de acuerdo  como al principio, que tiene que  h a b e r  u n  concurso, 

pero a lguien  tiene que calificar el concurso . Aquí lo designa u n a  

com isión con u n a  in tegración delegada, el nom bram ien to  lo firma el 

P residen te  de la  R epública y el acto social, la  copa  de cham pagne  en la 

A sam blea Nacional, por favor, Tiene la  A sam blea la  com petencia  de 

calificar el procedim iento  que se h a  cum plido, si no tiene esa  

com petencia  que  se vayan a  to m ar la copa  de ch am p ag n e  a  cualqu iera  

o tra  parte , pero no puede  ser, solo p a ra  el acto de posesión ritual la 

A sam blea Nacional, E stam os hab lando , m ás  adelante , sobre la 

posibilidad de enju iciar a  los asam ble ís tas . Se repite la  frase de la 

in m u n id ad  y  no responsab ilidad  p a ra  opiniones y  votos, pero m ás  

adelan te , dice: “En los casos que  no se e n c u e n tre n  relacionados con el

ejercicio de s u s  funciones, no se req u erirá  au torización  de la Asamblea

Nacional p a ra  c a u sa s  penales  en c o n tra  de los asam bleístas. 

Perdónem e. Si m a ñ a n a  se a c u s a  como se lo h a  hecho  con el diario La 

Hora, que  es tam o s  a n te  u n  delito co n tra  la  segu ridad  nacional, se acabó 

la  in m u n id ad  p arlam en ta ria . ¿De qué es tam os hab lando?  Tiene que 

h a b e r  in m u n id ad  p arlam en ta ria , siem pre tiene que  ser la  Asamblea 

Nacional la  que  califique si procede o no el enjuiciam iento. O tra  cosa es 

u n  acciden te  de trán s ito  u  o tra  c ircu n s tan c ia  en  que  inclusive cabe, si,

cabe privar de libertad , pero el enju iciam iento  solo p u ed e  ser autorizado

por la  A sam blea  Nacional. No puede  h a b e r  este  a taq u e  a  la  inm unidad; 

p a ra  h a b la r  hay  in m u n id ad , pero, por favor, es u n  delito que se llam a 

in juria , sea  solo p a ra  in ju ria  hay  “in m u n id a d ”. No señores, no

co m p añ eras  y com pañeros, Tiene que h a b e r  in m u n id ad  p a ra  todas las 

infracciones y, por lo tan to , esa  in m u n id ad  tiene u n  com plem ento que
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es la  au torización  especial, pero la  au torización  le corresponde a  la 

A sam blea Nacional, no  le corresponde a  n in g ú n  ju e z  la  decisión ú n ica  

en  el tem a, Yo, inclusive, u s te d e s  reco rdarán , he  dicho que debería 

p ro b arse  u n a  frase del legislador o el asam ble ís ta , debería  p robarse  en 

ciento o ch en ta  días, debería  iniciarse u n a  investigación, porque no cabe 

tam poco  el libertinaje  p a ra  hab lar, pero tam poco el otro extrem o que se 

e s tá  aq u í colocando. Luego se dice, la  fiscalización. Perdónem e, la 

F unción  E jecutiva no es ñscalizable con e s ta  no rm a. M ientras siempre 

el P residen te  hab ló  de que vam os a  re to rn a r  al ju icio  político con tra  el 

M inistro de E stado  que p u ed en  ser destitu idos, hoy d ía  se consagra  lo 

contrario , se m an tien e  la  b u r la  de que el ju icio  político con tra  el 

M inistro de E stado  no tiene n in g u n a  consecuencia , y en  el caso del 

Presidente , no  solo eso, sino que p a ra  se p a ra r  al P residente  se requiere; 

fíjense esto, delito c o n tra  la  seguridad  del E stado , concusión , cohecho, 

peculado , enriquecim iento  ilícito, h a s ta  aqu í lindo, pero prim ero tiene 

que h a b e r  sen ten c ia  condenatoria . ¿Y qué  significa u n  juicio de esa  

n a tu ra leza?  Significa año  y  medio de juicio  y significa solam ente u n a  

agitación política, no  tiene o tra  consecuencia . Y luego, cuando  es de 

violación de la  C onstitución, previo d ic tam en  favorable de la  Corte 

C onstitucional, o sea  que, rea lm en te  va a  decidir es la  Corte 

C onstitucional, Pero ad em ás  de eso, solo los tre s  prim eros años. En 

cam bio, al P residen te  de la República, se le d a  p o te s tad  de disolver la 

A sam blea po rque  no cum ple  o porque t r a b a  el P lan Nacional de 

Desarrollo. ¿De qué estam os hab lando?  E n  el u n o , a p e r tu ra  total p a ra  

disolver la  A sam blea, y  aquí no  se m e venga a  decir que vam os a  

elecciones an tic ip ad as , perdónenm e, elecciones an tic ip ad as  significa 

ru p tu ra  de u n  proceso. Yo estoy de acuerdo  que h ay a  elecciones 

an tic ip ad as  p a ra  legisladores, pero el P residente  tiene  que ser sometido 

a  ratificación, no  es que cad a  vez que hay  u n a  ru p tu ra ,  nuevo periodo 

presidencial. ¿De qué estam os hab lando , po r favor? E stam os hab lando
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de reelecciones indefinidas, de qué es tam os hab lando . Y por último, se 

le d a  fuerza  a  u n  Consejo de E stado  que no es o tra  cosa. Dice que no se 

parece  a  n in g ú n  otro. Claro que no se parece a  n in g ú n  otro, porque es ta  

es u n  reu n ió n  que el Presidente convoca cu an d o  quiera, por lo m enos 

u n a  vez tr im estra l p a ra  conversar y, ad em ás  de eso, le d a  la  po testad  de 

resolver los conflictos en tre  las funciones del Estado, con lo cua l es u n  

g rupo  de bolsillo de la Presidencia de la  República, con todo respeto. La 

dem ocrac ia  es equilibrio de poderes y  yo reclam o estos  equilibrios de 

poderes. G racias. — ......................... ----------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ju lio  Logroño.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente. 

Merece a lg u n as  observaciones el proyecto de ley po r inconsistencias  en 

la  fo rm a de la  conform ación y por las  lim itaciones excesivas que se hace 

al P arlam en to  ecuato riano  p a ra  la fiscalización y  p a ra  la  legislación 

como b ien  h a  seña lado  el asam b le ís ta  Roldós. Lo m ás  p reocupan te  es la 

falta de delim itación de quienes conform arán  el nuevo Parlam ento 

ecua to riano  al s im plem ente en u n c ia rse  que se rán  asam ble ís tas

nacionales , a sam b le ís ta s  provinciales, a sam b le ís ta s  regionales y p a ra  

colmo se pone las  conjunciones y /o  de la  c ircunscripción  territorial, lo 

cual deja  a b ie r ta  la p u e r ta  p a ra  que u n a  ley inferior que puede  ser la 

Ley de Elecciones modifique la  rep resen tac ión  p o p u la r  a  discreción, a  

b u e n a  fe o a  m a la  fe y podam os ten e r  u n a  conform ación d is tin ta  de 

Parlam ento  cad a  cu a tro  años o cad a  que se le ocurra . E sta  

rep resen tac ió n  p opu la r  tan  im portan te  den tro  del Parlam ento  debe 

e s ta r  específicam ente de lineada  y  conform ada, co n sag rad a  como no rm a 

constituc ional. No puede  e s ta  form a im propia  de delim itación de u n a  

ins tituc ión  y  ta n  gravem ente de u n  Poder del E stado  o de u n a  función

del E stado , se r  ta n  am b igua  y subjetiva dejando  a  la  legislación inferior

Página 3 2  cíe 224



ASAMBLEA CONSTITOYEITrE 
A cta 072

la  conform ación y la  rep resen tac ión  de la  p r im era  Función del Estado 

que es el P arlam ento  del Ecuador. En el artícu lo  tres  debería  elim inarse 

el n u m era l siete que  h a b la  sobre los im puestos , las ta sa s  y  las 

con tribuc iones que  se rán  c read as  m edian te  ley, p u e s  esto es lógico y es 

repetitivo si noso tro s  dam os lec tu ra  al artícu lo  dieciocho n u m era l tres, 

que se h a b la  de que  los im puestos , ta s a s  se rán  c read as  exclusivam ente 

por ley, d eb ería  elim inarse por incongruen te . Es verdad  que la 

in m u n id ad  h a  sido siem pre u n a  c a u s a  de im p u n id ad  p a ra  aquellos 

m alos legisladores que h a n  pretendido  h a c e r  de é s ta  u n  escudo p a ra

d ifam ar o u n  escudo  p a ra  som eter su s  ac tu ac io n es  a  ciertos actos

reñ idos con la  ley y tipificados y  sanc ionados como delitos. Pero

tam poco se p u ed e  d e sn u d a r  a  u n  Legislador y  dejarlo p a ra  ser 

acribillado por su s  ac tuac iones  cuando  ten g a  que  ejercer su  legítimo

derecho a  fiscalizar o cuando  tenga  que  e n tra r  en  u n  proceso de 

contrad icción  u  oposición p a ra  que és te  sea  b lanco de represalias 

políticas o de persecuciones políticas. E n  el artículo  catorce num eral,

cua tro , cu a rto  párrafo, debería  elim inarse el au to  de llam am iento a

ju icio  como u n a  c a u s a  o como u n a  c au sa l p a ra  que  p u e d a  se r  apresado

u n  Legislador. Porque, señor Presidente, h ay  que considerar que el auto

de llam am ien to  a  juicio, si b ien es u n a  e ta p a  procesal, e s tá  a ten tando

c o n tra  el principio un iversa l de la  inocencia del procesado. Ú nicam ente

debería  se r  la  c au sa l p a ra  ser privado de la  libertad  p a ra  u n  Legislador, 

el ten e r  sen ten c ia  condena to ria  en  firme. E ste  a u to  de llam am iento  a

ju icio  en  m u c h a s  ocasiones te rm in a  con sen ten c ia s  abso lu to rias , señor 

Presidente , y  no  podem os perm itir que sea  encarcelado  u n  Legislador 

p a ra  luego se r  declarado  inocente. En el artícu lo  quince, cuarto  párrafo, 

se prevé la  des tituc ión  del Presidente o V icepresidente de la República,

pero e s ta  des tituc ión  so lam ente puede  ser ejercida por u n a  sola vez.

Esto es a b su rd o  si consideram os que las cau sa le s  de destitución  del 

P residen te  o V icepresidente de la  R epública p u ed en  ser inm ersas, u n a .
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dos, cu a tro  o diez veces por u n  m an d a ta rio  o en  caso de sucesión 

p residencia l po r el P residente  que lo suceda . Si es que  solam ente se le 

lim ita  al ejercicio de u n a  sola vez d u ra n te  los prim eros tres  años, 

e s ta r íam o s  con la  n o rm a  constituc ional es tab leciendo  que el Presidente 

o V icepresidente que vuelva a  incu rrir  en  u n a  c au sa l de destitución  no 

p u e d a  se r  sanc ionado  por el Poder Legislativo. Se e s tá  lim itando el 

poder de fiscalización de la A sam blea o Parlam ento , como se lo quiera 

llam ar, al m ínim o, señor Presidente. E s ta  lim itación del poder de 

fiscalización es lim itar al c in cu en ta  por ciento las  facultades y 

a tr ibuc iones  del Congreso o del Parlam ento , que son  legislar y  fiscalizar. 

C uando  sea  d isuelto  el Parlam ento  se  convocarán  a  elecciones 

generales, dice la  n o rm a  que ap robam os en  d ías  an terio res , y en este 

caso, c u a n d o  el Congreso, Parlam ento  o A sam blea, como se lo quiera 

llam ar, d es ti tu y a  por u n a  de las  cau sa le s  al P residen te  de la República, 

dice la  n o rm a  que estam os su je ta  a  aprobación , que conllevará a  

elecciones de los legisladores, Debería, seño r Presidente, convocar a  

elecciones generales cuando  proceda u n a  c au sa l de destituc ión  y  u n a  

desestabilízación  política p a ra  em pezar con u n  nuevo proceso 

dem ocrático. En el artículo dieciséis de la  no rm ativa  p ropuesta , se 

estab lece  el en ju iciam iento  político, pero se e lim ina al Presidente de la

R epública como sujeto  de este  enjuiciam iento . ¿Cómo podem os 

san c io n a r  a l P residen te  de la República con la  destituc ión  establecida 

en  el artícu lo  qu ince  de este  m ism o articu lado  si ya  no existe el 

en ju ic iam iento  político p a ra  el P residente? Las cau sa le s  de destitución 

son el efecto fínal, pero el medio p a ra  e jecu ta r  e s ta s  sanciones o es tas  

c au sa le s  es el enjuiciam iento  político. No existe o tra  form a de que u n  

Presidente  sea  destitu ido  sino m ed ian te  el ju ic io  político y debe ser 

incluido el P rim er M andatario  den tro  del artícu lo  dieciséis. De la m ism a 

forma, no  podem os dejar en  u n a  sim ple sanc ión  m oral el enjuiciam iento

político p a ra  los m in istros de E stado y  dejarlo a  libre criterio del
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Presiden te  su  sosten im iento  o no den tro  del Poder Ejecutivo ► Debe la 

sanción  im p o n er la consecuen te  destituc ión  del funcionario  que h a  sido 

declarado  cu lpable , así como se e s tá  im poniendo la sanción de 

destituc ión  p a ra  los o tros rep resen tan te s  de los organ ism os del Estado 

como el P rocurador, el Ministro fiscal, e tcétera , que  si contem plan  la 

destituc ión  inm edia ta . En el artículo  dieciocho se establece que se h a rá  

m ed ian te  u n a  ley. E n  derecho público, seño r Presidente, debem os 

reco rd ar  que  so lam ente  se hace lo que e s tá  perm itido por la ley y  en 

este  caso  con m ás  razón  todavía, solo lo que e s tá  perm itido por la 

Norma S u p re m a  que  es la  C onstitución  Política de la  República, 

en tonces no  podem os en u m era r  c iertas  cosas  que  se h acen  m ediante  

ley y  de ja r de fu e ra  o tras  que no se q u ed an  e n u n c ia d a s  en  este  artículo 

dieciocho, p u es , aqu í no se e s tá  hab lan d o  sobre el te m a  civil, no se es tá  

h ab lan d o  sobre  el tem a  laboral, sobre el te m a  contencioso, sino, 

ú n icam en te  las  cua tro  o seis cosas  que ah í se establece. Este artículo 

dieciocho debería  englobar todo lo que se h ace  m edian te  este acto 

legislativo que es la  ley o no englobar n a d a  y  dejarlo in subsis ten te , 

po rque  ya  se estab lece  en  otros articu lados posteriores, qué es u n a  ley, 

y  p a ra  qué  sirve u n a  ley o rd inaria  o ley o rgán ica  como co n s ta  en  el

m ism o a rticu lado  propuesto , Pero lo m á s  p reo cu p an te  que me parece

del artículo , señor Presidente, y  espero  que sea  acogida es ta

observación que  la  voy a  hacer. Es que la  iniciativa p a ra  crear, extinguir

o m odificar tr ib u to s , exclusivam ente se la  o torga al Presidente de la

R epública y no  al Poder Legislativo; es decir, que en  m ate ria  tr ibu ta ria

la  ú n ic a  p e rso n a  que puede  proponer la inclusión  de n o rm as  legales o 

la  re fo rm ato ria  de e s ta s  n o rm as  es el Prim er M andatario . Pero qué p a sa

cu an d o  los re p re se n ta n te s  de la  c iu d ad an ía  que  son los asam ble ís tas  o

los p a r lam en ta rio s  no  p u ed en  p roponer u n a  derogato ria  o u n a  inclusión 

de n o rm a s  t r i b u ta r i a s . .................. .........................- .............. - ..............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asambleísta,

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, señor Presidente. 

D ebería  inc lu irse  e s ta  iniciativa, tam b ién  p a ra  el Poder Legislativo y, 

sobre todo, q u ita r  de e s ta  p ro p u e s ta  constituc ional el efecto de la 

objeción to ta l del FTesidente de la  R epública en  la  conform ación de u n a  

ley, p u e s  no  es posible que el P residente  cu an d o  objete u n a  ley p u ed a  

para lizar por u n  año, ú n icam en te  por calificar al proyecto de ley de 

inconveniente. Esto, señor Presidente, es decir bienvenidos a  u n  

s is tem a  m onárqu ico , d ictatorial y  no presidencia lis ta . Es d ism inu ir al 

májcimo al Poder Legislativo y otorgar m ed ian te  e s ta  form a de la 

objeción total, la  ú n ic a  facu ltad  de ver qué ley es conveniente o 

inconvenien te  p a ra  el P residente  de la  R epública a  su  criterio 

dem asiado  subjetivo y  así para lizar las n o rm a s  legales. C uando el 

P residente , la  objete to ta lm ente  deberá  e s tip u la rse  que el Congreso o el 

P arlam ento  p u ed e  in s i s t i r . . . ----------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. G racias, seño r Presidente, Debe 

in s is tir  con la s  dos te rce ras  p a r te s  p a ra  que e s ta  ley p u e d a  ser

a p ro b a d a  si tiene  la  m ayoría  de la  aceptación  popular, G racias, señor

P re s id e n te . .......................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Mae M o n ta n o .  —— ------ -----

LA ASAMBLEÍSTA MONTAÑO MAE. B uenos días. A sam bleístas. Creo 

que es tos  son  los tem as  m ás  im p o rtan tes  del proceso de reform a 

política que tan to  h a  esperado el pa ís  y, po r tan to , en  calidad de 

a sam b le ís ta  y de p a rlam en ta ria , no  so lam ente  que  cabe como en  la
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escuelita  h a c e r  u n  aná lis is  técnico-constitucional de lo que aquí se 

propone, sino em inen tem en te  u n a  análisis  político y u n a  opinión 

política respecto  del contenido de los artícu los p ropuestos , De m an era  

p u n tu a l ,  en  el tem a  de la Función Legislativa, creo que u n o  de los 

tem as  m á s  im p o rtan te s  en  el debate  de la  reform a política d u ra n te  estos 

años, e ra  la  necesidad  de cam biar p ro fu n d am en te  a  la  Función 

Legislativa, de fortalecer la instituc ionalidad  y se habló  m ucho y 

h ab lam o s  m u c h a s  veces en  foros diversos, en  la  necesidad  y en  la 

posib ilidad de ten e r  u n a  Función Legislativa b icam eral, u n a  función 

b icam eral en  donde a  través de dos cám aras  se tuv ie ra  la posibilidad de 

a u m e n ta r  y  de m ejorar la eficiencia del traba jo  legislativo. Veo con 

m u c h a  p e n a  que  no h a  sido posible ni s iqu iera  d eb a tir  en  este  am biente 

parlam en tario , las posibilidades de hacerlo, los aspec to s  positivos y 

negativos que  eso podría  tra e r  como consecuenc ia  de u n  cambio 

profundo  de e s ta  Función  Legislativa. Y veo que  las  modificaciones, por 

decir, lo m enos, son  ab so lu tam en te  tibias. Y hay  u n a  in terrogante  que 

se p la n te a  en  que estam os definiendo en  este  nuevo proyecto, la 

posibilidad de que  ex is tan  d is tin tas  categorías de rep resen tan te s  a  la 

F unción  Legislativa, y la p reg u n ta  es: ¿ p a ra  qué sirven los

re p re se n ta n te s  nac ionales  en e s ta  n u ev a  categoría? S erá  p a ra  trab a ja r  

m ás  políticam ente, se rá  p a ra  que qu ienes a su m im o s  como ah o ra  en  la 

A sam blea la  posibilidad de se r  re p re sen tan te s  nacionales, tenem os que 

h ace r  u n  triple esfuerzo p a ra  conseguir u n a  votación, o les vam os a 

a s ig n a r  tam b ién  en  calidad de re p re sen tan te s  nac ionales  u n a  función y 

u n  rol específico que  pe rm ita  en tonces, en riquecer el proceso legislativo 

con u n a  visión de in te reses  que vayan m ás  allá de los in tereses locales. 

Yo creo que en  ese sentido  la  experiencia de la  A sam blea no h a  abonado 

en  eso, las  rep resen tac iones  nacionales en  rea lidad  no h a n  servido p a ra  

n a d a  en  ese sentido , no  h a n  tenido u n  rol específico, no h a n  tenido la 

posibilidad de enriquecer el proceso con u n a  visión nacional porque los
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roles no fueron  diferenciados. Sería  bueno , en tonces, p e n sa r  que si no 

va a  h a b e r  la  b icam eralidad  que sería  el proceso necesario  p a ra  que las

rep resen tac io n es  nacionales en  la  form ación de u n a  C ám ara  Alta, como

se h a  llam ado generalm ente , tuviera  u n  rol específico en  donde es ta  

visión y e s ta  función  nacional p u d ie ra  sen tirse  con m ayor fuerza. 

Porque el m ism o hecho de u n  trabajo  político nacional, le d a  a  ese

re p re se n ta n te  u n a  fuerza  d is t in ta  no en  je ra rq u ía , que  se en tienda  bien,

no en  je ra rq u ía ,  pero le d a  políticam ente u n a  fuerza  d is t in ta  a  u n

re p re se n ta n te  local o a  u n  rep resen tan te  regional. Sería bueno,

en tonces, p e n s a r  que si el esfuerzo no va a  se r  com pensado , lo mejor

se rá  en tonces  no  ten e r  rep resen tac iones  nacionales. Pero quiero 

co n cen tra rm e  en  el tem a  del Consejo de E stado , m e preocupa

sob rem anera , po rque  si u n a  de las  in tenciones es precisam ente

fortalecer la  instituc ionalidad  venida a  m enos d u ra n te  todos estos años

de la  dem ocrac ia  ecua to riana , creo que  u n  m ecanism o de 

fortalecim iento es preservar, p reservar la  in d ep en d en c ia  y la  au tonom ía

de los d is tin to s  poderes del Estado, pero oh so rp resa , cream os u n

Consejo de E stado  que  se c rea  como órgano superio r presidido por el

P residen te  de la  República, cuando  los m ism os com pañeros en su  

aná lis is  y  en  s u  fundam en tac íón , dicen que  la  F unción  Legislativa es la 

m áx im a expresión de la política de u n  país. Cómo se  en tiende entonces, 

que los d is tin to s  poderes del E stado  se su b o rd in en  al Presidente de la 

R epública que  re p re se n ta  a  u n a  corriente y  a  u n  partido  político, y  la 

p reg u n ta  surge: ¿Q ué se b u s c a  con e s ta  subo rd inac ión  de los d istin tos 

poderes?  Los teóricos del derechos político cu an d o  definen la  d ic tadura  

constituc ional dicen los siguiente: "La d ic ta d u ra  constitucional es la 

form a de gobierno en  la  que a u n q u e  a p a ren tem en te  se re sp e ta  la 

C onstitución , en  rea lidad  el poder se co n cen tra  de m a n e ra  abso lu ta  en 

las  m an o s  de u n  dictador, contro lando éste, d irec ta  o ind irec tam ente  los 

poderes Legislativo, Ejecutivo y Ju d ic ia l”. La p re g u n ta  es entonces.
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¿se rá  que a  través  de este  modelo y de este  Consejo de Estado, 

querem os conseguir, no  lo que se p lan teó  aqu í, no u n  Estado 

constituc ional sino u n a  d ic tad u ra  constitucional?  Porque 

defin itivam ente es tam os poniendo de m a n e ra  su b o rd in a d a  los distintos 

poderes del E stado , al m o n arca  de Carondelet, m i g ran  in terrogante. En 

definitiva... (Vacio de g ra b a c ió n ) . , .-------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Usted tiene b u e n a  p u n te r ía , le doy la pa lab ra  

este  m om ento . Ya le di pero... tenga  la  bondad , la  pa lab ra . Tome la 

p a la b ra  d o c to r .   ...... — -------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Artículo u n o , por favor, dice: “La 

F unción  Legislativa es ejercida por la A sam blea, la  A sam blea Nacional 

que e s tá  in teg rad a  por asam b le ís tas  elegidos”. Esto  de la  Asam blea

Nacional no  es nuevo, como y a  h a  venido seña lando , en  a lgunas 

ocasiones ya  co n s tab a  en  n u e s tra  C onstitución  en  el año mil 

ochocientos c incuen ta , aqu í e s tá  el libro de T rabucco, que siem pre lo 

señalo. ¿E n  qué  articu lo? En el artículo  diecinueve, ¿qué decía? decía lo

siguiente: “El poder legislativa se ejerce por la  A sam blea Nacional que

c o n s ta rá  de u n a  sola c á m a ra ”, no  es n a d a  nuevo p u es , entonces. Yo no

creo que el cam bio de nom bre  de u n a  ins tituc ión  y  u n a  función del

E stado , im plique u n a  transform ación  de la  m ism a. E n  la  C onstitución 

venezolana vigente, artículo ciento o ch en ta  y seis, aquí e s tá  la

C onstitución , dice: “La A sam blea Nacional”, En la  C onstitución

boliviana, aquí e s tá  la  C onstitución  boliviana, articulo  ciento c u a re n ta  y

seis, allá le llam an  A sam blea Legislativa. Eso no es lo im portan te  el 

nom bre , lo im portan te  son los con ten idos y h ac ia  ellos debem os 

noso tro s  referirnos. Vamos al inciso segundo  por favor del mismo 

artículo  u n o , la  A sam blea dice, “Nacional se rá  u n icam era l y ten d rá  su

sede en  la  c iudad  de Quito”. Yo tengo aquí, señor Presidente, las
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p ro p u e s ta s  que  el Gobierno Nacional le hizo al CONESUP, b a jad a  de 

In te rne t, el veintisiete de mayo del dos mil ocho, de la  pág ina  de la 

P residencia  de la  República, el P residente  le envió al CONESUP sus  

p ro p u e s ta s  y en  torno a  e s ta  Función  Legislativa dijo lo siguiente: 

“Modificación de la  e s tru c tu ra  del Poder Legislativo p a ra  adecuarlo  al 

nuevo modelo de desarrollo territorial. S u p era r  la  crisis de ilegitimidad 

del a c tu a l  m odelo legislativo, im plica la  conform ación de u n  Parlam ento 

Nacional, “P arlam ento  NacionaP, constitu ido  po r dos cám aras , “por dos 

c á m a ra s”; es decir, u n  Congreso bicam eral, y  yo a  lo largo de la 

cam p añ a , y  luego de ella, concordé siem pre con e s ta  p ro p u es ta  y que a  

lo largo de la  h is to ria  del constitucionalism o ecuatoriano , h a  existido 

congresos b icam erales, no sé cuál h a  sido el objetivo de ponerle ahí

“u n icam era l” con lo cua l no estoy de acuerdo . Yo m e sum o al criterio del 

P residen te  de la  República, que se señaló  al CONESUP que debería  ser 

b icam eral, u n a  c á m a ra  a l ta  y  o tra  c á m a ra  baja, Estoy de acuerdo, y 

sugiero que se ponga  ahí, lo que el P residente  le sugirió al CONESUP, y

que el CONESUP no le escuchó  lam en tab lem en te . Ahora, en  cuan to  a

que la  sede e s tá  en  la c iudad  de Quito, yo no estoy de acuerdo, porque

aquí h u b o  u n  consenso  y firm aron m ás  de o ch en ta  asam ble ís tas  p a ra  

que la  sede del Congreso Nacional o A sam blea C onstitucional o como se

le llam e, sea  la  c iudad  de Montecristi, y que esté  en  M anabí. E sa  es mi

posición al respecto  y que se la  tom e como observación. No va a  haber

tiem po, m ire u s ted , ta n to s  artícu los p a ra  tra ta r lo s  en  ta n  corto tiempo,

Pero aquí h ay  algo im portan te  que y a  h a n  citado a lgunos asam bleístas.

Hay seis, po n g a  el seis p a ra  ser reiterativos, artículo  seis, Seis, seis, por 

favor. La A sam blea Nacional se in s ta la rá  en  Quito, no  estoy de acuerdo

con lo dije ad e lan te  y  con lo que afirm aron  m á s  de ochen ta  

a sam b le ís ta s , ah í debería  decir: “La A sam blea Nacional se in s ta la rá  en

M ontecristi, sin necesidad  de convocatoria”. Que viva. Comisiones,

artícu lo  nueve. Por favor. Comisiones: “P ara  el cum plim iento  de su s
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a tr ibuc iones  la  A sam blea Nacional in teg ra rá  com isiones especializadas 

p e rm an en te s , en  las  que p a rtic ip a ran  todos su s  m iem bros, la ley 

d e te rm in a rá  el n ú m ero ”. Yo no estoy de acuerdo  y algo le e scu ch ab a  a  

u n  com pañero , y  que se deja abierto  eso, la  ley d e te rm in a rá  esto, la ley 

d e te rm in a rá  este  otro, e s ta s  son  s ituac iones im p o rtan tís im as  en que 

deberían  c o n s ta r  en  la m ism a  C onstitución, Yo sugiero en tonces, que en 

el artícu lo  nueve  ex ista  u n  inciso segundo que determ ine el nom bre de 

las  com isiones y ¿cuá les  son  las  a tribuc iones de las  m ism as?  Sigamos 

m ás  ade lan te . Catorce, artículo  catorce, inciso u n o , dos, tres, cuarto , 

inciso cuarto , inciso cuarto , del pueblo  que  está .... vea, señor 

Presidente , se  pone el articu lado  y  el pueblo  no lo puede  leer, no lo 

p u ed e  leer, po r favor, señor director de cám ara , h a s ta  cu an d o  pues, 

cu an d o  se po n g a  el articu lado , perm ítale  al pueblo  que lo lea. El título 

es: “Los y las  a sam b le ís ta s  gozan de fuero de Corte S u p rem a  d u ran te  el 

ejercicio de las  func iones”, y en  este  inciso dice: “Solo se le podrá  privar 

de la  libertad  en  caso de delito flagrante, -com a- llam am iento  a  juicio 

por delito reprim ido con reclusión  o sen ten c ia”. ¿Cómo podem os es ta r  

de acuerdo  los m á s  de c in cu en ta  mil abogados que h ay  en  el país? y los 

que ten em o s  p en sam ien to s  lógicos sin  se r  abogados porque nos hem os 

g raduado  en  la  un ivers idad  de la  vida, de que  se a ten te  con tra  el 

principio de p resu n c ió n  de inocencia cómo dijo el com pañero  Logroño.

El llam am ien to  a  juicio  es u n a  e ta p a  del procedim iento  penal en  que

esas  p e rso n as  que  es llam ada  a  juicio  e s tá  cobijada, e s tá  protegida por

el principio de p resunc ión  de inocencia, si el ju e z  viene y  resuelve 

llam ar a  ju icio , inm ed ia tam en te  lo pueden  coger p reso  al Asam bleísta, 

esto es ab su rd o , viola los derechos h u m a n o s , viola ga ran tías  del debido

proceso, viola el principio de p resunc ión  de inocencia, ah í solam ente

debe c o n s ta r  cu an d o  ex ista  sen tenc ia  en  firme, es decir, ejecutoriada. 

Eso de ah í e s tá  errado, e s tá  equivocado, y po r eso es que he  hablado , no 

o c h e n ta  y  seis veces cómo se dice, ya h a s ta  la  ciento diecisiete veces
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que  voy h ab lan d o  p rec isam en te  p a ra  que  se corrijan  estos absu rdos  

ju ríd icos, si m e quedo  callado eso va a  p a s a r  y d esp u és  de cuatro  años 

h a b rá  o tra  A sam blea Nacional C onstituyente , p a ra  h acer u n a  nueva 

C onstituc ión  y  no quiero que o cu rra  eso, soy m inoría  de a  uno , no soy 

oposición, y  los que m e recom endaron  que sí, que m e van a  m an d a r  

u n a  cam io n ad a  de esparad rapos , yo estoy esperando  que m e los 

m an d en , po rque  cad a  vez que  me im pidan  h a b la r  aqu í me pondré el 

e sp a rad rap o  o acá  tengo las  agujas. Y señores, se van  a  a so m b ra r  si me 

siguen  im pidiendo el u so  de la  pa lab ra , lo que  va a  ocu rrir  con Rafael 

Esteves. S igam os, con el artículo quince, ord inal segundo, dice: "Que la 

A sam blea tiene facu ltad  p a ra  proceder a  la  destituc ión  del Presidente, 

por los s igu ien tes  casos: 1. Por com isión de delito co n tra  la  seguridad 

del E stado . 2. Por delitos de concusión , cohecho, peculado y 

enriquecim ien to  ilícito”. Yo ah í m e perm ito  sugerir  que se agregue “y 

delitos de lesa  h u m a n id a d ”, ¿Por qué n o s  olvidam os de e s o s ? ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Esteves, le q u ed a  u n  m inuto . 

A sam bleísta  le q u ed a  u n  m in u to . -------------------------------------- ------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. T re in ta  y dos artículos...

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor A sam bleísta, le q u ed a  u n  m inuto , sí

p a ra  que no me

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Oiga, yo no soy sordo, tengo 

len tes  po rque  tengo p rob lem as de visión, pero no soy so rdo ,,,---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Siga, continúe...

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. Pero p a ra  que  me repite ta n ta s
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veces que tengo u n  m inu to , m e e s tá  in te rrum piendo  exprofesam ente 

p a ra  que yo m e desconcen tre  en  lo que estoy hab lando . Eso es todo, yo 

no soy sordo, señor, le estoy oyendo, no  n eces ita  tre s  veces 

in te rru m p irm e  p a ra  desconcen trarm e, Delitos de lesa  h u m an id ad , tiene 

que agregarse  allí “por la  comisión de delitos de lesa  h u m an id ad  y 

siem pre y  cu an d o  y a  h ay a  u n a  sen ten c ia  e jecu to riada”, nuevam ente  

vuelvo a  referirm e de lo contrario , se a te n ta  c o n tra  el principio de 

p resu n c ió n  de inocencia  de las  pe rsonas . Y como ya  se term inó el 

m inu to  con s u s  in terrupciones, m e quedo c a l la d o .-------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Abel Ávila.

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA ABEL. M uchas gracias, seño r Presidente. El

o tro ra  honorab le  Congreso Nacional, al igual que a lg u n as  funciones del

E stado , cayeron  víctim a de la política neoliberal en  este  país, en la m ás

p ro fu n d a  crisis y po r el despeñadero  de la  inm oralidad , em pujados

n a d a  m á s  y  n a d a  m enos por qu ienes en  su  m om ento  eran  parte  de la 

m ayoría  de d e rech a  y o s te n ta b a n  el poder político y p a ra  lo cual, 

com pañeros  a sam b le ís ta s  y pueblo del E cuador, utilizaron 

fu n d am en ta lm en te  a  este  Congreso Nacional como la principal 

h e rra m ie n ta  p a ra  desde ah í a rm a r  todo el a p a ra to  juríd ico y  poder 

som eter al pueblo  del E cuador en  la  m ás  p ro fu n d a  crisis, en  la 

sobreexplotación, en  fin, en  general u n a  serie de leyes con trarias  al 

beneficio de los ecuatorianos. Mas bien, fue el an tro  de dom inación de

ch an ta jes , de corrupción, de ab u so s  de poder desde  ahí, No nos 

olvidemos que  desde  ah í empezó la  fam osa  flexibilización laboral, donde 

se precarizó la  form a de trabajo  en  el E cuador. D esde ah í se sem bró la 

fam osa b ase  de M anta, donde n i s iqu iera  tuvo aprobación  de todo el 

Congreso, sino que u n a  Comisión por Heinz Moeller m andó, y ahí

tenem os a  los m ilitares no rteam ericanos a ses in an d o  a  ecuato rianos, a
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seres h u m a n o s  po r ejemplo en  A ngostura. D esde ese m ism o Congreso

Nacional se dio la  feria del a traco  petrolero, h u b o  a lgún  partido  a lguna 

vez que  inc luso  p lan teo  el factoring petrolero, si no  h u b ie se  sido por la 

lu c h a  de los pueb los , h ub ié ram os vendido ad e lan tad am en te  nuestro  

petróleo. Desde ese m ism o Congreso Nacional se em pujó la 

privatización de la  sa lud , de la educación, negándoles  la posibilidad de 

ed u ca rse  y  de m a n te n e r  la sa lud  de los ecua to rianos. Desde ese o trora 

Congreso Nacional, los organism os de contro l fueron  m an ipu lados de 

ta l su e r te  que  h ay  casos por ejemplo, como el fam oso alcalde Social 

C ristiano Eliécer Bravo de Chone que no puedo  se r  ajustic iado por la 

ju s t ic ia  o rd inaria , m á s  bien el pueblo  tuvo que  levan tarse  p a ra  hacer 

ju s t ic ia  de a lguien  que e s ta b a  a tracan d o  los fondos públicos, o que 

decir, el fam oso feriado bancario  ju s ta m e n te  perpe trado  desde ahí del 

o tro ra  Congreso Nacional. Hay u n  evento tam bién  de fu n es ta  

recordación , cu an d o  el o trora  Congreso Nacional viabilizó el despojo 

territo ria l en  el fam oso acuerdo  de I tam ara tí que d esp u és  incluso el 

m ism o M ontesinos, dijo que  ahí hubo  lo que h is tó ricam en te  la derecha

y los g rupos de poder, hicieron de ese  Congreso Nacional, es decir, 

com prar conciencias, el hom bre  dcl m aletín  y  to d a  e sa  vieja p rác tica  de 

la d e rech a  del E cuador, los neoliberales. Ese territorio  que los soldados 

ecu a to r ian o s  defendieron a  sangre  y  plom o, fue despojado por u n a  

votación de u n a  m ayoría  de d e recha  con lo que M ontesinos dijo en  su  

m om ento. E ste  m ism o proceso constituyen te  en  su  e tap a  tuvo u n a

rab io sa  oposición de la  m ayoría de ese Congreso Nacional. Por lo tan to ,

nos parece  que  es correcto que tom em os u n a  decisión en  norm ar, en 

reg lam entar, en  ir h ac ia  u n a  Función  Legislativa que  le pe rm ita  redimir 

a  los fu tu ro s  re p re se n ta n te s  de n u es tro  pueblo , lo que  necesita  nuestro  

pueblo, es decir, u n  organism o de la función  del Estado, donde haya  

rep resen tac ió n  de los designados por el pueblo  a  cum plir la  función que 

el pueblo qu iere  decir, leyes a  favor y en  derecho de los traba jado res  de
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los pueb los  de este  pa ís , y no que obedezcan a  las  chequeras , a  los 

h om bres  del m ale tín  o a  poder político o a  poder ú n icam en te  económico 

como h a  sido la  triste  h is to ria  de este  país. Por eso, señor Presidente, 

n o s  parece  que  es correcto, incluso  nos parece que  h ay  gente que es tá  

m al u tilizando  cosas, como por ejemplo n a d a  tengo en  con tra  de 

M anabí, sa ludo  a  M anabí, pero M anabí en  ese  o tro ra  Congreso ten ía  

u n a  Com isión de A sun tos M anabitas, c u á n to s  m a n a b a s  y  cuán to s  

a s u n to s  m a n a b ita s  se tra ta ro n  p a ra  m ejorar la s  condiciones de vida de 

los m a n a b a s ,  no  sé de pronto  hay  que h a c e r  u n  inventario  en  función 

de eso, po rque  M anabí como tal, p a ra  desarro lla rse  económ ica y 

socialm ente no  necesita  u n a  sede del Congreso Nacional o de la 

Función  Legislativa, el desarrollo económico y social de M anabí va a  

dep en d er de ¿Q ué cosas se h ag an  en función del in te rés  nacional y del 

in te rés  de M anabí en  p articu la r?  Por eso es que  consideram os, señor 

P residente , que  no se le puede  m en tir  a  M anabí, Aquí tienen que 

resp o n d er  aquellos m an ab ita s  que h a n  sido re p re se n ta n te s  en  el o trora

Congreso e incluso  m iem bros de e sa  Comisión que  n a d a  hicieron por el 

desarrollo económico y  social de M anabí. Yo creo, señor Presidente y

com pañeros asam b le ís ta s , que  el artículo  dieciséis, en  el inciso tercero,

nos parece  que  no podem os perm itir que salvem os a  los m in istros de 

E stado  cu an d o  estam os p lan teándonos que  h a y a n  juicio  político p a ra

m in is tros  de E stado , eso es correcto, pero ju n to  con el juicio político

debe h a b e r  no solo la cen su ra , sino la  destitución . Si e s tam os hablando  

que  va a  h a b e r  destituc ión  h a s ta  p a ra  el propio Presidente de la 

R epública y p a ra  o tros organ ism os de control, debe h a b e r  tam bién  

destituc ión  p a ra  cua lqu ie r funcionario del E stado  que  se a treva  a  ir en 

co n tra  corrien te  o contrario  a  lo que  el pueblo  o el E cu ad o r requiere, es 

decir, u n a  fo rm a de ejercer el derecho político a  la  fiscalización es la 

destituc ión  de cua lqu ier funcionario  de este  pa ís  que a ten te  con tra  elaes iituc ion  ae  cua lqu ier m ncionario  ae  este  pa ís  que a ten te  contra 

in te rés  nacional. Por eso, consideram os que  ah í debe incorporarse
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destitución , previo juicio  político de cua lqu ie r funcionario  del Estado, 

Así como tam b ién  n o s  parece correcto el te m a  de que el Congreso 

Nacional, la próxim a Función legislativa y  la  A sam blea  Nacional, no solo 

tenga  que  n o rm a r  el endeudam ien to  público, es correcto, porque a  

noso tros  nos anc la ron  en  la fam osa d e u d a  inm oral e im pagable a  

propósito  del in te rés  nacional, y solo u n o s  pocos se aprovecharon. No 

solo que  ten em o s que ñ jar u n a  política de endeudam ien to  desde ahí, 

p a ra  defender a  n u e s tro  pueblo porque ah í vam os a  e s ta r  los 

re p re se n ta n te s  que  n u es tro  pueblo debam os e s ta r  en  la  próxim a 

A sam blea Nacional, sino que tam bién  debem os darle  nuevam en te  a  es ta  

Función  Legislativa nueva, A sam blea Nacional a  la fu tu ra  Asam blea

Nacional la  posib ilidad de fijar los salarios p a ra  los traba jado res  de este

país, p a ra  que  no quede solo a  d iscrecionalidad de u n o s  pocos, sino que 

sea  el deba te  consciente , p e rm an en te  y  general de todas  las fuerzas 

políticas que  definan  la  política sa laria l en  es te  pa ís , señor Presidente y 

com pañeros asam b le ís ta s . De tal su e r te  que, noso tros  consideram os 

que  es im p o rtan te  e incluso se defina, e s tam o s  de acuerdo  con la 

b icam eralidad , po rque  eso perm ite en u n  solo cuerpo  definir las 

políticas y las  leyes que en  este  país  se req u ie ran  p a ra  m ejorar las 

condiciones de vida, repito, pero ad em ás  sí consideram os necesario  que 

en  su  conform ación quede c laram ente  establecido p a ra  no dejar pues

esto  de que  d ipu tado  provincial o d ip u tad o  regional que es u n  

re p re se n ta n te  de dos provincias, p u e d a n  u n  poco con traponerse  con el

esp ír itu  q u e  querem os darle a  la  fu tu ra  A sam blea Nacional. Por lo

dem ás, señor Presidente , n u e s tra s  observaciones como siem pre, las 

h a rem os po r escrito , pero que quede claro, que  lo que  es tam os haciendo

es d e sb a ra ta r  to d a  e sa  vieja p rác tica  neoliberal que  le h a  hecho daño y

que h a  llevado, en  todo caso, a  la  Función  Legislativa por el 

despeñadero  de la  inm oralidad  y  que ten em o s que  h acer  algo p a ra  

salvarlo de aquello. M uchas gracias, señor Presidente  y com pañeros
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asam ble ís tas .

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Leonardo 

V ite r i .------------------------------------------------------ ------------------------- ----------------

EL ASAMBLEÍSTA VITERI LEONARDO, B uen  día, Presidente; b u en  día, 

colegas. Yo quiero  e s ta  m a ñ a n a  re su m ir  po rque  e s ta  m a ñ a n a  se es tá  

tra ta n d o  la m itad  de la C onstitución, la  m itad  de la Constitución, 

se te n ta  y u n  artícu los  y m u ch o s  artícu los  con decenas  de incisos, en  u n  

solo día, en  ocho h o ra s  tra ta rem o s  la p a r te  o rgán ica  de la  C onstitución 

en  e sc a sa s  ocho horas . D ictum  de ac tu m , lo repito, “el poder corrom pe 

y el ab so lu to  poder corrom pe ab so lu tam en te”. Es por esto que me voy a 

referir exclusivam ente  al tem a  de mi provincia. Hace anos, hace  m uchos 

años, aqu í cu an d o  u s te d e s  vienen de M anta  si a cá  h ay  u n  policía

acostado , ese  lu g ar  se llam a Colorado donde venden  las tarje tas , y

p rec isam en te  el grito de Colorado lo dio u n  joven a u d a z  y valiente que

fue Eloy Alfaro, su  p ad re  d esp u és  de que  lo cogieron preso  lo envió 

h ac ia  el Perú . Don M anuel Alfaro, g ran  propietario , gran  exportador, 

g ran  com ercian te . ¿Q ué diría Alfaro que tiene ah í su  figura de quienes 

h a n  utilizado su  heroicidad, su  valentía, su s  triunfos, su s  derro tas  y no 

h a n  respe tado  su  tierra?  Esto es M anabí, señores, diecinueve mil

kilóm etros cu ad rad o s , del m ism o porte  que la  R epública de El Salvador,

que Kuwait, y  m á s  g rande  que  Trinidad y Tobago. Eso es M anabí, con 

cu en cas  h íd ricas  p rop ias  del Coaque, del Carrizal, del Chone. Con u n a

h is to ria  a n c e s tra l  de los C aras, eso es M anabí, con u n a  c u ltu ra  viva, 

gastronóm ica  del cebiche, del troliche, del corbiche, eso es mi tierra.

U stedes y  este  Gobierno vino a  M anabí en  c a m p a ñ a  y nos ofreció la 

sede aquí en  M ontecristi. El ac tu a l P residente  encargado  de la Nación

se dijo ser descend ien te  de Alfaro, y sacó u n a  e sp a d a  de Alfaro y hoy 

como cruel ponzoña  n o s  dicen que no. Yo estoy conscien te  de que no va
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a  cam b ia r  las  vías de M anabí, la sede; estoy conscien te  que M anabí 

necesita  servicios básicos, necesita  vías, cómo podem os h ace r  turism o y 

producción  sin  vías, pero que no se n o s  engañen , a  nosotros nos 

ofrecieron, aqu í vino el Presidente y o ch en ta  y cinco asam ble ís tas  

firm aron  u n  acuerdo , u n  acuerdo  de deferencia p a ra  e s ta  provincia, 

e s ta  provincia  de poetas, como los Hidrovo; e s ta  provincia de ganaderos, 

como Ricardo Z am brano , cinco generaciones criando  ganado. Él, de la 

c u n a  de la  p roc lam a  liberal en  Chone, de la  t ie rra  de los naran jos  en 

flor, mi agradecim iento  por v u es tra  iniciativa Ricardo. E s ta  tierra  de la 

p a ja  toquilla, dicho sea  de paso, se le dice toquilla, porque las cortes 

eu ropeas, las  religiosas y las re inas  u s a b a n  como tocas e s ta  esp ina 

b ru ta l del desengaño . C réanm e, que si u s te d e s  d a n  u n  paso  a trás , 

M anabí se los reconocerá. Señores, esto acaba , esto  es u n  tem a político, 

m a ñ a n a  n o s  verem os en  los m alecones de mi tie rra  y  nos darem os la 

m ano. Esto acaba , el poder es transitorio , es  efímero, pero si u s ted es  

n o s  ay u d an  con la  sede legislativa, yo m e com prom eto a  g rabar su  

nom bre  en  el corazón y físicam ente en  el pueblo  m an ab ita , E s ta  tierra  

de g ran d es  m édicos, de aquellos que d ren a ro n  por p rim era  vez, 

ab scesos  con s u  cuchilla  del cinto: Miguel Alcivar, Alejo Lascano; es ta  

tie rra  de poe tas , e s ta  tie rra  de m úsica , e scu ch é  c a n ta r  a  g randes voces 

la  Tejedora M anabita , a  g randes voces y se le fa lta  el respeto  a  Manabí. 

No querem os m igajas de esperanza, querem os hechos y no palabras. 

C uento  con su  voto y  cuento  con vuestro  apoyo ¡Viva Manabí! Cuento 

con u s ted es , he d ic h o .  ......................................... — ------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  T rajano  A n d ra d e .---------------- —

EL ASAMBLEÍSTA ANDRADE TRAJANO. C iu d ad an as  y c iudadanos 

asam ble ís tas : Yo quiero com enzar prim ero destacando  u n  gesto

caballeroso de Leonardo Viteri en  la  se m a n a  an terior, cuando  se
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p lan teab a , p rec isam en te , la inclusión  en  el O rden del Día de este tem a 

al que él se h a  referido, p a ra  que M anabí sea  sede del Poder Legislativo. 

Hemos es tado  d is tanc iados y po r la  en trega  de e s ta  b a n d e ra  que es u n  

símbolo de u n id ad , no  h ay  n in g u n a  o tra  provincia que tenga 

ca rac te r ís ticas  m ayores de u n id a d  como la  n u e s tra ,  tenem os u n a  sola 

canción  p a r a  to d a  la provincia que  nos identifica. C uando  salimos, ya 

sea  fu e ra  de n u e s tro s  linderos provinciales o in te rnac ionales  y nos 

p re g u n ta n  de dónde eres, lo prim ero que decim os es m an ab ita  y 

d esp u és  el lu g a r  en  donde nacim os. Y u n a  serie de carac te rís ticas  que 

nos convierten, ind iscu tib lem ente , en  u n a  región especial, en u n a  

c u l tu ra  especial. Por eso, s in  el ánim o de polem izar, quiero precisar 

a lg u n as  cosas , que  lo que b u sc a n  es ac la ra r  cuá l es el verdadero 

sen tim ien to  m an ab ita ,  frente a  lo que se h a  iniciado, u n  proceso de 

cam bio y  de transfo rm ación  en  la  República. H em os dicho, que  n u n c a  

a n te s  en  la  h is to ria  como ahora , gobierno alguno se preocupó de 

a te n d e r  a  n u e s t r a  provincia, n u n c a  an te s  se im pulsó  como lo decidió el 

propio Rafael Correa, siendo a ú n  Ministro de Econom ía en  el Gobierno 

de Palacio, el desarrollo  del Puerto  de M anta, pese  a  la  oposición 

rab io sa  de sectores económicos in te resad o s  en  Guayaquil, 

fu n d am en ta lm en te , encabezados por el Alcalde de e sa  c iudad , quien

decía que  no iba  a  lu ch a r  con el proyecto del Puerto  de M anta, sino 

co n tra  el proyecto del Puerto  de M anta, porque la  h is to ria  de es ta  

Nación h a  sido esa, u n  b icentralism o que a  veces se h a  convertido en

tricen tra lism o, que  no h a  perm itido que se desarro llen  nuevos polos que 

p e rm itan  no  so lam ente  crear b ien es ta r  en  s u s  regiones, sino que

im pu lsen  y d inam icen  la econom ía del país. Se refirieron a  que Alfaro es 

n u e s tro  m ayor símbolo, efectivamente, en  M anabí y en  el país. Pero a  

veces, lo que  se  dice o se t ra ta  de hacerlo  con lo m ano  se lo bo rra  con el

codo. La ad m in is trac ió n  del Partido Social C ristiano  de la  p refec tu ra  de 

M anabí, borró  en  form a an tih is tó rica  el vestigio m ás  im portan te  que
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existía  en  n u e s t r a  provincia de la  m em oria  de Eloy Alfaro, su  vivienda, 

su  casa , fue reem plazada  por u n  m astodon te  de cem ento  arm ado, u n  

árbol que e ra  de la  época en  la  que, segu ram en te , sirvió de reflexión y 

de tra v e su ra s  p a ra  la  h is to ria  de Alfaro, fue tam b ién  a rran cad o  de su  

raíz, por darle  paso  a  u n  edificio que  a h o ra  es sede los consejos 

provinciales del país. Pero en  fin, quiero decir que  a  la provincia de 

M anabí no  so lam en te  la  vam os a  servir, porque logremos la sede de lo 

que se rá  la  A sam blea  Nacional, nom bre  que  es legítimo ponerlo ahora, 

c u á n ta s  in s titu c io n es  con personería  ju r íd ic a  en n u e s t r a  nación, tienen 

como m áxim o organism o su s  asam bleas . Qué bien que se borre esa  

pág ina  oprob iosa  que h a  venido escrib iendo el Poder Legislativo, el 

Congreso Nacional, con u n a  serie de acciones que  hicieron, que como 

n in g u n a  o tra  instituc ión  dem ocrática  en  el pa ís , recib iera el rechazo 

abso lu to  de los ecuato rianos. El ú ltim o Congreso, recibió apenas, 

m enos del cinco po r ciento de aceptación  de la  c iu d ad an ía  ecuatoriana. 

Un Congreso, en el que se d a b a n  escenas  sim ilares a  las que  hem os 

visto en  e s ta  A sam blea C onstituyente , pero no, y m e voy a  referir 

geográficam ente hab lando , no del sector de izquierda, sino del sector de 

la derecha. Pero m á s  allá  de esto, señores, creem os que en  M anabí, los 

m a n a b ita s  e s tam o s  conscien tes de lo que  significa tener el Poder 

Legislativo. El p res iden te  C orrea h a  sido claro y h a  dicho que  él e s tab a  

de acuerdo  con que se h a g a  la  sede, en  e sa  línea  n o s  em barcam os los

m an ab ita s , pero, tam bién , se h a  hecho  u n a  reflexión, el Estado 

ecua to riano  tiene prioridades. En este  m om ento , significa constru ir  u n  

edificio, u n a  sede p a ra  el Congreso Nacional, porque este no fue 

constru ido  p a ra  u n a  sede del Poder Legislativo, este  fue constru ido  

como el m á s  g ran d e  hom enaje  a  la m em oria  de Eloy Alfaro que se haya  

constru ido  en  n u e s t r a  h istoria , este  local, como cen tro  de convenciones, 

de congresos, como u n  lugar en  donde se p u e d a n  fraguar las  ideas de 

fu tu ro  de desarrollo  de n u ev as  generaciones, p a ra  p rep ara rse  no
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so lam ente  a  nivel de provincias sino de país. E sto  se rá  u n  centro de 

convenciones, de exposiciones, de congresos a  nivel nacional e 

in te rnac iona l y  tam b ién  se h a  hecho u n  m useo  y, po r fin, u n  m ausoleo 

en  donde rep o san  p a rte  de las cenizas de Eloy Alfaro, lo que n u n c a  

n in g ú n  G obierno an te rio r  se atrevió a  realizar, no  lo quisieron  hacer, 

e sa  es la  realidad. M anabí va a  convertirse en  u n  nuevo polo de 

desarrollo  nacional e  in ternacional del Ecuador. Con el puerto  de 

transfe renc ia  in te rnac iona l de carga, en  donde va a  h a b e r  u n a  inversión 

de cerca  de qu in ien tos  m illones de dólares po r p a r te  del inversionista 

del socio estratégico, la  p rim era  ad m in is trad o ra  del m u n d o  de puerto s  y 

p o r  p a r te  del E stado , de A utoridad Portuaria , c in cu en ta  y  cinco millones 

de dólares. M anabí va a  tener tam bién  u n  aeropuerto  in tercontinental, 

vam os a  ten e r  la  in d u s tr ia  petroquím ica  en  n u e s t r a  provincia, vam os a  

ten e r  la  r u t a  tran so ceán ica  y si nos dicen que preferim os el edificio del 

Congreso Nacional que  co s ta rá  no m enos  de o chen ta  millones de 

dólares a  que se h a g a  la  o b ra  del propósito  m últip le  Chone y todas  las 

o b ras  de riego que van a  generar m ás  de doscien tos mil puestos  de 

traba jo  p a ra  los m an ab ita s , p a ra  los cam pesinos  m an ab ita s , y esa  

in d u s tr ia  pe troqu ím ica  que va a  generar m á s  de tre in ta  mil p u es to s  de 

traba jo  en  fo rm a d irec ta  e indirecta. Yo sé que m u c h a s  personas  

p u ed en  se ñ a la r  su s  observaciones, los m a n a b ita s  no somos 

inconsc ien tes  y no  vam os a  perm itir  que se atropelle al am biente , a  la 

na tu ra leza , Pero qué  se  h u b ie ra  dicho si e s ta  in d u s tr ia  petroquím ica 

es tu v ie ra  co n s tru y én d o se  en  los o tros polos de desarrollo  que tiene el 

país. S in em bargo, creem os que e s ta  es la  h o ra  de la provincia de 

M anabí, cu an d o  se decidió que la  sede de la  C onstituyen te  sea 

M ontecristi, se alzaron voces de todos los sectores, diciendo que se 

e s ta b a  construyendo  u n  elefante blanco, se lo llamó irrespe tuosam en te  

palom ar, lo que  se co n s tru ía  como u n  hom enaje  al m ás  g rande de todos 

los ecu a to rian o s  de n u e s tra  historia. Y, se decía, después , que esto
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será , p u es , u n  lu g ar  abandonado . Señor Presidente, quiero aprovechar 

la  o p o rtu n id ad  p a ra  decirle que tenem os p reparado  ya, u n  M andato que 

nos p e rm ita  c rea r  la  Corporación A dm in is tradora  del Centro Cívico 

“C iudad  Alfaro” y ah í vam os a  convocar a  todos los asam ble ís tas  

m an ab ita s , las  iniciativas individuales en  u n  m om ento  dado qu itan  

rea lm en te  el verdadero  objetivo e in tencionalidad  que  se tiene. Por eso, 

no  vam os a  p re se n ta r  a  título personal, así como p resen tam os el 

p lan team ien to  a  nom bre  de todos los a sam b le ís ta s  m an ab ita s  p a ra  que 

se declare a  M ontecristi Patrimonio h is tó rico -cu ltu ra l del Ecuador. 

Tenem os que en te rra r , definitivam ente, las  viejas p rác ticas  de la

politiquería. No podem os h acer  b a n d e ra  de objetivos nacionales, Ahora,

n u e s t r a  provincia, repito, va a  im p u lsa r  el desarrollo  de to d a  n u e s tra

nación  con proyectos que son p a ra  todos los ecua to rianos, así como

vam os a  im p u lsa r  la  au tonom ía , pero u n a  au to n o m ía  solidaria, no como 

la  de otros que  quieren  h acer u n  E stado  den tro  del Estado. Vamos a  

im p u lsa r  u n a  au tonom ía , y  si es de inco rpo rar  a  dos pequeñas  

provincias que  se  h a n  creado en  el no rte  y en  el s u r  de la  provincia de 

M anabí, p u e s  bien, com enzam os a  d a r  ejemplo los m an ab ita s , de lo que

significa la  so lidaridad  p a ra  el desarrollo  nacional. E n terrem os p a ra  

siem pre, c iu d ad an o s  y  c iu d ad an as  asam ble ís tas , e s ta  vieja p rác tica  que 

h a  constitu ido  u n a  e ta p a  de oprobio p a ra  la  activ idad política en  el país. 

D esechem os y enviem os al tacho  de b a s u ra  de la h istoria , toda  es ta  

ac tuac ión , que  lo ún ico  que refleja, es u n a  acción dem agógica que debe

d es te rra rse . C om encem os en  la  p rác tica , com pañero  Presidente,

com pañeros  asam b le ís ta s , a  t ra n s i ta r  po r los senderos  de la  ética y la 

m oral, si querem os, realm ente , cam biar a  n u e s t r a s  naciones. Gracias, 

P re s id e n te .------------------------------------------ —...... .....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  F ernando  B urbano
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EL ASAMBLEÍSTA BURBANO FERNANDO, G racias, señor Presidente. 

C om pañeros, com pañeras: La co n su lta  p o p u la r  del qu ince de abril del 

dos mil siete, otorgó a  e s ta  A sam blea C onstituyen te  con u n  o chen ta  por 

ciento de acep tación , u n  sí; le otorgó u n  sí p a ra  el cam bio, después  de 

m á s  de u n a  d écad a  de desilusiones, desengaños, debido a  la 

partidocrac ia  que  h a  sido responsab le  de prom over u n  modelo de 

desarrollo  que  privilegió al m ercado y  a  la  acum ulac ión  y  que utilizó al 

E stado  p a ra  fortalecer círculos de poder en  desm edro  de las  mayorías, 

U na p artidocrac ia  responsab le  de deslegitim ar a  las  in stituc iones y a  la 

función pública , que m anoseo  in esc ru p u lo sam en te  a  la  C onstitución  y a  

la  ley, bajo los a rg u m en to s  de por ú lt im a  vez o por darle  u n a  salida 

política a  los conflictos políticos. E s ta  co n su lta  p opu la r  del quince de 

abril, dijo sí, pero tam bién  dijo y a  no m ás  a  los con tra tos  colectivos, 

m ed ian te  los cuales  la d e recha  asfixió al Ejecutivo, y a  no m ás las 

m ayorías móviles que crearon  cortes, tr ibuna les , pichicortes, 

p ich itr ibunales; ya  no m ás  ap lan ad o ras  legislativas, ya no m ás  leyes 

troles, ya  no m á s  ch an ta jes , hom bres  del m aletín , p resiones y boicot. 

E s ta  c o n su lta  p o p u la r  dcl quince de abril, lo que quería  es, te rm inar 

con este  privilegio de u n o s  cu an to s  y te rm in a r  tam b ién  con la  exclusión 

de las  m ayorías, te rm in a r  con la  p u g n a  de poderes. Es por eso que, la 

M esa tres , tiene su s  objetivos trazados, cen trad o s  en  reinstitucionalizar 

la  F unción  Legislativa, re sc a ta r  su  legitimidad, co n cen tra r  su  rol en la 

legislación y la fiscalización, te rm in a r  con la ten tac ión  de que en  los 

n o m b ram ien to s  de ju ece s  y m agistrados inicie la  corrupción. Pero este 

proceso de re instituc ionalizar y d a r  u n  real valor a  la  Función 

Legislativa, tam b ién  e s tá  an c lad a  a  m ejorar la  rep resen tac ión  política 

que vaya  a  la  Función  Legislativa, esto  implica, tam bién , h acer  o tras 

acciones que y a  la s  iniciado e s ta  A sam blea, cuando  h a  pedido u n a  

re inscripción  de los partidos políticos, cu an d o  le h a  puesto  nuevas 

reglas, tam b ién , a  los partidos políticos, p a ra  que exista m ayor
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dem ocracia , m ayor participación, que  dé m ás  legitimidad a  la 

rep resen tac ión  en la  C ám ara  Legislativa. La calidad  de la  A sam blea y  de 

la  n u ev a  A sam blea, no e s tá  en  el n ú m ero  de asam ble ís tas , lógicamente, 

e s tá  en  la  calidad de los asam b le ís tas  que lleguen y en  la  calidad de

rep resen tac ión  que ten g an  estos respecto  a  la  c iudadan ía . El origen, es

por eso, que  e s ta  M esa h a  garan tizado  que  ese origen de la

rep resen tac ión  no solo sea  en  las  provincias y  a  nivel nacional como 

ac tu a lm en te , sino que sean  regiones y en  d is tritos  electorales, p a ra  

evitar que la m ayoría  de asam b le ís tas  que  tiene m ayor incidencia

política vengan  del centro  o de u n  solo barrio  de las  g randes ciudades

del pa ís  y rep re sen ten  equita tivam ente  a  los d iferentes sectores del 

territorio. Ya lo d irá  la  ley y es tab lecerá  al detalle cómo se legitim ará esa  

rep resen tac ión  en  la  n u ev a  Función  Legislativa, Hay que desterrar, 

tam bién , todos estos elem entos que generaron  las p u g n as  y la 

corrupción. Por eso es que  e s ta  C onstitución  ya  no va a  perm itir m ás, 

que los políticos m e ta n  las  m anos en  cortes, en  tr ib u n a les  y en otros 

organism os. Va a  g en era r  espacios de m ayor diálogo político, no es ju s to

que tam b ién  la  F unción  Legislativa con el plazo de diez d ías, presione 

p a ra  que el Ejecutivo conteste  u n  proyecto de ley, ese plazo lo hem os 

am pliado a  tre in ta  d ías, p a ra  que ese p ronunc iam ien to  tam bién  esté  

in term ediado  de u n  diálogo, de u n a  co n su lta  de u n a  socialización desde 

el Ejecutivo con los sectores sociales y  tam b ién  con la  Función 

Legislativa, C reem os que  el pueblo  ecuato riano  el qu ince de abril le dijo, 

que no qu iere  re to rno  de los bru jos, que  sí qu iere  la  renovación de los 

liderazgos, que  no quiere re to rn a r  al p asad o  y que sí quiere avanzar 

h ac ia  u n  cam bio  positivo. Es po r e s ta  razón, que  e s ta  Función 

Legislativa dice, c laram ente , en  la p ro p u es ta , que  es la  m áxim a 

expresión de la  rep resen tac ión  política de la  sociedad, no e s tá  diciendo 

que es la  m áx im a función del Estado. Por eso, debem os entender, 

tam bién , que  las  funciones del E stado  no p u ed en  ser au tá rqu icas ,
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a is ladas  u n a s  de o tras , sin posibilidad de ten e r  espacios 

instituc ionalizados p a ra  el entendim iento . De ah í es que  se d iseña  la 

concepción del Consejo de E stado , como u n  espacio  de diálogo, como 

u n  espacio de encuen tro , como u n  espacio de coordinación, como ese 

espacio necesario  p a ra  d a r  paso  a  la  gobernabilidad. De hecho, en la 

h is to ria  los consejos de E stado  h a n  tenido varias  connotaciones. En 

Francia , empezó siendo u n  órgano de contro l de la legalidad. En E spaña  

u n  órgano de c o n su lta  p e rm an en te  y en Portugal, constructivo y 

tam b ién  de control. Y en  el Ecuador, como b ien  lo señ a lab a  u n  

A sam bleísta , an terio rm ente , y a  no es algo nuevo el Consejo de Estado, 

h a  existido. Pero hoy, el Consejo de E stado  de e s ta  A sam blea 

C onstituyen te , reaparece  con carac te rís ticas  diferentes, con roles 

d is tin tos de otros países , así como tam bién  de otros roles d istin tos a  los 

que y a  tuv im os en  n u es tro  país. Se define como u n a  in s tan c ia  de 

diálogo político pe rm anen te , como u n  espacio de consu lta , de análisis, 

u n  espacio p a ra  co n s tru ir  consensos, p a ra  p rocesar  d isensos, u n a  

in s tan c ia  que debe prom over y e s tá  llam ad a  a  promover la 

gobernabilidad. Por lo tan to , si b ien es cierto que se c rea  como u n  

órgano superio r de co n su lta  y articulación, en  u n  n in g ú n  m om ento dice 

en  este  articu lado , que exista  subord inación  de las  funciones del Estado 

al Consejo de E stado , porque e s tá  concebido como u n  espacio de 

diálogo, u n  espacio  de corresponsabilidad  de las  funciones del Estado 

en  el m anejo  del mismo. S us objetivos son la  co n su lta  y  la  asesoría  en 

a su n to s  de defensa  de la soberan ía  y la  protección pública, porque 

a su m e  tam b ién  los roles de lo que hoy es el Consejo de la  Seguridad 

Nacional, pero le d a  a  este  Consejo u n a  conducción  es tr ic tam en te  civil 

sobre los tem as  de defensa. La soberan ía  involucra  al conjunto  de la

nación  y su  d im ensión  no se circunscribe. y exclusivam ente

ám bito  m ilitar. Por eso, creem os que la  co rresponsab ilidad  de defensa 

a trav iesa  to d as  las  funciones del E stado  y  to d as  las  funciones del
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E stado  tienen  que  asum irlas . Este Consejo tiene que garan tizar la 

gobernabilidad, la  estab ilidad  dem ocrá tica  y cum plir  con los objetivos 

nacionales, fo rm ular políticas púb licas  co m u n es  y tam b ién  p resen ta r  

iniciativas legislativas. Este Consejo de E stado , no  se  reú n e  a  voluntad 

del P residen te  de la  República, este  Consejo de E stado  se reúne  por 

M andato  constitucional, al m enos u n a  vez cad a  tre s  m eses, porque por 

M andato  constituc ional el pueblo  ecua to riano  les e s tá  dando u n

m ensa je  claro a  los poderes del E stado , p a ra  que  se en tiendan , p a ra  

que  dialoguen, p e rm anen tem en te , ese es el esp íritu  de ten e r  u n  órgano 

superio r de consu lta , u n  órgano superio r que  p e rm ita  la coordinación.

Señor P residente , el E cuador e s tá  an te  dos desafíos; el primero,

an c la rse  al p asad o  y m an ten e r  u n  E stado  y u n a  s ituación  en  la cual

u n o s  pocos se h a n  venido privilegiando; y, el segundo , es obedecer el 

M andato  de los ecu a to rian o s  de abril de dos mil siete, que es avanzar 

h ac ia  u n  cam bio positivo, h ac ia  u n  cam bio que signifique te rm inar con 

la  exclusión  con m ayor legitimidad. C reem os que  e s ta  n u ev a  Función 

Legislativa va  a  favorecer ese cam bio y va a  perm itir, que  en  el m enor 

tiem po posible, u n a  sola C ám ara  con tinúe  con este  proceso que ya  lo 

inició la  A sam blea C onstituyente , que e s ta  A sam blea un icam era l en  el 

m enor tiem po posible, vaya construyendo  y  edificando de la  m an era

partic ipa tiva  como lo h a  hecho e s ta  A sam blea con el pueblo

ecuato riano , las  leyes orgánicas y  las  leyes secu n d aria s  que se

n eces itan  p a ra  poner en  m a rc h a  el cam bio que  necesita  el país.

C om pañeros, señor Presidente. G ra c ia s . ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Vicente Taiano.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señ o r  Presidente. No e s tá  

n u e s tro  v icepresidente Leonardo Viteri y  digo n u e s tro  Vicepresidente, 

po rque  en  todos los Congresos del m u n d o  h ay  u n  V icepresidente que
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sirva de enlace en tre  las  m ayorías y las  m inorías, ese es en  todos los 

Congresos del m u n d o  y los P arlam entos del m undo , el segundo 

V icepresidente, Nos h a n  convocado el d ía  de hoy, señor Presidente, 

com pañeros  asam b le ís ta s , a  u n a  verdadera  m ara tó n  legislativa, créam e 

que, m e siento  ab ru m ad o , porque a  p e sa r  de se r  abogado en  ejercicio 

profesional, con m u ch o s  añ o s  de experiencia, de tener a lguna  

transito ria , experiencia  p a rlam en ta ria , no m e re su l ta  fácil y lo confieso, 

no m e re s u l ta  fácil, el poder analizar en  a p e n a s  diez m in u to s  de e s ta  

p rim era  e ta p a  de e s ta  m ara tón , como nos corresponde, veintinueve 

artícu los relativos a  la  Función Legislativa. Comenzó el boicot, ese no es 

ni s iqu ie ra  m i teléfono, les ruego, por favor, que  p e rm ita  por lo m enos 

hab lar. Les decía, que me re su lta  trem en d am en te  difícil h ace r  u n  

anális is  en  a p e n a s  diez m inu tos , de veintinueve artícu los de la Función 

Legislativa y de tre s  artícu los del Consejo de E stado  es, 

ve rdaderam en te , complicado. No debería, m e parece que, no debería  

h a b e r  hecho  esto la  Mesa, de m a n d a r  u n  g ran  p aque te  de artículos, 

debieron h a b e r  dividido, por lo m enos, en  dos o tre s  e tap as  la  Función 

Legislativa, porque hoy día, p rec isam ente , el d ía  de hoy, vam os a  hacer 

por fin, casi a  los siete m eses, lo que d ispuso  el pueblo  del E cuador en 

este  E s ta tu to  que  p a ra  u s ted es , p a ra  m uchos  de u s ted es , conforme yo 

y a  lo he  e scu ch ad o  en  la  sesión an terio r, ya  no  vale n a d a , porque se 

hizo el Reglam ento, P a ra  noso tros sí vale este  E s ta tu to , porque en  base 

a  este  E s ta tu to  llegamos aquí a  la  A sam blea y este  E sta tu to , 

p rec isam en te , dice, m e lo h a  p restado  el doctor Esteves y e s tá  medio 

viejito, b a s ta n te  utilizado como deben  e s ta r  las  leyes, la p reg u n ta  decía, 

que  veníam os a  M ontecristi a  in s ta la r  u n a  A sam blea C onstituyente  que 

transfo rm e el m arco  institucional del E stado  y elabore u n a  nueva  

C onstitución . Efectivam ente, en  estos artícu los, en  estos casi ochen ta  

artícu los que  se van  a  d iscu tir  el día de hoy en  u n a  sola sesión, de 

ocho, de diez h o ras , de doce, de quince ho ras , no  im porta , pero en  u n a
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sola sesión, vam os a  tran sfo rm ar el m arco in stituc iona l del Estado, si 

señores, en  u n  sesión. Pero bueno, no  nos q u e d a  o tra  a lternativa  y, 

segu ram en te , u s te d  m e d irá  que ya  me falta  u n  m inu to  después  de tres  

o cua tro , y  a lcanzaré  a  analizar m uy  pocos de los artícu los de este 

nuevo Congreso, que lo que le e s tán  cam biando  es el nom bre  por 

A sam blea Nacional y cam biándole  de nom bre  o poniéndole otro letrero 

grandote, no  se so lucionan  los p rob lem as de la  desinstitucionalización 

que tiene  el E cuador, sino con cam bios fu n d am en ta les . Yo decía cuando 

se t r a ta b a  el te m a  de la  Función  Ejecutiva, que aquí no  hab íam os visto 

lo que el pueblo  del E cuador quería , el pueblo  del E cuador quería  que 

se elija u n  Congreso de m ejor calidad, que vayan verdaderos 

re p re se n ta n te s  de los d istin tos sectores del pa ís , a  llevar la  voz del 

pueblo, la  voz de los que no tienen  voz, a  la  p r im era  Función del 

E stado , q u e  es la  F unción  Legislativa, eso es lo que el pueblo  quiere, no 

ac titu d es  dem agógicas de simple m aquillaje, como se e s ta  pretendiendo 

hacer, o sino que m e digan que no. Aquí e s tá  g ran  p a r te  de lo que 

e s ta b a  o de lo que está , en  lo que es la  C onstitución  de mil novecientos 

n o v en ta  y  ocho, con m uy  pocos cam bios que  voy a  t r a ta r  de com entar 

en el m enor tiem po posible. Yo creo que el E cuador a sp irab a  u n  

Congreso bicam eral, sí, señores; el E cuador a sp ira b a  u n  Congreso 

b icam era l y  C orrea  se lo ofreció y ahora , como la  conveniencia política 

es d is tin ta , ya  no  vam os al Congreso b icam eral, vam os a  u n a  sola 

C ám ara  y a s í lo dice el n u m era l segundo del artícu lo  uno , que van  

u s te d e s  a  ap robar, seguram ente . Dice, ad em ás , que la Asam blea 

Nacional e s ta rá  in teg rada  por a sam b le ís ta s  nacionales, asam ble ís tas  

por regiones, provincias y c ircunscripciones territoriales. Pero aquí no 

se estab lece, com pañeros de la  M esa n ú m ero  tres, cómo se va a 

conform ar la  fu tu ra  A sam blea Nacional, e sa  es u n a  responsab ilidad  de 

u s ted es , no  podem os ser ta n  irresponsab les  y dejar a  que  la ley, a  que 

tre in ta  o c u a re n ta  p e rso n as  que obedezcan a  u n a  filiación política,
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vengan  a  decidir po r los ecuato rianos, si su p u e s ta m e n te  aquí e s tá  la 

rep resen tac ión  de todo el E cuador y  aquí h ab em o s rep resen tan te s  de 

to d as  las  provincias del país. Por qué no ponem os de u n a  vez, cuál va a  

ser la conform ación del Parlam ento, cuá l va a  se r  la  conformación del 

Congreso, c u á n to s  rep resen tan te s  nac ionales  van  a  haber, cuán tos  

re p re se n ta n te s  van  a  ten e r  cad a  u n a  de las  provincias del Ecuador. El 

E cu ad o r tam b ién  quería  que su s  re p re se n ta n te s  vayan  electos por 

c ircunscripc iones territoriales y tam poco se e s tá  poniendo en  el texto de 

la  ley eso, U n a  cosa  que m e llam a trem en d am en te  la  a tención y quiero 

ac larar, tengo hijos adolescentes que e s tán  en tre  los dieciocho y 

veinticinco añ o s  de edad  y  que conozco la  capac idad  de los jóvenes 

ecua to rianos , chicos em prendedores, pero a  los dieciocho años  ap en as  

e s tá n  te rm in an d o  el bachillerato , m uchos de ellos te n d rá n  u n  fu turo  

brillan te  segu ram en te , ojalá que ellos ingresen  a  h a c e r  política, pero yo 

debo de decirles, que cuando  ten ía  m ás  de c u a re n ta  y cinco años, fui 

Legislador de la  República, Legislador responsab le , de los que 

e s tu d ia b a n  las  leyes p a ra  poder p roponerlas  y  m e re su ltab a  

trem en d am en te  difícil, ten ía  que e s tu d ia r  m a ñ a n a , ta rd es  y noches, 

p a ra  p roponer u n  texto de ley. El chico a  los dieciocho años puede tener 

m uy  b u e n a  vo lun tad  y estoy seguro que los chicos ecuatorianos la 

tienen , pero no tienen  todavía  e sa  capacidad  de d iscern im iento  p a ra  ir a  

h ace r  las  leyes de la  R epública del E cuador, si no  va a  ser la Ley del 

Concejo M unicipal, el Congreso Nacional va a  h a c e r  las leyes de la 

República. Por ello, creo que e s ta  p ro p u e s ta  m e su e n a  to ta lm ente  

a ltru is ta , pero demagógica, com pañeros, reflexionen en  eso. Denle a  los

chicos de dieciocho años  la  posibilidad de ser cand ida to s  a  concejales 

en  su  can tón , p a ra  que vayan en tran d o  a  la  política del Ecuador, 

po rque  si es  verdad  que los jóvenes tienen  que  m ojarse  el poncho y

h a c e r  política en  este  país, pero no seam os dem agogos y no pongam os

dieciocho añ o s  p a ra  que vaya a  ser D iputado  de la  República, a  hacer
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las  leyes p a ra  los ecua to rianos, cu an d o  lo que  n o s  quejam os, señor 

P residen te  y  u s te d , tam bién , segu ram en te  se quejaba , es de la m ala  

calidad y  de la  poca  capacidad  de los d ip u tad o s  en  el Congreso 

Nacional. No es que  querem os h acer u n  m ejor P arlam ento  p a ra  el país, 

no es que querem os ten e r  u n a  m ejor política p a ra  el Ecuador, por qué 

ta n ta  irresponsab ilidad  de dejar e s ta  p u e r ta  ab ierta , p a ra  desm ejorar la

calidad de D iputado, sea  nacional, sea  provincial, porque no se dice

n a d a , ni s iqu ie ra  se dice si el chico de dieciocho años  va a  poder ser 

re p re se n ta n te  nacional. Pero sigam os y  vam os a  la  carre ra , al atropello, 

al galope, al artícu lo  tres, porque en  los dos prim eros artículos nos 

h u b ié ram o s  podido q u ed ar debatiendo  m u ch o  tiempo. Pero en el 

n u m era l u n o , se dice, que la A sam blea Nacional te n d rá  las siguientes 

a tribuciones: “Posesionar al P residente  o V icepresidente de la

República, p roc lam ados electos por el Consejo Nacional Electoral”. E s tá  

bien, pero e sa  A sam blea que no es de adorno , debe no solo posesionar, 

sino tam b ién  ju ra m e n ta r  al P residen te ,,. ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to .

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. ...al P residente  de la  República.

Qué p e n a  seño r Presidente, de o ch en ta  artícu los ap e n a s  estoy 

com enzando  a  ana lizar el artículo  tres. Decía que  e sa  A sam blea debe 

ju ra m e n ta r  al fu tu ro  Presidente de la República, P residente  que lo va a  

posesionar; y  lo m ás  grave, en  el n u m era l dos del artícu lo  tres , se vuelve 

a  repetir  e s ta  b a rb a rid ad , que h a  perm itido en  el Ecuador, que permitió 

en  el E cu ad o r el a larconato , que le perm itió  a  u n  Congreso Nacional 

convertir a  s u s  d ipu tados  en  s iqu ia tras , la  m ism a  co sa  la é s ta  poniendo 

aquí, d ec la ra r  la  incapac idad  m en ta l o física del fu tu ro  Presidente  de la 

República, o del Presidente de la  R epública en  ejercicio. Y seguimos, 

seño r P residente , cuando  se h a b la  en  el n u m e ra l  noveno dcl artículo

Página 60  d& 224



ASAMBLEA CONSMTüYEMTE 
A cta 072

tres , de fiscalizar los actos de la  Función  Ejecutiva, y yo m e pregunto, 

quién va a  fiscalizar a  la Función Electoral, qu ién  va a  fiscalizar a la 

Función  de Control, quién va a  fiscalizar a  las  dem ás funciones del

E s tad o ,...............................................................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Term inó su  tiempo.

EL ASAMBLEISTA TAIANO VICENTE, Qué pena , seño r Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. El asam ble ís ta  Tito Nilton Mendoza.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Me parece  que  en  este  tem a que es de vital im portanc ia  p a ra  el país, 

pa rece ría  que la  b a n c a d a  de m ayoría  no quiere op inar m ucho. Nos es tá  

dan d o  la p a la b ra  y  le agradezco, señor Presidente, de to d as  m aneras . 

Nos e s tá  dan d o  la p a la b ra  a  los asam b le ís tas  de oposición, siguiendo el 

u n o  al otro. Yo m e voy a  referir prim ero, señor Presidente , al tem a  de la 

sede legislativa. Aquí h ab ía  u n  com prom iso m oral, formal, de m ás  de 

o ch en ta  a sam b le ís ta  p a ra  con M anabí, p a ra  que la desconcentración  del 

poder se dé en  el E stado  ecuatoriano , y que u n a  de su s  funciones, la 

F unción  Legislativa, p ase  de la  c iudad  de Quito, capita l de la República,

que co n cen tra  todo el poder, a  u n a  provincia como M anabí; que la 

Función  Ju d ic ia l  vaya a  la provincia del Azuay, a  su  capital Cuenca. 

Pero el P residen te  de la  República vino aqu í a  M anabí, aquí a  Manabí, 

en  n u e s t r a  p rop ia  ca sa  y  que en  u n a  sesión  solem ne de aniversario de 

la  provincialización de M anabí, dijo que la sede legislativa no iba, 

e scu ch é  con a tenc ión  las  p a lab ra s  del a sam b le ís ta  Trajano Andrade, y 

veo que se h a  resignado. C uando  con él estuvim os en  la Asam blea 

Provincial de M anabí y  con él fuim os p a rte  de u n a  Comisión que 

inclusive redactó  u n a  p ro p u es ta  de texto constituc ional p a ra  darle a
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M anabí la  sede legislativa. Hoy veo, no sé por qué, que  h a n  cam biado de 

opinión. M eda m u c h a  p en a  e s ta  s ituación  po r M anabí, porque los 

m a n a b ita s  ten íam os e s ta  ju s t a  asp iración  y que  no tiene que ver 

so lam ente  con lo que  decía por ah í a lgún A sam bleísta , de que a  M anabí 

se le iba  a  a te n d e r  de o tras  m an eras . No, seño r Presidente. En eso si 

tuvo razón el P residen te  de la  República, cu an d o  se le pusieron  como 

alfom bra a lgunos funcionarios de e s ta  provincia y  p rác ticam ente  la 

de jaron  sin  dignidad. En eso sí tiene razón, cu an d o  él dijo que él venía a  

cum plir  y  te n ía  que cum plir porque e sa  e ra  su  responsab ilidad  como 

Presiden te  y  como prim er M agistrado del E stado , por su p u es to  que sí, 

e sas  son  las  funciones que deben ten e r  todos los funcionarios públicos 

em pezando  por el P residente  de la República, cum plir  p a ra  lo que h a n  

sido electos; y por eso es tam os aqu í en  e s ta  A sam blea nosotros 

tam bién , lu ch an d o  desde  e s ta  tr in ch e ra  po r las  asp iraciones, en  mi 

caso, po r ejemplo, po r la p ro p u e s ta  de M anabí; y  porque M anabí hizo 

u n a  p ro p u es ta , señor Presidente y señores asam ble ís tas , y esa  

p ro p u es ta , de e sa  p ro p u e s ta  no  h ay  ab so lu tam en te  n a d a  en  éstos textos 

constituc iona les  que a h o ra  se les e s tá  p lan tean d o  en  e s ta  Asamblea, 

p a ra  que  se ap robados ya, como definitivam ente textos 

constitucionales, Y m e voy a  referir, po rque  es ta n  corto el tiempo que 

se nos perm ite  h ab la r , p a ra  deba tir  como decía Vicente Taiano, m ás  de 

o ch en ta  d isposiciones constituc ionales  fu n d am en ta le s  p a ra  la  vida del 

E stado  ecuato riano . Vemos y perdónem e el térm ino, como 

p rác ticam en te  se h a  cas trado  al Congreso Nacional, se lo deja sin 

n in g u n a  facu ltad  fiscalizadora. La fiscalización es u n  simple saludo a  la 

b an d era , qu is ie ra  que pongan  el artículo  nueve o el n u m era l nueve 

perdón , n u m e ra l  nueve e s tab a  bien del artículo  dos, creo que es no. 

F iscalizar los actos de la Punción  Ejecutiva y solicitar a  los funcionarios 

públicos las  inform aciones que consideren  necesarias , No e s tá  allí la 

obligación de los funcionarios públicos a  en treg a r  la  información
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requerida  so p e n a  de destitución , qué  p a s a  si u n  funcionario  público le 

n iega a  la  p r im era  Función  del Estado, que es la Función  Legislativa, 

fiscalizadora po r na tu ra leza , e sa  inform ación. ¿Le p a s a  algo? no señor, 

no  lo dice la  C onstitución , ni siquiera  deja  ese arbitrio  a  la ley, eso es

gravísimo. Señor Presidente  y  señores asam ble ís tas , es lam entable  lo 

que se quiere h ace r  con la Legislatura. Como bien decía León Roídos, 

q u e d a rá  como u n  en te  em inen tem en te  protocolario, posesionará  a 

funcionarios, los p o d rá  en ju iciar políticam ente bajo m uy severas 

condiciones estab lec idas en  e s ta  C onstitución , pero eso será le tra  

m u e r ta ,  ten g an  u s te d e s  por seguridad  eso. Al señ o r  Presidente de la 

R epública se le p o d rá  au to rizar su  enju iciam iento  penal, so lam ente con 

el voto favorable de las  dos te rceras  p a rtes , que m u y  difícilmente, m uy 

difícilmente se lograrán , así el Presidente de la R epública h ag a  lo que le 

dé la  gana, es decir, tiene facultad  p a ra  h ace r  lo que  le d a  la  gana  el 

P residen te  de la  República, violentar procedim ientos, violentar la 

C onstitución , h a c e r  en  definitiva lo que le dé la  g an a  y  nadie  le podrá  

decir n a d a , no  lo p o d rá  fiscalizar el Congreso Nacional, se rá  u n  simple 

sa ludo  a  la  b an d e ra . Cómo se constituye el Congreso Nacional, Es 

lam en tab le  que  en la C onstitución  no se diga, cuá l va a  ser el núm ero  

de a sam b le ís ta s  de e s ta  m al llam ada  A sam blea Legislativa, ah o ra  la 

Legislatura. Lo lógico y lo correcto debió h a b e r  sido que en e s ta  

C onstitución  se determ ine, no  en  u n a  disposición trans ito ria , en u n a  

disposición constitucional, cuál es la  conform ación del Congreso o de la 

A sam blea Legislativa como qu ieran  llam arla , dejando u n  espacio abierto 

en  la m ism a  disposición constitucional, de c rea rse  estos gobiernos 

regionales, que  no creo que se vayan a  form ar, porque ese es otro 

te m a  que  tam b ién  por ejemplo se le negó a  M anabí su  capacidad  

de se r  po r sí sola, por sí sola región au tó n o m a, y  en  eso ya hay 

a sam b le ís ta s  m a n a b ita s  de la  p ropia  b a n c a d a  oficial que h a n  

levantado su  voz de p ro testa , como la  a sam b le ís ta  Hidrovo, como lo
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m ism o dijo el a sam b le ís ta  Andrade. E ntonces, debe establecerse 

cuá l va a  ser la conform ación de la  A sam blea Legislativa, 

constituc ionalm en te , eso no se dice aquí. Yo, con e s ta  intervención, 

seño r P residente , si quiero h ace r  a lusión  a  algo, porque m e preocupa 

lo que viene sucediendo  en  la A sam blea Nacional C onstituyente. Y, 

aqu í se cree que som os enem igos políticos o que  tenem os algún 

tipo de diferencias personales, no, señor Presidente, n i siquiera  

con u s te d , ten em o s diferencias políticas, ideológicas y de objetivos. 

Pero venim os aquí y som os adversarios, no  enemigos, saludo y 

recuerdo  la s  frases  de Norm an Wray, la ú lt im a  ocasión que intervino, y 

eso es así N orm an, u n a  cosa  son las  cuestiones  personales  y o tra  

cosa son las  cuestiones  políticas y asp irac iones especialm ente  de los 

pueb los  que  cad a  u n o  de nosotros rep resen tam os, Por eso estoy 

aqu í lu ch an d o  y  peleando e invocándoles, que  u s te d e s  que tienen la 

m ayoría, lo vuelvan  a  p e n sa r  y no  d esa íren  u n a  vez m ás  a  M anabí, 

nos  e s tá n  qu itando  la  au tonom ía , nos e s tá n  qu itando  la  sede legislativa 

y tra s  de eso con todo lo que e s tá  haciendo, con la política de este 

Gobierno, el pueblo  cad a  d ía  tiene m enos posibilidad de acceder a  u n a  

c a n a s ta  b á s ic a  fam iliar que le pe rm ita  sobrevivir en  condiciones m ás  o 

m enos decorosas, eso el pueblo no lo perdona , señor Presidente y 

señores asam b le ís ta s . Por eso, yo llamo u n a  vez m á s  a  la  reflexión. Y 

por últim o, po rque  no voy h ab la r  m ás  que del tem a  de la Asam blea 

Legislativa, po rque  no hay  tiempo, señor Presidente. Con las 

condiciones que se les ponen  a  los a sam b le ís ta s , se p resu m e  que los 

a s a m b le ís ta s . -------------------— -------- ---------------------------------------- -------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Se p resum e, voy a  

te rm inar, seño r Presidente. Se p resu m e  que  los asam ble ís tas  son
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delincuen tes  en  potencia , es decir, que a  la  A sam blea Legislativa o al 

Congreso Nacional qu ienes  llegan van  a  h ace r  negocios, van a  hacer 

ch an ta jes , señor Presidente, señores asam b le ís ta , yo fui Legislador tres  

veces, n u n c a  conseguí n in g u n a  p a r t id a  p re su p u e s ta r ia  ni 

e x tra p re su p u e s ta r ia  y sí legisle, y le con testo  al a sam b le ís ta  Abel Ávila, 

si legisle po r M anabí, por el país. Le recom iendo que vaya a  los libros, a  

los archivos del Congreso Nacional, y vea c u á n to s  proyectos de Ley, 

d u ra n te  los ejercicios que estuve p resen té , y  c u á n to s  de esos proyectos 

son leyes ap ro b ad as  en  beneficio de M anabí y del país. Por su p u es to  

que lo hice, señor Presidente  y señores asam ble ís tas , y me siento 

orgulloso de aquello, con mi conciencia tran q u ila , y  por eso la 

c iu d ad an ía  de M anabí, c ad a  vez que cam ino en  cua lqu ie r calle de la 

provincia, de los pueb los de mi provincia .-—  -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Termino su  tiempo.

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Soy bien recibido, señor

Presidente . G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Félix Alcivar.-

EL ASAMBLEÍSTA ALCiVAR FÉLIX, G racias, seño r Presidente. Yo 

quiero in ic iar mi intervención, ind icando que al pueblo  ecuatoriano  y  al 

pueblo  m a n a b ita ,  no  hay  que m entirle. Parece que, a lgunos sociales, 

que se  dicen se r  cristianos, no  son ta n  c ris tianos  y  no cum plen  con los 

m an d am ien to s , especialm ente  de la Iglesia católica. En e s ta  p rim era  

p ág in a  de es te  m edio de com unicación  se dice que  el d ía  de hoy la 

m ayoría  a p ro b a rá  u n  paquete  sin  m ayor debate , cu an d o  hay  que decirle 

a  este  pueb lo  ecuato riano , que el día de hoy inicia el debate  de este 

capítulo  de la  C onstitución  y  que hoy no vam os a  votar, cómo se é s ta
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afirm ando en  este  medio de com unicación. S iguen m intiendo, el social 

que parece  que  de cristiano  le q u ed a  poco, que  hoy  se va a  t ra ta r  la

m itad  de la  C onstitución  en  e s ta  A sam blea, m en tira , com patriota; 

m en tira  m an ab ita s , se e s tá  tra tan d o  el capítu lo  de la  Función 

Legislativa, y  en  este  debate  es la  opo rtun idad  p a ra  h ace r  p ro p u es ta s  en 

ese sentido, p a ra  m ejorar el texto constitucional, p a ra  m ejorar el 

debate , p a ra  reivindicar lo que la oposición h a  tra tad o  aqu í de m ancillar 

la  A sam blea C onstituyente . Yo m e alegro po rque  hoy día, señor 

P residen te  y com pañeros, el deba te  h a  sido con a ltu ra , e sa  es la form a 

como ten em o s que debatir  los textos constituc ionales . Indudablem ente  

que hay que cam biar el nom bre  de este  Congreso, porque nos trae  a  

m em oria  in g ra tas , in fau s ta s  recordaciones en  la  v ida dem ocrática, cómo 

no lo vam os a  e n te rra r  y cómo no se va a  vestir de negro la 

partidocracia , claro que tiene que  vestirse de negro, y  tiene que el 

pueblo  en to n ces  enarbo la r  la b a n d e ra  b lan ca  y la b a n d e ra  verde 

esperanza , p a ra  poder avanzar h ac ia  u n  fu tu ro  mejor. Tenemos que 

e n te rra r  definitivam ente este  Congreso Nacional y, p rec isam ente , c rear 

e s ta  A sam blea, que y a  se dijo aquí, no es de aho ra , que h a  tenido su  

h is to ria  .-------------- — ................................. — ’---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le in terrum po, Doctor Esteves, tienen u n  

p u n to  de o rd en .   ............ ---------- ---------------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...no se escucha .

EL SEÑOR PRESIDENTE. C ontinúe, por favor, A sam bleísta ,—

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX. Lo felicito, com pañero  asam bleísta , 

que se q u e d a  con e sa  cam isa  roja de la  revolución. Así avanzam os

mejor
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Continúe,

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR FÉLIX, Bien. Considero en tonces que ahí 

e s tá  la  p a rte  fu n d am en ta l de lo que tiene que h a c e r  la  n u ev a  Función 

Legislativa, em pezando con el cam bio de su  nom bre  y que se llame lo 

que hoy el pueblo  ecua to riano  se h a  em poderado , la  A sam blea Nacional, 

Pero h ay  q u e  h ace r  a lgunas  precisiones, com pañero  Presidente. 

P articu la rm en te , como m an ab ita , no es tam os b u scan d o  u n a  Función 

Legislativa que  se quede en M anabí, po rque  esto  signiñca o es sinónimo 

de desarrollo  p a ra  e s ta  provincia. Lo hacem os bajo u n a  convicción firme 

que p a rticu la rm en te  este  A sam bleísta  lo expuso y que ahí la oposición o 

los com pañeros  de la  derecha  de su  ub icación  no dijeron n a d a  cuando  

se p ropuso , yo lo p ropuse , que  el Gobierno sea  no solam ente 

descen tra lizado  sino que  se gobierne en  form a desconcen trada . E s ta  es 

u n a  asp irac ión  legítim a que  tenem os los pueb los  que no hem os 

concen trado  el poder y  aquí aclaro, p a ra  los Orliz, p a ra  los Carrión, 

p a ra  los Pérez, p a ra  los Jorge Rodríguez, que no es tam os a ten tan d o  a  la 

cap ita lidad , que no es que e s ta  A sam blea h a  p u es to  en  riesgo de que 

Quito sea  cap ita l de la  República, al contrario , aq u í hay  u n  criterio casi 

u n á n im e  de que  Quito sea  la  capital de la  R epública y no desinform en 

al pueblo  ecua to riano  en  ese sentido. Ratificam os ese  principio, pero es 

legítimo el derecho de a sp ira r  a  que este  E stado  ecuatoriano , se lo 

gobierne d esconcen tradam en te . De allí la  asp irac ión  que no fue u n a  

p rom esa  del P residente  de la  República. La p ro m esa  de él es que e s ta

se in s ta la rá  en M ontecristi y  funcione en  M ontecristi, y 

e s tam o s  cum pliendo  con e sa  p rom esa  que hizo el P residente  de la 

República, pese  que a  a lgunos agoreros del d e sa s tre  decían que no se 

iba  a  poder func ionar aquí. Aquí es tam os construyendo  el nuevo 

E cuador y la  n u ev a  pa tr ia , com pañero  Presidente. Y, finalm ente, p a ra  

ser m u y  estric to  y disciplinado en  el a su n to , yo quiero  recoger tam bién,
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porque  así m e lo hicieron llegar an te  la  im posibilidad de intervenir, el 

criterio de la  co m p añ e ra  T eresa  y  la co m p añ e ra  Soledad, que es u n  

criterio com partido  con mi intervención. A la co m p añ era  Montaño, 

tenem os que  decirle al E cuador el contenido íntegro del articulo que 

c rea  el Consejo del E stado , porque a  lo m ejor se q u e d a  flotando el hecho 

de que  éste  es u n  sú p e r  poder den tro  del Estado, “Articulo uno . Créase 

el Consejo como órgano superio r de co n su lta  y articulación, no del 

ejercicio de la adm in is trac ión”. E sa  es le verdad  ecua to rianos  y u s tedes  

lo p u e d e n  ver ahí, de co n su lta  y articu lación , y abajo dice como u n  

órgano su p erio r  de co n su lta  y aseso ram ien to  del Estado. Porque no 

en tonces  a r ticu la r  todos los rep resen tan te s  de las  nuevas  funciones del 

E stado  y  la s  funciones del E stado  p a ra  que ju n to s  se traba je  p a ra  u n  

porvenir mejor. Obvio que h ay  a lg u n as  observaciones, com pañeros, 

po rque  esto  perfectible, p rec isam ente  p a ra  eso es el debate. Hay 

a lg u n as  in q u ie tu d es  que p a rticu la rm en te  como A sam bleísta  la  voy 

h a c e r  llegar a  la  M esa Directiva conforme dice el Reglamento, a  la Mesa 

correspondien te , po rque  obviam ente que la  fiscalización no se puede 

fiscalizar so lam ente  a  la  Función  Ejecutiva, h ay  que fiscalizar a  las 

in s titu c io n es  del E stado  y a  la A dm inistración Pública, no  solam ente a 

la  Función  Ejecutiva, y eso obviam ente que h ay  que  corregirlo, como 

tam b ién  h ay  que definir si es  que vam os po r el cam ino de los 

re p re se n ta n te s  nacionales, obvio que h ay  que definirle funciones, 

porque no p u ed en  q u e d a r  en  ese m arco, y si e s tam os en  igualdad de 

condiciones, p a ra  qué los a sam b le ís ta s  nacionales. Y o tras  

observaciones, com pañero  Presidente, que  en  su  deb ida  oportun idad  le 

vam os a  h a c e r  llegar a  la  Mesa, como u n  aporte  p a ra  m ejorar ese texto y 

ojalá que  los com pañeros h ag an  llegar esos apo rtes  p a ra  m ejorar el 

texto constituc ional que es lo que nos debe p reocupar. M uchas gracias. 

P residen te .----------- —-------------------------------------------- -------------------- ----------
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EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Gilberto G uam angate

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. M uchísim as gracias, 

com pañero  P residen te  y com pañeros asam ble ís tas , C ad a  vez m ás, estoy 

convencido de que u n  debate  a  p ro fund idad  n o s  hace  falta en estos 

m om entos. L am entablem entej el d ía  sábado , no porque  h ay a  tenido que 

ir saliendo de e s ta  sesión, tuve que au sen ta rm e , pero en  ese debate  se 

tra tó  u n  capitu lo  su m am en te  im portan te , los recu rsos  n a tu ra les , 

lam en to  no h a b e r  podido partic ipar en  ese proceso. Pero bueno , quiero 

bás icam en te  en  este  m om ento , p a rtic ip a r  con a lgunos elem entos sobre 

todo en  los artícu los seis, respecto  a  este  cap itu lado  en el que 

b ás icam en te  se refiere a  la  insta lac ión  de la  A sam blea Nacional 

C onstituyen te  en  la  capita l de todos los ecua to rianos  que, to ta lm ente  de 

acuerdo  e s tam o s  y respaldam os, adem ás, sea  Quito. Pero no queríam os 

p a s a r  por alto, al m enos, n u es tro  movimiento, n u e s tro  pequeño  bloque 

que  de a p ro b a rse  e s ta  C onstitución, tend ríam os que, fusionarnos con 

a lgunos p a ra  poder lógicam ente p re se n ta r  y se r  u n  bloque. Ahora, 

quiero decirles a  m is com pañeros ecuato rianos, convencidos estam os de 

que hoy m á s  que  n u n c a  es necesario  apoyar a  la  descentralización. Y 

querem os ratificar noso tros  como hom bres  de bien, como asam ble ís tas  

que d im os n u e s t r a  firm a cuando  los com pañeros  asam ble ís tas  

m a n a b i ta s  vinieron y  n o s  pidieron de favor que les firm em os p a ra  que la 

Función  Legislativa esté  aquí en  M ontecristi, Nos ratificam os, nos 

reafirm am os, p a ra  que esa  s ituación  p u e d a  ser consolidada en  el 

sentido de que la  A sam blea Nacional C onstituyen te  quede en  Manabí. 

Por otro lado, es necesario  tam bién , decir que respecto  a  los recesos que 

se m an ifies ta  en  ese m ism o articulado, el Pleno ses io n ará  en  form a 

o rd inaria  y  p e rm a n e n te  con dos recesos al año de quince d ías cad a  uno.
I

Yo no sé si vam os a  seguir todavía dando  ese privilegio, p a ra  que al 

igual que  los C ongresos pasados, ten g an  la  posibilidad de que los
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asam b le ís ta  que vengan  ten g an  quince d ías  de vacaciones, es decir, 

se ría  u n  m es al año , vacancia  legislativa^ N osotros aqu í hem os venido y 

hem os dem ostrado  al país, que  no hem os d escan sad o  abso lu tam en te  

u n  día, u n  solo día. Claro, en tonces que venga el Congreso y tengan  la 

vacancia  de u n  m es, que bonito. No m e parece, no m e parece 

personalm en te . Por eso noso tros les vam os h a c e r  llegar n u es tro  aporte 

en  su  debido m om ento . En el artículo quince, se propone sobre la 

destituc ión  dcl Presidente  de la  República. La A sam blea Nacional 

C onstituyen te  so lam ente  p o d rá  hacerlo  u n a  sola vez d u ra n te  el período 

de Gobierno. Significa que, si a  u n  n ú m ero  determ inado de 

asam b le ís ta s , que viendo las d iferentes incongruencias  que pueden  

e s ta r  su sc itán d o se  en  el país, por p a rte  del gobierno pertinen te , lo 

realizan po r decir en  el p rim er año, ya  no lo p o d rán  h ace r  en el segundo 

año , po rque  ta l vez posiblem ente no tuvieron  la  m ayoría, en tonces 

te rm in a rá  el tercero , te rm in a rá  el cuarto , y  no p a s a rá  abso lu tam en te  

n ad a , cu an d o  perfectam ente  sabem os, yo no lo digo por este  Gobierno, 

com pañeros  asam b le ís ta , no  lo digo por este  proceso de Gobierno, lo 

digo po r los gobiernos que  van  a  venir, y ah í c a d a  vez m á s  tam bién  me 

estoy convenciendo de que e s ta  C onstitución  no tiene que ser trab a jad a  

so lam ente  p a ra  este  Gobierno, ni p a ra  este  período de Gobierno, sino 

que tiene que  ser p e n sa d a  p a ra  los fu tu ro s  G obiernos que van a  venir. 

Y, claro, tam b ién  m e viene a  la  m en te  ya, cu an d o  tengam os a  u n  

Gobierno Social C ristiano, u n  Gobierno del partido  Sociedad Patriótica, 

cu an d o  vengan  con toda la  réplica y  com iencen  tam bién  a  poner en 

p rác tica , y ah í noso tros qué direm os, qué direm os. Hay que p e n sa r  m uy 

bien. Estoy de acuerdo , com pañeras  y com pañeros, en  que p a ra  

en ju ic iar al P residen te  de la  República, que  de ley tiene que ingresar en 

ese articu lado , no tiene que ser con la  c u a r ta  p a r te  de los m iem bros de 

la A sam blea, tiene que ser m ás  o m enos con u n  c in cu en ta  por ciento 

que  lo vam os a  proponer, lo vam os a  proponer, po rque  es necesario  que
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tam b ién  se incluya en  este  proceso al P residen te  de la  República, no 

so lam ente  a  los M inistros de E stado  y todo lo que se de term ina  en  el 

a rticu lado  pertinen te . Adem ás, hay  u n a  situación  que me es tá  

p reo cu p an d o  su m am en te  y  en  especial, el sáb ad o  p asad o  habíam os 

d iscu tido  sobre la  Función de T ran sp aren c ia  y Control Social, y en el 

artícu lo  u n o  se decía, m uy  m aravillosam ente  de la siguiente m anera; 

“El pueblo  es el m a n d a n te  y prim er fiscalizador del Estado, todo 

c iudadano  tiene  derecho a  partic ipar y  contro lar los ac tos  de in terés 

público conform e a  la  ley.” Vamos a  reconocer a  e s ta  in s tanc ia  

su m a m e n te  im portan te , y  no  le vam os a  d a r  la  p o te s tad  entonces, en 

este  m om ento , p a ra  que tam bién  e s ta  in s tan c ia  sea  la que p lantee la 

destituc ión  de los M inistros de E stado  que es tén  haciendo  mal, que 

es tén  llevando m al adelan te  las  políticas de la  función pública  en 

n u e s tro  país , no  m e parece tam bién  y creo consigu ien tem ente  que hay 

que inclu ir a  e s ta  función su m am en te  im portan te  p a ra  que tam bién  

p u e d a  se r  la  p roponen te  en  este  caso, p a ra  q u e  se  inicíe los ju icios 

políticos y, consecuen tem en te , se p u e d a  cesa r  en  su s  funciones, no 

so lam ente  q u e d a r  en  el sim ple hecho de q u e d a r  como observadores 

siendo u n a  in s tan c ia  su m am en te  im portan te . Así tra ta rem o s  de apoyar 

a  este  proceso  en  el verdadero control y la  tra n sp a re n c ia  social dentro  

de n u e s tro  país. C om pañera  P residen ta  encargada, com pañeros 

asam b le ís ta s , finalm ente  quiero decirle al país, h a y  m u c h a s  cosas que 

se e s tá n  dejando p a ra  que sea  la  n u ev a  A sam blea Nacional la  que tenga  

que h ace r  u n  s in n ú m ero  de leyes, u n  s in n ú m ero  de leyes, yo p en sa ría  

que en  u n a  tra n s ito r ia  de e s ta  C onstitución, tiene que  e s ta r  presen te  

a lgún  artícu lo  que diga, la  A sam blea C onstituyen te  an u a lm en te  ten d rá  

que ev acu ar  u n a  can tidad , no  sé si de diez, de veinte leyes, porque no 

vaya a  se r  q u e  p a se  lo m ism o que  h a  es tado  sucediendo  con los 

Congresos p asad o s , en  donde con u n a  ley se p a s a b a  u n  año, con u n a  

ley. Aquí en  e s ta  Asam blea, y a  tenem os listo, tenem os listo en este
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m om ento  tre s  leyes y  hem os traba jado  en  la M esa diez, y hay  que 

decirle tam b ién  al país, eso no hem os traba jado  en  el Pleno todavía, 

hem os trab a jad o  en  la  M esa diez, u n a  sola se tra tó  en  el Pleno, Aquí, 

h ay  m u ch o s  sectores que  le m ien ten  al país, d iciendo.--------------------------

ASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN LA ASAMBLEÍSTA AMINTA 

BUENAÑO, PRIMERA VÍCEPRESIDENTA DE LA ASAMBLEA 

CONSTITUYENTE...................................................................................... ...................

LA SEÑORA PRESIDENTA. Le queda  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GUAMANGATE GILBERTO. Que se h a  tra tado  leyes, 

se h a  tra tad o  M andatos, yo dije ayer en  u n  m edio de com unicación 

ap en as , si su m am o s, creo que hem os llegado a  siete d ías p a ra  tra ta r ,  y 

no  hem os p a sad o  los siete m eses  tra ta n d o  sobre leyes ni m andatos . 

E n tonces, h ay  que  decir la verdad  al país, pero la  A sam blea que venga, 

la  F unción  Legislativa, tiene que realizar leyes, no  vam os a. dejar aquí, 

reitero p a ra  que  p a se n  so lam ente  en  vacaciones y  en  represen taciones, 

p aseán d o se  po r todo el país, tienen que se r  responsab les , porque creo 

que  el pa ís  necesita , y  hoy m ás  que n u n c a  va a  n eces ita r  evacuar leyes 

que  vayan  en  favor de los sectores m ás  desposeídos de n u e s tra  patria. 

M uchas gracias, com pañera .  --------------------------------- ----------------------

LA SEÑORA PRESIDENTA. M uchas gracias, a sam b le ís ta  G uam angate  

A sam bleísta  F ernando  S alazar. ------------------------------ -----------------------

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO. S eño ra  P residen ta , m u ch as  

gracias. C om pañeros asam ble ís tas : Creo que es im portan te  en  este 

deba te  sobre  la  F unción  Legislativa, clarificar a lgunos com entarios que 

se  h a n  hecho  po r p a rte  de diferentes sectores. Pero an te s  que nada ,
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h ace r  u n a  reñcxión que m e voy a  perm itir  con su  perm iso leer, y que 

e s tá  en  los considerandos que h a b ía  la  M esa elaborado p a ra  la 

p resen tac ió n  del articu lado  pertinen te . Y es la  se g u n d a  fundam entación  

en  donde decim os desde la Mesa, a  la  A sam blea C onstituyente , que la 

Función  Legislativa es la  m áxim a expresión de la rep resen tac ión  política 

de la  sociedad, por tan to , la  recuperac ión  de s u  im agen va a  depender 

fu n d am en ta lm en te  de u n  cambio profundo  de ac titudes  y 

com portam ien tos  de las organizaciones políticas y  su s  dirigentes, 

a seg u ran d o  m ecan ism os dem ocráticos y en  b a se  a  m éritos de selección 

de su s  can d id a to s  y  m ejorando la  t ra n sp a re n c ia  de los procesos 

electorales, a  fin de que los c iu d ad an o s  es tén  en  condiciones de elegir a  

qu ienes rep resen ten  realm ente  su s  in tereses, Posiblemente, el 

a rticu lado  de la C onstitución no p u e d a  llegar en  e s ta  p a rte  a  promover 

eso, que sí e s tá  prom oviéndose en otro articu lado , en  otros textos 

constituc ionales , en  donde es tam os prom oviendo que los partidos 

políticos se dem ocraticen  y donde la  partic ipación  de la c iudadan ía  

p u e d a  se r  u n a  partic ipación  m u ch o  m ás  activa al in terior de esas 

organizaciones que, luego te n d rá n  que  p o n er  s u s  cand ida tos  a  

consideración  de los c iu d ad an o s  y c iu d a d a n a s  y que  de esos candidatos 

h a n  de se r  elegidos aquellos que h a n  de llegar a  o s ten ta r  ta n  a ltas  

d ign idades en  la  A sam blea Nacional. Es evidente que  e s ta  reflexión si 

fuera  acogida, perm itiría  la  profundización de la  dem ocracia, porque eso 

es la  F unción  Legislativa, Es el lugar, es  el sitio en  donde se p rocesa  en 

form a diligente la conflictividad social a c u m u la d a  po r décadas sino por 

siglos, que  se expresa  en  form a de d e m a n d a s  y p ro p u es ta s  que vienen 

de la  sociedad y que  deben tran sfo rm arse  en  decisiones v inculantes 

p a ra  to d a  la colectividad. Por lo tan to , n eces itan  de u n a  Función 

Legislativa con capacidades instituc ionales  c la ram en te  n o rm ad as  y que 

contribuye, po r su p u es to , a  la  despersonalización  del ejercicio del poder 

político, Es im p o rtan te  en ten d er  que la  decisión de las  personas  en  la
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sociedad no es el resu ltado  de vo lun tades caprichosas , todas ellas 

re sp o n d en  a  reglas p reestab lec idas que  señ a lan  qué institución 

interviene en  c a d a  decisión. La definición de objetivos y  procedim ientos 

de c a d a  decisión tiene que reñejarse  en  n o rm as  ju r íd icas  que es el 

procedim iento  civilizado de la  conversión de las d e m a n d a s  sociales que 

ing resan  al s is tem a  político en decisiones obligatorias. E s ta s  son las 

leyes que alguien  tiene que e laborarlas  form alm ente  en  la  Función 

Legislativa. La capacidad  de legislar, c iertam ente , requiere de 

conocim ientos, requiere  que se profundice, no la  can tidad  sino la 

calidad  del debate; que se profundice la calidad de las  leyes, pero es tas  

leyes no p u ed en , n u n c a  pod rán  ser consecuenc ia  de los in tereses 

p a rticu la res , de grupos, que h a n  o s ten tado  y que, posiblem ente, 

requ ieren  segu ir  o s ten tando  el poder. E s ta  vo lun tad  de los asam bleístas  

tiene que  experim en tar cam bios co n s tan te s  en  la  organización política 

del E stado , deben  p roducir cam bios im p o rtan te s  tam bién , como 

es tam os p roduciendo  a h o ra  como legisladores constituyen tes , en la 

definición de las  funciones del Estado. Ya hem os dem ostrado  en el 

a rticu lado  de la  Función  Legislativa, que el P residente  no tiene esos 

sú p e r  poderes, ese h íper presidencialism o que se acusó  cuando  se 

e s ta b a  p rep a ran d o  el articu lado  en  la M esa n ú m ero  tres. Es la Función 

Legislativa, c iertam ente , la  m áx im a expresión de la represen tación  

política. Por eso, h ay  que darle  a  e sa  rep resen tac ión  política la 

rep resen tac ión  desde  el territorio, desde las  regiones, que  estam os en 

proceso de construcc ión  y  que ya  h a  tenido su  p rim er debate; desde las 

provincias que  son espacios ya constru idos , desde  allí tiene que darse  la 

posibilidad de u n a  rep resen tac ión  a u té n tic a  del territorio y de los 

espacios políticos con la rep resen tac ión  nacional, que quisiéram os y es 

la  razón  de se r  de e sa  expresión de la  rep resen tac ión  nacional, los 

m ayores o los m ejores rep resen tan te s  políticos de cad a  u n a  de las 

t ien d as  p a rtid a ria s . La rep resen tac ión  de p e rso n as  que tengan  la
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au to r id ad  m oral desde  el espacio nacional, que h a n  de ser elegidas p a ra  

ir a  re p re se n ta r  a  los c iu d ad an o s  y c iu d ad an as . Se h a  hecho m ención a  

a lg u n as  observaciones, que querem os agradecer porque la  Mesa h a  

trab a jad o  silenciosa y responsab lem en te , t ra ta n d o  de co n stru ir  este  

m an d a to  c iudadano , el m an d a to  de re e s tru c tu ra r  el E stado  ecuatoriano  

y de generar las  in stituc iones que p e rm itan  e jecu tar  e sas  políticas, que 

p e rm itan  e jecu ta r  e sa s  acciones en  beneficio de las  m ayorías. Creemos 

que es im portan te  cad a  u n a  de las observaciones que h a n  sido 

en tregadas  y au g u ram o s  darles el m ejor tra tam ien to  a  esas  

rep resen tac iones . Pero no podem os, com pañeros, estigm atizar en este 

deba te  a lgunos artícu los que e s tán  hechos con el mejor espíritu , no 

podem os estigm atizar el esp íritu  del artículo  u n o , porque lo que se 

in te n ta  es lograr u n a  m ayor y m ejor rep resen tac ión  de los espacios 

territoriales. Evidentem ente, que es perfectible el artículo  y vam os a 

to m ar en  c u e n ta  las observaciones, Quiero, por ú ltim o, decir que desde 

este  espacio h em o s  p rocurado  que el poder no  n o s  corrom pa, que el 

poder no llegue a  e s ta  A sam blea p a ra  m al usarlo , y no aceptam os, no 

com partim os la  idea  de reduc ir  el debate  a  cuestiones  emotivas, porque 

eso no es político, ni a  enardecer el e sp ír itu  m a n a b i ta  porque eso no es 

responsab le . Nosotros querem os a c tu a r  con responsabilidad , 

fortaleciendo las  in s tan c ia s  del E stado , fortaleciendo esas  in s tanc ias  

que o tro ra  e ra n  p a r te  del reparto , de la tro n ch a , del chan ta je , con la 

partic ipación  c iu d ad an a . E s ta  A sam blea C onstituyen te  p a s a rá  a  la 

h istoria , po rque  la  partic ipación  c iu d a d a n a  no es m ás  u n  enunciado; la 

partic ipación  c iu d a d a n a  desde los espacios m ínim os de organización 

territorial y social e s tá  siendo co n s id e rad a .. .------------------------- ---------------

REASUME LA DIRECCIÓN DE LA SESIÓN EL ASAMBLEÍSTA 

FERNANDO CORDERO CUEVA, PRESIDENTE DE LA ASAMBLEA

CONSTITUYENTE,
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SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta

EL ASAMBLEÍSTA SALAZAR FERNANDO. Y llam am os a  la reflexión, 

p a ra  em pezar a  co n s tru ir  esos espacios dem ocráticos y tra s lad a r  la 

política a  esos espacios, p a ra  que desde  allí, desde  esos espacios 

podam os tra s la d a r  a  la A sam blea Nacional los debates  por los 

verdaderos in te reses  de los hom bres y  m u jeres  de n u e s t r a  querida

patria .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Hólger C h á v e z .-----

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Señor Presidente, com pañeros 

a sam b le ís ta s , pueb lo  del Ecuador: Yo sí quiero  su m arm e  a  las  

observaciones que h a n  hecho algunos com pañeros  del bloque de la 

oposición en  lo relacionado al tiempo deficiente que  significa debatir 

u n a  g ran  can tid ad  de artícu los de g ran  tra scen d en c ia  p a ra  los destinos 

del país, y a  que  el análisis  de cad a  u n a  de las disposiciones que, sobre 

todo, consideram os fundam en ta les  d em an d an  de su  tiem po necesario  y 

en  hom enaje  a  aquel tiempo voy a  p ro c u ra r  ir pun tua lizando  las 

observaciones que tengo, que he realizado en  m is anotaciones, p a ra  

luego proceder a  p re se n ta r  por escrito, porque tam b ién  es im portan te  

que el pa ís  conozca en  este  cenáculo del debate , porque de la  d iscusión  

sale  la  luz, p u ed e  e scu ch a r  lo que p en sam o s  como rep resen tan te s  de 

cad a  u n a  de n u e s tra s  ju risd icc iones provinciales. E n  el artículo uno , 

refiriéndom e al inciso segundo, le pido que  se proyecte en  la  pantalla . 

“La A sam blea  Nacional es un icam era l, aqu í yo com parto  que la 

A sam blea Nacional sea  un icam era l. ¿Por qué? porque no rep resen ta  

u n a  g a ran tía  p a ra  el país. Q uién  h a  dicho que la  b icam eralidad, la 

C ám ara  de S enadores  o la C ám ara  de D ipu tados, la  u n a  rep resen ta  la 

inexperiencia  y  la  o tra  la experiencia. Si m u c h a s  de las  veces, ios
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jóvenes que  no ten iendo u n a  edad avanzada, sin  em bargo reflejan 

m ayores conocim ientos que aquellos que  cronológicam ente e s tán  en 

u n a  edad  avanzada, El conocim iento no e s tá  condicionado a  la edad 

cronológica. E n tonces, yo sí creo que e s ta s  sugerencias  que se h a n  dado 

de la neces id ad  de m an ten e r  la  b icam eralidad , creo que es u n a  

equivocación, po r lo tan to  com parto  con la  te s is  de la un icam eralidad . 

Pero, en  la  p a r te  siguiente que dice: “T endrá  su  sede en la  c iudad  de 

Q uito”. Quiero ser m uy  congruen te  con lo que  digo y con lo que hago. El 

país  n eces ita  la  descentralización. Los ó rganos del ejercicio del poder 

político no va a  afectar en  n a d a  a  la  c iudad  de Quito, Luz de América, el 

símbolo y  el referente de la transform ación  del pa ís , por el solo hecho de 

que se es tab lezca  la  d istribución  de los d is tin tos  órganos que ejercen las 

funciones del poder político en  las  d is t in ta s  ju risd icc iones  del país, Yo sí 

creo, seño r P residen te  y pueblo del Ecuador, hab iendo  dado mi respaldo 

p a ra  que  M anabí, M ontecristi sea  la  sede de la A sam blea Nacional, pido 

que aquí, en  lu g ar  que se diga “Quito”, se diga “M ontecristi” como sede 

de la A sam blea Nacional, donde funcione la  Función  Legislativa o 

A sam blea Nacional, que es la  denom inación  que le estam os dando. Si 

noso tros  som eteríam os a  votación respecto  a  la  can tid ad  de firm as que 

ex isten  re c a u d a d as , au tom áticam en te  M anabí e s ta r ía  cap tando  la  sede 

de la  F unción  Legislativa. En el artículo tres, en  la  p a rte  final, me voy a  

referir al artícu lo  dos, inciso segundo, ace rca  de los dieciocho años p a ra  

se r  cand ida to  a  e s ta  d ignidad de A sam bleísta . En el artículo  tres: “La 

A sam blea Nacional te n d rá  las  siguientes a tr ibuc iones  y deberes: 

Posesionar - a h í  iría seguido- de m a n e ra  obligatoria al P residente  de la 

R epública ...” y  co n tin ú a  el resto  del n u m era l. En el n u m era l quinto del 

artícu lo  tres: “Reformar la  C onstituc ión ...”, aquí se debe de te rm inar con 

qué  porcen ta je  se va a  reform ar la  C onstitución, y  mi p ro p u es ta  es que 

sea  con el voto favorable de las tre s  c u a r ta s  p a r te s  de los asam bleístas . 

En el n u m e ra l  catorce  del artículo tres: “C onceder am nis tías  generales
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por delitos co m u n es  de motivación política”, debe ir. Porque no hay  

delitos políticos, hab lam os de delitos, los delitos son  com unes, pero la 

su s ten tac ió n , lo que  m otiva al hecho, al acto, a  la  conducta , es u n  

hecho  de ca rác te r  político, de in terés  social o colectivo. Más abajo dice: 

“E n  am bos casos, la  decisión se ju s t iñ c a rá  cu an d o  m edien motivos 

h u m a n ita r io s  - s e ^ i d o -  y de paz social”. El artícu lo  cuarto ... Voy a  

re troceder al n u m era l once del artículo  tercero: “Posesionar -debe

inco rpo rarse  la  siguiente expresión- de m a n e ra  obligatoria -a h í  

co n tin u a ría -  al P rocurador G eneral del E s tad o ”, porque dice 

“p o ses io n a r”, debe de te rm inarse  con c laridad  que  es obligación de la 

A sam blea poses ionar al P rocurador G eneral del E stado  y a  quienes se 

refiere este  num era l, El artículo  cuatro: “La A sam blea Nacional e le g irá -  

seguido- po r votación u n ip e rso n a l a  u n  Presidente  y a  dos 

v icepresidentes de en tre  su s  m iem bros", ese  es el ad itam en to  que sería, 

a m i criterio. Artículo cinco: “El Consejo de A dm inistración  Legislativa 

es el m áxim o órgano de adm in is trac ión  y e s tá  in tegrado por el 

Presidente , dos v icepresidentes y por cuatro  vocales, elegidos - a h í  va la 

siguiente  expresión- de m a n e ra  un iversal por la  A sam blea Nacional...”, 

va  el resto . El artículo  seis: “La A sam blea Nacional se in s ta la rá  en 

M ontecristi, s in  necesidad  de convocatoria .,,”, va el resto. “Los y las 

a sam b le ís ta s  gozarán  de fuero .,.”. En el artícu lo  quince, num era l uno: 

“La A sam blea Nacional tiene la  facu ltad  de p roceder a  la destitución  del 

P residen te  de la  R epública en  los siguientes casos: Por la  comisión de 

delitos deb idam en te  com probados con tra  la  seguridad  del Estado". Debe 

estab lecerse  con m ayor pun tua lizac ión  y c laridad  p a ra  evitar artificios

en  la  in te rp re tac ión . —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. “La A sam blea Nacional tiene la
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facu ltad  de p roceder al enjuiciam iento  político cu an d o  se refiera a  los 

m in is tros  de E s tad o ..,” Le pido de favor el penúltim o inciso. “La cen su ra  

producirá, la  in m ed ia ta  destituc ión  del funcionario , salvo el caso de los 

m in is tro s  de E s tad o ”. Aquí, cuando  se d a  la c e n su ra  a  los m in istros de 

E stado  debe llevar im plícita la  rectificación de la  política del Ministro 

que h a  sido cen su rad o . El Ministro q u ed a  cen su rad o , la  p reg u n ta  es: 

¿en  qué  c ircu n s tan c ia  q u ed a  lo que motivó la  c e n su ra  po r p a rte  de la 

A sam blea, en  este  caso como órgano legislativo? E n tonces, la  función es

estab lecer la  rectificación.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po, seño r Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA CHÁVEZ HÓLGER. Y el voto de los dieciocho años, 

con esto  concluyo, señor Presidente, considero que debe ser a pa rtir  de 

los veinte añ o s  el derecho de los jóvenes a  poder partic ipar como 

can d id a to s  a  la  Asam blea. He apoyado a  los dieciocho añ o s  p a ra  ser 

elegidos a  las  ju n ta s  parroquia les, igualm en te  p a ra  concejales; pero, 

p a ra  e s ta  d ignidad  de gran  trascendencia , com parto  que sea  desde los 

veinte años  en  adelan te . M uchas g r a c ia s .  -----------------------------—

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ésar G ra c ia . ---------

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR, M uchas gracias, señor Presidente. 

El tem a  que  es tam o s  tra tan d o  es m uy  im portan te , es  u n o  de los cinco 

poderes que  vam os a  ten e r  según  la  n u ev a  C onstitución  Política que 

es tam o s e laborando. En el artículo  dos, en  el inciso segundo, dice que: 

“P a ra  ser a sam b le ís ta  se req u erirá  ser ecua to riano  y ten e r  al m enos 

dieciocho añ o s  al m om ento  de la  inscripción de la  c a n d id a tu ra ”, si m al 

no  m e equivoco, en  la  Mesa u n o  se p ro p u so  veinte años, señor 

Presidente  y com pañeros asam ble ís tas . En el artículo  respectivo
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p resen tad o  por e sa  M esa dice: “P ara  p re se n ta rse  como candidatos a  

elecciones p lu ripersona les  se req u erirá  ten e r  al m enos veinte años de 

edad”, y m e acuerdo  tam bién  la p ro p u e s ta  de dieciocho años p a ra  

P residen te  de J u n ta s  Parroquiales. Vale la  p e n a  la  aclaración, p a ra  en 

la  redacción  de la n u ev a  C onstitución  ex is ta  p u es  la  sin tax is del caso. 

E n  el a rtícu lo  tres, en el n u m era l nueve, dice: “Fiscalizar los actos de la 

F unción  E jecutiva y solicitar a  los funcionarios públicos las 

inform aciones que considere n ecesa ria s”. Aquí h a  habido  m u ch as  

que jas  de to d as  las  b an cad as , en donde e sa  petición de inform ación no 

llegó h ac ia  los asam b le ís ta s , por lo tan to  debem os darle  u n a  fortaleza 

coercitiva p a ra  que  de e sa  form a la petición de inform ación al servidor 

público, p u e s  ten g a  el eco del a sam b le ís ta  que  lo requiere. En el artículo 

cinco, cu an d o  h a b la  de que “el Consejo de A dm inistración Legislativa es 

el m áxim o órgano de adm in is trac ión  y e s tá  in teg rad a  por el Presidente, 

dos v icepresiden tes  y cua tro  vocales elegidos po r la  A sam blea Nacional 

de en tre  los a sam b le ís ta s  nacionales, pertenecien tes  a  diferentes 

b a n c a d a s”, Yo p regun to  u n a  cosa: ¿cuál es la d iscrim inación p a ra  los 

a sam b le ís ta s  provinciales? Si aqu í vam os a  trab a ja r , si traba jam os con 

conciencia  nac iona l e igualm ente  en  la  A sam blea Nacional todos los 

a sam b le ís ta s  trab a ja rem o s  con conciencia  nacional, por qué se los 

d isc rim ina  a  los a sam b le ís ta s  provinciales en  este  artículo, y estam os 

h ab lan d o  que es tam o s  e laborando u n a  C onstituc ión  Política incluyente, 

partic ipativa, dem ocrática, que vaya a  cu b rir  to d as  las  falencias de las 

constituc iones  políticas p a sa d a s  incluyendo la  que  hoy e s tá  vigente. 

E n tonces, no en tiendo  por qué, los colegas de e s ta  Mesa, d iscrim inan a 

los a sam b le ís ta s  provinciales, si el trabajo  es de la m ism a 

responsab ilidad  y  ac tu am o s  todos con conciencia  nacional. En el 

articulo  doce, e s tá  establecido que los a sam b le ís ta s  ac tu am o s todos con 

conciencia  nacional. En el artículo catorce, en  el inciso cuarto , cuando  

se h a b la  de que  “Solo se p o d rá  privar de la  libertad  en caso de delito
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flagrante, llam am ien to  a  juicio por delito reprim ido con reclusión o 

sen tenc ia  en  firme con p en a  privativa de libertad”. Yo creo que en  el 

Código Penal e s tá  establecido c laram ente  lo siguiente: “sen tencia  penal 

con d en a to ria  e jecu to riada”, suficiente que diga eso y todos los vam os a  

en tender. Donde dice: “o sen tenc ia  en  firme con p e n a  privativa de 

libertad”, sugiero que diga lo siguiente: “sen ten c ia  penal condenato ria  

e jecu to riada”, suficiente y todos lo en tendem os. E n  el artículo quince, 

en  el n u m e ra l  dos, dice: “Por delitos de concusión , cohecho, peculado y 

enriquecim iento  ilícito”, me acuerdo  que  cu an d o  es táb am o s tra tan d o  la 

o tra  función  del E stado  que e s tá  creando  e s ta  A sam blea, cuando  

h ab lam o s de la  Función de Control Social y T ransparencia , que 

so lam ente  se p u ed e  ser parte  en  el caso  de enriquecim iento  ilícito, y 

p ro p u se  igual que otros asam ble ís tas , que  tam b ién  se h ic iera  extensiva 

a  cohecho, peculado  y concusión. De e sa  form a, creo que estam os 

siendo coheren tes  con lo p lan teado  el d ía  de hoy por la  Mesa. En el 

artícu lo  dieciséis, en  donde dice que: “La A sam blea Nacional tiene la 

facu ltad  de p roceder al enju iciam iento  político, a  solicitud de al m enos 

u n a  c u a r ta  p a rte  de los m iem bros de la  A sam blea Nacional, del 

V icep res id en te /a  de la  República, de los M in is tro s /a s  del Estado, del 

P rocurador G eneral del Estado, C ontralor G eneral del E stado , Ministro 

Fiscal G eneral, Defensor del Pueblo, S u p erin ten d en te s , m iem bros del 

Consejo E lectoral...”, pero, hay  otro inciso que  dice, el inciso es el 

siguiente, el inciso cuarto  dice: "La c e n su ra  p ro d u c irá  la  inm ediata  

destituc ión  del funcionario , salvo en  el caso de los m in is tros  de Estado, 

cuya  p e rm an en c ia  en el cargo co rresponderá  decidir al Presidente de la 

R epública”. Esto  es u n a  payasada , colegas asam ble ís tas , es u n a  pérdida 

de tiem po, que  y a  e s ta  C onstitución  Política vigente lo establece, es u n a  

p ay asad a . Si en  verdad  la  A sam blea no va a  ten e r  la  fuerza, la fortaleza 

p a ra  destitu ir , p a ra  qué va a  perder el tiem po y  el dinero de los 

ecu a to rian o s  y  ecu a to rian as  en  u n  juicio. Si le vam os a  d a r  nosotros la
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facu ltad  a  que  el señor Presidente de la  R epública sea  quien  decide si 

m a n d a  a  s u  c a sa  o no al Ministro destitu ido  por la  A sam blea, entonces, 

p a ra  qué le vam os a  en ju iciar politicam ente. Eso es u n a  payasada , 

perdónenm e. Ya e s tá  inclusive en  e s ta  C onstitución  y tuvo los m ism os 

efectos: n inguno , El Congreso se pasó  ocupando  tiem po y gastando 

p la ta  en sueldos, que bien le vale p a ra  h a c e r  leyes que le van  en 

beneficio del pueblo , el tiempo y  e sa  p la ta , p a ra  que  después  diga el 

P residen te  de la  República, si me d a  la  gana, p u es , acepto, sino no p a sa  

nada . E n tonces, yo creo que debem os cubrir , señor Presidente y 

señores a sam b le ís ta s , e s ta  falencia, porque, en  verdad de n a d a  vale 

enju iciarlos si no  va a  ser p o tes tad  su  destituc ión  sino del Presidente de 

la  República. Es im portan te , señor Presidente, todo el trabajo  que las 

M esas e s tá n  llevando adelan te  y esperem os que  las  sugerencias 

p la n te a d a s  po r los a sam b le ís ta s  tengan  la  acogida del caso, porque 

con seguridad  las  p ro p u es ta s  h e c h a s  por las M esas son p ro p u es tas  

de b u e n a  fe y  aquí es tam os los a sam b le ís ta s  p a ra  cu b rir  a lgunas 

falencias de e sa s  p ropuestas . E stam os a  pocos d ías de que la  Asamblea 

te rm ine  su  traba jo  y cuando  el pueblo ecua to riano  vaya a  las u rn a s  en 

re feréndum , se h a b rá n  gastado  doscientos m illones de dólares en  e s ta  

C onstitución , que ojalá p ues  y como es el anhelo  de todos los ciento 

tre in ta  a sam b le ís ta s , en  verdad  le vaya a  d a r  al E cuador u n  fu turo  de 

cam bio, de progreso, de desarrollo, po rque  los doscien tos millones de 

dólares, a  lo m enos a lcanzarían , en  caso de no ser así, a lcanzarían  p a ra  

darles  u n  hosp ita l a  los can to n es  m ás  pequeños  de e s ta  p a t r i a . -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA GRACIA CÉSAR, G racias, seño r Presidente. Si no 

logram os n u e s tro  cometido, quiere decir que hem os estafado al 

pueblo. E n tonces, con tinuem os in te rp re tan d o  las p ropuestas ,
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cubriendo  las  falencias que hoy tiene el s is tem a. E ste  s is tem a tiene que 

acab a rse , es verdad, y  tenem os que legislar de e s ta  forma, a  darle al 

E cuador u n  nuevo s is tem a  que, en  verdad, le vaya a  cubrir su s  

necesidades, que  le dé sa lud , educación  a S an  Lorenzo, a  Río Verde, a  

M uisne, a  Q uin indé, a  Eloy Alfaro, a  A tacam es, a  E sm eraldas, a  la 

Concordia. De e s ta  form a, señor Presidente, creo que vam os a  salir 

sa tisfechos de aqu í de la Asamblea. G racias, señor Presidente; gracias, 

colegas asam ble ís tas , — —...................—  ------------------------------------------- —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría P au la  Romo.

LA ASAMBLEÍSTA ROMO MARÍA PAULA, G racias, señor Presidente. 

Creo que  hoy que  tra tam o s  el tem a  de la  Función  Legislativa, es u n  

g ran  m om ento  p a ra  h ace r  m em oria. ¿C uál fue el p u n to  de p a rtid a  de 

este  proceso  constituyen te?  Y p a ra  poder h a c e r  m em oria  no es 

suficiente  ir  a  los m eses  previos a  la  co n su lta  p o p u la r  que nos trajo 

aquí, sino que  h ay  que h ace r  m em oria  al m enos h a s ta  mil novecientos 

noven ta  y ocho cu an d o  se expidió la  C onstitución . En ese año, en mil 

novecientos o ch en ta  y ocho nos ofrecieron que la  C onstitución  iba a  ser 

la  C onstituc ión  de la gobernabilidad e in m ed ia tam en te  después  vivimos 

los diez añ o s  m ás  convulsionados de este  ú ltim o período democrático. 

Con la  C onstituc ión  de mil novecientos noven ta  y ocho y su  diseño 

instituc ional, el de la  gobernabilidad, debem os reco rdar que hace diez 

años, n in g ú n  Presidente  de la  R epública h a  podido te rm in a r  su  período. 

G ran  lección, señor Presidente, La gobernabilidad  no puede ser u n a  

creación artificial y no es suficiente b u s c a r  m ecan ism os p a ra  los 

acu erd o s  en tre  los poderosos. G obernabilidad dem ocrática  solo es 

posible cu an d o  los g randes acuerdo  son  con y en tre  la  m ayoría de la 

población. En la  C onstitución  del noven ta  y  ocho se pensó  que el 

Congreso e ra  u n  obstáculo  p a ra  el Presidente. Hoy no podem os cometer
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ese error. E n  e sa  C onstitución  se creó u n  sú p e r  p residen te  y u n  mini 

Congreso. Ese Congreso al perder su  capac idad  de d es titu ir  m inistros, 

de elegir a  s u s  p rop ias  au to ridades, porque n i s iqu iera  podía escoger a  

su s  v icepresidentes, eso ya  e s tab a  arreglado por la  C onstituyente  del 

noven ta  y  ocho. Ese Congreso al perder todas  e sa s  facultades, conservó 

p a ra  sí u n a  sola h e rram ien ta  y la  supo  u s a r  m uy  bien, señor 

Presidente, la  h e rram ien ta  del chan ta je . C uando  im pulsam os la 

convocatoria  a e s ta  A sam blea C onstituyen te  h ab íam o s pasado  casi u n  

año sin  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , s in  Ministro Fiscal, u n  año sin 

T ribunal C onstitucional, cinco años  sin  C ontralor G eneral del Estado, 

tres  años  sin  Defensor del Pueblo, ocho m eses  s in  Directorio del Banco 

C entral. Y e sa  es la  instituc ionalidad  y la estab ilidad  que  todavía hoy, 

a lgunos defienden. Eso no puede  volver a  repetirse , seño r Presidente, y 

es im p o rtan te  en tonces, ten e r  u n  Congreso con to d as  su s  facultades 

pero tam b ién  sin  la  posibilidad del chan ta je  y la  extorsión política que 

los ú ltim os congresos, el ú ltim o Congreso supo  u tilizar m uy  bien en 

es te  juego de poderes. D ebem os en tonces, c rea r  u n  balance  y u n  

s is tem a  equilibrado de pesos y con trapesos  como lo o rd en a  la teoría de 

la  dem ocracia , en  donde los poderes no e s tá n  ju n to s  sino que se 

equ ilib ran  en tre  si y se contro lan  en tre  sí. N ecesitam os u n  Congreso 

que ya  sin  ch an ta je  tenga  u n o s  poderes m u y  claros adem ás de las 

facu ltades  p rop ias  de legislar, p u es  eso poderes  lo reconocen como el 

órgano m á s  im portan te  de rep resen tac ión  en  las  dem ocracias. Por eso, 

yo quiero insis tir , señor Presidente, en  que se le debe otorgar al 

Congreso o a  la  A sam blea Nacional, la  facu ltad  de destitu ir  a  los 

m in is tro s  cu an d o  es tos  son censu rados. Las facu ltades del Congreso y 

de la  A sam blea no so lam ente se d iscu ten  hoy, en  p rim er debate  en u n  

capítu lo  de tre in ta  artícu los o u n  poco m enos, no  o ch en ta  como algunos 

dicen. Las facu ltades del Congreso y a  se debatie ron  en  este  Pleno 

cu an d o  estab lec im os que a  ese Congreso se le debe p re sen ta r  p a ra
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conocer y deba tir  el Plan de Desarrollo, cu an d o  establecim os que este 

Congreso ap ru eb e  el P resupuesto  del E stado , cu an d o  d iscu tim os que el 

Congreso es p a r te  de la  comisión que califica a n te s  de poder posesionar 

a  o tros cargos y a  o tros órganos de designación, a  o tros m ecanism os, a  

o tros funcionarios p a ra  el control, El Congreso si partic ipa  y el 

Congreso e s tá  en  esos espacios. Pero insisto , señor Presidente, en que 

es im portan te  rev isar a lgunos p a ra  c rear u n  s is tem a  de equilibrio. Las 

com petencias  exclusivas p a ra  la reform a en  m a te ria  de tribu tos, en 

m a te ria  económ ica o el veto total, son  figuras que ya  e s tab an  en la 

C onstitución  del noven ta  y ocho, y  por eso me so rp rende  la a la rm a de 

a lgunos colegas en  este  Pleno. Creo que tam b ién  es im portan te  que 

en tre  las  cau sa le s  de destituc ión  del P residente  se incluya la  de grave 

crisis política, así como se lo hizo en  la  figura en  donde el Presidente 

e s tá  facu ltado  a  disolver por u n a  ú n ic a  ocasión, el Congreso Nacional. 

Ese m ecan ism o  el que  a lgunos llam am os de m u erte  cruzada , no es u n  

m ecan ism o que  está, d iseñado  p a ra  se r  u sad o , colegas, todo lo 

contrario , lo que querem os es e lim inar to d a  form a de incentivo, 

querem os e lim inar todo incentivo p a ra  que ese m ecan ism o opere. De tal 

form a que, n inguno , ni el Ejecutivo n i el Legislativo, se vea ten tado  a  

u s a r  ese m ecanism o, Así que m e parece que p a ra  lograr ese equilibrio, 

debem os inc lu ir e s ta  cau sa l tam bién  en tre  las que se  e n c u e n tra  en  la 

destituc ión  del Presidente, facu ltades del Congreso. Además, pocos h a n  

hecho referencia  y m e parece que es u n  tem a  m u y  im portan te  en este 

debate , el del Consejo de Estado. Voy a  insis tir  en  lo que expresé ya en 

este  Pleno cu an d o  debatíam os la  e s t ru c tu ra  p ro p u e s ta  p a ra  la 

C onstitución , el índice de la C onstitución. Me m antengo , señor 

P residen te  y  colegas, en  que la  relación en tre  los poderes en  u n a  

dem ocracia , no  es u n a  relación de a rm o n ía  y cooperación. Es u n a  

relación de vigilancia. Por su p u es to  que  de corresponsab ilidad , pero 

tam b ién  de generar factores de pesos y  con trapesos . La figura del
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Consejo de E stado  en  donde todos los poderes  del E stado  colaboran y

cooperan  en tre  sí, todavía m e su e n a  m u y  ex trañ a . Tiene completo 

sentido que el Ejecutivo y el Legislativo coordinen su s  acciones, p ues  se 

es tab lecen  como colegisladores, se le d a  la facu ltad  de colegislar al 

Ejecutivo cu an d o  p u ed e  san c io n ar o ve ta r  leyes y tam bién  cuando  

tienen  in iciativa p a ra  p re se n ta r  e sas  leyes. Pero m ás  allá  de eso, por 

ejemplo, en  p ro c u ra  de la independencia  de la  Función  Judicial, me 

parece  no solo innecesario  sino co n trap ro d u cen te  que haya  u n  

m ecan ism o  de cooperación en tre  esos poderes, cuya  separación  debe 

e s ta r  c la ram en te  es tab lec ida  p a ra  lograr los con trapesos  necesarios. 

Creo que h ay  que b u s c a r  u n  m ecanism o in s tituc iona l tra n sp a re n te  que 

procese la  relación Ejecutivo-legislativo que  h a  sido sa tan izad a  d u ran te  

ta n to s  años  en  el Ecuador. Lo hem os p ro p u esto  y lo vam os a  insistir  por 

escrito  u n a  figura, por ejemplo, como la  de u n  M inistro Coordinador, 

p u ed e  se r  u n a  figura in te resan te . Pero n o s  parece  que nos parece que 

es u n  despropósito  que todos los poderes coordinen  en tre  sí, sobre todo, 

si se estab lece  que  ese  Consejo de E stado  es superior. Creo que en  el 

peor de los casos, si la  M esa insis te  en  m a n te n e r  la  figura del Consejo 

de E stado , deberían  elim inar eso de órgano superio r de coordinación. Al 

m enos, si es  que  existe este  Consejo de Estado, no p u ed e  ser superior, 

los poderes constituyen tes  tienen  u n a  je ra rq u ía  igual y  equivalente 

en tre  sí y  n in g ú n  Consejo a u n q u e  ellos lo in tegren, p u ed e  ser superior a 

esos poderes. Creo que eso es m uy  im portan te  y  que todavía tenem os 

que tra b a ja r  en  lo que la M esa hoy nos p ropone como el Consejo de 

Estado. F inalm ente, señor Presidente, el d iseño  institucional, la 

ingeniería  constituc ional, no cam bia  todo por sí sola, Pero al m enos 

debem os a seg u ra rn o s  de c rear los incentivos correctos. De la calidad de 

los re p re se n ta n te s  y de escoger a  los re p re sen tan te s  correctos, se 

en ca rg a rá  la  c iu d a d a n ía  y debem os confiar en  la  c iu d ad an ía  y en la 

dem ocracia . Y e sa  rep resen tac ión  y la  calidad de la representación ,
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señor P residente , no  tiene que ver con la  edad  y por eso celebro y  felicito 

la  decisión de la  Mesa, de reconocer el derecho político de elegir y ser 

elegido con la  m ayoría  de edad, porque eso es s im plem ente  u n a  parte  de 

los derechos políticos. Insisto , la  calidad de los re p re sen tan te s  la va a  

definir la  c iu d a d a n ía  y  si e sa  calidad fu e ra  consecuenc ia  d irecta  de la 

edad , señor Presidente, o tra  sería  n u e s t r a  h i s to r i a . ..............................  —

EL SEÑOR PRESIDENTE, G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Fernando 

A la rc ó n .------------------------------------------ —...................................... — ^--------------

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros, co m p añ eras  asam ble ís tas : Como p a rte  in teg ran te  de la 

M esa n ú m ero  tres, de E s tru c tu ra  e Instituc iones del Estado, h u b ie ra  

tam b ién  querido  ten e r  m ayor conocim iento p a ra  deba tir  cad a  u n o  de los 

a rticu lados  p ro p u es to s  referentes a  la Función  Legislativa, Pero a  

diferencia de las  nueve m esas  que e s tá n  legalm ente conform adas aquí 

en  el Pleno de la  A sam blea, la  n u e s tra ,  señor Presidente, m arca  u n a  

excepción. U sted  cu an d o  se posesionó, señor P residente , si m e atiende, 

m an ife s tab a  que  va a  h ace r  cum plir la  ley, el reglam ento y las 

d isposiciones ejercidas in te rn am en te  en  la A sam blea. Pero, h a  

tra n sc u rr id o  el tiem po y  no veo que n a d a  de eso se h a  hecho aquí, 

in te rn am en te . Q uisiera  pedirle al com pañero  P residen te  de la Mesa 

n ú m ero  tres , a  G ustavo D arquea, a  su s  m iem bros, que m anifiesten  aquí 

p lenam en te , aqu í donde se debate , señor Presidente, cuáles fueron los 

m ecan ism os p a ra  que  nos de jaran  a  u n  lado y no nos invitaron a  

e s t ru c tu ra r  c a d a  u n o  de estos artícu los en  cad a  u n a  de las funciones 

que h a n  p re sen tad o  p a ra  que en e s ta  ta rd e  y en  este  d ía  sean  conocidos 

por el Pleno. Se h a  discutido sobre la  función Legislativa, la función 

pública , el e s tado  de excepción. Fuerzas A rm adas, Policía Civil 

Nacional, c a rác te r  del Estado, el Consejo de E stado , P rocuraduría
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G eneral del E stado , Consejo Nacional p a ra  la  Igualdad  y sobre la Corte 

C o n s ti tu c io n a l  Sí, señores asam ble ís tas , en  este  d ía  se van  a  conocer 

m ás  allá de se te n ta  y tres  artícu los que  en  ta n  solo tre s  d ías con 

p u e r ta s  ce rrad as , sin  perm itirnos que  los in teg ran tes  de la Mesa 

n ú m ero  tre s  aportem os de la  m a n e ra  como lo hem os hecho  desde que 

se in s ta la ra  la  A sam blea. Quizá, señor Presidente , sea  el motivo porque 

el partido  al que pertenezco, en treg a ra  ya  u n  in su m o  en  las  cuales ahí 

tra ían  las  p ro p u e s ta s  que hoy d ía  es tam os debatiendo. Presidente de la 

M esa n ú m ero  tres , ingeniero G ustavo D arquea , sí quiero pedirle de la 

m a n e ra  m á s  am igable, que nos invite a  qu ienes  el Pleno decidió ser 

p a rte  de la  M esa, a  conform ar y a  deba tir  a  p u e r ta s  ab ie rtas  y  no invitar 

a  los re p re se n ta n te s  del Gobierno, a  que  den  haciendo  el articulado, 

como sucedió  con el doctor Patricio Pazmiño, D irector o Presidente del 

T ribunal C onstitucional. En todas las  constituc iones del m undo , en  los 

pa íses  dem ocrá ticam en te  organizados, se organiza pero se organiza 

bien, señor P residente , todo lo relativo al funcionam iento  del poder 

Legislativo. C on tra riam en te  aquí existe u n  proyecto de articulado 

p resen tad o  po r el M esa n ú m ero  tres, en  donde noso tros , los que som os 

p a rte  de la  m inoría, hem os p resen tado  y  se h a  leído po r medio de 

Secretaría , n u e s t r a  Informe de Minoría como constan tem en te  lo 

venim os p re sen tan d o , señor Presidente, Se h a  cam biado la 

denom inación  de la  Función Legislativa, de Congreso Nacional a 

A sam blea Nacional, con el a rg u m en to  del desprestigio, 

lam en tab lem en te , alcanzado por el Congreso. A mi en tender, señor 

Presidente , tan to  o m ayor desprestigio tiene en  la  ac tualidad  la 

A sam blea N acional que  el Congreso Nacional, por u n a  serie de 

anom alías  que  d ía  a  día, qu ienes som os p a rte  de la  oposición, venimos 

d en u n c ian d o  a  través de los m edios de com unicación  y cubriendo los 

espacios necesarios  p a ra  dejar entrever n u e s t r a  disconform idad, señor 

Presidente . El Congreso Nacional, en mi opinión, con la  diferencia, el
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prim ero necesitó  tre in ta  años p a ra  llegar a  este  estado  de cosas, señor 

Presidente; y la  A sam blea en ta n  poco siete m eses  e s tá  su m id a  en  u n  

desprestig io  total. El pueblo  ecuatoriano , todos los d ías nos viene 

juzgando . Ser honesto  y  a c tu a r  dentro  de la  h o n rad ez  y la  dignidad, 

s iem pre h a  sido mi proceder, señor P residen te  y com pañeros 

asam b le ís ta s , po rque  lo dem ostré  inicialm ente con mi firm a y luego con 

mi p e rm a n e n te  posición que q u ed a  p la sm a d a  en  el Informe de Minoría, 

en  el que señalo  que  la  Función  Legislativa se rá  ejercida por el Congreso 

Nacional, con sede en  M ontecristi, y  en  M anabí. Me ratifico p lenam ente, 

señor P residente , en  m i posición y  que en  el articulo  n ú m ero  u n o  del 

proyecto, debe ser cam biado el inciso segundo, cu an d o  se establece que 

la  sede se rá  Quito. Mi com prom iso, mi adhesión , mi respeto p a ra  

M anabí, po r eso m e he  p ronunciado  que la sede sea  en  e s ta  ciudad. 

Todavía existe tiem po, com pañeros a sam b le ís ta s , p a ra  rectificar 

criterios. O jala todos aquellos que in icialm ente tuv ieron  o estuvieron de 

acuerdo  y la fortaleza p a ra  coadyuvar con su  firm a el respaldo y 

so lidaridad  p a ra  que en  M anabí sea  sede de la  A sam blea, hoy en este 

d ía  se a rrep ien tan . Pero, las tim osam ente , en  el debate  no se h a  

e scu ch ad o  ab so lu tam en te  a  n ingún  com pañero  asam ble ís ta  de la 

oposición, rectificar o m an ten erse  en  ese su  criterio. El artículo 

doscien tos se te n ta  y  dos de la  C onstituc ión  Política del Estado, 

establece que  “la  n o rm a  ju r íd ica  prevalece sobre  cua lqu ier o tra  no rm a 

legal”, m e refiero a  la  C onstitución  Política del E stado  que se en cu en tra  

en  p lena  vigencia. Sin em bargo, en  varios a rticu lad o s  se expresa  que lo 

d ispuesto  en  la  C onstitución  se ap licará  de acuerdo  con la ley, con lo 

que la  C onstituc ión  p a s a  a  la  condición de su b a lte rn a  respecto  a  las 

leyes secu n d a ria s . El artículo  u n o  del Código Civil dice: “La ley es u n a  

declaración  de la  vo lun tad  so b eran a  que m an ifes tad a  en la  form a 

p resc rita  po r la  C onstitución, m an d a , p roh íbe  o perm ite”, Todo en 

tiem po p re se n te . . ,- --------------------------------------- --------------- -----------------------

Página 89 d e  224



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 072

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta, -

este

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO, G racias, señor Presidente, 

Q ue rige a  la  sociedad. Sin em bargo, la  C onstitución  que estam os 

construyendo , no  recoge todas e sas  condiciones. Tengo observaciones 

en  las  que  concuerdo  con a lgunos de los com pañeros  asam ble ís tas  de 

sector, que hem os constru ido  y  hem os aportado  a  cad a  u n o  de los 

a rticu lados. E n  varios de ellos estoy p lenam ente  de acuerdo. Pero lo que 

m ás  pido a  u s te d ,  señor Presidente, a  u s te d e s  com pañeros 

asam b le ís ta s , que se ratifiquen con que la  sede de la  A sam blea sea  

M anabí y  que  el artículo  seis tam b ién  sea  cam biado  con ese mism o 

propósito. El artícu lo  dos del proyecto, señor Presidente, en su  inciso 

s e g u n d o . . . ------------------------- -------------------- --------- ------------------------ ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Su tiempo term inó , asam bleísta .

EL ASAMBLEÍSTA ALARCÓN FERNANDO. J a m á s  es ta ré  de acuerdo  en 

que los jóvenes de dieciocho años p u e d a n  co n stru ir , h ace r  mejor u n a  

dem ocracia . G racias, c o m p a ñ e ro .--------------- ------------------------------- ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Como inform ación p a ra  todos los 

asam b le ís ta s , las  m esas  y el Pleno tienen  las  m ism as  norm as, por 

tan to , las  sesiones se convocan con doce h o ra s  de anticipación, hay  u n  

O rden del Día, se a p ru e b a  el O rden del D ía y  el O rden  del Día no puede  

ser modificado, p a ra  inform ación. Le doy la  p a lab ra , y a  que fue 

aludido, al P residen te  de la  Mesa, Paro eso, solo dos m inutos, señor

Presidente.

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. G racias, señor Presidente. 

Solam ente u n  p u n to  de información. N u estra  M esa a través de
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Secretaría , h ace  las convocatorias púb licas  a  to d as  las  reun iones  y en  el 

propio inform e de la  m inoría  e s tá  diciendo que  el te m a  de la  Función 

Legislativa se h a  desarro llado en  u n  to tal de catorce sesiones de la

Mesa. Los propios señores de la m inoría  lo e s tá n  diciendo. Así que, 

rea lm ente , a  confesión de p a rte  relevo de p ru eb a , señor Presidente. Y

adem ás, en  m u c h a s  de las  reun iones, a  veces, la  m inoría  solam ente

m a n d a  so lam ente  a  su s  asesores  p a ra  ver si e s tam os o no reunidos. Si

no ap o r tan  con su s  deba tes  en  este  m om ento , rea lm ente , nosotros no

podem os recoger esos criterios, Y como p ru e b a  de eso e s tá n  las ac ta s  de

las  sesiones que  podem os en tregarlas  en  cua lqu ier m om ento , señor

P re s id e n te .  ............... ..........................................................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Gracias. A sam ble ísta  S a ra  Paredes.

LA ASAMBLEÍSTA PAREDES SARA. G racias, seño r Presidente. Qué 

in h u m a n o  t r a ta r  tan to  y  ta n to s  artícu los en  e s ta  sesión. Yo que soy 

m iem bro de la  M esa tres, m e llam a la a tención  ver ta n to s  artículos que 

nos h a n  m an d ad o  p a ra  t r a ta r  el d ía  de hoy en u n a  sola sesión en 

paquete . Me voy a  referir a  los prim eros artícu los, no  sin  an tes  invitar al 

señor P residen te  de la  M esa n ú m ero  tres , que p a ra  corregir o m ejorar 

este  articu lado  se nos  invite, que no p ase  lo que y a  pasó , con Función 

Ejecutiva, que  so lam ente  fue u n a  comisión la  que  mejoró el articulado. 

E stam os en  c o n tra  del cambio de la denom inación , u n  superficial 

cam bio de n o m b re  no im plica u n a  m ejoría en  la  activ idad del Congreso. 

Por el contrario , genera  la expectativa de que se  t r a ta  de u n  órgano 

diferente y en  el fondo solo es lo m ism o con u n a  diferente 

denom inación . Se dice que el nom bre  de Congreso e s tá  desprestigiado, 

p ienso  que  el nom bre  de A sam blea tam bién , señores, m iren  lo de fondo, 

lo v e rd ad eram en te  de fondo. El pueblo se m u ere  de ham bre , el pueblo 

no tiene  ya  dónde  vivir, el pueblo no goza de u n a  b u e n a  sa lud  y peor de
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u n a  b u e n a  educación . ¿Dónde e s tá n  esos cua tro  ingredientes que 

fo rm an  p a r te  del b u e n  vivir que u s te d e s  tan to  m encionan?  De igual 

m an e ra , tam b ién  d iscrepam os del s is tem a  un icam era l, p ues  el 

b icam eralism o es u n o  de los m ecan ism os de control del sis tem a 

político. Como si fu e ra  poco, en  el segundo  inciso del artículo  uno, dice 

que  el Congreso se q u ed aría  en  Quito. ¿De qué  descentralización 

 e s ta  bellaestam os

provincia, que  la  sede del Legislativo se va a  q u ed a r  aquí. 

Reflexionemos, señores, yo tra ta ré  de h ace r  lo propio en mi Mesa, de 

que  el Legislativo se quede aquí en  Montecristi^ En cu an to  a  los 

requisitos, p ienso que p rec isam en te  la deficiencia de conocim ientos 

especializados en  el Congreso, es u n a  de las  c a u s a s  de su  pésimo 

funcionam iento . A los dieciocho años  a ú n  no es posible tener u n  título 

profesional, lo que origina u n  pésim o re su ltad o  del proceso legislativo. 

En c u a n to  a  las  a tribuc iones y deberes, en  el n u m era l u n o , estam os en 

co n tra  si no  se incluye la  obligación del P residente  y del Vicepresidente 

de ju r a r  respeto  a  la  C onstitución  y a  la  ley. Así, el próximo Presidente 

que se posesione d eb erá  ju r a r  an te  la  C onstitución  y no como el ac tu a l 

que no lo hizo y  po r eso la irrespeta . En el n u m era l dos, en  cuan to  a  lo 

que dice cesarle  en  su s  funciones, señores, al P residente  no se lo cesa  

en  su s  funciones, se lo destituye del cargo. E n  cu an to  al n u m era l cinco, 

la  refo rm a constituc ional es com petente  al Poder C onstituyen te  y no a 

los ó rganos del Poder Constituido, p rec isam en te  ese fue el argum ento  

p a ra  in s ta la r  e s ta  Asam blea. Es casi ridiculo que  la revolución 

c iu d a d a n a  sea la  que proponga que la  C onstituc ión  sea  reform ada por 

el Congreso y no m edian te  u n  nuevo ejercicio del Poder Constituyente. 

G racias, seño r P re s id e n te . ..........................   — ---------------------  —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M arcos M artínez. A sam bleísta 

Iván Rodríguez. A sam bleísta  M ónica C h u j i . ---------------- ----------------- -------
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LA ASAMBLEÍSTA CHUJI MÓNICA. G racias, Presidente, m uy b u en as  

ta rd es . Tengo observaciones p u n tu a le s  que  realizar. E n  prim er lugar, en 

lo que  se refiere a  la  A sam blea Nacional, en tiendo  que asi se va a 

llam ar, ya  no Congreso Nacional. Me parece que ahí, en  el artículo 

prim ero debería  definirse cu án to s  a sam b le ís ta s  o de cuán to s

asam b le ís ta s  va a  e s ta r  co m p u esta  la  A sam blea Nacional, de cu an ta s  

provincias, la  población existente y respecto  a  los m igrantes. Insisto, 

debería  e s ta r  definida en u n o  de los p rim eros artícu los. Tam bién 

deberían  e s ta r  definidos los criterios; es decir, qu ienes no podrían  ser 

a sam b le ís ta s , pongo po r ejemplo los religiosos, los m ilitares en servicio 

activo, los p res id en tes  de los bancos privados, por ejemplo, que podría 

creo yo que  m an e ja rse  u n o s  criterios respecto  a  aquello. Por otro lado, 

coincido con el a sam b le ís ta  Abel Ávila, luego por u n o  de los

asam b le ís ta s  que  m anifiestan  que el Congreso o que  la  Asam blea debe

recu p e ra r  la  posibilidad de la  fiscalización respecto  a  los m in istros de 

Estado; es decir, si es  que  h a y  u n  juicio  político h a c ia  u n  Ministro de 

E stado , és te  debería  ser destitu ido  inm ed ia tam en te . No creo que si 

h a s ta  el P residente , como se h a  dicho aquí, se le puede  destitu ir, no 

p u e d a  h ace rse  a  u n  M inistro de Estado. Coincido con la  asam ble ís ta  

Romo sobre el Consejo de Estado, creo que no se debería

constituc ionalizar u n a  in s tan c ia  de ca rác te r  adm inistra tivo  y  que tiene 

po r finalidad u n a  co n su lta  y  asesoram ien to . No sé  si se le quiere 

reem plazar po r el COSENA, pero me parece  que  no debería  ir en la 

C onstitución , po rque  adem ás, reafirm ar que  v an  a  tener u n a  relación 

arm ónica , lo cua l no es realista , porque los poderes  del Estado no se 

h a n  venido desenvolviendo en ese sentido. Me parece  que hay que 

ac la ra r  aquello e insisto , no debería  ir en la  C onstitución  la  creación de 

este  Consejo de E stado . Con respecto  a  la  adm in is trac ión  pública. 

Presidente , yo quiero p rec isa r  u n a  cosa. H em os dicho, o al m enos en  el 

p rim er debate , se h a  debatido  aquí que el E cu ad o r va a  ser u n  Estado
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plurinacional, se reconoce a  los pueb los y nac ionalidades del Estado. 

Por tan to , creo que  h ay  que em pezar, en tonces , en  la reform a política 

que es tam o s haciendo. ¿A qué  me refiero? Q ue por ejemplo, todo 

trám ite  en  el adm in is trac ión  pública, tenga  u n  criterio de 

in te rcu ltu ra lid ad  y esto, ¿qué  im plica aquello? que  los idiom as, las 

co s tu m b res  e in stituc iones ancestra les  tienen  que  ser respetadas. 

Tam bién significa el criterio, el principio de in te rcu ltu ra lidad , significa 

que la  inform ación, que  los trám ites  y  las  n o rm as  deben  ser al m enos, 

hechos en  u n  idioma, es decir, en  el Kichwa, porque se e s tab a  

proponiendo  es en  otros de los articu lados. Yo creo que eso es 

fu n d am en ta l den tro  de la  adm in istrac ión  pública , porque sino u n a  vez

m ás  q u ed a  en  la teoría  de que se p u e d a  efectivizar la  in tercu ltu ra lidad . 

Tam bién tengo u n a  observación que la p a sa ré  por escrito, respecto  a  la 

Corte C onstitucional, que  se le d a  tre s  a tribuciones, la  in terpre tación  de 

la,., Ah, perdón , es en  la  tarde. Pero bueno , tengo en tonces esas  tres  

observaciones que la s  h a ré  p a s a r  po r escrito, Presidente. G ra c ia s . --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, asam ble ís ta . A sam bleísta  C ésar

Rohón.

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. G racias Presidente, B u en as  ta rd es  a  

todos y  a  todas. No hay  d u d a d  que  querem os ir a  galope, o mejor dicho 

que la  m ayoría  quiere ir a  galope p a ra  te rm in a r  e s ta  ta re a  ta n  

im portan te  que  nos dio el pueblo ecuato riano , de h ace r  u n a  nueva  

C onstitución . C uidado se tropieza el caballo y se cae el jinete . Cuidado 

te rm inam os ap la s ta d o s  en  vez de te rm in a r  como se tiene que concluir 

u n  traba jo  legislativo que  d em an d a  el pueblo  ecuato riano . Cuidado este  

sacrificar el deba te  por el apuro , te rm in a  con u n a  C onstitución  que no 

resuelva  los graves prob lem as del pa ís  y  la  razón  principal que nos 

m an d ó  el pueblo  ecuatoriano , de h ace r  efectivam ente u n a  nueva
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C onstitución  que p e rm ita  la  convivencia pacífica, política de los 

ecua to rianos , que  pe rm ita  la  gobernabilidad del país. Todos 

favorecem os o favorecíamos an te s  de venir a  e s ta  Asamblea, la 

b icam eralidad . Q ué im portan te  cam biar el s is tem a  legislativo en el 

Ecuador, que  h a y a  u n  filtro p a ra  las leyes, p a ra  que  las leyes que se 

h acen  en  el Congreso, tengan  u n  filtro, p a ra  que  las  leyes de la 

R epública  se a n  siem pre m ejores leyes. Y que tam b ién  los legisladores 

ten g an  u n a  v a ra  m ás  alta. P a ra  que h a y a  m ayor calidad, p a ra  no 

sacrificar eso que d em an d a  el pueblo ecuato riano , calidad. Sin d u d a  

que a  los dieciocho años podem os ser m uy  dem ócra tas  o m uy 

partic ipativos, como tam bién  lo som os dan d o  el voto a  los dieciséis 

años, pero no estam os, no es tam os de n in g u n a  m a n e ra  priorizando la 

calidad y  re su l ta  que ahora , p u es  si vam os a  ten e r  esos niveles de 

exigencia m u y  bajos o m uy  dem ocráticos, por decir lo m enos, entonces 

sí ten d ría  que  de ja r tam bién  mi ponenc ia  ta n  im portan te  de la 

b icam eralidad , p a ra  decir sí, quedém onos n o m ás  con el Congreso, con 

la  un icam era lidad , porque si vam os a  elegir de e sa  m a n e ra  u n  Congreso 

y u n  Senado, preferible es ten e r  u n  solo Congreso que  u n  Congreso y 

u n  Senado  de e sa  m a n e ra  y de e sa  e s tru c tu ra .  Pero, ¿cuándo  vam os a  

cam biar?  ¿C uándo  vam os a  h ace r  las  cosas de m a n e ra  diferente? Creo 

que e s ta  es la  opo rtun idad , cu an d o  hay  u n  proyecto del CONESUP, de 

u n a  p ro p u e s ta  del propio Presidente de la  República, que pide, que pide 

que se analice con seriedad  la  posibilidad de ten e r  dos cám aras  en  la 

República. Y estoy de acuerdo, hay  que devolverle al Congreso de la 

R epública to d as  su s  facultades, p rincipalm ente  la  de la fiscalización, no 

p u ed e  se r  el Congreso u n  p in tado , ju s ta m e n te  p a ra  te rm in a r  con el 

ch an ta je  político que tan to  daño  le h a  hecho  al país, E s tá  bien como se 

p lan tea , pero en  lo que no estoy de acuerdo , sí e s ta r ía  de acuerdo  con 

e sa s  ju n ta s  n o m in ad o ras  p a ra  e jecu tar  y n o m b ra r  las te rn as  de 

su p e r in ten d en te s , de contralores, de p rocuradores , independ ien tes  de la
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política y  de los partidos  políticos sin necesidad  de c rear o tra  función 

del E stado , pero es el Congreso de la R epública el que tiene que 

n o m b ra r  a  esos funcionarios y a  e sas  te rn a s  que  vienen de los en tes 

nom inadores, Ese es u n  cambio fu n d am en ta l que se tiene que dar en  el 

pa ís , ju s ta m e n te  p a ra  la  tran sp aren c ia . Pero h ay  otros tem as  de fondo y 

cu an d o  digo al galope tenem os que  escoger dos, tre s  tem as  p a ra  poder 

com entar, p a sa ré  u n  informe por escrito como lo suelo hacer, porque es 

la ú n ic a  m a n e ra  de que n u e s tra s  p ro p u es ta s  queden  sen tad as  y sean  

de b a se  en  este  proceso constituyente . Me quiero  referir a  la Corte 

C onstitucional, le vam os a  cam biar de m em bre te  ú n ic a m e n te ,, . .................

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le hago g a n a r  en  su  tiempo, eso 

e s tá  en  la  ta rde , guárdese  p a ra  la t a r d e . ------------------------------ ---------------

EL ASAMBLEÍSTA ROHÓN CÉSAR. No m e corte, Presidente, m e qu ita  la 

viada. Me reservo p a ra  la  tarde, Presidente, porque ya  es la  ho ra  del 

a lm uerzo  y podem os te rm in a r  la  reunión . G r a c ia s .   ----------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Luis H ernández.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor P residente , voy a ser m uy 

corto. Participo de la p reocupación  de rea lm en te  t ra ta r  de reducir la 

separac ión  de poderes ta n  n ecesa ria  en  u n a  dem ocracia  y  no encon trar 

rea lm en te  a  través de eso u n  nuevo  modelo de dem ocracia , sino yo creo 

m ás  bien u n a  n u ev a  form a de gobernar de acuerdo  a  las  co y u n tu ras  y 

podríam os p a s a r  del chan ta je  a  la  sum isión , lo cua l sería  m ucho  m ás 

censurab le . El Legislativo no puede  ser u n  invitado de la  dem ocracia, es 

parte  su s ta n c ia l  de la  dem ocracia. V ean aquí, com pañeros, como 

salim os a  los corredores y la gente acude donde noso tros  con quejas, 

con p ro p u e s ta s  y  es a  través de noso tros , a  través del Congreso.
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E ntonces, eso no p u ed e  ser lim itado n i en  su  ta re a  legislativa y  peor en 

su  ta re a  ñscalizadora . Yo qu is ie ra  referirm e a  aspec tos  que ya  lo h a n  

dicho, pero qu is ie ra  reforzar ú n icam en te  en  cu an to  a  designar la 

can tid ad  de a sam b le ís ta s  que se n eces ita  po r c a d a  circunscripción 

electoral. Igualm ente , yo pediría  que, recom iendo que en las 

a tr ibuc iones  de la A sam blea e s ta  el n o m b ra r  a  los parlam en tarios  

and inos . Los parlam en to s , especialm ente  del Perú , m e parece, designa a  

su s  p a rlam en ta rio s  and inos de la A sam blea Nacional o del Congreso, 

eso nos evita que tengam os u n  excesivo gasto  con parlam en tarios  

que no e s tá n  siem pre en  funciones y  al m ism o tiempo irían al 

Parlam ento  Andino, pa rlam en ta rio s  o a sam b le ís ta s  de la  Asam blea que 

conocen la  rea lidad  política de ese m om ento  y  al m ism o tiempo 

vend rían  con las  ideas p a ra  reforzar la  in tegración  la tinoam ericana. En 

cu an to  al Consejo de Estado, creo que  se t r a ta  de su p la n ta r  al 

COSENA, pero no se logra rea lm ente  d a r  u n a  función  específica y m ás  

bien como y a  se h a  m encionado, se su b o rd in a  u n  poder al otro, lo cual 

es u n a  con trad icción  con la separac ión  de poderes, y es m ás, en el 

Consejo de E stado , por ejemplo, se pone a  la  cabeza  de la  Función 

Electoral, qué  tiene que ver la Función  Electoral si es  u n a  función que 

se d esem p eñ a  m u y  periódicam ente, en tonces, creo que ese tem a hay 

que repensarlo . Yo m á s  bien creo que  el Consejo de Seguridad  Nacional 

h a  sido el o rgan ism o en  que se perm ite fo rm ular especia lm ente  políticas 

de seguridad . Y los o tros aspectos, rea lm ente , no  puede  ser el Consejo 

de E stado  u n  organism o que pe rm ita  ú n icam en te  que  sea u n a  comisión 

de relaciones h u m a n a s ,  u n a  comisión de relaciones h u m a n a s  que 

m u c h a s  veces ni s iqu iera  va a  poder p rac tica rla  en  la realidad, 

po rque  siem pre  va a  h a b e r  la  tensión  n a tu ra l  en tre  el Legislativo y 

Ejecutivo, po rque  e sa  es parte  de la dem ocracia; lógicamente u n a  

tensión  re sp o n sab le  que no salte  la  línea de la  intolerancia. Esos 

e ran  los aspec to s  m ás  im portan tes  que ten ía  por expresar, señor

Página 97  d e  224



ASAMBLEA CONSTITUYENTE
A cta 072

Presidente . G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. El a sam b le ís ta  A ndrés Pavón.

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS, M uchas gracias, señor Presidente. 

Creo que h a  p a sad o  m ucho  tiempo y ya  e ra  h o ra  de que se nos de la 

pa lab ra . Voy a  com enzar y voy a  ser m u y  p u n tu a l  con respecto  al 

artícu lo  u n o , en  el cua l nuevam ente  se h a  vuelto a  m entirle  al país, y 

que pena , po rque  hubo  u n  ofrecimiento de h a c e r  u n  Congreso 

bicam eral, de u n a  C ám ara  Alta y u n a  C ám ara  Baja que h a r ía  m uy bien 

a  n u es tro  país, y a  que em pezaríam os a  ten e r  leyes de calidad, ya  que 

en tre  las  dos C ám aras  se em pezarían  a  pu lir  y a  s a c a r  leyes debatidas 

p ro fundam en te , y evitaríam os de m a n e ra  definitiva el conflicto que 

siem pre h a  existido en tre  la  Función Ejecutiva y la  Función  Legislativa. 

E sperem os que se p u e d a  rever po r p a rte  de la  m ayoría  gobiernista  en 

p e n sa r  en  h a c e r  dos C ám aras , u n a  de sen ad o res  y  o tra  de d iputados. Y 

tam b ién  p a ra  poder aprovechar e s ta s  in sta lac iones que  tan to  le h a  

costado  al pueblo  ecuatoriano , Con respecto  al artícu lo  dos, quisiera 

c ita r  el te m a  de la  edad , que existe u n a  contrad icción  con u n  articulado 

que  ya  se debatió  aqu í en  e s ta  Asam blea, en  el tem a  de los derechos 

civiles, donde se es tab lec ía  com pletam ente  la  edad , que e ra  de veinte 

años  p a ra  poder ten e r  u n a  dignidad aparte  de lo que son  rep resen tan tes  

de ju n ta s  parroqu ia les . Entonces, no corram os en  el articulado, sino 

que  hagam os coheren tem en te  con lo que  dicen tam b ién  las o tras  Mesas 

o los a rtícu los  que ya  se h a n  aprobado, p a ra  no  e s ta r  m anifestándoles 

que se sigue a tropellando  y que se sigue m a n d a n d o  en  paque tes  los 

artícu los de e s ta  n u ev a  C arta  Política. Con respecto  al artículo tres, 

inciso prim ero , se debería  m an ifesta r tam b ién  que  el Congreso Nacional 

te n d rá  las  a tribuc iones, aparte  de posesionar al Presidente y 

V icepresidente de la República, tam bién  tom arle  ju ram en to , porque

Página 98  de  22-1



ASAMBLEA COWBTITtJYEBíTE 
A cta 072

tiene que  ju r a r  tan to  el P residente  como el V icepresidente de la 

R epública que  van  a  re sp e ta r  e s ta  n u ev a  C a r ta  Política, que de 

ap robarse , se e s ta r ía  ju ra m e n ta n d o  a  e s ta  n u ev a  C onstitución  o sino 

con la  C onstitución  que  esté  vigente en  ese  m om ento . Tam bién en el 

inciso segundo , no veo procedente  y  y a  lo h a b ía  m anifestado  en el 

an te rio r  debate , que no se puede  d a r  la  facu ltad  al Congreso Nacional 

que ellos p u e d a n  ser m édicos o ten e r  la  capacidad  de declarar 

incapaces  m en ta les  al Presidente o V icepresidente de la  República, 

porque p a ra  eso h ay  las  p e rso n as  respectivas, como son los médicos 

legistas y  como son los sicólogos, que son los ún icos  que pueden  

d e te rm in ar  su  incapacidad  física o su  incapac idad  m ental. Del mism o 

artículo, el inciso nueve, por favor, si le p u ed en  poner p a ra  que el 

pueblo  ecua to riano  p u e d a  leer y sepa  exp resam en te  lo que se e s tá  

m anifestando . Aquí tam b ién  ap a rte  del te m a  de la  fiscalización de los 

ac tos  de la  F unción  Ejecutiva, se debe d a r  tam b ién  la  capacidad  de 

fiscalización p a ra  las  o tras  funciones del E stado . Recordem os que en 

e s ta  C a rta  Política se e s tán  creando  o tras  funciones del E stado  como la 

Función  Electoral, como la  Función  de Control Social, que tam bién  

deberían  se r  p a rte  de la  legislación del nuevo Congreso Nacional o
I

n u ev a  A sam blea  Nacional. Y por cierto, no es necesario  solo el hecho de 

cam biar el n o m b re  del Congreso Nacional sino tam b ién  es el fondo que 

se debe cam biar, Con respecto  al inciso nueve, de posesionar al 

P rocurador G eneral del Estado, aqui tam b ién  se debería  tener en 

c u e n ta  la  capac idad  fiscalizadora de no solo fiscalizar el tem a del 

Congreso Nacional al P rocurador G eneral del E stado  o al Contralor, se 

debe d a r  tam b ién  la  capacidad  a  las  o tra s  funciones como ya  lo 

m anifesté  en  el inciso nueve del m ism o artículo . Con respecto  al 

artículo  cua tro , aqu í deberíam os aplicar algo en  lo cua l y a  se aplicó en 

e s ta  A sam blea Nacional C onstituyente, de la  elección del Presidente y 

V icepresidente. Si decim os que querem os cam b ia r  la política del país,
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querem os cam b ia r  com pletam ente  las  in stituc iones que tan to  daño  h a n  

hecho  a  n u e s tro  E cuador, deberíam os em pezar hac iendo  como hizo e s ta  

A sam blea, con la designación del P residente  y V icepresidente, porque 

ah í podem os darle  la  facu ltad  al pueblo ecua to riano  de que elija al m ás  

votado p a ra  que sea  Presidente  y el segundo  votado sea  Vicepresidente, 

porque sino se segu irá  haciendo como ya  se h a  venido dando  en los 

an te rio res  congresos, de m a n d a r  las  te rn a s  o de escoger de los bloques 

de m ayoría  que conform an en  ese m om ento y seguirem os viviendo las 

m ism as  p rác ticas  políticas de los an te rio res  C ongresos Nacionales. 

Ahora, la p ro p u e s ta  en  sí, sería  que el A sam bleísta  Nacional m ás  votado 

sea  el P residen te  y  el segundo sea  el V icepresidente, Con respecto  al 

artículo  cinco, aqu í se debería  incluir la rep resen tac ión  de las m inorías 

que  es sú p e r  im portan te  tam bién, p a ra  que  las  m inorías  tengan  voz 

den tro  del Congreso Nacional y  sean  tam bién  p a r te  de este  Consejo 

A dm inistrativo de la  Legislación, porque aqu í no  con tem pla  en  el 

artícu lo  n ú m ero  cinco. Y, en el artículo trece, sí qu is ie ra  que la m ayoría 

del b loque gob iern is ta  p u e d a  to m ar en  c u e n ta  porque es súper 

im p o rtan te  y  se ría  u n  bastión  com pletam ente  p a ra  que u s ted es  puedan  

h a c e r  p a r te  en  e s ta  n u ev a  C arta  Política de este  proceso de 

transfo rm ación . En el artículo  trece se debería  inclu ir el tem a del 

m an d a to  im perativo, si es que u s te d e s  no  sab en  cuá l es el m anda to  

imperativo; el m an d a to  im perativo estab lec ía  en  la  C onstitución  del 

c u a re n ta  y cinco, que  no se p o d rá  recibir ó rdenes por p a rte  de los 

d u eñ o s  de p a rtid o s  o p a rte  de los caciques, así como se dice que la 

ac tu a l A sam blea C onstituyen te  e s tá  recibiendo órdenes del nuevo 

cacique del pa ís  como es el p residen te  Correa. P a ra  que no exista eso, 

deberíam os noso tros  poner como n u m era l ocho, no  pod rán  som eterse a  

m an d a to s  im perativos, porque de e sa  form a es ta r íam os cortando 

com ple tam en te  el caciquism o de los dueños  de los partidos  políticos y 

p o d rán  ten e r  los a sam b le ís ta s  o legisladores la  facu ltad  y po testad  de
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poder decidir en  form a individual el destino  del país. En el artículo 

catorce, com parto  con a lgunos com pañeros que h a b ía n  m anifestado, en 

el inciso tercero , por favor si le p u ed en  poner en  el ploter, de 

llam am iento  a  juicio  por delito reprim ido con reclusión , aquí no e s tá  

con tem plando  la  p resunc ión  de inocencia; en tonces , se debería  elim inar 

com ple tam en te  el llam am iento  a  juicio por delito reprim ido con 

reclusión , po rque  la  p resunc ión  de inocencia es sú p e r  im portan te  que 

debe es tab lecer este  artículo, así como tam b ién  en  la parte  ú ltim a  que 

m an ifies ta  en los casos que no se e n c u e n tra n  relacionados con el 

ejercicio de s u s  funciones no se requerirá  au torización  de la  Asam blea 

Nacional p a ra  in iciar c a u s a  penal en su  co n tra”, Aquí no se establece 

qu ien  califica o decide, por qué  se deja  a  la  libre in terpretación, 

deberíam os definir y el bloque gob iern is ta  debería  definir 

com pletam ente , qu ién  es el que califica o qu ién  es la pe rsona  que 

au to riza  a  la  A sam blea Nacional p a ra  in iciar u n a  c a u s a  penal en  con tra  

de cua lqu ie r  A sam bleísta  o Legislador. E n tonces, por p rem u ra  del 

tiem po y  le agradezco por haberm e dado por lo m enos cinco m inutos, 

pero es m u y  difícil...----------------------   -------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Ha hab lado  h a s ta  este  ra to  nueve m in u to s .—

EL ASAMBLEISTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor Presidente,

tam bién por h a c e r  al ap u ro  los artículos

se e s tá  estab leciendo en  la p a rte  ú ltim a  del artícu lo  dieciséis que no 

debería  decir “ju e z ”, sino debería  decir “fiscal com peten te”. M uchas 

gracias. ------------ ------------------------------------------------- -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ricardo Z am brano.

EL ASAMBLEÍSTA ZAMBRANO RICARDO, Señor Presidente, estim ados
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y e s tim ad as  asam ble ís tas , ecuato rianos, ecua to rianas: En mil

ochocientos tre in ta , élites de fam ilias de n u e s t r a  capital, capital de 

todos los ecua to rianos , lograron sep a ra r  al E cuador de Colombia y 

encargar el m an d o  provisional de la  nación  al general J u a n  Jo sé  Flores, 

qu ien  convocó a  la  p rim era  A sam blea C onstituyen te  del país, que 

re u n id a  en  R iobam ba expidió la p rim era  C onstitución  del nuevo Estado 

del E cu ad o r el once de septiem bre de mil ochocientos tre in ta . C uánto  

tiem po y esfuerzo desde  en tonces nos h a  costado  como República el ir 

rom piendo esas  t ra b a s  políticas co n sag rad as  en  los prim eros textos 

constituc iona les  y ah í rad ica  en g ran  m ed ida  el porqué de ta n ta  

C onstitución , po rque  cad a  u n a  de e sa s  C onstituciones refleja 

e s tr ic tam en te  e sa  e s tru c tu ra  poscolonial con que  nació  la  República del 

E cuador, u n a  e s t ru c tu ra  donde siguieron existiendo d u ra n te  largo 

tiem po, inclusive agravadas, las  m ism as  rea lidades de la época colonial. 

No o b s tan te , hoy en  d ía  hem os elim inado m u c h a s  de e sas  tra b a s  en 

g ran  m edida . E n tre  deba tes  y d iscu rsos  invocando a  la  u n id a d  nacional 

por p a rte  de qu ienes  h a n  estado  rep resen tan d o  n u e s tra s  provincias, se 

h a n  dejado re legadas m u c h a s  asp irac iones políticas de la  periferia. En 

E cuador, la  división de poderes del E stado  en  Legislativo, Ejecutivo y 

Ju d ic ia l  fo rm u lad a  po r M ontesquieu  en  mil se tecien tos c u a re n ta  y  ocho 

en  su  o b ra  “El esp íritu  de las leyes”, h a  tenido desde  su  creación como 

R epública u n a  sola c iudad  como sede de los ó rganos públicos que los 

rep resen tan . No quiero  provincializar el te m a  de la  sede Legislativa, sino 

m á s  bien identificar los pesos y  con trapesos  de m a n te n e r  todos los 

órganos púb licos que rep re sen tan  los poderes del E stado  en u n a  sola 

c iudad . Son varios los motivos o factores que ju s tif ican  que la sede de 

es tos  ó rganos públicos no d eb an  estab lecerse  en  u n a  sola ciudad; sin 

em bargo, a  mi juicio, existen cu a tro  que  fu n d am en tan  mi 

a rgum en tac ión , es tos  son: Primero, factor político. E n  el E cuador existe 

u n a  b ipo laridad  política y económ ica que h a  generado u n a
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concen trac ión  de poder en  las  dos g randes u rb e s  del país  a  costa  de 

u n a  periferia que se em pobrece y que exacerba  cad a  día m ás las 

diferencias regionales y prom ueve u n a  em igración h ac ia  d ichas u rbes . 

La n u ev a  e s t ru c tu ra  política del E stado debe se r  descen tra lizada  hacia  

la  periferia y v incu lada  a  u n a  lógica que  p e rm ita  generar y d istribu ir 

riqueza  en  d iferentes c iudades del país. El cam bio de los órganos 

públicos que rep re sen tan  al E stado  a  nuevos p u n to s  geográficos, 

p roduce  u n  efecto m ultip licador en  la  cad en a  p roduc tiva  del á rea  que 

los acoja. Sin em bargo, es ju s to  reconocer que  el cam bio de sede de los 

órganos públicos que rep resen tan  los poderes  del Estado debe 

resp o n d er  a  u n a  vo lun tad  política, sociabilizada con todos los 

ecua to rianos . Segundo, factor de seguridad. Los fu tu ro s  rep resen tan tes  

del Congreso Nacional o A sam blea Nacional deben  form ular la  ley y  la 

legislación ecu a to r ian a  en  u n  contorno territoria l seguro, que 

d ism in u y a  las  vu lnerab ilidades y riesgos a  que  e s tá n  expuestos los 

órganos púb licos del Estado, que hoy en d ía  e s tá n  concen trados  en  u n a  

sola c iudad  o y a  olvidamos cu án to s  regím enes dem ocráticos en el 

E cu ad o r h a n  llegado a  su  fin, hab iendo  sido ju s tif icad a  su  term inación 

en  los levan tam ien tos  c iudadanos a lrededor de los órganos públicos que 

re p re se n ta n  los poderes del Estado. Tercero, factor económico. El 

estab lecim iento  de los órganos públicos que re p re se n ta n  los poderes del 

E stado  en  varias  c iudades p ropende a  d is tr ibu ir  el P resupuesto  General 

del E stado  de m a n e ra  m ás  equita tiva  y ju s ta .  El poder político d irecta  o 

ind irec tam en te  genera  crecim iento económico. Se ca lcu la  que  alrededor 

de veinticinco m illones de dólares h a  sido el gasto  realizado en  el á rea  

com prend ida  en tre  M ontecristi y  M anta  como resu ltado  del 

funcionam ien to  de la  A sam blea C onstituyen te  en  dicho territorio, así lo 

dice el sem anario  “Líderes” de la  se m a n a  anterior, C uarto , u n  motivo 

práctico, yo le d iría  disuasivo si se quiere. No es novedad que m uchos 

de los re p re se n ta n te s  de la Función  Legislativa realizan u n  peregrinaje
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por los organ ism os e instituc iones púb licas  del E stado , gestionando 

p u es to s  y  o b ras  p a ra  su s  respectivas provincias. Si b ien es cierto que 

e s ta  p rác tica  se puede  realizar a  través de cua lqu ier medio, desde 

cua lqu ier lu g a r  del país, no es m enos cierto, que  la  concentración  de 

organ ism os e in s tituc iones  púb licas  en u n a  sola c iudad  propende a  dar 

lugar a  este  tipo de actividades. U na cosa, com pañeros, es que seam os 

ap icu lto res  y  o tra  cosa  es que nos m a n d e n  a  com er la miel. Es 

im perativo que  u n  pacto  social pero no solo de u n a  provincia, sino de 

todos los ecuato rianos, reforme a  fondo el E stado  centralizador, 

ineficiente, obeso y  despilfarrador, p a ra  m ed ian te  u n  s is tem a de 

au to n o m ías  h a c e r  posible u n a  a u té n tic a  partic ipación  popular, u n a  

m ás  j u s t a  d is tribución  de la  riqueza, u n a  rea l aplicación de los 

m a n d a to s  constituc iona les  de rendición de c u e n ta s  y  aud ito ría  social, 

u n a  m ejor p res tac ión  de los servicios públicos y  en  resum en , el 

desarrollo  social y  geográficam ente equilibrado que  h a  sido perm anen te  

asp irac ión  de todos los ecuatorianos. La sede de la  ac tu a l Asam blea 

C onstituyen te  “C iudad  Alfaro” en  M ontecristi, es  u n  p u n to  geográfico 

que sin  d u d a  m a rc a  u n a  ru p tu ra  a  este  e sq u em a  centralizador de los 

poderes del E stado , que a  ra to s  expone a  los regím enes dem ocráticos a  

las  ex te rna lidades  que  p u e d a  sufrir u n a  sola c iu d ad  y que a  mi m an e ra  

de ver las cosas , dicho esq u em a  constituye u n a  de las  viejas trab as  de 

la  e s t ru c tu ra  instituc ional del E stado  co n sag rad as  en  los textos 

constituc iona les  a  lo largo de la  vida rep u b lican a  del Ecuador. Por tal 

motivo, tiene su s te n to  proponer que sea  éste  lu g ar  la  sede de u n  fu turo  

Congreso Nacional o A sam blea Nacional, seg ú n  se lo denom ine, en la 

m ed ida  en  que  el pueblo  ecuato riano  así lo establezca. Para concluir 

mi a rgum en tac ión , quiero tom ar como b ase  u n a  frase de D ante en 

u n o  de los novísim os del hom bre: “déjese aqu í cu an to  sea  recelo, 

m á tese  aqu í cu an to  sea  vileza y recójase aquí cu an to  sea  beneficioso 

p a ra  las  provincias y p a ra  mi p a ís”. G racias, por perm itirm e el u so  de la
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palab ra , señ o r  Presidente  ►

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Gissel Rosado

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. B u e n a s  ta rd es . G racias, señor 

Presidente . Los m á s  pobres del país, los que no h a n  tenido acceso a  u n a

educación  ta l vez no en tien d an  lo que es F unción  Legislativa porque

ellos so lam en te  ven lo que p a s a  alrededor de s u s  ojos, entonces, me 

quiero referir po r e s ta  ocasión a  los que  en tien d en  del tem a  y a  los que 

no en tien d en  del tem a, El Presidente de la  R epública cesó el Congreso

porque no lo d e jab a  traba ja r . Yo quiero p reg u n ta rle  al señor Presidente

¿si h a  d ism inu ido  la  pobreza en  el pa ís?  no h a  d ism inuido  la  pobreza en 

el país. Siete m eses  s in  Congreso, ¿ h a n  creado p lazas  de trabajo?  no se 

h a n  creado p lazas  de trabajo . E ntonces, es  m om ento , señor Presidente, 

de que  la  cu lp a  no es del Congreso so lam ente, sino tam bién  de la falta 

de ejecución y  de la  fa lta  de que u s te d  no h a  cum plido lo que prometió 

en  cam p añ a . Lo que  h a  conseguido en  es te  lapso  de tiempo este Poder 

Ejecutivo es c rea r  m ás  burocracia , form ar u n  b u ró  político y  ser ju ez  y 

p a rte  de to d as  las  acciones. Como u s te d  m an ifes taba , que yo no estoy 

de acuerdo  con lo que  u s te d  dijo y rechazo  su s  pa lab ras , señor 

Presidente , que  la  m inoría  es u n  estorbo, no  m e considero  u n  estorbo ni 

a  m is com pañeros  tam poco les considero de e sa  m an era , po r tal cosa 

rechazo  s u s  p a lab ras . Me voy a  referir al artícu lo  n ú m ero  u n o , voy a  ser 

m u y  breve porque tengo cinco m inu tos . Tiene que ser bicam eral la 

A sam blea Nacional y tam bién  tiene que  se r  en M ontecristi porque fue 

u n a  p ro p u e s ta  de u s ted es , en  la cual la  m ayoría  de todos los que 

es tam o s p re sen te s  apoyam os. En el articulo  n ú m ero  tres, en  el inciso 

n ú m ero  nueve, m e ay u d an  con la pan ta lla . “Fiscalizar los actos de la 

Función E jecutiva y  solicitar a  los funcionarios públicos las 

inform aciones que  consideren  n ecesa ria s”. Quiero sab er  so lam ente si se
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va a  fiscalizar la  Punción  Ejecutiva, qu ién  va a  fiscalizar la Función 

Electoral y la  Función de Control. Aquí, ta l vez el Presidente de la 

R epública p a ra  seguir siendo ju ez  y p a rte  de las  cosas, que se ponga 

bien en  claro eso. Y aparte  tam bién , debería  ser a tribución  de la 

A sam blea Nacional la  destitución  previo juicio  político a  los m in istros de 

E stado . Por o tra  parte , m e voy a  ir al artículo  n ú m ero  cuatro , donde se 

estab lece  elegir a  ios vicepresidentes; creo que  el Segundo 

V icepresidente debe form ar p a rte  de las  m inorías, porque al poner a  

alguien  en  la  m e sa  directiva de las m inorías, e s ta r ían  reconociendo 

tam b ién  a  los m ás  de dos millones de votos que noso tros  como m inoría 

rep resen tam o s. El artículo  núm ero  trece, ya h a b ía  com entado  mi 

com pañero  A ndrés Pavón, sobre el m an d a to  im perativo, e s ta  doctrina 

de m a n d a to  imperativo. M uchas de u s ted es , n o s  hem os dado cu en ta  

que  se h a n  tenido que m an e ja r  bajo las  decisiones de u n  líder o de u n  

buró  político, creo que  a  a lgunos de u s ted es  se  les h a  cortado su  

libertad  de expresión y m anifiesto de ello es R o san n a  Queirolo y D iana 

A costa que no se dejaron m an e ja r  por ese  b u ró  político, decidieron 

re tira rse  de su  línea partid is ta , eso e s tá  a  la  vista. En el artículo 

catorce, en  el penú ltim o  párrafo, quiero sab e r  quién  califica, quién dice 

que sí y qu ién  dice que  no en  estos casos, po rque  ah i sim plem ente 

h a b la n  de que  la  A sam blea no se req u e rirá  de su  autorización pero 

en tonces, ¿qu ién  lo va a  hacer?  De u n a  vez que  se deje claro en  es ta  

n u ev a  C onstitución , A hora sí voy a  hab la rle  al pueblo , al que tal vez no 

en tiende lo que es la  Función  Legislativa en  el artículo  núm ero  quince, 

“Del control político y del control de la  acción del Gobierno. -Dice- La 

A sam blea Nacional tiene la  facultad  de proceder a  la destitución  del 

P residen te  de la  R epública  en los s igu ien tes c a so s”, ah í e s tá n  p a ra  que 

los lean, se debe tam b ién  poner u n  n u m era l m ás  p a ra  que el Presidente 

de la  R epública  no se burle  del pueblo  ecua to riano  y p a ra  que el 

P residente  de la  R epública empiece a  cum plir  con lo ofrecido y se debe
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decir: “Por incum plim ien to  de su  p ro g ram a  de G obierno”, tam bién  debe 

ser u n a  c au sa l p a ra  que  el P residente  de la  R epública sea  destituido. 

Voy a  com ple tar el enunciado  que propongo; “Por incum plim iento  de su 

p ro g ram a  de gobierno o negligencia m anifiesta , calificada por la

A sam blea luego del informe a n u a l recibido del P residente  de la 

R epública”. Porque a h o ra  el Presidente de la  R epública si no se pone

este  n u m e ra l  que estoy proponiendo, va a  seguirle m intiendo, ¿dónde 

e s tá n  señor Presidente, las doscien tas  mil viviendas que u s ted  

prom etió? no se h a  cum plido, ¿Dónde e s tá n  las  p lazas  de trabajo  que 

u s te d  prom etió? no se h a n  cum plido. M ejorar la sa lud , m ejorar la 

educación , m ejorar el agro, incentivar el agro; ¿lo h a  hecho? Sobre todo 

el agro, a  m edias; las fuen tes  de trabajo  no h a  cum plido en absoluto, 

las viviendas n i s iqu iera  el cinco por ciento h a  cum plido. E ntonces, esto 

tam b ién  ten d r ía  que ser cau sa l de destitución , p a ra  que em piecen de 

u n a  vez a  no  b u r la rse  del pueblo  ecuatoriano . Por últim o, en  la  página 

quince. “O rganización del poder. C apítulo  ocho. Consejo del E stado” No 

se po r qué  se tiene que form ar u n  órgano superio r aquí y  convertir al 

E stado , al Ejecutivo en  ju e z  y p a rte  de las cosas, esto  e s tá  dem ás. Creo 

que  noso tro s  necesitam os que  cad a  u n a  de las  funciones tenga 

au tonom ía , aq u í se e s tá  haciendo, porque el P residen te  va a  dirigir este 

órgano, E n tonces, ¿de  qué estam os hab lando? , ¿m ás  burocracia?, ¿u n  

es tado  to ta litario? Estoy en  desacuerdo  de este  capítulo  núm ero  ocho 

del Consejo del Estado. Señor Presidente, cu m p la  con el pueblo 

ecuato riano . Y u s te d e s  no le den  ta n ta  p o tes tad  al Presidente, porque el 

P residente  no es perfecto, se puede equivocar y qu iénes  p ag an  los platos 

rotos, el pueb lo  ecuatoriano . E ntonces, no debe ser ju e z  y parte. 

G ra c ia s . .................... ................................... —  ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H éctor Gómez, -
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EL ASAMBLEISTA GÓMEZ HÉCTOR. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros y  co m p añ eras  asam ble ístas: Sin lugar a  d u d as , la  Función 

Ejecutiva, Electoral, Jud ic ia l, de T ran sp a ren c ia  y de control social y la

Legislativa tienen  n om bres  im portan tís im os de acu e rd o  con el referente 

del contenido, a u n q u e  a  veces no se lo cum ple  exactam ente. Sin 

em bargo, y  en  h o n o r al tiem po, seré breve. Hoy se desea  ponerle el 

nom bre  a  la  F unción  Legislativa de A sam blea Nacional y n a d a  m ás. No 

estoy de acuerdo  con eso, porque A sam blea Nacional no dice nada , 

a u n q u e  a  veces el contenido no dice lo del nom bre  y el nom bre  tam poco 

dice lo del contenido. Pero, po r lo m enos noso tros, tenem os que h ace r  

coincidir que  el nom bre  diga m ucho  del contenido, si no  se quiere 

dejarlo como Congreso Nacional, tenem os ra^ón, m u c h a s  h istorias 

tr is tes  nos h a  dejado ese nom bre, ese concepto, ese criterio. A lo mejor 

sería  b u en o  p o n er  A sam blea Nacional Legislativa, p a ra  sab er de qué se 

tra ta ,  po r lo m enos. Con respecto  a  los criterios de descentralización y 

desconcen trac ión , creo que  el E stado  debe d a r  ejemplo de esto, no 

so lam ente  p a ra  los organ ism os seccionales, allá si se quiere 

d esco n cen tra r , allá se quiere despolitizar, a llá  se quiere la 

descentralización , pero tam bién  en  el Estado, por eso es que com parto 

la  idea  de que  las  funciones deben  e s ta r  en  a lgunas  provincias 

im p o rtan te s  como M anabí y a  lo m ejor los m in isterios tam bién , no en 

vez de obras , sino a  m ás  de ob ras  deben  ir  tam bién  los m inisterios en 

form a a lte rn ad a , porque con eso, las provincias re legadas ten d rán  m ás 

edificios, m á s  ca rre te ras , m ás  tu rism o, m ás  dinero. Creo que si es 

bueno  tam b ién  p e n s a r  en  eso, que no so lam ente  Quito, que se merece, 

por su p u es to , ten g a  en  su  poder to d as  e sa s  funciones, todos los 

m in isterios y m u ch o s  organism os. Hay que d arles  la  oportun idad  a  las 

provincias le janas  como Azuay, como Loja, como E sm era ldas , p a ra  que 

tengan  a  su  h a b e r  a lgunas  de e sas  instituc iones. Creo que eso es m uy 

p ru d en te . En el párrafo  dos, en  el artículo  dos, perdón , en  el m ism o
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artícu lo  u n o , párrafo  dos, d isculpen , ya  e s tá  u n  poco tarde. Dice la 

ú lt im a  parte , “en  cua lqu ier ciudad". No creo que la  Función  Legislativa 

o A sam blea Nacional Legislativa tenga  que ir a  cua lqu ier lugar, es u n  

poco despectivo m an d arle  a  la  Función Legislativa a  cualqu ier lugar del 

país, tiene que  se r  a  u n a  ciudad, a  cua lqu ier c iu d ad  donde haya  los 

requ is itos  básicos p a ra  que eso funcione, caso  contrario , en  cualqu ier 

lugar se rá  diñcil que  funcione ah í o que sesione ah í es ta  Función. Con 

respecto  al artícu lo  dos, creo que los a sam b le ís ta s  nacionales  no tienen 

fijado en  u n  reglam ento, en  u n  es ta tu to , en  u n  articu lado  la  función. 

Q ué diferencia hace  u n  A sam bleísta  Nacional con respecto  a  u n  

A sam bleísta  Provincial, hacem os lo m ism o. En el Congreso se m an ten ía  

e sa  cu es tión  p a ra  que sean  como cabezas de serie p a ra  las M esas o 

p a ra  a lgunos o rgan ism os que se requ ieren  a  lo in te rno  de lo legislativo. 

Creo que  con referencia al artículo  doce, en  donde h a b la  que todos son 

a sam b le ís ta s  nacionales, creo que se debe elim inar esa  palabra . 

Con respecto  al artículo  cua tro , dice que “la  A sam blea Nacional 

Legislativa llenará  las vacantes", acabam os de c rea r  en o tra  función la 

Com isión Seleccionadora. A m i criterio, é s ta  es la  que  debe proporcionar 

por lo m enos u n a  te rn a  p a ra  que la  Función  Legislativa llene esas  

vacan tes , caso  contrario , no le veo m u c h a  funcionalidad  a  e s ta  

Com isión Seleccionadora. En el artículo  ocho, creo que no deben 

h a b e r  b a n c a d a s , vam os a  seguir con el m ism o problem a, las b an cad as  

h acen  eso, las  b a n c a d a s  p roponen  otro y  e tcétera , etcétera, y 

vienen los reparto s . Por lo m enos, yo creo que  a  los que se desafilian 

luego de h a b e r  sido posesionados, creo que  no se les debe d a r  lugar en 

estos lugares , porque entonces, ah í se les e s tá  ratificando que 

p u e d e n  h a c e r  lo que qu ieran , en  el m om ento  que q u ie ran  con respecto 

a  su s  c reencias  ideológicas en cad a  u n o  de los partidos  o movimientos, 

En el a rtícu lo  dieciséis, a ñ ad ir  que en  caso  de que los m inistros 

sean  cen su rad o s , yo diría destitu idos, la acción que provocó
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aquella  destituc ión  debe q u ed ar sin  efecto, porque de lo contrario, 

el M inistro, el P residente  con decretos o lo que  sea, deja poniendo 

el cadáver con las  secuelas y se va, m ien tras  tan to  y a  ese decreto 

quedó p a ra  m a le s ta r  de todos los ecua to rianos. El Ministro, el 

P residente  y su s  decretos deben ser abolidos definitivamente. 

P a ra  concluir, señor Presidente, u n a  ley o rd in a ria  no debe es ta r  

bajo  u n a  ley secu n d aria , por eso es que en  el artículo  diecinueve 

en  vez de decir u n  no simple, u n  no tibio, debe decir “en n ingún  

caso” o sea  u n a  prohibición total. En el artículo  veinte debe 

fund irse , fu s io n arse  en  u n  solo n u m era l el dos y el tres, porque es tá  

h ab lan d o  casi de lo m ism o y de su  circunscripción . G racias, señor 

P re s id e n te .-----------------------------------------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Cierro el deba te  de este  tem a, pueden  p a sa r  

d u ra n te  la s  p róx im as c u a re n ta  y  ocho h o ra s  por escrito todas las 

recom endaciones, sugerencias, críticas al a rticu lado , suspendo  la 

sesión  h a s ta  las  cinco y tre in ta  que re in s ta la rem os el P le n o .----------------

EL SEÑOR SECRETARIO, Invitam os a  los señores  asam ble ís tas  al 

alm uerzo. G r a c ia s , --------------------------------------------- -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN 

CUANDO SON LAS CATORCE HORAS VEINTE M INUTOS.--------------------

a sam b le ís ta s

verificar que  s u s  ta r je tas  es tén  in se r ta s  en  su s  curu les. Señor

Presidente , si ten em o s quórum .

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

DIECISIETE HORAS TREINTA MINUTOS. — -....................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Se re in s ta la  la  sesión, h a n  sido registrados 

se ten ta  y dos a sam b le ís ta s  que d a n  el quórum , co n tin u am o s el Orden 

del Día, seño r S e c re ta r io .  —............................ —" ------------------------------

VI

EL SEÑOR SECRETARIO. “3. Conocimiento del Informe de Mayoría

p resen tad o  po r la  M esa C onstituyen te  3, E s tru c tu ra  e Instituciones del 

E stado  p a ra  el p rim er debate  de los textos constituc ionales  referentes a: 

O rganización del Poder, en  la  parte  co rrespond ien te  a  A dm inistración 

Pública, Corte C onstitucional, P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, estado 

de excepción, in stituc iones de protección pública , (Fuerzas A rm adas y 

Policía Civil Nacional) y Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad. H asta  ahí 

el p u n to  del O rden del Día, señor Presidente. — -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Proceda con la  le c tu ra  del informe.

EL SEÑOR SECRETARIO. “Informe de Mayoría. M esa N° 3, p a ra  prim er 

debate  del Pleno. Parte  IIL La organización del poder. Capítulo 7, De la 

A dm inistración  Pública. F undam en tac ión , La adm in is trac ión  pública 

que tiene por objeto planificar, organizar, dirigir, coordinar, contro lar y 

eva luar el funcionam ien to  de los servicios públicos de m a n e ra  eficiente 

y eficaz, es fu n d am en ta l p a ra  a lcanzar el b u e n  vivir y, por ende, el 

b ien es ta r  de la  com unidad . En este  sentido, es im p o rtan te  consagrar en 

la  C onstituc ión  su  m isión fu n d am en ta l de servicio a  la  colectividad y 

estab lecer s u s  principios rectores. Existe u n a  p ro fu sa  dispersión 

no rm ativa  en  m a te ria  de recu rsos  h u m a n o s  y rem unerac iones  del 

sector público, lo que  genera  u n a  p reo cu p an te  d istorsión  caracterizada 

por u n a  m an ifies ta  desigualdad  en tre  los servidores públicos y por u n a  

in justif icada  s ituación  de privilegio en  u n  reducido  núm ero  de
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in s titu c io n es  del Estado, que a b u sa n d o  del concepto  de au tonom ía , h a n  

generado u n a  in ju s ta  situación  de a n a rq u ía  rem u n era tiv a  que difiere 

ilegítim am ente de la  R em uneración  M ensual U niñcada, conculcándose 

así u n o  de los princip ios m edu lares  del derecho social: “a  igual trabajo, 

igual rem u n e rac ió n ”; recordem os que p a ra  corregir e s ta  situación, la 

A sam blea C onstituyen te  tuvo que em itir los M andatos 02 y 04. Por 

tan to , es necesario  que la  C onstitución  d isponga que la nueva  Ley 

O rgánica  del Servicio Público norm e el ingreso y  prom oción de los 

servidores públicos a  través de concursos  de m éritos y oposición, u n  

s is tem a  de rem u n erac io n es  e indem nizaciones ju s t a  y  equitativa, y 

defina ad em ás  u n  organism o superio r responsab le  de la  rectoría  en 

m a te ria  de recu rso s  h u m a n o s  y rem u n erac io n es  p a ra  todo el sector 

público, s in  excepciones. Ante la necesidad  de d isponer de u n a  

adm in is trac ión  púb lica  tecnificada y capac itada , e in tegrarlas  a  

d is tin tas  escuelas , in s ti tu to s  y  p rogram as de form ación existentes, 

incluyendo a  las  in stituc iones nacionales  e in te rnac iona les  que operan 

bajo acu erd o s  con el Estado, consideram os conveniente que el Estado 

organice el S is tem a Nacional de Form ación y  C apacitación  del Servicio 

Público, P resen tam os el texto constituc ional que contiene las 

p ro p u e s ta s  n ecesa ria s  p a ra  h ace r  efectivas las  asp irac iones de cambio. 

P ro p u es ta  de articu lado . Parte III. La organización del poder. Capítulo 7. 

De la  adm in is trac ión  pública. Sección Primera, De las  instituciones del 

Estado. Artículo 1. Son in stituc iones del Estado; 1. Los organism os y 

dependenc ias  de las  Funciones Ejecutiva, Legislativa, Jud ic ia l, Electoral 

y de Control Social. 2. Las en tidades que in teg ran  el régim en autónom o 

descentralizado. 3. Los organism os y en tid ad es  creados por la 

C onstituc ión  o la  ley p a ra  el ejercicio de la  p o te s tad  esta ta l, p a ra  la 

p res tac ión  de servicios públicos o p a ra  desarro lla r  actividades 

económ icas a su m id a s  por el Estado. 4. Las p e rso n a s  ju ríd icas  creadas 

por acto legislativo seccional p a ra  la  p restac ión  de servicios públicos.
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E stos o rgan ism os y en tidades  in tegran  el sector público. Artículo 2. Los 

d ignatarios , m ag is trados, au to ridades  y  servidores públicos, de las 

en tidades  del E stado , de su s  organ ism os y su s  dependencias  no podrán  

ejercer o tra s  a tr ibuc iones  que las  consignadas  en  la  C onstitución y la 

ley; y  te n d rá n  el deber de coordinar su s  acciones p a ra  la  consecución 

de los fines del Estado. No h a b rá  d ignatarios, m ag is trados, au to ridades 

y  servidores públicos exentos de responsab ilidades  por los actos 

realizados en  el ejercicio de su s  funciones, o po r s u s  om isiones. Sección 

Segunda. De la  adm in is trac ión  Pública, S u s  principios y accesos. 

Artículo 3. La adm in is trac ión  púb lica  constituye  u n  servicio a  la 

colectividad que  se rige por los principios de eficacia, eficiencia, 

calidad, je ra rq u ía , desconcentración , descentralización , coordinación, 

partic ipación , planificación, tra n sp a re n c ia  y  evaluación, con 

som etim iento  a  la  C onstituc ión  y la  ley, Artículo 4, El ingreso al servicio 

público, el a scenso  y  la  prom oción en  la  c a rre ra  adm inistra tiva , se 

rea lizará  m ed ian te  concurso  de m éritos y oposición, con excepción de 

los funcionarios públicos de libre nom bram ien to  y remoción que 

determ ine la  Ley O rgánica del Servicio Público ► Su inobservancia  

p ro d u c irá  la  destituc ión  de la  au to rid ad  nom inadora . Los obreros del 

sector público  e s ta rá n  su je tos al Código del Trabajo. Sección Tercera. 

De los servidores públicos, derechos, deberes y la profesionalización. 

Artículo 5. Los derechos de los servidores públicos son  irrenunciables. 

La Ley O rgán ica  del Servicio Público d eñ n irá  el organism o superior 

responsab le  de la  rectoría  en  m a te ria  de recu rso s  h u m a n o s  y 

rem u n erac io n es  p a ra  el sector público y n o rm a rá  el ingreso, ascenso, 

prom oción, incentivos, régim en disciplinario, estab ilidad , s is tem a de 

rem u n erac ió n  ju s t a  y equitativa, indem nización  por supresión  de 

p u es to s  o po r retiro  voluntario  p a ra  acogerse al derecho de jubilación, 

cesación de funciones y o tros aspectos. Artículo 6, En el ejercicio del 

servicio público  se prohíbe: 1. D esem peñar m ás  de u n  cargo público
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s im u ltán eam en te , con  excepción de la  docencia un ivers ita ria  y en  la 

m ed ida  e n  q u e  no afecte la con tinu idad  en  la  p res tac ión  del servicio. 2. 

El nepotism o. 3. Las acciones de d iscrim inación de cualqu ier tipo. 4. 

Las d em ás  co n d u c ta s  que señale  la  ley. La violación de estos principios 

se san c io n a rá  en  la  form a y de conform idad al procedim iento 

establecido por la  ley. Artículo 7. Los d ignatarios, m agistrados, 

au to r id ad es  y servidores públicos, deberán  p re sen ta r ,  al inicio de su  

gestión, u n a  declaración  patrim onial ju ra m e n ta d a ,  que incluya activos y 

pasivos, y  la  au torización  p a ra  que de se r  necesario , se levante el sigilo 

de su s  c u e n ta s  bancarías . De no hacerlo, no p o d rán  posesionarse  de 

s u s  cargos. Tam bién h a rá n  u n a  declaración patrim onia l los m iem bros 

de la  F uerza  Pública a  su  ingreso a  la  instituc ión , previam ente a  la 

ob tención  de a scen so s  y a  su  retiro. Al te rm in a r  s u s  funciones 

p re se n ta rá n  tam b ién  u n a  declaración patrim onia l ju ra m e n ta d a , que 

inc luya  igua lm en te  activos y pasivos. La C ontra loría  G eneral del Estado 

ex am in a rá  las  dos declaraciones e investigará  los casos en que se 

p re su m a  enriquecim iento  ilícito. La falta  de la  p resen tac ión  de la 

declaración  al térm ino de las funciones h a r á  p re su m ir  enriquecim iento 

ilícito. C uando  ex is tan  graves indicios de u tilización de u n  testaferro, la 

C ontra loría  p o d rá  solicitar declaraciones sim ilares, a  te rce ras  personas  

v incu ladas  con quien  ejerza o h ay a  ejercido u n a  función pública. 

Articulo 8. No p o d rán  ser funcionarios n i m iem bros de organism os 

directivos de en tidades  que ejerzan la  p o te s tad  e s ta ta l  de control y 

regulación, qu ienes  ten g an  in tereses o rep resen ten  a  terceros que los 

tuv ieren  en  las  á rea s  que vayan a  ser con tro ladas  o reguladas. Los 

d ignatarios, m ag is trados, au to ridades  y servidores públicos deben 

ab s te n e rse  de a c tu a r  en  los casos en  que  su s  in te reses  en tren  en 

conflicto con los organism os o en tidad  a  los que p re s ten  su s  servicios, 

Las au to r id ad es  púb licas  d e te rm in ad as  en  la ley, u n a  vez que hayan  

cesado en  su  cargo no pod rán  d u ra n te  los s igu ien tes dos años  formar
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p a r te  del Directorio o del equipo de dirección, o ser rep resen tan tes

legales o apoderados  de p e rso n as  ju r íd ica s  nac ionales  o ex tran jeras  que

celebren co n tra to s  con el Estado, p a ra  la ejecución de obras  públicas,

p res tac ión  de servicios públicos o explotación de recu rso s  n a tu ra les , 

m ed ian te  concesión, asociación o cua lqu ie r o tra  m odalidad  con trac tua l

o se r  funcionarios de in stituc iones financieras  in ternacionales 

ac reedoras  del país. Articulo 9. Los d ignatarios, m agistrados, 

au to rid ad es , funcionarios, servidores públicos y traba jado res  de los 

o rgan ism os e in stituc iones del sector público son responsab les  

adm in is tra tiva , civil y  pena lm en te  por el m anejo  y adm in istrac ión  de 

fondos, b ienes o recu rso s  públicos. Los d ignatarios, m agistrados, 

au to rid ad es , servidores públicos, los delegados o rep resen tan te s  a  los 

cuerpos colegiados de las  in stituc iones del E stado , e s tá n  su jetos a  las 

sanc iones  es tab lec idas  por comisión de delitos de peculado, cohecho, 

concusión  y  enriquecim iento  ilícito. La acción p a ra  perseguirlos y las 

p en as  co rrespond ien tes  son  im prescrip tib les y, en estos casos, los 

ju ic ios se in ic ia rán  y co n tin u a rán  a ú n  en  a u se n c ia  de los acusados. 

E s ta s  n o rm a s  tam b ién  se ap licarán  a  qu ienes  partic ipen  en estos 

delitos, a u n q u e  no tengan  las calidades an te s  seña ladas; ellos serán  

san c io n ad o s  de acuerdo  con su  grado de responsab ilidad . Artículo 10. 

P a ra  g a ran tiza r  la  form ación co n tin u a  del servidor público el Estado 

organ izará  el S is tem a Nacional de Form ación y  C apacitación del 

Servidor Público que e s ta rá  in tegrado por todas  las  escuelas , institu tos, 

academ ias, p ro g ram as  de formación o capacitac ión  del sector público; 

adem ás, po r aquellas  instituciones, nac ionales  o in ternacionales, que 

operan  bajo acu erd o s  o convenios con el E stado  cuya  misión es la 

form ación de recu rso s  h u m an o s . La Ley O rgánica  del Servicio Público 

reg u la rá  el funcionam ien to  del sistem a. Parte  III. La organización del 

poder. C apitulo  III, G aran tías . C apitulo  6. Corte C onstitucional. 1. 

Diagnóstico. El T ribunal C onstitucional no h a  logrado convertirse en el
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órgano m áxim o de control en  e s ta  m ateria , debido a  su  n a tu ra leza  

ju ríd ica , in tegración  y funciones estab lecidas en  la  C arta  Constitucional 

vigente. A ctualm ente  padece de los s igu ien tes problem as: Primer 

problem a; F a lta  de reconocim iento de la su p rem ac ía  constitucional. No 

existe u n a  regulación  norm ativa  a d e c u a d a  de las garan tías  

constituc ionales . Las acciones prev istas no h a n  perm itido el ejercicio y 

tu te la  eficaz de los derechos fundam en ta les . El ac tu a l s is tem a de 

control constituc iona l es mixto: Los ju eces  ordinarios, tr ibunales  

contenciosos y  tr ib u n a le s  fiscales resuelven  en  p rim era  in s tan c ia  las 

acciones constituc iona les  (control difuso) y  al T ribunal C onstitucional 

(control concreto) solo llegan las  c a u sa s  en  apelación. Los jueces  

o rd inarios no  poseen  inform ación suficiente n i específica que  garantice 

la  idónea  in te rp re tac ión  y  adm in is trac ión  de ju s t ic ia  constitucional. La 

no rm ativa  legal es insuficiente, p a rticu la rm en te  la  Ley O rgánica de 

Control C onstitucional, vigente desde 1997, con la que se su s tan c ian  

las  c a u s a s  constituc ionales , es an te rio r  a  la  ac tu a l C onstitución, lo que 

genera  p ro fu n d as  d isto rsiones e inconsis tenc ias  tan to  en  lo sustantivo  

como en  lo procesal. Segundo problem a: Conform ación de la in s tan c ia  

de contro l constitucional. La designación de m ag is trad o s  del Tribunal 

C onstituc ional se b a s a  en  u n  s is tem a  de rep resen tac ión  política y 

corporativa  que im pide la independenc ia  e im parcia lidad  de las 

decisiones del tribunal. En la C onstitución  ac tual, el Congreso 

Nacional, ad e m á s  de ser la en tidad  n o m in ad o ra  de la  to ta lidad  de su s  

in teg ran tes , selecciona su s  rep resen tan tes , con lo cual los to rn a  

proclives a  la  influencia  partid is ta , lo que en  definitiva afecta la 

independenc ia  de su s  decisiones. E s ta  d ependenc ia  afecta  tam bién  la 

actividad legislativa, p u es to  que im pide que el T ribunal actúe  

efectivam ente como ju e z  del legislador, es decir, que  realice u n  efectivo 

control sobre  la  constitucionalidad  del proceso legislativo. La m ayoría 

de las  reso luciones em itidas por este  T ribunal de inconstitucionalidad
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simple, esto  es: se lim itan a  declarar si u n a  ley es inconstitucional o no. 

El T ribuna l no  u tiliza  la  am plia  gam a de tipos de sen tenc ias  que  la 

doc trina  constituc iona l m o d ern a  h a  desarro llado. Tercer problema: 

A m bigua n a tu ra le z a  ju r íd ica  de las decisiones y  a tribuciones del 

T ribunal C onstitucional. A ctualm ente la  ju s t ic ia  constituc ional que se 

im parte  a  través  del T ribunal no posibilita el tra tam ien to  sistem ático de 

los fallos, no existe u n  conjunto  de principios que su s ten ten  la 

in te rp re tac ión  constituc ional ni p receden tes  ju r isp ru d en c ia le s , lo cual 

genera  in segu ridad  ju r íd ica  y  fa lta  de predictib ilidad en  las decisiones 

del T ribunal. El T ribunal se p ro n u n c ia  a  través de resoluciones, no de 

sen tenc ias . E s ta  debilidad inicial de la  declaración, m in a  gravem ente su  

fuerza obligatoria al m om ento  de ejecutarla . 2. Objetivos del cambio. 1, 

G aran tiza r  la su p rem ac ía  de la C onstitución  como u n  m ecanism o de 

fortalecim iento de la  dem ocracia, a  través de u n a  n u ev a  form ulación de 

las  a tr ibuc iones  de la  Corte C onstitucional; 2, Conform ar la Corte 

C onstituc ional como u n  s is tem a independ ien te , especializado, idóneo y 

probo, que  garan tice  la  tu te la  efectiva de los derechos fundam enta les; y, 

3. E stab lecer u n  s is tem a  de designación de m agistrados 

constituc iona les  con b ase  en criterios de: m éritos, idoneidad, probidad y 

formación. F undam en tac ión . El articu lado  d a  inicio a  u n a  de las  partes  

m ás  re levantes del texto constitucional, la  su p rem ac ía  constitucional, 

afirm ación no solo valorativa, sino tam b ién  m ateria l, del ca rác te r  de la 

C onstituc ión  como n o rm a  ju ríd ica . D icha su p rem ac ía  se b a sa  no solo 

en  la  form ulación de la C onstitución  como n o rm a  su p rem a  del 

o rdenam ien to  juríd ico , sino que incide en  el papel de te rm inan te  de los 

derechos fu n d am en ta les , h a s ta  el p u n to  de que aquellos consagrados 

en  los tra ta d o s  in ternacionales  que sean  m á s  favorables p a ra  los 

c iu d ad an o s , se ap licarán  con preferencia a  los propios artículos 

constituc ionales . Los artícu los incorporan  u n a  relevante  novedad; la 

necesidad  de que  las n o rm as  constituc ionales  se in te rp re ten  con la
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vo lun tad  del constituyen te  y su  tenor literal, el resto  del ordenam iento  

juríd ico  debe in te rp re ta rse  de la  form a que  m ás  beneñcie al c iudadano. 

El articu lado  se in sp ira  en  los m ás  im p o rtan tes  avances provenientes de 

los s is tem as  constituc ionales  com parados y que  h a n  sido desarrollados 

en  p a íses  donde el control constitucional h a  servido p a ra  m an ten e r  a  la 

C onstitución  en  su  p len a  vigencia, incorporando  posiciones propias e 

innovadoras. E n tre  estos elem entos se e n c u e n tra  la  am plitud  de los 

recu rsos  a  to d as  aquellas  p e rso n as  que, p a r t ic u la r  o colectivamente, se 

s ien tan  a fec tadas  por u n a  n o rm a  inconstituc ional; los diferentes 

p rocedim ien tos de apelación a  la  Corte C onstituc ional p a ra  recu p era r  la 

vigencia de u n a  C onstitución  que h a  sido violada; la incorporación de la 

co n su lta  del ju e z  sobre la  constituc ionalidad  de u n a  norm a, 

p rev iam ente  a  su  aplicación, en  caso de que  ten g an  d u d a s  acerca  de su  

constituc ionalidad . Se t r a ta  de m ecan ism os que  a b re n  las  posibilidades 

a  todos los c iu d ad an o s  así, como a  las au to rid ad es  y, en  particu lar, a 

los ju eces , p a ra  vigilar el cum plim iento  de la C onstitución , y que son 

propios de las  sociedades m ás  dem ocráticas. En los artículos se 

desarro lla  u n o  de los órganos constitucionales claves en  el nuevo diseño 

del control constitucional: la Corte C onstitucional, fo rm ada por nueve 

m ag is trad o s  legitim ados d irec tam ente  por aquellas  Funciones del 

E stado  que  h a n  sido objeto de d icha  legitimidad. Las carac terís ticas  de 

la  com posición de e s ta  Corte, así como de s u  au tonom ía , e s tán  

d es tin ad as  a  g a ran tiza r  la im parcialidad  a  la h o ra  de tom ar su s  

decisiones. El m áxim o in térp re te  de la  C onstituc ión  debe se r  u n  órgano 

que m a n te n g a  su  au to rid ad  y  tenga  la m áx im a capacidad 

p reparac ión . Poco ú til sería  u n a  Corte C onstituc ional p re p a ra d a  pero a  

lo que  no se le confíeran las  funciones n ecesa ria s  p a ra  cum plir su  

papel. A este  respecto , el articu lado  se p reo cu p a  en  incorporar u n  

amplio elenco de funciones p a ra  la  Corte Constitucional, 

m anifestac iones to d as  ellas de su  condición de m áxim o in térpre te  de la
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C onstitución: desde la  declaración de inconstituc ionalidad  de las 

no rm as, del o rdenam ien to  jurídico, h a s ta  la  revisión de casos de 

violación de derechos fundam en ta les , p a san d o  po r la  resolución de los 

conflictos de com petencias, positivos o negativos, de los órganos 

constituc ionales . Se incorporan , por otro lado, los d ic tám enes 

v incu lan tes  en  los casos en  que el p ronunc iam ien to  de la Corte 

C onstituc ional sea  n ecesa ria  p a ra  a se g u ra r  la  constitucionalidad  de 

de te rm inados  actos, como la  ratificación de los tra ta d o s  in ternacionales 

o la  form ulación de las  consu ltas  populares. A tribuciones todas ellas 

d es tin ad as , en  ú lt im a  in s tanc ia , a  g a ran tiza r  la  vigencia de la 

C onstituc ión  y su  p resenc ia  p e rm an en te  e in m an en te  en  el 

o rdenam ien to  ju ríd ico  que lo legitima, P ro p u esta  de articulado. Corte 

C onstitucional. Título III. G aran tías . S up rem acía  de la C onstitución y 

control constitucional. Sección Prim era. S u p rem ac ía  de la Constitución. 

Artículo 1. La C onstituc ión  prevalece sobre cua lqu ie r o tra  n o rm a  del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  y  sobre cualqu ier acto del poder público. Las 

n o rm as  y  los actos que  estén  en  contrad icción  con la  C onstitución 

se rán  n u la s  y  en  ta l virtud, carecerán  de valor y eficacia jurídica. 

Artículo 2. Todas la s  personas, au to ridades  e instituc iones e s ta rán  

su je ta s  a  la  C onstitución . Los tr ibunales , ju ece s  y au to ridades  públicas 

ap lica rán  d irec tam en te  las  n o rm as  constituc ionales  y las previstas en 

los tra ta d o s  y convenios in ternacionales  de derechos h u m an o s , siempre 

que sean  m á s  favorables a  los establecidos en  la  C onstitución, en  los 

casos som etidos a  su  conocim iento, a u n q u e  las  p a r te s  no las  invoquen 

expresam en te . No p o d rá  alegarse falta de ley o desconocim iento  de las 

n o rm a s  p a ra  ju s tif ica r  la  violación de los derechos y  garan tías  

estab lecidos en  e s ta  C onstitución, p a ra  d e sech a r  la  acción por estos 

hechos, o p a ra  negar el reconocim iento de ta les  derechos. Artículo 3. 

Las n o rm a s  constituc ionales  se in te rp re ta rán  preferen tem ente  en el 

sentido que  m á s  se a ju s te  a  la  vo luntad  del constituyen te , expresada  en
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su s  respa ldos docum en ta les , y al tenor literal del texto. Las no rm as del 

o rdenam ien to  ju ríd ico  se in te rp re ta rán  en  el sen tido  que m ás  se a juste  

a  la  C onstituc ión  y  que m ás  favorezca a  la  p len a  vigencia de los 

derechos fu n d am en ta les , sin que n in g u n a  au to r id ad  p u e d a  exigir 

condiciones o requ isitos no establecidos en la C onstitución  p a ra  el 

ejercicio de esos  derechos. Artículo 4. C uando  u n  ju e z  o tribunal, de 

oficio o a  petición de parte , considere que u n a  n o rm a  ju ríd ica  es 

co n tra ria  a  la  C onstitución  o a  los tra ta d o s  y  convenios in ternacionales 

de derechos h u m a n o s  siem pre que estab lezcan  derechos m ás  favorables 

a  los es tipu lados  en  la C onstitución, su sp e n d e rá  la  tram itac ión  de la 

c a u s a  y rem itirá  la  co n su lta  a  la  Corte C onstitucional, que deberá  

resolver sobre  la  constituc ionalidad  de la n o rm a  en  u n  plazo de h a s ta  

c u a re n ta  y cinco d ías. Sección Segunda. Del control Constitucional. 

Artículo 5. La Corte C onstitucional es el órgano m áxim o de control e 

in te rp re tac ión  constitucional, asi como de adm in is trac ión  de ju s tic ia  en 

e s ta  m ateria . Ejerce ju risd icción  nacional y  su  sede es la  c iudad  de 

Quito. Articulo 5. La Corte C onstitucional gozará de au tonom ía  

ad m in is tra tiva  y  financiera. U na Ley O rgánica  de te rm in ará  su

organización, funcionam iento  y  los procedim ientos p a ra  el

cum plim iento  de su s  atribuciones, Los m ag is trados de la Corte 

C onstitucional no e s ta rá n  su jetos a  ju icio  político ni podrán  ser

rem ovidos po r qu ienes los designen. No se rán  resp o n sab les  civil, ni 

pena lm en te , po r los p ronunc iam ien tos  y fallos em itidos en  el ejercicio 

de s u s  funciones. S u  destituc ión  se rá  decid ida po r las  dos terceras 

p a r te s  de los in teg ran te s  de e s ta  Corte. El procedim iento , los requisitos 

y las c a u s a s  se d e te rm in a rán  en  su  ley orgánica. Articulo 7. La Corte 

C onstitucional e s tá  in teg rada  por nueve m ag is trados  con su s  

respectivos su p len te s  que ejercerán s u s  funciones en  plenario y en 

sa las , de acuerdo  con la  ley. Los M agistrados desem peñarán  su s

funciones po r u n  periodo de nueve anos, s in  reelección inm ed ia ta  y
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se rán  renovados por tercios cad a  tre s  años. Artículo 8. Para  ser 

designado M agistrado de la  Corte C onstitucional se requiere: 1. Ser 

ecuato riano ; 2. E n co n tra rse  en  el ejercicio de los derechos políticos; 3. 

Tener títu lo  de Doctor en  Ju r is p ru d e n c ia  o de Abogado; y, 4. H aber 

ejercido con p rob idad  no to ria  la  profesión de abogado, la  ju d ic a tu ra  o la 

docencia  u n iv e rs ita r ia  en  ciencias ju r íd ica s  po r u n  lapso mínimo de diez 

años. Artículo 9, La designación de los m ag is trados  que conform an la 

Corte C onstituc ional se rá  realizada por u n a  com isión seleccionadora 

que e s ta rá  in teg rad a  po r dos delegados designados por cad a  u n a  de las 

Funciones Legislativa, E jecutiva y de Control Social. La selección de los 

m ag is trad o s  se rea lizara  con b ase  en  u n  concurso  público de m éritos y 

oposición, con escru tin io  público y posibilidad de im pugnación 

c iu d ad an a , y p a ra  lo cual se p ro c u ra rá  g a ran tiza r  condiciones de 

equ idad  de género, Artículo 10. La Corte C onstitucional elegirá de en tre  

su s  m iem bros, a  u n  Presidente y a  u n  V icepresidente quienes se 

d e se m p e ñ a rá n  en  el ejercicio de su s  funciones d u ra n te  tre s  años, y  no 

p o d rán  se r  reelegidos inm ed ia tam en te . Artículo 11. La Corte 

C onstitucional ejerce las  siguientes a tribuciones: 1. Ser el máximo 

in té rp re te  de la  C onstitución; su s  decisiones te n d rá n  carácter 

v inculante; 2. Conocer y  resolver las  acciones públicas de 

inconstituc ionalidad , por el fondo o por la  forma, con tra  actos 

norm ativos de ca rác te r  general em itidos po r ó rganos y au to ridades  de 

las in s tituc iones  del Estado. La declara to ria  de inconstitucionalidad  

te n d rá  como efecto la nu lidad  del acto  norm ativo im pugnado; 3. 

D eclarar de oficio la inconstitucionalidad  de n o rm a s  conexas, cuando  

en  los casos som etidos a  su  conocim iento, en cu en tre  que u n a  o varias 

de ellas son  co n tra r ia s  a  la  C onstitución, con el m ism o efecto previsto 

en  el n u m e ra l  p recedente; 4. Conocer y  resolver, a  petición de parte , la 

inconstituc iona lidad  co n tra  los actos adm in istra tivos con efectos 

generales em itidos por toda  au to rid ad  pública . La declaratoria  de
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inconstituc iona lidad  ten d rá  como efecto la  anu lac ión  del acto 

adm inistra tivo; 5. Expedir sen tencias  que  co n s titu y an  ju r isp ru d en c ia  

v incu lan te  respecto  de las acciones de Protección, Cum plim iento, 

R ab eas  C orpus, R abeas  D ata, Acceso a  la Inform ación Publica y dem ás 

procesos constituc ionales  y casos seleccionados por la  Corte p a ra  su  

revisión, de acuerdo  con la  ley; 6. Conocer y resolver, a  petición de 

parte , las sen tenc ias , los au to s  u  o tras  decisiones jud ic ia les  en firme, 

p ro n u n c ia d a s  po r la ju s t ic ia  ordinaria , cu an d o  é s ta s  violen el debido 

proceso u  o tros  derechos fundam en ta les  en  los té rm inos establecidos en 

la  ley; 7. Dirimir conflictos de com petencias o de a tribuciones entre 

órganos constitucionales; S. E fectuar de oficio y de modo inm ediato  el 

control de constituc ionalidad  de las dec la ra to rias  de los estados de 

excepción, cu an d o  im pliquen la  su sp en s ió n  de derechos 

constituc iona les  y g aran tías ; 9. Conocer y san c io n a r  el incum plim iento  

de las  sen ten c ias  constitucionales en los té rm inos previstos en la ley; 

10. Conocer y resolver las acciones púb licas  de inconstitucionalidad  por 

omisión, y  p roponer las  m edidas y  los plazos necesarios p a ra  

en m en d arlas ; y, 11. Las dem ás a tr ibuc iones  que  le confieran la 

C onstituc ión  y la  ley. Artículo 12. La Corte C onstitucional tiene la 

facu ltad  p a ra  em itir d ic tam en  previo y v incu lan te  de constitucionalidad  

en  los s igu ien tes  casos: 1. De los tra tados , convenios, pactos, acuerdos 

y  declaraciones in ternacionales , previam ente  a  su  ratificación por parte  

de la A sam blea Nacional; 2. De las  co n su lta s  popu lares; 3. De las 

objeciones de inconstituc ionalidad  p re se n ta d a s  po r el Presidente de la 

R epública en  el proceso de form ación de las  leyes; y, 4. Las dem ás que 

les confieran la  C onstitución  y la  ley. El d ic tam en  de constitucionalidad  

se lim ita rá  a  verificar que se h ay an  cum plido  las  condiciones p a ra  

el procedim iento  correspondiente. Artículo 13. Las acciones 

constituc iona les  p o d rán  ser p re se n ta d a s  por cua lqu ier c iudadano  

individual o colectivam ente, afectado po r el acto recurrido . Artículo 14.
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Las sen ten c ia s  y  los a u to s  de la  Corte C onstitucional tienen  el carácter 

de definitivos e inapelables. Parte IIL La organización del poder. 

C apítulo  8. La P rocuraduría , 1. Diagnóstico. Los dos g randes  roles 

fu n d am en ta le s  de la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  son la defensa de 

los in te reses  del E stado  en  la  ju risd icc ión  nacional e in ternacional y el 

control de legalidad de los actos y co n tra to s  de la  adm in istrac ión  

pública . La in s tituc ión  h a  desarro llado experiencia  en  la defensa de 

litigios in ternac ionales , por lo que se debe co n sid era r  el asesoram ien to  

ju ríd ico  en  los procesos con trac tua les  y especia lm ente  en  lo referente a  

la  com petencia  y procedim ientos de solución de conñictos. Es 

fu n d am en ta l que  la  in stituc ión  ejerza u n  control sobre la  legalidad de 

los ac tos  y  con tra to s  respecto  del sector público y  de las instituciones 

p rivadas  que  m an e jan  recu rsos  públicos, po r lo que  la institución  debe 

p re s ta r  a seso ría  legal opo rtuna , a  fin de garan tizar procesos 

co n trac tu a les  tra n sp a re n te s  y a ju s tad o s  a  la  ley, m ediante  la 

partic ipación  activa en  la elaboración de los con tra to s  nacionales e 

in te rnac iona les  a  efectos de evitar con troversias y  perjuicios a  los 

in te reses  del E stado . En cu an to  al tipo de organización, es fundam enta l 

m a n te n e r  la  au to n o m ía  adm inistra tiva , p re su p u e s ta r ia  y financiera, 

p a ra  que  la  in s tituc ión  consolide su  independenc ia  y  se m an ten g a  libre 

de in fluencia  y  m an ipu lac ión  política por p resiones de g rupos de poder. 

Respecto al proceso de la designación del P rocurador General, al ser el 

Congreso el en te  nom inador a  través de u n a  te rn a  enviada por el

Presidente  de la  República, obligaba a  que se form en acuerdos y

com prom isos políticos p a ra  conform ar u n a  m ayoría  que  lo designe, por 

lo que de jaba  de ser u n  proceso libre de in jerencias políticas y 

p a r tid is ta s . 2. Objetivos de cambio. 1. P a troc inar y  sa lvaguardar los 

in te rese  pa tr im on ia les  y ju risd icc ionales  del E stado  en  todos los 

procesos den tro  y fuera  del país, incluso  en  con tra to s , acuerdos y 

tra ta d o s  in ternac ionales , 2. Proponer u n a  form a de designación del
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La

Procurador G eneral del Estado, que evite las  in terferencias y 

m an ipu lac iones  políticas. 3. D esarrollar las  acciones de asesoram iento  

de la P ro cu rad u ría , en tem as juríd icos, a  las  en tidades del sector 

público. 4. Fortalecer las  capacidades de control p a ra  la celebración de 

con tra to s  públicos según  lo establece la  ley. 3. Fundam entación . 

P lan team os la  necesidad  de que la n a tu ra le z a  ju r íd ica  de la 

P ro cu rad u ría  sea  de carác te r  au tónom o en  su  organización 

adm in is tra tiva , p re su p u e s ta r ia  y  financiera  po r cu an to  p a ra  el 

cum plim iento  de s u s  funciones debe a c tu a r  h ac ia  todos los órganos del 

Estado, E n  lo que se refiere a  la  designación, creem os necesario 

p lan tea r  que  se p u e d a  equilibrar y  a rm on izar la  partic ipación  tan to  de 

la  Función  de T ran sp a ren c ia  y Control Social como del Presidente de la 

República, pero que resp o n d a  a  criterios de especialidad y m éritos y 

su je ta  a  escru tin io  público y derecho de im pugnación  c iudadana . 

P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  debe ser fortalecida institucionalm ente  

en  su s  funciones con el propósito de g a ran tiza r  m ejores controles sobre 

el desem peño  de la  adm in is trac ión  pública, En e sa  perspectiva, su s  

funciones deben  e s ta r  o rien tadas  a  con tro lar la  legalidad en los 

con tra to s  que su sc rib en  las in stituc iones es ta ta le s  y a  ser orientados 

ju r íd icam en te  sobre la  co rrec ta  aplicación de la  no rm a legal 

m ed ian te  las  co n su lta s  que son  p re se n ta d a s  en  P rocuraduría . 4. 

P ro p u es ta  de texto constitucional. Parte  111. La organización del poder. 

C apitulo  8. De la  rep resen tac ión  jud icia l del E stado . De la P rocuraduría  

G eneral del Estado. De la  N aturaleza Ju r íd ic a  de la  P rocuraduría  

G eneral del E stado . Artículo 1. La P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  

es u n  organism o técnico jurídico, con au to n o m ía  adm inistrativa, 

p re su p u e s ta r ia  y  financiera, dirigido y rep resen tad o  por el P rocurador 

G eneral del E stado , designado p a ra  u n  período de cua tro  años. Artículo 

2. El P rocu rado r G eneral del E stado  se rá  nom brado  por la  Función de 

T ran sp aren c ia  y Control Social, de u n a  te rn a  que  env iará  el Presidente
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de la  República; la  t e m a  se conform ará  con criterios de especialidad y 

m éritos y e s ta rá  su je ta  a  escru tin io  público y derecho de im pugnación 

c iu d ad an a . Q uienes la  conform en deberán  reu n ir  los m ism os requisitos 

exigidos p a ra  se r  M agistrados de la Corte C onstitucionaL  Artículo 3. 

C orresponde al P rocurador G eneral del Estado: 1. Propender a  la 

segu ridad  ju r íd ic a  del Estado; 2. P a troc inar y re p re se n ta r  jud ic ia lm ente  

al Estado; 3. B rindar el asesoram ien to  ju ríd ico  a  las  consu ltas  sobre la 

aplicación de la  ley y legalidad de los co n tra to s  que suscriben  los 

órganos del sector público; 4. Ejercer el control de legalidad; y, 5. Las 

dem ás funciones que  determ ine la  ley, Parte  III, La organización del 

poder. C apitu lo  3. Función  Ejecutiva. Sección Q uin ta . Del Estado de 

Excepción. F undam en tac ión . Los estados de em ergencia  h a n  sido objeto 

de a rb itra r ied ad es  en  con tra  de la  población invo lucrada  en  ellos, 

generando  a b u so s  cuando  se su sp en d e  su s  derechos y  cuando  dichos 

es tados  de em ergencia  se prolongan in justificadam ente . Por ello la 

denom inación  de "estados de excepción" no solo im plica u n  cambio 

de nom bre  sino la definición de u n  m arco  norm ativo apegado a  

principios in ternac ionales , con relación a  necesidad , proporcionalidad, 

territoria lidad , debiendo especificarse los derechos que  se lim itan y la 

form a cómo se los va a  restringir. Se d ispone que  los ún icos derechos 

que p u ed en  restring irse  son los de inviolabilidad de domicilio, 

inviolabilidad de correspondencia , libertad  de tránsito , libertad de 

asociación y  reu n ió n , y libertad  de expresión. Se establece la  facultad  de 

la  A sam blea Nacional de revocar el es tado  de excepción y la Corte 

C onstituc ional de p ro n u n c ia rse  sobre su  constitucionalidad . F inalm ente 

se  especifica que los funcionarios y servidores públicos serán  

resp o n sab les  po r cua lqu ier ab u so  que h u b ie ren  com etido en  el ejercicio 

de su s  facu ltades  d u ra n te  la  vigencia del e s tado  de excepción. 

P ro p u es ta  de articu lado . Parte  111. La organización del poder. Capítulo 3. 

F unción  Ejecutiva. Sección Q uinta . Del E stado  de excepción. Artículo 1.
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El p res iden te  de la  R epública tiene la  facu ltad  de decre ta r  el estado de 

excepción en  todo el territorio nacional o en  p a r te  de él; en el caso de 

agresión, conflicto a rm ado  in ternacional o in terno , d isturb io  interno, 

grave ca lam idad  púb lica  o d esas tre  n a tu ra l .  La declaración  del estado 

de excepción no in te rru m p e  las actividades de las Funciones del 

E stado . El es tado  de excepción deberá  re sp o n d er  a  los principios de 

necesidad , conexidad, proporcionalidad, tem poralidad , territorialidad, 

razonabilidad , in tangib ilidad  y  controlabilidad; y el decreto que lo 

es tab lezca  c o n te n d rá  la determ inación  de la c au sa l y  la  motivación que 

ju s tif ica  la s ituación  excepcional, el ám bito  territorial en el que se 

aplica, el periodo po r el cual se im plan ta , las m ed idas  proporcionales 

que au to riza , la  especificación de los derechos que  se lim itan, la forma 

como se los restringe  y la notificación a  los órganos correspondientes. 

Artículo 2. D u ran te  el estado  de excepción el P residente  de la  República 

p u ed e  a d o p ta r  d isposiciones que, en  e s tr ic ta  relación a  las  exigencias de 

la  s ituación , su sp e n d a n  o limiten el ejercicio de los siguientes derechos; 

Inviolabilidad de domicilio, inviolabilidad de correspondencia , libertad 

de tráns ito , libertad  de asociación y reun ión , y libertad  de expresión. La 

disposición p receden te  no au to riza  d isponer la  expatriación ni el 

confinam iento  de u n a  p e rso n a  fuera  de las cap ita les  de provincia o en 

u n a  región d is t in ta  de aquella en  que  viva. Artículo 3. Declarado el 

es tado  de excepción, el Presidente de la R epública p u ed e  asu m ir  las 

siguientes a tr ibuc iones  o a lg u n a  de ellas: 1, D ecretar la  recaudación  

an tic ip ad a  de im p u es to s  y m ás  contribuciones. 2. Invertir p a ra  la 

defensa  del E stado  o p a ra  en fren ta r la  catástrofe , los fondos públicos 

des tin ad o s  a  o tros fines, excepto los co rrespond ien tes  a  sa lud  y 

educación . 3. T ras lad a r  la  sede del gobierno a  cua lqu ier lugar del 

territorio  nacional. 4, D isponer c e n su ra  previa a  los medios de 

com unicación  social con relación a  los motivos del es tado  de excepción 

y la  segu ridad  del Estado. 5. E stab lecer como zona  de seguridad  todo el
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territorio  nac iona l o p a r te  de él, con sujeción a  la  ley. 6. D isponer el 

empleo de las  F uerzas  A rm adas, de la Policía Civil Nacional a  través de 

los o rgan ism os correspondien tes  y llam ar a  servicio activo a  to d a  la 

reserva  o a  u n a  p a r te  de ella, así como de o tras  instituciones, 7. 

D isponer la  movilización y  las requisic iones que  sean  necesarias , de 

acuerdo  con la  ley, y  decre ta r  la  desmovilización nacional, cuando  se 

res tab lezca  la  norm alidad , 5, D isponer el cierre o la habilitación de 

puerto s , ae ro p u erto s  y  pasos fronterizos. Artículo 4. El Presidente de la 

R epública notificara la  declaración del es tado  de excepción a  la 

A sam blea Nacional den tro  de las  c u a re n ta  y ocho h o ra s  siguientes a  la 

suscripc ión  del decreto  correspondiente . Si las  c ircu n s tan c ias  lo 

ju s tif ica ren , la  A sam blea Nacional podrá  revocar el decreto  en  cualquier 

tiempo, s in  perjuicio de que sobre el efecto tam b ién  se p ronuncie  la 

Corte C onstitucional, El decreto de estado  de excepción te n d rá  vigencia 

h a s ta  u n  plazo m áxim o de se sen ta  días. Si las  c a u s a s  que lo m otivaron 

pers is tie ren  p o d rá  ser renovado por o tros tre in ta  d ías, lo que será  

notificado a  la  A sam blea Nacional, y así sucesivam ente . Caso contrario 

q u ed a  ipso ju re  te rm inado  el estado  de excepción. C uando  las c a u sa s  

que m otivaron  el estado  de excepción h a y a n  desaparecido , el Presidente 

de la  R epública  d ec re ta ra  su  term inación  y con el respectivo informe, 

notificara in m ed ia tam en te  a  la A sam blea Nacional. Los funcionarios y 

servidores públicos se rán  resp o n sab les  por cua lqu ie r ab u so  que 

h u b ie ren  com etido en  el ejercicio de su s  facu ltades  d u ra n te  la  vigencia 

del es tado  de excepción, La ley reg u la ra  las  facu ltades  del Ejecutivo 

d u ra n te  el es tado  de excepción y es tab lecerá  los controles y garan tías 

p a ra  pro teger los derechos de las personas. Las m ed id as  que se adopten  

deben  se r  p roporcionales a  la gravedad de los hechos, Parte III. La 

O rganización del Poder, Capitulo 3. Función  Ejecutiva. Sección sexta, 

De las  in s titu c io n es  de protección pública. A ntecedentes. La Mesa 

C onstituyen te  Tres de E s tru c tu ra  e In stituc iones del E stado  luego de
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re c a b a r  p ro p u e s ta s  de las in stituc iones invo lucradas, de p rocesar las 

que  provinieron de la c iu d ad an ía  y dem ás e lem entos conceptuales 

re lac ionados a  los tem as  de Fuerzas A rm adas y Policía Civil Nacional, se 

procedió a  co n s tru ir  los articu lados respectivos. Fundam entación . 

C o n tin u a r  considerando  a  las Fuerzas A rm adas y  la Policía Nacional 

como p a r te  de la  "fuerza pública" como lo establece la  C onstitución de 

1998, privilegia la  visión de u n  E stado  rep reso r, que asocia dos 

in s tituc iones  con m isiones, es tra teg ias  y  m étodos de trabajo  distintos. 

En el a rticu lado  sobre el ca rác te r  y e lem entos constitu tivos del Estado, 

n u e s t r a  m e sa  propone que u n o  de los deberes prim ordiales del Estado 

es g a ran tiza r  a  su s  h a b ita n te s  el derecho a  la  paz  y a  la  seguridad 

integral, po r tan to  la  n u ev a  concepción de las  FFAA y la  Policía Nacional 

debe definirse en  función  de este  objetivo, frente  a  las am enazas de 

factores ex te rnos  e in te rnos  respectivam ente , en  el m arco del respeto a  

los derechos h u m a n o s . De ah í que el cam bio del concepto de fuerza 

p ú b lica  al de protección púb lica  sea  el p rim er p aso  fundam enta l, Es 

im portan te  tam b ién  redefm ir la  m isión fu n d am en ta l de la s  Fuerzas 

A rm adas, con  el firme propósito  de elim inar su  rol de árbitro  en  los 

conflictos políticos, ya  que no p u ed en  ser los g a ran te s  del ordenam iento  

juríd ico , como lo establece la  C onstitución  de 199S, esto  re su lta  u n  

con trasen tido  p a ra  u n  E stado  dem ocrático cu y a  soberan ía  rad ica  en  el 

pueblo, Por ello se establece c la ram en te  que ju n to  con la Policía 

Nacional, cum ple  su  m isión bajo la sujeción del poder civil 

dem ocrá ticam en te  constitu ido  y la  C onstitución  Política del Estado. Se 

h a  procedido a  p rec isa r  el tem a  del fuero del p ersona l de es tas  

in s tituc iones, m an ten ien d o  el concepto de la  u n id a d  jurisd iccional que 

ya  fue definido en  la  C onstitución  del 98, a u n q u e  h a s ta  ah o ra  no h a  

podido h ace rse  realidad, dejando en  claro que solam ente las 

infracciones d iscip linarias se rán  ju zg ad as  por s u s  ó rganos com petentes. 

Se estab lece  tam b ién  la necesidad  de su  dem ocratización institucional.
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garan tizando  su  estab ilidad  y profesionalización, así como el acceso sin

d iscrim inación  a lg u n a  de los y  las jóvenes ecu a to r ian as  a  la  ca rre ra  

policial y m ilitar, igualm ente  p a ra  efectos de prom ociones y ascensos 

tan to  de la  oficialidad como de la  tropa, El servicio m ilitar obligatorio se

redefine como servicio "cívico-militar voluntario" que debe ir 

acom pañado  de capacitación  p a ra  el trabajo  y en  el m arco del respeto a  

la  d iversidad  y a  los derechos h u m an o s , F inalm ente  al referirse al rol de 

la Policía Nacional, se enfatiza en  su  ca rác te r  ''civil", designándola  como 

Policía Civil Nacional, como u n a  instituc ión  técnica, profesional y 

a ltam en te  especializada, cuya  m isión fu n d am en ta l es proteger el libre 

ejercicio de los derechos y  libertades y  la  seguridad  de las personas. 

P ro p u es ta  de articu lado . Parte III. La organización del poder. Capítulo 3. 

Función  Ejecutiva, Sección sexta. De las  in s tituc iones  de protección 

pública. Artículo 1. Las Fuerzas A rm adas y  la  Policía Civil Nacional son 

in s tituc iones  de protección pública. R espetan  la  d ignidad  y los derechos 

h u m a n o s  de to d as  las  p e rso n as  sin  d iscrim inación  a lg u n a  y con apego 

irrestric to  al o rdenam ien to  jurídico. S u s  m iem bros e s tá n  form ados bajo 

los fu n d am en to s  de la  dem ocracia  y  los derechos h u m an o s . Las 

au to r id ad es  de los órganos de protección p ú b lica  son  responsab les  por 

las  ó rdenes  q u e  im partan ; la  obediencia de ó rdenes superiores no exime 

de responsab ilidad  a  qu ienes las e jecu tan  en  caso  de violación de 

derechos garan tizados en  la C onstitución , en  los tra tados  

in te rnac iona les  de derechos h u m a n o s  y  las  leyes vigentes. Los 

m iem bros de los órganos de protección púb lica  tienen  las  m ism as 

obligaciones y  derechos que todos los ecua to rianos, con las  excepciones 

que  es tab lecen  la  C onstitución  y  la ley. Artículo 2. Las Fuerzas A rm adas 

y la  Policía Civil Nacional son obedientes y  no deliberan tes; cum plen  su  

m isión bajo la  sujeción del poder civil dem ocrá ticam ente  constitu ido y 

la  C onstituc ión  Política del Estado. Artículo 3. Los m iem bros de las 

F uerzas  A rm adas y de la Policía Civil Nacional se rán  juzgados por salas
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especia lizadas de la  Función Ju risd icc iona l en  los casos de delitos 

com etidos den tro  de su  m isión específica; el com etim iento  de delitos 

com unes  se rán  juzgados  por la  ju s t ic ia  ord inaria . Las infracciones 

d iscip linarias se rán  ju zg ad as  por los ó rganos com peten tes  establecidos 

en  las  respectivas leyes orgánicas. Las co n d u c ta s  constitu tivas de 

delitos considerados de lesa h u m a n id a d  se rán  ju zg ad as  po r la ju s tic ia  

ord inaria . Artículo 4. Los y las a sp iran te s  a  la  c a r re ra  m ilitar o policial 

no  se rán  d iscrim inados p a ra  su  ingreso po r n in g u n a  causa . Los 

m iem bros de las  F uerzas  A rm adas y de la  Policía Civil Nacional es tán  

su je tos a  las  leyes especificas que regu lan  su  s is tem a  de ascensos, 

prom ociones, derechos y obligaciones, con criterios de equidad  de 

género. Se garan tiza  su  estab ilidad  y su  profesionalización. No podrán  

ser privados de su s  grados, pensiones, condecoraciones y 

reconocim ientos sino por las  c a u sa s  es tab lec idas  en  d ichas  leyes; no 

p o d rán  h a c e r  u so  de prerrogativas devenidas de su s  grados sobre los 

derechos de los y la s  c iu d ad an as . Articulo 5. Las Fuerzas A rm adas 

tienen  como m isión  fu n d am en ta l la  conservación de la  paz, la defensa 

de la  so b e ran ía  nac iona l y  la  in tegridad  territorial. Las Fuerzas A rm adas 

p o d rán  p artic ip a r  en  actividades económ icas re lac ionadas con la 

defensa  nacional. Podrán  ap o rta r  su  con tingen te  p a ra  apoyar el 

desarrollo  social com unitario . Las Fuerzas A rm adas p u ed en  organizar 

fuerzas de reserva, según  las necesidades de la  seguridad  nacional, 

Artículo 6. El servicio cívico-militar es voluntario  p a ra  los ecuatorianos, 

s in  d istinción de género, el m ism o que es regulado po r la  Ley. Este se 

rea lizará  en  el m arco  del respeto  a  la  d iversidad  y a  los derechos 

h u m a n o s , acom pañado  de u n a  capacitación  a lte rna tiva  en  diversos 

cam pos ocupacionales  que coadyuven al desarrollo  individual y al 

b ien es ta r  de la sociedad. Se prohíbe to d a  form a de reclu tam iento  

forzoso. Las p e rso n as  que partic ipan  en  este  servicio no serán  

d es tin ad a s  a  á rea s  de conflicto m ilitar o ta re a s  de riesgo militar.
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Artículo 7. La protección in te rn a  y  la m an tenc ión  del o rden  publico son 

funciones privativas del E stado  y de responsab ilidad  exclusiva de la 

Policía Civil Nacional, in s tituc ión  e s ta ta l  de ca rác te r  civil, técnica, 

profesional y a ltam en te  especializada, cuya  m isión es proteger el libre 

ejercicio de los derechos y libertades y  la  seguridad  de las  personas 

den tro  de todo el territorio  nacional. Los m iem bros de la  Policía Civil 

Nacional tienen  u n a  form ación b a sa d a  en  los derechos h u m an o s , la 

investigación especializada, la  prevención del delito y  el u so  de medios 

de conciliación como a lternativas al u so  de la  fuerza. P a ra  el desarrollo 

de su s  ta re a s  la  Policía Civil Nacional coord inará  con los diferentes 

niveles de gobiernos au tónom os y descen tra lizados. Parte  III. La 

O rganización del poder. Capítulo 3. Función  Ejecutiva. Sección Sexta. 

De los Consejos Sociales p a ra  la  Igualdad. Diagnóstico: Dentro del 

amplio con jun to  de órganos corporativos que existen  ac tua lm en te  en  el 

E stado  ecua to riano , se u b ican  los Consejos Sociales, creados a  lo largo 

de la  d écad a  de los 90, Se t r a ta  de u n  con jun to  de instituciones 

púb licas  en ca rg ad as  de promover políticas e s ta ta le s  p a ra  la  igualdad y 

la  defensa  de los derechos de específicos sectores sociales, A unque la 

creación de los Consejos Sociales h a  perm itido que  a lgunas 

organizaciones y m ovim ientos p u ed an  incidir en  ciertos segm entos de la 

in s tituc iona lidad  es ta ta l, tam bién  h a n  enfren tado  p rob lem as políticos y 

técnicos den tro  de la e s tru c tu ra  del poder ejecutivo, por ejemplo: Débil 

anclaje in s tituc iona l y am bigüedad  funcional: Pese al carácter

au tónom o de la  g ran  m ayoría  de estos Consejos, su s  líneas de 

coordinación con las dem ás agencias es ta ta les  (sobre todo ministerios) 

h a n  sido d ifusas, no  h a n  tenido u n a  funcionalidad  específica y h a n  

duplicado funciones con o tras  agencias e s ta ta le s  (fundam entalm ente  

ejecutores). Déficit de represen ta tiv idad  política de los delegados de las 

organizaciones sociales a  su s  directorios, convirtiéndose en  en tidades 

es ta ta le s  c e rrad as  a  la  partic ipación  de la  g ran  m ayoría  de actores a
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quienes d icen rep resen ta r . Problem as p a ra  co n s tru ir  políticas 

un iversa les: h a n  tra tad o  prob lem as un iversa les  (género, etnicidad, 

generación) como problem as p articu la res  p a ra  su je tos  específicos 

(m ujeres, ind ígenas, afros, niños). No h a n  logrado transversalizar 

su s  enfoques en  la e s tru c tu ra  es ta ta l, los enfoques de género, 

étnico, generacional no se h a n  in troducido  en  la  agenda  de políticas 

púb licas  tan to  por su  débil capacidad  de coordinación con los 

M inisterios como por su  poca capacidad  p a ra  m on íto rear técn icam ente  

las políticas públicas. P ro p u esta  de reform a de los consejos: La 

p ro p u e s ta  de reform a de los Consejos Sociales p a ra  la Igualdad 

p re tende  m ejo rar el anclaje institucional de los Consejos en la 

e s t ru c tu ra  es ta ta l, do tarles de u n a  rac ionalidad  en  s u s  funciones y 

m an tenerlo s  como órganos colegiados y cuya  m isión principal se rá  

la  de p ro c u ra r  la  igualdad  su s tan tiv a  de las  y los ecuatorianos 

a travesados  po r diferencias y d iscrim inaciones de género, etnia, 

clase, d iscapacidad , generación y  m igración. Las funciones principales 

de los Consejos se rán  las de proponer, en  coordinación con los 

m inisterios, ag en d as  de políticas púb licas  sobre  las problem áticas 

a  su  cargo, y m on ito rear y  d a r  seguim iento  técnico a  los avances de 

ta les  políticas en  el resto  de las  in s tituc iones  es ta ta les . C ada  consejo 

e s ta rá  com puesto  por u n  directorio con, re p re se n ta n te s  del Estado 

y  de la  sociedad  civil, (con tendenc ia  paritaria), con  u n a  represen tación  

p lu ra lis ta  de la  c iu d ad an ía  y las d iversas organizaciones sociales, 

u n a  dirección ejecutiva y u n a  in s tan c ia  de partic ipación  c iu d ad an a  

a  conform arse  de acuerdo a  las  rea lidades de cad a  consejo, 

F u n c io n a rán  en  d irec ta  articu lación  con el en te  de planificación 

y  con los M inisterios Sectoriales p a ra  la generación y la im plem entación 

de su s  agendas. Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad. Artículo 1. 

Los C onsejos Nacionales p a ra  la  Igualdad son cuerpos colegiados 

com puesto s  por re p re sen tan te s  de la c iu d ad an ía  organizada y no
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organ izada y  de la  F unción  Ejecutiva; tienen  po r objetivo transversa lizar 

en  la  ag en d a  púb lica  la política un iversa l de las  tem áticas  a  su  cargo: 

género, etario, étnico, trabajo , d iscapac idades y m igran tes. Son parte  de 

la  Función  E jecutiva y su s  funciones son  las  de p roponer políticas 

púb licas  en  la  m a te ria  que le corresponda, m onito rear y hacer 

seguim iento  de su s  avances. C oordinarán  su s  acciones con las 

en tid ad es  rec to ras  de la  política púb lica  según  lo estab lezca la ley”. 

H asta  ah í el articu lado  correspondien te  e inform e de m ayoría 

correspondien te , señor P re s id e n te . ...................................................... ’------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Con las m ism as  ca rac te rís ticas  que es ta  

m a ñ a n a , h ace  pocos m om entos in teg ran tes  de la  M esa en tregaron  u n  

inform e que  no h a  sido debatido en la  Mesa. Pero, señor Secretario, 

p a ra  que tengam os e sa  o tra  opinión, po r favor, lea el informe de

m inona .

EL SEÑOR SECRETARIO. “Informe de Minoría. Consejo de Estado. S ara  

Paredes de Villagómez, F ernando  Alarcón E s tu p iñ án , Ju lio  Logroño 

Vivar y  Leonardo Viteri Velasco, asam b le ís tas  in teg ran tes  de la  Mesa 3, 

conform e a  lo establecido en el Reglam ento de Funcionam iento  de las 

M esas C onstituyen tes  en su  artículo 20, que  p rescribe  la  form a cómo se 

p re s e n ta rá  a n te  la  M esa u n  informe de m inoría, ind icam os lo siguiente: 

1. El objeto. Los a rg u m en to s  que en  este  docum ento  expresam os, tienen 

por objeto d a r  a  conocer n u e s tra s  observaciones a  los textos 

constituc iona les  acerca  del Consejo de E stad o ”... (Vacío de grabación)... 

Inform am os a  los señores a sam b le ís ta s  que el inform e de m inoría se 

refiere al Consejo de Estado, Este tem a  y a  se lo tra tó  en  la m a ñ a n a  y se 

lo h a r á  conocer d irec tam en te  a  la  Mesa con las observaciones que todos 

u s te d e s  tienen  que p re se n ta r  d u ra n te  c u a re n ta  y  ocho h o ra s  después 

de tra n sc u rr id o  el p rim er debate. G ra c ia s . .........................................................
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EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene la  p a la b ra  G erm ánico Ávila

EL ASAMBLEÍSTA ÁVILA GERMÁNICO. M uchas gracias, señor 

Presidente. Señor Presidente, señ o ras  y señores  asam bleísta : Voy a  

referirm e a l títu lo  tercero, G aran tías , al capítu lo  seis, Corte 

C onstitucional, El pueblo ecuato riano  decidió tran sfo rm ar las 

e s tru c tu ra s  c a d u c a s  ex isten tes en  este  país, apoyó u n  proyecto de 

transfo rm ac ión  p a ra  co n s tru ir  u n a  a u té n tic a  dem ocracia  b a sa d a  en  el 

respeto  a  las n o rm a s  constituc ionales, al o rden  juríd ico , por eso es 

necesario  la  creación  de u n a  n u ev a  e s t ru c tu ra  p a ra  la  jurisd icción 

constituc iona l y  g a ran tiza r  su  independencia , au to n o m ía  y p lena  

eficacia en  la  realización de su  función como el m áxim o guard ián  de la 

su p rem ac ía  de la C onstitución. La dem ocracia  p a ra  ser verdadera, 

requ iere  de ciertos a tr ib u to s  básicos, en tre  los cuales, el m ás  

im p o rtan te  es la sujeción del poder a  la  C onstitución  y al derecho. Los 

E stados m odernos  en  su  organización y funcionam iento , tienen u n  

objetivo, el respe to  a  las  n o rm as  constitucionales, po r eso los controles 

tienen  que se r  eficientes y capaces de h a c e r  prevalecer la  su p rem ac ía  de 

la  C onstituc ión  a  fin de lim itar el poder del propio E stado  en  beneñcio 

de la  c iu d a d a n ía  y p a ra  p reservar el b ien  com ún, El m ás  trascen d en te  

de los contro les del E stado  es p rec isam en te  el control de la 

C onstituc ionalidad  que  debe ejercerla privativam ente la Corte 

C onstitucional, real y ab so lu tam en te  independ ien te  de las dem ás 

funciones del Estado, E s ta  particu la ridad  resp o n d e  a  la  evolución del 

Derecho C onstitucional y a u n a  exigencia de los pueblos, que m iran  en 

el control constituc ional u n a  verdadera  g a ran tía  p a ra  que  se respete  el 

principio de la  su p rem ac ía  p a ra  fortalecer y garan tizar la  dem ocracia y 

los derechos h u m a n o s  p lasm ados en  la C a rta  Política. En la actualidad , 

a lgunos sec to res  políticos qu isieran  que este  control constitucional sea  

u n  control subord inado  a  o tras  funciones del E stado  como la Corte
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S u p rem a  de Ju s t ic ia ,  pero la c iudadan ía , en  su  in m e n sa  mayoría, al 

p ro n u n c ia rse  por la A sam blea Nacional C onstituyente , se pronunció  

tam b ién  po r el cam bio y  lógicam ente po r la  construcc ión  de u n  nuevo 

E stado  constitucional, dem ocrático, con u n  control concentrado, 

au tónom o, independ ien te , eficiente, oportuno  en  la adm inistración  

constituc ional. E ste  control constitucional d e te rm in a  la  necesidad  de la 

creación de u n a  m a g is tra tu ra  diferente, a ltam en te  especializada en  la 

ad m in is trac ió n  de la  ju s tic ia  constituc ional que recu rra  a  

p rocedim ien tos propios, se la aplique de form a diversa a  los 

p rocedim ien tos de la  Función  Jud ic ia l, a  fin de perm itir  a  los 

c iu d ad an o s , sin  d iscrim inación de n in g u n a  n a tu ra leza , recu rran  a  la 

ju s t ic ia  constituc iona l p a ra  rec lam ar la  reparac ión  o reposición de los 

derechos cu an d o  h a n  sido afectados, d ism inu idos o violentados por 

au to r id ad  pública , po r actos adm in istra tivos o ac tos  em itidos por la 

Función  Ju risd icc io n a l con a tribuciones p a ra  d ic ta r  sen tencias 

v incu lan tes  y  obligatorias de ú lt im a  y definitiva in s tan c ia  en  el ejercicio 

de la  adm in is trac ión  de la ju s t ic ia  constitucional. El ac tu a l Tribunal 

C onstituc ional no h a  podido tran sfo rm arse  en  el m áxim o organism o de 

control, debido a  su  n a tu ra leza  ju ríd ica , a  su  in tegración  y funciones, 

po rque  la  designación  de m agistrados se basó  en  u n  s is tem a de 

rep resen tac ió n  política y corporativa que  im pide la  independencia  e 

im parcia lidad  en  s u s  decisiones. Porque los ju eces  ordinarios, ios 

tr ib u n a le s  contenciosos, tr ibuna les  fiscales, conocen y resuelven en 

p rim era  in s ta n c ia  las  acciones constituc iona les  y al T ribunal 

C onstituc ional solo llegan las  c a u s a s  por apelación. E n  e s ta  p ropuesta , 

la sección p r im era  se refiere a  la  su p rem ac ía  de la C onstitución , norm as 

que prevalecen sobre cualqu ier o tra  del o rdenam ien to  juríd ico  y 

aquellas  que  es tén  en contradicción carecen  de valor y  eficiencia 

ju ríd ica . Todas las  pe rsonas , au to ridades  e in s tituc iones  se en cu en tran  

su je ta s  a  la  C onstitución . Los tr ibuna les , ju ece s  y au to ridades  públicas
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deben  ap licar d irec tam ente  la n o rm a  constitucional. La Corte 

C onstituc ional debe conocer las dec lara to rias  de inapUcabilidad de

n o rm a s  y  resolver con el ca rác te r  de general y obligatorio. La sección 

se g u n d a  se refiere al control constitucional. Proponem os la Corte 

C onstitucional como el organism o m áxim o de contro l e in terpre tación  

constituc ional, así como de adm in is trac ión  de ju s tic ia  con au tonom ía  

ad m in is tra tiva  y  financiera  que esté  in teg rad a  por nueve m agistrados 

con s u s  respectivos sup len tes , por nueve años  sin  reelección inm ediata. 

Se es tab lecen  los requ isitos p a ra  ser m ag istrados. La designación de los 

m ism os se rea lizará  por u n a  comisión in teg rad a  por delegados de las 

d iferentes funciones del Estado. La selección en  b a se  a  u n  concurso 

público de m éritos  y oposición, escru tin io  público  y  posibilidad de 

im pugnación  c iu d a d a n a  y garan tizar condiciones de equ idad  de género. 

E n tre  s u s  a tribuc iones, es im portan te  re sa lta r  el hecho  de que tiene 

a tr ibuc iones  y facu ltades, en tre  o tras , p a ra  conocer y  resolver a  petición 

de p a rte  las  sen tenc ias , los au to s  u  o tra s  decisiones jud ic ia les  en  firme, 

p ro n u n c iad o s  po r la  ju s t ic ia  o rd inaria  cu an d o  é s ta s  violen el debido 

proceso u  otros derechos fundam en ta les . Las acciones conocidas como 

acciones de am paro , hoy las  llam arem os acciones de protección. E s tas  

acciones de protección p u ed en  ser p re se n ta d a s  por cua lqu ie r c iudadano  

indiv idual o colectivam ente afectado. Las sen ten c ias  y  au to s  de la Corte 

C onstitucional son definitivos e inapelables. Señores y señoras 

asam b le ís ta s , e s ta  p ro p u e s ta  que ponem os a  consideración  p a ra  el 

debate , h a  sido d iscu tid a  am pliam ente, am plia  y dem ocráticam ente  por 

todos los m iem bros de la  M esa que hem os partic ipado  en  las  reun iones 

convocadas po r el Presidente. Espero que e s ta  p ro p u e s ta  sea  apoyada, 

po rque  en tre  o tras , es  u n a  asp irac ión  del pueblo  ecua to riano  que desea  

se fortalezca la  dem ocracia, garan tice  la  eficiencia de la no rm a 

constituc ional, de la ju s tic ia  constituc ional y aseg u ren  los derechos 

fu n d am en ta le s  de los c iudadanos, y porque de e s ta  m a n e ra  estarem os
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tam b ién  respond iendo  a  la  confianza que el pueblo  ecuatoriano  nos 

delegó en  las  u rn a s .  M uchas gracias, seño r P re s id e n te .------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, asam ble ís ta . A sam bleísta  Wladimir

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. G racias, señor Presidente. 

C om pañeros asam ble ísta : Creo que, como se visualiza, es la  forma 

correcta , tan to  las  Fuerzas A rm adas como la  Policía Nacional, a  pesa r  

de ser p a r te  de la  “Fuerza  Pública”, ac tu a lm en te  “instituc iones de 

protección  pública", se reconozcan m isiones, e s tra teg ias  y m étodos de 

traba jo  d is tin to , inclusive le agregaría  escenarios  diferentes y de ahí 

n ace  la  n a tu ra le z a  d is tin ta  de su  razón de ser. Yo quiero h ab la r  sobre el 

artícu lo  cua tro , de instituc iones de protección pública, Dice: “Los 

a sp ira n te s  a  la  c a rre ra  m ilitar o policial no  se rán  d iscrim inados p a ra  su  

ingreso po r n in g u n a  causa", repito, “por n in g u n a  causa". Es m uy 

peligroso h a c e r  este  enunciado , señores. C uando  se ap ru eb e  esto, no se 

p o d rá  exigir a  las  Fuerzas A rm adas que cu m p lan  con su  deber 

p rim ordia l del E stado , que es ju s ta m e n te  g a ran tiza r  a  su s  h ab itan te s  el 

derecho de la paz, la defensa  de la  soberan ía  nacional y  la integridad 

territorial. No se puede  a te n ta r  con lo que  se e s tá  escribiendo y se 

p re tende  aprobar. Señores, en  las Fuerzas A rm adas existe u n  riguroso 

proceso de selección p a ra  garan tizar que  s u s  a sp iran te s  y luego los 

profesionales m ilitares ten g an  las m ejores cua lidades  que las m ism as 

exigencias de p rep a ra rse  p a ra  la  g u e rra  existe. E n  el proceso de 

selección se exigen p a sa r  p ru eb as  de todo tipo, desde m édicas, 

sicológicas, físicas, in telectuales. A penas en tre  c u a re n ta  y ciento 

c in cu en ta  p e rso n as  por prom oción p a sa n  las  p ru e b a s  de ingreso y son 

seleccionados de m iles de a sp iran te s  que se p re se n ta n  a  las d is tin tas  

fuerzas m ilitares y  Policía Nacional No es tam o s  hab lan d o  de ser u n
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piloto com ercial, no  señores, no es tam os h ab lan d o  de u n  barco de

pasa je ro s  n i de u n  carro  de transpo rte , e s tam o s  hab lan d o  de je ts  de 

com bate  de a lta  velocidad, con bom bas, con misiles; es tam os hablando  

de b u q u e s  de guerra  con a rm am en to  sofisticado, toneladas de 

m un ic iones  de to d a  clase, rad iación  de energ ía  e lectrom agnética  por los 

equipos com putarizados; a ltas  p resiones de ca lderas  p a ra  a lcanzar a ltas  

velocidades. E stam os hab lando  de ta n q u e s  de guerra , de lanzam isiles y 

de inclusive com batir  cuerpo  a  cuerpo. ¿C u án to  le c u e s ta  al Estado 

p re p a ra r  u n  piloto, u n  su b m arin is ta , u n  artillero, e tcé tera?  pero lo hace 

con h o m b res  seleccionados p a ra  res is tir  c ie rtas  exigencias que son 

p rop ias  de la p reparac ión  p a ra  la  guerra . E s tam os viendo que, cuán to  

c u e s ta  u n  avión al Estado, helicópteros, b u q u e s  de guerra  recién 

adquiridos. No se p u ed en  acep ta r  p e rso n as  que  no re ú n a n  ciertos 

criterios de selección necesarios, de to d a  índole, físicas, e s ta tu ra , b u e n a  

sa lu d , b u e n a  visibilidad p a ra  los pilotos, que  no ten g an  prob lem as con 

la  co lu m n a  p a ra  poder el infante  de m arin a  llevar u n  peso encim a 

d u ra n te  ta n ta s  h o ras  y jo rn a d a s  en condiciones ex trem as, etcétera, 

e tcétera . U n a  p e rso n a  que debe u s a r  a rm am en to  con capacidades 

in te lec tua les  p a ra  poder to m ar decisiones a d e c u a d a s  y p a ra  el 

desarrollo  de u n a  tecnología avanzada  con referencia  a  las  a rm as  que 

cad a  d ía  son  m ás  m o d ern as  y com plicadas de operar. Se requiere de 

u n a  a lta  m oral, de condiciones físicas, sicológicas, cu ltu ra les , m édicas e 

in te lectuales. El m edio en  que te n d rá  que  e n tre n a rse  prim ero y 

ap licarlas  d esp u és , d em an d a  exigencias m uy  a ltas . Con este  artículo no 

se  p o d rá  o p ta r  por e s ta  opción o la  óp tim a selección y peor, luego 

cum plir con el deber de garan tizar la  protección de n u e s t r a  soberanía. 

E n  este  m ism o artículo, en  este  m ism o artícu lo  cuatro : “las Fuerzas 

A rm adas y la  Policía Nacional, que las  leyes específicas regulan su  

s is tem a de ascenso , prom ociones, derechos y  obligaciones con criterios 

de equ idad  de género”. Señores, en  las  F uerzas  A rm adas ya  se h a  hecho
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u n  esfuerzo m u y  grande p a ra  poder acep ta r  m ujeres , no solo en  el á rea  

de servicio como relaciones públicas, finanzas, abogados, médicos, 

e tcétera , sino en  la  línea  de arm a, en  la línea  de soldados en trenados 

p a ra  el com bate; p a ra  esto se h a  tenido que reconstru ir , rem odelar, 

m odificar á re a s  y facilidades, y ad em ás  cam b ia r  m u c h a s  form as de 

operar  en  las  F uerzas  A rm adas, y eso lo ap laudo  y lo ap lauden  las 

F uerzas  A rm adas y  la  Policía Nacional, y e s tá  b ien  y así debe ser, que se 

tenga  la  opción, a u n q u e  hubo  y debe seguir ad ecu án d o se  p a ra  recibir a  

las  m ujeres  en  el servicio, eso e s tá  perfecto, Pero aho ra , u n a  cosa  es 

ten e r  la opción de recibir m ujeres  y hom bres , a u n q u e  ya sería 

exagerado h a b la r  de equidad  de sexo, no  creo que  h ay a  u n a s  Fuerzas 

A rm adas con este  criterio en  el m undo , d a r  las m ism as  oportun idades 

es perfecto, pero eq u ip a ra r  el orgánico de las  F uerzas  A rm adas con 

n ú m ero s  iguales de hom bres  y  m ujeres no  sé si sea  esto aplicable, 

hablo po r la  m ism a  n a tu ra leza  del trabajo . Pero, señores, dejando a  u n  

lado esto, o tra  co sa  m u y  diferente es ap ro b a r  equ idad  de género. El u so  

de la  p a la b ra  de género como sinónim o de sexo debe evitarse, La Real 

A cadem ia de la  Lengua E spaño la  no recoge el significado de género 

como el de sexo. El género es u n a  categoría de anális is  en  sociología y 

antropología  que deno ta  u n  conjunto  de n o rm a s  y convenciones 

sociales del com portam ien to  sexual de la pe rsona . Son estud ios de la 

construcc ión  social de las diferencias sexuales, no  solo la  desigualdad 

h ac ia  las m u jeres , sino h ac ia  la diversidad sexual, es decir, gays, 

lesb ianas , b isexuales , tran sexua les , e tcétera . E stos estud ios no tienen 

respaldo  n i en  la  biología ni en  la  genética y, por tan to , no cum plen 

p len am en te  con el m étodo científico. De hecho, los ú ltim os estudios 

científicos d e sc a r ta n  u n a  exclusiva construcc ión  social y  cu ltu ra l de los 

géneros sexuales  y  su s  roles, sugiriendo incluso  que la  c u ltu ra  tiene 

b ases  biológicas y fisiológicas an te s  que m eram en te  arb itraria . 

E n tonces, el género como se lo h a  com prendido en  e s ta  Asam blea, sería
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recibir a  hom osexuales , lesb ianas, tran sex u a les , b isexuales  y travestís 

en  las  F uerzas  A rm adas, y por lo visto, en tonces , ah í sí creo que 

e s ta r íam o s  en  graves problem as, p ues  p a ra  la  rigidez en  la  vida m ilitar 

se ría  m uy  complejo poder recibir a  e s ta s  pe rsonas , porque se 

d e s tru ir ían  c ie rtas  n o rm as  rígidas que ten d rían  que, inclusive 

de term inarlo  los es tud ios  sicológicos en el proceso de selección u n a  vez 

m ás. Quiero a c la ra r  que  personalm en te  no  tengo n a d a  en  con tra  de 

e s ta s  p e rso n as , pero creo que h ay  que estud iarlo  u n  poco m ás, porque 

no es cu es tión  de a  la  ligera tom ar este  a su n to . Por lo que  propongo, es 

no  m a n te n e r  e s ta  p a r te  del articu lado  en  la  C onstitución , debe ser parte  

de la s  leyes orgánicas de las Fuerzas A rm adas y  de la  Policía Nacional y 

dejar el proceso  de selección en  m an o s  de ellos p a ra  poder escoger a  los 

m ejores h o m b res  y  m ujeres p a ra  este  servicio. Sobre el artículo seis, 

ap laudo  que  el servicio m ilitar sea  voluntario, pero que digam os que no 

p a r tic ip a rán  en  á rea s  de conflicto m ilitar o en  ta re a s  de riesgo militar, 

por favor. Las F uerzas  A rm adas p rep a ran  a  las p e rso n as  p a ra  la  guerra. 

La esenc ia  de e sa  p reparac ión  es ju s ta m e n te  el riesgo. Em pecem os a 

deñn ir  riesgo militar, “Son todas aquellas activ idades que  desarro lla  la 

in s tituc ión  con ocasión de la  m isión en co m en d ad a  y que por razones de 

la  m ism a, le p u ed e  p roducir  u n a  lesión al p e rsona l militar, Es decir, en 

in s tru cc ió n  y en tren am ien to  militar, paraca id ism o , vuelo, buceo por 

acción del enemigo, m an ipu lac ión  de m ateria l de g u e rra  y explosivos. 

E n tonces, ¿de qué es tam o s hab lando?  M ás vale que no ex ista  el servicio 

m ilitar si bajo este  artículo  no se van  a  poder p re p a ra r  p a ra  la guerra. 

No se p u ed e  h a c e r  este  tipo de señalam ien tos. M ientras m ás  sudor y 

lágrim as se derram e en el en trenam ien to , m enos sangre  se d e rram ará  

en  la  guerra; y, en  su  en trenam ien to , por su p u es to  que  h a b rá n  riesgos. 

Es la  e sen c ia  n a tu ra l  del en trenam ien to  p a ra  la  g u e rra  y  la  guerra  en  sí; 

y  señores, en  caso de guerra , todos debem os partic ipar, no se diga el 

voluntario  que h a  escogido, ju s ta m e n te ,  ing resar al servicio militar.
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G racias. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. Doctor Esteves.

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. G racias, señor Presidente. En

realidad , son  ta n to s  y ta n  im portan tes  los tem as  que com prenden  este  

segundo  p lenario , que el tiem po no nos va a lcan zar p a ra  h ab la r  de 

m u ch o s ...  Yo si quería  dejar constanc ia , seño r Presidente, que en tan to  

en  la  p ág in a  Web oñcial de la  A sam blea como en  el zim bra, no  consta  

h a s ta  este  m om ento  convocatoria a lg u n a  p a ra  Pleno el d ía  de m añ an a . 

Tengo en tend ido  que m a ñ a n a  no hay  Pleno, po rque  si aparece a  las 

ocho de la  noche  u n a  convocatoria, los a rticu lados  no vam os a  a lcanzar 

a  es tu d ia r lo s  y m a ñ a n a  vam os a  venir aq u í a  debatir  sobre cosas  que no 

hem os tenido la  opo rtun idad  de estud iarlo  ad ecu ad am en te . Bien, voy al 

grano. Corte C onstitucional. La Corte C onstitucional e ra  u n  tem a que le 

co rrespond ía  a  la  Mesa núm ero  ocho, pero d esp u és  de que ya 

e s táb am o s  p rep a ran d o  noso tros en  la  Mesa, le co n s ta  aquí a  Mae 

M ontano, a  G ina  Godoy, al doctor Taiano y a  a lgunos m ás; de repente 

nos dijeron, eso no les corresponde a  u s ted es , eso le corresponde a  o tra  

M esa y n o s  dejaron  por ah í a  noso tros u n  pedacito  p a ra  que tra tem os 

sobre c iertas cosas que no ten ían  m ayor connotación, Entonces, 

noso tros  n o s  q u ed am o s p reocupados por lo que e s ta b a  p asan d o  y aho ra  

tenem os a rticu lados  aqu í que en  realidad  son m a te ria  de u n  debate y 

u n  fuerte  debate , ojalá que noso tros  tengam os el suficiente tiempo p a ra  

poder analizar. Aquí tenem os, por ejemplo: Artículo ocho, Del control 

constituc ional, Sección segunda. Por favor, Dice; “P ara  ser Magistrado 

de la  Corte C onstitucional se necesita: 1. Ser ecu a to rian o ”, quisiera  

agregarle, como lo hem os hecho  en  todo, “de nacim ien to”; agregarle, 

uno , se r  ecua to riano  de nacim iento. V am os al segundo, al ordinal dos; 

al tercero, perdón . Dice ahí, como exigencia. “T ener títu lo  de doctor de
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ju r isp ru d e n c ia  o de abogado”. El ejercicio profesional en  abogacía se 

h ace  con el títu lo  de abogado; por eso ex isten  colegios de abogados, 

federación de abogados, el título académ ico es el doctorado. P ara  estos 

casos, lo que  se debe exigir es ser abogado y el doctorado es p u n to  en  el 

concurso  de m éritos. Si es doctor, ejemplo: dos p u n to s , Pero no se 

puede  decir que  requisito  es ser doctor o abogado, no. Tiene que ser 

abogado y  p u n to  y  el resto , los títu los que va obteniendo, las  m aestrías , 

e tcétera , son  p u n to s  en  el concurso  de m erecim iento. Vamos al articulo 

nueve. H abla  de la  Comisión Seleccionadora, Dice que “la  Comisión 

Seleccionadora e s ta rá  fo rm ada o in teg rada  por dos delegados 

designados po r c a d a  u n a  de las funciones: Legislativa, Ejecutiva y de 

Control Social”, Ese tr ib u n a l o e sa  Corte va a  n ace r  politizada y 

p a rtid izad a  ¿y no es eso lo que es tam o s tra ta n d o  de evitar? Yo no estoy 

de acuerdo  con e sa  form a de integración. Por escrito voy a  t ra ta r  de 

p re se n ta r  u n a  p ro p u e s ta  y ojalá que se la  acepte. A tribuciones, dice en 

el artículo  once. Artículo once, ordinal sexto. Esto, seguram ente , no, ya, 

ya h a  c a u sa d o  u n a  polém ica a  nivel de ed itoria listas de los d istin tos 

diarios, abogados que  se e s tán  p reocupando  de e s ta  s ituación  que ya se 

conoció. Dice ord inal sexto: “Conocer y  resolver a  petición de parte, las 

sen tenc ias , los a u to s”, los au to s  p u ed en  ser con el valor de sentencia; 

tienen  u n  rango inferior y ah í se agrega algo terrib le, “y o tras  decisiones 

ju d ic ia le s”, Yo estoy en  c o n tra  de que  u n  articu lado  como el que 

tra ta m o s  de hacer, u n a  C onstitución  de avanzada , innovadora, tienen 

es tos  vacíos, como ese  que se e s ta  seña lando  ahí; “y  dem ás ac tuaciones 

o decisiones judiciales". Quiere decir que u n a  providencia que es algo 

del trám ite , tam b ién  podría  ir a  ser conocida por la  Corte 

C onstitucional, Lo que es m ate ria  de conocim iento de e s ta  Corte 

C onstituc ional debe e s ta r  taxativam ente  se ñ a la d a  en  este  articulado, no 

podem os decir “sen tencias , au to s  y o tras  decisiones jud ic ia les”. Además 

que la  posición que yo he m an ten ido  como profesional de la abogacía.
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es que no es necesario  que la Corte C onstitucional revise los fallos de la 

Corte S u p rem a  de Ju s t ic ia  que es u n  T ribuna l de Casación. Si 

querem os que  se revisen potenciales violaciones a  los derechos 

h u m a n o s  o a  las  n o rm a s  regu ladoras  del debido proceso, lo lógico es, 

in troduc ir  reform as a  la Codificación de la  Ley de Casación, p a ra  que 

ah í se ponga, que en  la  casación, la  casación  tam bién  se podrá  

d isponer, solicitar por violaciones a  n o rm as  del debido proceso; dos, por 

violaciones a  los derechos h u m an o s , y no es necesario  tra s lad a r  de la 

Corte S u p rem a  a  la  Corte C onstitucional u n  juicio  porque es tá  

a ten tan d o  c o n tra  el principio de la cosa  ju zg ad a  y  se e s tá  d ilatando el 

procedim iento . Sigam os que y a  el tiem po se nos viene. V am os con las 

in s tituc iones  de protección pública; in s tituc iones  de protección pública. 

En las  C onstituc iones an terio res  se decía, sim plem ente, la  Fuerza 

Pública, po rque  la  F uerza  Pública com prende a  las  Fuerzas A rm adas y a  

la  Policía Nacional. Artículo tercero de este  capítu lo  de la Fuerza 

Pública. Artículo tercero, por favor. Leam os de ten idam en te  esto. Ojalá 

que nos pongan; gracias. Dice: “Los m iem bros de las  Fuerzas A rm adas 

y  de la  Policía Civil Nacional se rán  juzgados po r sa las  especializadas de 

la  F unción  Ju risd icc io n a l”; sa las  especializadas de la Función 

Ju risd icc iona l, E s tam os hab lando  de sa las  de casación  p ena l “en casos 

de delitos com etidos den tro  de su  m isión específica como m iem bro de la 

F uerza  A rm ada  o como m iem bro de la Policía Civil” y  a  continuación 

hay  u n  p u n to  y  com a y agrega “el com etim iento  de delitos com unes 

se rán  ju zg ad o s  por la  ju s t ic ia  o rd inaria”, Pero si lo que com prende las 

sa la s  especia lizadas de la Función  Ju risd icc iona l tam b ién  son ju s tic ia  

ord inaria ; es  p a r te  de la ju s tic ia  ordinaria . E ste  artícu lo  e s tá  confuso; y 

a  bajo dice p u es , “las  infracciones d iscip linarias se rá n  ju zg ad as”. Este 

artícu lo  que e s tá  ah í se motivó, se motivo, po rque  en  la  vigésima 

tran s ito r ia  de la C onstitución  del noven ta  y ocho y  en  el artículo ciento 

noven ta  y u n o  de ese cuerpo  constituc ional se  estab lecía  la u n id ad
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ju risd icc ional y  tran scu rr ie ro n  diez años  y no se cum plió con eso, de ahí 

que e ra  necesario  lo que siem pre he  venido diciendo. La 

inconstituc iona lidad  por om isión que no e s tá  a d e c u a d a  ni debidam ente 

re d a c ta d a  en  la  p a r te  que lo h a n  hecho y que no va a  q u ed a r  el tiempo. 

Hubo, acu é rd en se  u s ted es ; inconstituc ionalidad  por omisión, el 

e s ta tu to  de la  oposición, la  oralidad de los ju ic ios y o tras  m ás  que me 

sería  largo, d isposiciones que quedaron  en  la  C onstitución  y  decía: “La 

ley la  reg u la rá”. N unca  se pudo h ace r  efectivo eso, porque no h ab ía  la 

ley d ic tad a  po r el Congreso y porque no h a b ía  u n  órgano sancionador 

p a ra  el efecto, que es la  n o rm a  que se llam a inconstituc ionalidad  por 

om isión que  en  el derecho com parado  e s tá  en  la  C onstitución  de Costa 

Rica, en  la C onstitución  de Portugal, en  la  C onstitución  de Venezuela, 

en  la  C onstituc ión  del Brasil. Tenem os suficientes elem entos p a ra  

tra ta r ;  aquí e s tá  en  este  libro, de u n  a u to r  nacional, no  hay  que acudir 

a  los ex tran jeros, aqu í creem os que los au to re s  ecua to rianos  no nos

sirven ...—'"

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. ...aqu í es tá , doctor Iván Castro 

Patiño. ¿Tengo u n  m inu to , señor P re s id e n te ? --------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Un m inuto . —

EL ASAMBLEÍSTA ESTEVES RAFAEL. U n m inu to , ya. En esto  term ino, 

po rque  a c á  h ay  o tra  cosa  im portan tís im a, que  m e a lcance  ese m inuto. 

Artículo cinco de las  m ism as  instituc iones de protección social. “Las 

F uerzas  A rm adas tienen  como m isión fundam en ta l, conservar la paz en 

defensa  de la  so b eran ía  nacional y la  in tegridad  territo ria l”. Yo sugiero 

se agregue, se agregue u n a  n o rm a  que c o n s ta  como segundo inciso del
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artícu lo  ciento o ch en ta  y ocho que contiene el proyecto de C onstitución 

de Sociedad Patrió tica  que todos los a sam b le ís ta s  lo tenem os; porque se 

repartie ron  ciento tre in ta  ejem plares y  dice lo siguiente: Con esto 

term ino. “El desconocer, re tira r  el respaldo  y la  seguridad  de la  Fuerza 

Publica al P residen te  de la República por p a r te  de u n  m ilitar en  servicio 

activo, -com a- configura el delito de traición a  la p a tr ia ”. Las Fuerzas 

A rm adas no tienen  porqué ser g a ran te s  de la  dem ocracia  ni vigilantes, 

el pueblo  es el que tiene que ser el garan te  y el vigilante, y  aquel que se 

alce de a rm a s  y le falte el respeto  al P residente  de la  República o le diga 

no tiene n u e s tro s  apoyo, le h acen  u n  vacio y  ese gobierno se cae. Eso no 

se debe perm itir, y si es te  proyecto es p resen tad o  por u n o  u  o tra  

pe rsona , no  im porta , si es bueno  deberíam os noso tros  acogerlo, el único 

garan te  de la  dem ocracia  tiene que se r  el pueblo, y cuando  la 

dem ocracia  e s tá  en peligro es obligación del pueblo  salir a  defenderle en 

las  calles. G ra c ia s . ---------------------- ------------------- -----------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  D iana  A c o s ta ,-----

LA ASAMBLEÍSTA ACOSTA DIANA. G racias, seño r Presidente. Señora  

V icepresidenta, señor legitimo Segundo V icepresidente Leonardo Viteri. 

Como son se te n ta  y u n  artícu los, perdón, son  c u a re n ta  y u n  artículos y 

ab so lu tam en te  ex tensos y tengo ap rox im adam ente  veinte segundos 

p a ra  darle  a  cad a  u n o , voy a  ser m uy  p u n tu a l ,  igual he p resen tado  mis 

observaciones por escrito. Solo voy a  h a b la r  de lo que  peor me parece de 

e s ta s  ca lam idades. En el tem a  de la  su p rem ac ía  constitucional en  el 

artículo  prim ero, m e parece que se estab lecen . Dios mío, son tan tos  

artícu los. En el artículo prim ero, se establece que  “las n o rm as  y actos 

que e s tén  en  contrad icción  con la C onstitución  son  nu lo s  y  sin  valor”. 

La p re g u n ta  es ¿desde  cu án d o ?  La p reg u n ta  es ¿ tiene  que  ser aclarado 

por a lguien? La p reg u n ta  es ¿C uándo  va a  ten e r  u n  valor de
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inconstituc ionalidad?  Entonces, creo que eso tiene que e s ta r  reflejado 

en  el artículo. Eso es necesario  p a ra  sab e r  con exactitud  en  qué 

m om ento , po rque  en  qué m om ento  vam os a  decir que es inaplicable o 

no po r la  inconstituc ionalidad , en tonces debería  co n s ta r  allí. Se h an  

elim inado en este  sentido párrafos im portan tís im os que  constan  en  la 

ac tu a l C onstituc ión  que son m uy  b u en o s  y  que  yo ya  hice u n a  

p ro p u e s ta  m e parece a  la  M esa ocho, en tonces acá  en  este  articulado no 

se e n c u e n tra n  y  m e parece que h ay  u n a  contradicción , porque como 

dijo el com pañero  Esteves, yo creo que estos artícu los  ya  e s tab an  en la 

M esa ocho, o al m enos y a  lo h a b ía n  p ro p u esto  por allá. Es m uy 

im portan te  en  este  tem a  que se m an ten g a  lo que  dice el ac tu a l párrafo 

de la  C onstituc ión  del noven ta  y ocho en  el artícu lo  dos siete dos, que 

ju s ta m e n te  h a b la  de lo que p a s a  cuando  hay  conflictos entre leyes de 

m ayor je ra rq u ía . E ste  capítulo  h ab la  sobre la  su p rem ac ía  de la 

C onstituc ión  y es aqu í en tonces donde tiene que e s ta r  y me parece que 

no cu an d o  envié los a rticu lados de las observaciones a  la  M esa ocho. Es 

im portan te  que  con tinúe  este  artículo  y creo que lo tienen  que volver a  

poner, cu an d o  dice que  “si hub iere  conflicto en tre  n o rm as  de d is tin tas  

je ra rq u ía s ,  las  cortes, tr ibunales , ju eces  y au to rid ad es  adm inistra tivas, 

lo reso lverán  m ed ian te  la  aplicación de la  n o rm a  je rá rqu icam en te  

su p erio r”. E sto  es m u y  necesario , creo que e ra  u n  avance, creo que es 

acertado  lo que  dice la  an terio r C onstitución, la  vigente, y creo que hay  

que  resca ta rlo  y  hay  que volverlo a  poner; así m ism o lo que recoge el 

artícu lo  dos siete tre s  de la ac tu a l C onstitución , y dos siete cuatro , 

po rque  explican perfec tam ente  cuál es la  su p rem ac ía  de la  C onstitución 

y qué h a c e r  en  estos casos específicos cuando  h a y a  contradicción en tre  

n o rm a s  de d is t in ta  je ra rq u ía . Así que sugiero que  aquello se acoja. En el 

te m a  del control constitucional, p u es , ev identem ente  en  el artículo 

prim ero que  aquí es el cinco no, me parece ab so lu tam en te  inaceptable 

que h ay a  la  adm in is trac ión  de justic ia . ¿Q ué quiere decir eso? que hay
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u n a  c u a r ta  in s ta n c ia  ¿Q ué quiere decir eso? que  ya  no hay  cosa  juzgada 

en  la  Corte S uprem a. ¿Q ué quiere decir eso? que  cua lqu ier c iudadano  

co m ú n  y corrien te  p u ed e  venir y puede apelar po rque  u n a  de las p a r te s  

incurrió  en  a lgún  erro r o sim plem ente violó a lguna  no rm a 

constituc ional, en tonces  se vio afectado y  ¿qué es lo que va a  p a sa r  en 

este  caso? los ju ic ios no se van  a  a la rgar ocho añ o s  como ahora , sino 

que se van a  a la rgar diez años, catorce años, seg u ram en te  quince años 

y vam os a  te n e r  u n a  c u a r ta  in s tanc ia . Q uiero m an ifes ta r  que  este  error 

ya se cometió en  E sp a ñ a  y el T ribunal C onstitucional ac tua lm en te  en 

E sp a ñ a  e s tá  colapsado de ju icios donde las  p a r te s  alegan que las 

sen ten c ia s  violaron derechos constitucionales. E n tonces, nosotros no 

querem os co lapsar  el s is tem a, noso tros ev identem ente  no querem os que 

In ju s t ic ia  ta rde , que la  ju s t ic ia  se a largue. Aquí las  p e rso n as  ¿qué es lo 

que qu ieren?  Que h a y a  ju s t ic ia  rápida, que h a y a  ju s t ic ia  veraz, efectiva 

que  h a y a  inm ediación , y con esto lo único  que  vam os a  lograr es 

re ta rd a r  la ju s tic ia , porque tal como e s tá  aquí, si le dam os com petencia 

jud ic ia l q u e  es u n a  c u a r ta  in s tan c ia  y cua lqu ie ra , y cualqu ier abogado 

va a  alegar que  se com etieron errores en  los derechos constitucionales. 

E n tonces, es  u n  error inacep tab le  no p u ed e  ser u n a  c u a r ta  instancia . 

E s ta  Corte C onstitucional tiene que ded icarse  específicam ente a  

resolver aquellos conflictos en tre  leyes p a ra  que  salgan  o no del 

o rdenam ien to  juríd ico . En el artículo once, a  lo que se refiere que la 

Corte C onstituc ional ejerce las siguientes a tr ibuc iones”, p ues  en  el 

artículo ... h a y  a lg u n as  que  e s tán  m al esc rita s  y  por su p u es to  falta, no 

co n s ta  la  p o te s tad  de declara to ria  de inconstituc ionalidad  de los actos 

adm in istra tivos con efecto individual. Hay actos adm inistra tivos que 

son m u c h a s  veces inconstituc ionales  y ¿qu ién  los va a  declarar que no 

proceden? E s tá  bien, me parece pertinen te  que los declare el T ribunal 

C onstituc ional po rque  aquí h ay  m uch ís im o  ab u so  por p a rte  de las 

a tr ibuc iones  y  los actos adm inistra tivos, eso tiene que corregirse
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n ecesa riam en te  y tiene que eso e s ta r  especificado, algo que diga así: 

“que  la dec la ra to ria  de inconstitucionalidad  de los actos adm inistrativos 

con efecto individual y  tam bién  respecto  de las leyes”, eso tam bién  tiene 

que e s ta r  específicam ente allí como e s tán  otros p u n to s . En ese mism o 

artícu lo  once, en  el n u m era l cinco, así m ism o tengo e s ta  d u d a  como ya 

lo m anifestó  el colega que m e antecedió, “p o te s tad  de seleccionar tipo de 

casos  p a ra  ser rev isados”. ¿Q ué tipo de casos van  a  ser revisados aquí? 

D em ás p rocesos constitucionales, eso no p u ed e  se r  así, ellos no pueden  

ten e r  d iscrecionalidad  de querer revisar ab so lu tam en te  todo, porque 

sino a tropellam os ju s ta m e n te  los procesos jud ic ia les , atropellam os u n a  

u n id a d  ju risd icc ional y tiene que  e s ta r  eso delimitado, y decir 

taxa tivam en te  a  qué se refiere, Eso no p u ed e  ser así, porque a  qué tipos 

de casos  se va a  referir, va  a  ser en  las  sen tenc ias , se requiere u n a  

apelación, el tr ib u n a l va a c tu a r  de oficio, ¿p o d rá  este  tr ib u n a l entonces? 

Tiene varias  incógn itas  y  tiene u n  gran  vacío legal este  artículo cinco y 

debe ser n ecesa riam en te  corregido. En el artícu lo  once mismo, en el 

n u m era l seis, es ab so lu tam en te  ab su rd o  que  e s ta  Corte tenga  

com petencia  jud ic ia l, p u es  se rom pe la  u n id a d  ju risd icc ional de la  que 

tan to  se h a b r ía  hab lado , h a s ta  donde llega la  p o te s tad  judicial. Esto 

rea lm en te  llevaría al acabóse del s is tem a  jud ic ia l en  el Ecuador. Y eso lo 

que no se p u ed e  omitir, porque tan to  hem os luchado  por eso, tan to  ha 

sido la  necesidad  de la  población ecu a to r ian a  de decir, querem os 

ju s t ic ia  veraz, ágil y aqu í sim plem ente con esto  que se e s tá  im plan tando  

se va re ta rd a r ,  m u c h a  gente no va a  ten e r  ju s tic ia , como aquí a  u s ted es  

les g u s ta  la  pa lab ra , se van  a  b a sa r  los abogados en  leguleyadas p a ra  

alegar y ta rd a r  los procesos y eso no es ju s to  p a ra  la  población, eso 

tiene que  rev isarse  por el bien del s is tem a procesal ecuatoriano. En el 

te m a  del e s tad o  de excepción, p u e s  es u n  te m a  b a s ta n te  delicado en  el 

artículo  uno , se h a b la  de d isturb io  in terno , yo creo que debería 

especificarse qué  puede  ser d isturb io  in terno , po rque  sino se deja a  la
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p o tes tad  de la Función  Ejecutiva, cu a lq u ie ra  que la ejerza, de 

in te rp re ta r  e irse  m á s  allá de lo que se quiere. Las facu ltades del estado 

de excepción e s tá n  p rev istas  por lo general p a ra  la  guerra, no p a ra  

a te n d e r  em ergencias  ni d esas tre s  n a tu ra le s  como se dice aquí. En este 

sentido, yo qu is ie ra  p roponer que se agregue algo que beneficie 

ju s ta m e n te  cu an d o  e s ta s  s ituaciones de d e sa s tre s  n a tu ra le s  pasen . Por 

ejemplo, que  se agregue: “En el caso de d esa s tre s  n a tu ra le s  tales como 

terrem otos o inundac iones , que son casos  que n o s  e s tá n  p asan d o  en  la 

ac tua lidad  y po r el cua l h a  venido acá  el Presidente, p u es  no, a  pedir 

que se tom en  m edidas, yo creo que h a b r ía  que  darle  u n a  solución 

den tro  del texto constituc ional en  algo que  diga sim ilar a  esto, p ues  no: 

“En caso  de d e sa s tre s  n a tu ra le s  como terrem otos e inundac iones , el 

P residen te  de la R epública p o d rá  au to riza r vía decreto  la  exoneración de 

im p u es to s  a  la  e n tra d a  de vehículos y equipos de resca te , el ingreso de 

m édicos soco rris tas  y p e rso n as  pertenec ien tes  a  o rgan ism os públicos y 

privados in te rnac iona les  sin la  respectiva visa, el ingreso sin  el perm iso 

san itario  de cua lqu ie r  clase de cables p a ra  b ú sq u e d a  de sobrevivientes, 

de can es  p a ra  b ú sq u e d a  de sobrevivientes o de cualqu ier o la 

desaduanÍJsación inm edia ta , sin  pagos de im puesto s  y  ta s a s  de todo tipo 

de b ien  que  llegue como a 5 0 id a  in te rnac ional po r v ía ...” ...............................

EL SEÑOR PRESIDENTE, Tiene u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA AGOSTA DIANA, “...aé rea  o te rre s tre  p a ra  los 

dam nificados e ingresos de raciones de a lim en tos”. Igual he  p resen tado  

e s ta s  observaciones por escrito, m e parece que la  in tención  en este 

aspecto  de inc lu ir los d esa s tre s  n a tu ra le s  y  que  se p u e d a  hacer algo 

p a ra  so lucionarlos, es  b a s ta n te  b u e n a  y  b a s ta n te  loable. Sin embargo, 

tiene que  se r  especificada de u n a  m a n e ra  así p a ra  que no se tom en 

a tr ibuc iones  n i se exceda el poder porque no podem os e s ta r  en  estado
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de excepción po r to d as  e s ta s  cosas sin  sab e r  a  qué se va a  dedicar ni 

cuá l es el fin de aquello, G ra c ia s .----------- ---------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. A sam bleista  A m anda  Arboleda.

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA, Muy b u en o s  días, señor 

P residente , com pañeros  y com pañeras , b u e n a s  noches. C onsideram os 

en  la  M esa tre s  que  debem os d iseñ a r  u n  e sq u em a  de seguridad 

h u m a n a  y  dem ocrá tica  que priorice la protección de las personas  por 

enc im a del patrim onio  del E stado  como u n a  en te lequ ia  o re sp o n d a  a  las 

políticas de los organ ism os in ternacionales, u n  e sq u em a  que com bata  

las d is t in ta s  a r is ta s  que c a u sa n  la violencia en  todos su s  niveles y que 

tenga  como objetivo prim ordial el derecho de las  p e rso n as  a  convivir en 

paz. Y es po r ello que  hem os cam biado la  concepción de “Fuerza 

Pública” por “Protección Pública”, porque el fin, el objetivo fundam enta l 

de las in s tituc iones  de protección púb lica  tiene que ser la  protección de 

las  p e rso n as , de los derechos h u m an o s . U na co sa  fundam en ta l que 

hem os p u es to  en  e s ta  p ro p u es ta  constitucional, es  que las  Fuerzas 

A rm adas y a  no son  m ás  g a ran te s  de la  dem ocrac ia  n i del o rden  jurídico. 

N unca  m á s  las  Fuerzas A rm adas se p o d rán  co n s ti tu ir  en  g a ran tes  de la 

dem ocracia  en  el Ecuador. Los conflictos de la dem ocracia  como se h a  

dicho en  repe tidas  ocasiones en  e s ta  Asam blea, se d eb erán  resolver con 

m ás  dem ocracia . El servicio cívico-militar d eb erá  ser voluntario. Yo 

quiero com en tarles  que e s ta  es u n a  p ro p u e s ta  que  h a  salido ju s ta m e n te  

de la  p rop ia  Policía Nacional y  de las  p rop ias  F uerzas  A rm adas, lo que 

nos d e m u e s tra  que h ay  u n  gran  esp íritu  de progreso y de 

m odern ización  en  e s ta s  g randes instituc iones. O tra  cosa  que es 

in te re san tís im a  y  qu is ie ra  añ ad ir  frente a  lo que h a  dicho u n  

com pañero  A sam bleísta , que  la  p ro p u e s ta  de que las  personas  que 

h a g a n  el servicio cívico voluntario  no p u e d a n  ir a  zonas de riesgo,
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tam b ién  es u n a  p ro p u e s ta  de las propias F uerzas  A rm adas, porque no 

se p u ed en  poner a  los jóvenes de dieciocho años  que van con 

en tu s iasm o  cívico a  h ace r  el servicio voluntario  a  u n a  s ituación  de 

g u e rra  po r ejemplo, de conflicto arm ado , eso es violar los derechos 

h u m a n o s  de los jóvenes que recién e s tán  em pezando y tienen  in terés en 

servir a  la  nación , esto es u n a  p ro p u e s ta  que tam b ién  es parte  de las 

p rop ias  F uerzas  A rm adas. O tra  p ro p u es ta , o tra  innovación que puedo 

re sa lta r  en  la  p ro p u e s ta  de la  M esa tres , es la  configuración de la  Policía 

Civil Nacional, civil nacional. La visión de seguridad  nacional, siem pre 

h a  sido c o n cep tu ad a  como la defensa  de la  so b e ran ía  frente al enemigo 

externo, como u n a  herenc ia  de la  Ley de Seguridad  Nacional, se 

tras ladó  a  la  Seguridad  Pública (defensa del o rden  público-esta ta l que 

en fren ta  al enem igo interno). En b ase  a  la  cual, so pretexto  de defensa 

del E stado , se h a  violentado los derechos de los c iudadanos 

considerados enem igos del mismo. E s ta  concepción h a  tra ído  m ucho 

dolor y  m u e r te  en  América Latina. No n o s  podem os olvidar que so 

pretexto  de defender la  seguridad  del E stado  se declaró enemigo del 

E stado  a  C onsuelo  Benavides, y se la  to r tu ró  y se la  asesinó; a  los 

h e rm an o s  Restrepo, a  qu ienes se los to rtu ró  y se los am enazó. Es por 

eso que ten em o s que  cam biar esa  concepción, al in terior del E stado  no 

h a y  enem igos, hay  h ab itan te s , h ay  c iudadanos, h ay  seres h u m an o s  que 

tienen  que se r  protegidos po r el Estado. Por eso he  p lan teado  enfatizar 

la  n a tu ra le z a  civil de la Policía, cuya  m isión  fundam en ta l es la 

pro tección  de los y  las c iu d ad an as  p a ra  el libre ejercicio de sus  

derechos, Con u n a  form ación b a sa d a  en  los derechos h u m an o s , la 

prevención del delito y el u so  de los m edios de conciliación como 

a lte rna tivas  al u so  de la  fuerza, lo que no significa que d e ja rán  de u s a r  

a rm a s  y que  te n d rá n  que tam bién  com batir  al c rim en  organizado, 

quiero  dejarlo sú p e r  claro p a ra  no d a r  lu g ar  a  m al in terpretaciones. Se 

elim inan  los fueros m ilitares y policiales. C onsideram os, señor
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Presidente , que  no p u ed en  seguir existiendo cortes policiales ni 

m ilitares to ta lm en te  de acuerdo  con la  observación que hizo u n  

com pañero  A sam bleísta  an terio rm ente , de que debem os ac la ra r que 

cu an d o  h ab lam o s  que  los m ilitares o policías que  com etan  delitos que 

no es tén  ligados a  la  n a tu ra leza  de su  m isión, se rá n  juzgados por la 

ju s t ic ia  o rd inaria , creo que sí tenem os que ac la ra r  que estam os 

h ab lan d o  que  te n d rá n  que ser juzgados po r las  sa las  de lo penal. Yo 

creo que eso ten em o s que recoger de observación p a ra  dejar sum am en te  

claro de lo que  es tam o s  hablando, Por otro lado, es tam os y vam os a  

enfatizar con  m u c h a  fuerza, el libre ingreso a  la c a rre ra  policial y 

m ilitar, no  h a b rá  discrim inación. Y yo hablo  de discrim inación, 

com pañeros  y  com pañeras , cuando  los requ is itos  p a ra  en tra r  en las 

escue las  de oficiales e s ta  e s ta tu ra  igual o superio r a  u n o  sesen ta  

cen tím etros, a s is t ir  a  la en trev ista  personal con el p a p á  y con la  m am á  

y con el apoderado , certificados de ingresos económ icos de los padres  

deb idam en te  no tariado , croquis y fotografía domiciliaria, certificado de 

traba jo  de los p ad re s  otorgado por la  en tid ad  o em p resa  donde labora, 

poseer an teced en te s  in tachab les  de honorab ilidad  y  co n d u c ta  tan to  

personal como familiar, Y ¿si el a sp iran te  es huérfano?  Y ¿si el 

a sp iran te  no  tiene  casa?  Y ¿si el a sp iran te  no c u e n ta  con la  autorización 

de su s  p ad re s?  Y ¿si el a sp iran te  no tiene d inero? Señores y señoras, de 

eso es tam o s h ab lan d o , cuando  es tam os h ab lan d o  de que  no tiene que 

ver n in g ú n  tipo de discrim inación. No se e s tá  diciendo que no se tienen 

que  h ace r  exám enes de ingreso, e s tam os hab lan d o  de que sí hay  

d iscrim inación , po r su p u es to  que la hay. Y a  mí m e g u s ta r ía  como a  

todos nos g u s ta r ía  en  e s ta  sa la  creo yo, de que u n  M asaquiza p u e d a  ser 

general, de  que u n  G uam anga te  p u e d a  ser general. De eso estam os 

h ab lan d o , de eso es tam os hab lando  y  vam os a  m a n te n e rn o s  m uy  firmes 

en  e s ta  p ro p u es ta . O tra  cuestión  in te re san te  que  hem os podido 

p la n te a r  es en  el te m a  de los es tados de excepción. Punto  de orden.
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señor P residente , o sigo en  el u so  de la pa lab ra .

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le doy en seg u id a  que term ine la 

in te rv e n c ió n .---------------------------------------------------- .............................................

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. E n  el E cu ad o r como en  el 

resto  de Am érica Latina, en  el tem a  de los e s tad o s  de excepción h a  

hab ido  a b u so s  con respecto  a  los es tados  de excepción, por lo cual 

noso tros  h em o s considerado que tenem os que  definir cuál es su  

objetivo. ¿C uál es su  objetivo fu n d am en ta l?  Es necesario  restring ir y 

p rec isa r  la s  causa les , Aquí la  co m p añ era  D iana Acosta hizo u n a  

observación in te resan te , que es ir conceptualizando  en  el texto 

constituc iona l las  causa les , yo creo que deberíam os analizar esa  

posibilidad y  hem os establecido cuáles deben  ser los principios que la 

rigen y es tab lecer a  los m an d a ta rio s  la obligatoriedad de d a r  cu en ta s  de 

las  acciones to m ad as  d u ra n te  este periodo especial. El objetivo 

fu n d am en ta l del es tado  de excepción es reg resa r  a  la  norm alidad  del 

E stado , p a ra  garan tizarles  a  las  p e rso n as  el p leno goce de los derechos 

h u m a n o s , e sa  es la  n u ev a  conceptualización, com pañeros y 

com pañeras . Creem os que es im portan te  que hayam os cam biado las 

cau sa le s , po r ejemplo hem os establecido la  c au sa l de agresión, tom ando 

lo de la  reso lu c ió n ...----------------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le in te rrum po . A sam bleísta, Me es tán  

pidiendo u n  p u n to  de inform ación, por favor. A sam ble ísta ...-----------------

EL ASAMBLEÍSTA VARGAS WLADIMIR. Solam ente p a ra  referirm e a  los 

m ilitares que  son  huérfanos , h ay  m ilitares que son huérfanos , ese no es 

el problem a. Y quiero h ab la r  sobre, po r ejemplo, los iwias, son los 

m ejores com andos que tiene el Ejercito en  el O riente, y son  de e s ta tu ra
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p eq u eñ a , eso no tiene  n a d a  que ver. Lo que tiene que h a b e r  es u n  

proceso de selección y  no puede  e s ta r  en  la  C onstituc ión  el proceso de 

selección, tiene  que  e s ta r  en la Ley O rgánica de las  Fuerzas A rm adas y 

la  Policía Nacional, eso es to d o . -----------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleista. —

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. Antes de co n tin u a r  con los 

e s tad o s  de excepción, señor Presidente. Las p e rso n as  tam bién  me dan  

seguridad  y  son  de tropa, son  de apellido G uach inga , de apellido 

G uam anga te , si n o s  ponem os a  ver cuá les  son  los apellidos de las 

p e rso n a s  de la  oficialidad, es tam os viendo que h ay  discrim inación, hay  

d iscrim inación  y  h ay  que com batir la  d iscrim inación  desde el texto 

constituc ional, dejém onos de eufem ism os, e s tam o s  haciendo cam bios 

p ro fundos en  la  e s tru c tu ra  del Ecuador. En cu an to  al tem a de los 

e s tad o s  de excepción, com pañeros y co m p añ e ra s .. .-------------------------------

ÉL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to . A sam bleísta. Le queda 

u n  m inu to .  -------------------------- --------------------------------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. D ará  descon tando , señor 

P re s id e n te .  -------------------------- ------------------ ------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Sí, continúe.

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. En el te m a  del estado de 

excepción, hem os cam biado hem os p u es to  el térm ino de agresión 

recogiendo la Resolución tre in ta  y tres  catorce de la  A sam blea General 

de la  ONU. Hemos p ropuesto  el concepto conflicto a rm ado  porque 

engloba tan to  a  los conflictos in te rnos  como ex ternos, y tenem os que
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ten e r  b ien claro que  tienen  que  e s ta r  regidos por el derecho h u m an o  

in ternacional, el D erecho In ternacional H um anitario . Recom endam os 

u tilizar el concepto  y estud ios  in te rnos  po r grave conm oción in te rn a  

como c o n s ta b a  en  la C onstitución  del noven ta  y  ocho, ya que es de 

su m a  im p o rtan c ia  ind icar que  en  estos casos los llam ados a  a c tu a r  en 

los casos de d is tu rb ios  in te rnos, son los m iem bros de la  Policía 

Nacional y se d a rá n  el derecho ............................ ....................................................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiempo.

LA ASAMBLEÍSTA ARBOLEDA AMANDA. Ya, señor Presidente, p a ra

te rm in a r  mi in tervención  quiero tam bién  agregar que  hem os agregado a  

diferencia de la  C onstitución  del noven ta  y ocho, que los estados de 

excepción tienen  que e s ta r  regidos por u n  con jun to  de principios que 

tam b ién  v an  a  res tring ir  cualqu ier tipo de excesos de los gobiernos de 

tu rn o , y quiero tam b ién  te rm in a r  mi in tervención diciendo, que vam os a 

recoger con m u ch o  in terés  todas  las  recom endaciones que nos ayuden  a  

h ace r  m á s  h u m a n a s ,  a  las Fuerzas A rm adas y a  la  Policía Nacional. 

M uchísim as g r a c ia s . ----------------- —................... ---------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleista  G ilm ar G utiérrez, tiene la 

pa lab ra . Inform e a  la sala , señor P a v ó n .   --------------------------------------

EL ASAMBLEÍSTA PAVÓN ANDRÉS. M uchas gracias, señor 

Presidente. Yo qu is ie ra  que en p rim er lugar, cu an d o  nos referimos a 

cu a lq u ie ra  de los com pañeros, es prim ero, señor A sam bleísta , así como 

a  u s ted , seño r Presidente. Q uisiera  con testarle , inform arle a  la 

co m p añ e ra  q u e  el tem a  de las  Fuerzas A rm adas no es tan to  la 

d iscrim inación  por los apellidos, y yo le com ento  que  en  las  Fuerzas 

A rm adas, en  el Ejército ecuatoriano  h ay  oficiales de apellido Q uishpe,
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de apellido A m aguaña, que son oficiales y que podrían  ser 

C o m an d an tes . Podríam os decir que  los ind ígenas no es que no p u ed an  

ser oficiales de la  Policía, y ah í tam b ién  viene u n  tem a  de los 

ind ígenas que  tienen  la  trenza  o que tienen  guango, no es que porque 

no se co rtan  el guango no pueden  ser oficiales, es  po rque  la  tradición de 

ellos no les perm ite  ser, que se les corte el guango que tienen. Por eso 

les re sp e ta n  y por eso ellos tam bién  p u ed en  ser oficiales en  las  Fuerzas 

A rm adas y Policía, E n tonces, si no sabe  del te m a  esp era ría  que no se 

refiera a  e s o . ------------------------------------------------- -------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleístas Gutiérrez,

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. G racias, señor Presidente. 

S eñoras  y  señores  asam ble ís tas : U na vez m ás  y no es que la oposición 

sea  m en tiro sa , escanda losa , boicoteadora, estos c u a re n ta  y u n  artículos 

que es tam o s  tra ta n d o  este  m om ento, son  o no son  u n  paquetazo 

constituc ional, claro es que u n  paquetazo , no es que  nos inventam os. 

Im posible como dicen a lgunos com pañeros, ten em o s aquí quince, veinte 

segundos  po r artículo, y la  h is to ria  se repite todos los días, por eso 

p ro tes tam os, no  porque estam os locos. Inclusive, señor Presidente, 

señ o ras  y señores  asam ble ís tas , es u n  a rg u m en to  fuertísim o que e s tá  

fortaleciendo al no en  el referéndum , es tos  p aq u e tazo s  de todas las 

sesiones. Sin em bargo, frente a  la posibilidad de que  gane el sí, por la 

c a m p a ñ a  m ultim illonaria  que e s tá  haciendo  el Gobierno, u n a  cam p añ a  

n u n c a  a n te s  v is ta  en  la h is to ria  del país, yo creo ni en  el m u n d o  entero, 

y con el d inero  de los ecua to rianos  es que  vam os a  p re se n ta r  nuevas

p ro p u e s ta s . . .—

EL SEÑOR PRESIDENTE. Refiérase al tem a, señor Asambleísta, 

Refiérase al tem a, co n tin ú e .. .--------------------------------------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR, ¿Seguim os?

EL SEÑOR PRESIDENTE. Sí, claro si u s te d  e s tá  violando el artículo

veintiséis.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Me estoy refiriendo 

exac tam en te  a  los c u a re n ta  y u n  artícu los, m e estoy refiriendo al 

paquetazo  constituc iona l que n o s  e s tán  p r e s e n ta n d o . --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. H asta  a h o ra  no se refiere al tem a...

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR. Sin em bargo, decía, frente a  la 

posibilidad de que  gane  el sí, vam os a  p re se n ta r  n u e s t r a  p ro p u e s ta  a  la 

form a o m ejor dicho a  la designación de los m ag is trados  de la Corte 

C onstitucional. S eñoras  y señores asam ble ís tas , u n a  de las esperanzas, 

u n o  de los principales objetivos que te n ía  el pueblo  ecuatoriano  o que 

e sp e rab a  de e s ta  A sam blea, es el que tengam os u n a  Corte o mejor dicho 

u n a  F unción  Ju d ic ia l  independiente , u n a  función  Ju d ic ia l libre, u n a  

función  Ju d ic ia l  despolitizada, eso es lo que m á s  quería  el pueblo 

ecuato riano . U stedes se llenaban  la boca, de que n u n c a  m ás  el 

Congreso Nacional va a  elegir jueces , ¿Por qué no p rac tican  lo que 

p red ican?  ¿Q ué es lo que e s tán  aquí p lan tean d o  en  el artículo nueve? 

La designación  de los m agistrados que conform an la  Corte 

C onstitucional, si lo podem os poner... “La designación  de los 

m ag is trad o s  que  conform an la  Corte C onstitucional se rá  realizada por 

u n a  Com isión Selcccionadora que e s ta rá  in teg rad a  por dos delegados 

designados por cad a  u n a  de las funciones Legislativa” ¿Q ué es la 

función Legislativa? Política pues. “Dos de la F unción  Ejecutiva”, m ás  

políticos y otro “del Control Social”, igualm en te  politizado y confuso. 

Miren, e s tam o s  politizándole m ás  que  an te s  a  la  Función  judicial. Estos
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seis políticOsS que van  a  designar los m ag is trados  de es ta  Corte 

C onstitucional, que  ad em ás  es u n a  Corte con sup rapoderes , u n a  Corte 

que no perm ite  n i fiscalización ni n in g ú n  tipo de juzgam ien to , es decir, 

igua lm en te  no p rac tican  lo que predican , d icen que  no quieren  nada , 

que  todo p a ra  la  pa tria , sin  em bargo e s tá n  queriendo  p e rp e tra r  el poder 

ahí, y co n cen tran d o  el poder. Se puede  h ace r  cua lqu ie r reform a a  la 

ju s tic ia , pero si le vam os a  tener, a  m a n te n e r  politizada como lo es tán  

haciendo  u s ted es , no  estam os haciendo n in g ú n  cam bio, y este  es otro 

a rgum en to  fuertísim o p a ra  el no. No a  la  Función  Ju d ic ia l  politizada, no 

a  la  Corte C onstitucional politizada. Señores, el no e s tá  ganando, 

quítenle  a rg u m en to s  p a ra  que gane el no, no sean  necios, quítenle 

a rg u m en to s  p a ra  que no gane el no. Sin em bargo, frente a. la 

posibilidad, como les decía, de que gane el sí, y  si el señor puede darm e 

poniendo la  p ro p u e s ta  n u e s t r a  en  la  pan ta lla , yo le dejé ah í a  la 

seño rita  que  e s tab a , que  parece que coincidencialm ente se h a  ido igual 

que la  señ o rita  que  hace  y  transm ite , parece  que  cortaron  tam bién  la 

señal como siem pre, co rtan  la  señal del E stado , tam b ién  la señorita  se 

ido, de jam os ah í u n  archivo que decía “Colegio electoral”. Pero si no 

está , les voy a  leer, la  idea ah í está . La p ro p u e s ta  n u e s tra ,  señor 

Presidente , señores  y señ o ras  asam ble ís tas , que la  en tregam os al inicio 

de la A sam blea  C onstituyen te  que e s tá  en  n u e s tro  proyecto de 

C onstitución , le dedicam os u n  título completo p a ra  la designación de 

m ag is trados  de Corte C onstitucional, el nom bre  coincidimos, y es el 

Título n ú m ero  nueve en  n u e s tro  proyecto del Colegio Electoral Nacional, 

el C apítulo  I, vam os al Capítulo I. De la  organización y funcionam iento. 

El artícu lo  doscien tos catorce en  n u e s tro  proyecto: “El Colegio Electoral 

Nacional te n d rá  su  sede nacional en  la c iudad  de Quito, su s  m iem bros 

d u ra rá n  cu a tro  años, e s ta rá  conform ado po r u n  delegado principal y su  

respectivo su p len te  de las siguientes organizaciones legalm ente 

co n s ti tu id a s”, y  de ah í conform am os este  colegio electoral con once
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m iem bros, p u ed en  se r  m ás  p u ed en  ser m enos, pero podem os ver h a s ta  

ah í nom ás, podem os ver, tenem os aquí re p re se n ta n te s  de los colegios 

profesionales del E cuador, de las  un ivers idades y escue las  politécnicas, 

de la  Federación  Nacional de A rtesanos del E cuador, de las 

organizaciones de m ujeres, e tcétera , e tcétera . O nce rep resen tan te s  de la 

c iu d ad an ía , como digo, puede ser m ás , p u ed en  ser m enos. En el 

artícu lo  doscien tos dieciséis, el siguiente por favor, doscientos quince, 

doscien tos qu ince  h a s ta  ahí, dice: “Los m iem bros principales y 

su p len tes  no  deben  pertenecer a  los ó rganos de dirección de las 

organizaciones n o m in ad o ras”. La idea  es, la idea es tam bién , q u ita r  la 

posibilidad, po rque  a lg u n as  de e s ta s  organizaciones tam bién  h a n  sido 

a c u s a d a s  de que  son m afias y que so lam ente  los... Bueno, me están  

diciendo que o tra  vez corta ron  la  seña l como siem pre, cuando  

in tervenim os, pero no hay  problem a, ojalá sirva de algo o p a ra  algo e s ta  

p ro p u es ta . Les decía, que aquí la idea  es, q u e  los m iem bros de dirección 

de e s ta s  organizaciones no conform en o no sean  p a rte  de e s ta  comisión 

n o m in ad o ra  y d eb e rán  reu n ir  los s igu ien tes requ isitos , ah í e s tán  los 

requisitos, p lan team o s  cinco, seis requisitos, p a ra  ser m iem bros de este 

Colegio E lectoral Nacional. E n tre  es tos  requ isitos , u n o  de los m ás  

im p o rtan tes , es  el de tener títu lo  de cu a rto  nivel p a ra  que p u e d a  ocupar 

e s ta  función  de ta n  a lta  responsabilidad . E n  el artícu lo  siguiente, en  el 

doscien tos dieciséis, dice así: “El P residen te  del Colegio Electoral 

Nacional s e rá  elegido de en tre  su s  m iem bros, d u ra rá  cuatro  años en 

su s  funciones. El Colegio Electoral Nacional designará , con el voto de la 

m ayoría  a b so lu ta  de su s  m iem bros a  los s igu ien tes funcionarios”. 

Miren, e s ta  com isión con rep resen tan te s  de la  c iudadan ía , donde no 

hay  u n  solo rep resen tan te  político, no  hay  u n o  solo. Uno de los 

objetivos es ese, despolitizar u n o  de los objetivos de e s ta  Asamblea 

Nacional C onstituyen te  e ra  ese, lograr independ izar a  los poderes del 

E stado , en  e sa  com isión que nom bram os, no  h ay  u n  rep resen tan te
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político y  se lo podría, como digo, ag ran d ar, ach icar  o cam biar. La 

función  es n o m b ra r  a  los m ag is trados de la  Corte C onstitucional, como 

decía, coincidim os en  el nom bre, no en  los su p rap o d eres  que le es tán  

dan d o  u s ted es , n o m b ra r  a  los m ag is trados de la  Corte S u p rem a  de 

Ju s tic ia ,  a  los vocales del Consejo Nacional de la Ju d ic a tu ra ,  vocales del 

In s titu to  Nacional Electoral, al C ontralor G eneral del E s tad o ,., ..................

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GUTIÉRREZ GILMAR, ... al M inistro Fiscal General 

de la  Nación, a  los m iem bros del Directorio del Banco C entral, sería  en 

el caso  de u s ted es , al Defensor del Pueblo y  S uperin tenden te . No avancé 

ni a  explicar la  m itad , pero bueno, h a s ta  donde alcance y  así es todos 

los días. P a ra  las  designaciones, tenem os el Capítulo II, las 

designaciones y en el Capítulo III el procedim iento  p a ra  designar. En el 

artícu lo  doscien tos diecisiete, que es lo im portan te ; “El Colegio Electoral 

Nacional ses ionará , ún icam en te , cu an d o  d eb a  realizar las

designaciones", es decir, so lam ente  n o m b ra , tam poco les controla, 

tam poco les ju z g a  este  colegio electoral, sino que  este  nom bra. La idea 

es, q u e  esos  funcionarios tengan  total independencia , total libertad, que 

no re sp o n d a n  a  nadie, e sa  es la  idea, es lo que  quería  el pueblo 

ecuato riano , e sa  es u n a  de las  bases  principales de la  dem ocracia, no lo 

que aqu í se e s tá  p lan teando , contrario  a  lo que u s te d e s  predican, que 

n u n c a  m ás  el Congreso va a  n o m b r a r .  —---------- --------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Terminó su  tiem po A sam bleísta. A sam bleísta

Patricio Pazmiño.

EL ASAMBLEÍSTA PAZMIÑO PATRICIO. Señor Presidente , com pañeras 

y com pañeros  asam ble ís tas : Como p u n to  de p a rtid a , se debe dejar en
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claro que  la Corte C onstitucional es u n  organism o ubicado fuera  de la 

ó rb ita  de a lg u n a  de las  Funciones o Poderes C lásicos del Estado. E sta  

Corte tiene  po r objeto desarro lla r la  tu te la  y  prom oción de los derechos 

constituc iona les  den tro  de la concepción g a ra n tis ta  y de prom oción de 

esos derechos, que debe a su m ir  el E stado  C onstituc ional m oderno. E sta  

acción tu te la r  de la  Corte C onstitucional obliga al cum plim iento  de u n a  

función de m áx im a  je ra rq u ía  de control sobre la  adm in is trac ión  de esos 

derechos que cum plen  los poderes públicos en general, p a ra  evitar las 

h ipertrofias de las funciones, p a rticu la rm en te  de la Función  Ejecutiva 

que en  este  tipo de Gobierno presidencial rige en  n u es tro  país. La 

esenc ia  de la  organización de u n  E stado  C onstitucional de Derecho 

rad ica  en  la  p ro fund idad  y am plitud  de los controles sobre la  ju rid ic idad  

y la  legitim idad de los actos de las Funciones que  lo in teg ran , por lo que 

se requiere  de u n  eñciente s is tem a de co rresponsab ilidades p a ra  que 

sea  capaz  de lim itar el Poder del E stado  y de s u s  au to ridades. Por eso, 

el m á s  tra sc e n d e n te  de los controles del E stado  m oderno es el 

denom inado  control de la  constitucionalidad , que lo ejerce de m an e ra  

privativa este  órgano independ ien te  de las dem ás funciones, llam ado 

Corte C onstitucional. En el informe p a ra  Prim er Debate de los 

M iem bros de la  M esa tres  decimos: “E s ta  instituc ionalidad  es el 

re su ltado  de la  evolución positiva del Derecho C onstitucional, y es u n a  

re sp u e s ta  a  la  exigencia de los pueb los que m iran  este  control como u n  

m ecan ism o efectivo que garan tiza  la  vigencia de su s  derechos 

consag rados  en  la  C arta  F undam en ta l. P a ra  lograr este  propósito, es 

fu n d am en ta l redefin ir las funciones del órgano de control 

constituc ional, de m odo que le pe rm ita  ejercer e s ta  fundam en ta l tarea , 

con  relación a  la  to ta lidad  de los actos em an ad o s  de todas  las 

Funciones que  in teg ran  el Estado". Como se ve, no  es u n  simple cambio 

de nom bre: de T ribunal C onstitucional a  Corte C onstitucional, sino que 

es u n a  profundización  y jerarqu ización  del control constitucional sobre
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todo el an d am ia je  es ta ta l. Como órgano extra-poder, es decir, que  no 

e s tá  bajo la  in fluencia  de n in g u n a  de las  F unciones del Estado, a  la 

Corte C onstituc ional se le a s ig n an  com petencias m uy  específicas, que 

cu an tita tiv am en te  son m enos ex ten sas  que las  conferidas por es ta  

C onstitución  a  las  cinco Funciones del Estado, Si se com paran  las 

com petencias  de la  Corte con las  de las funciones, se en co n tra rá  que 

son m enos  ex ten sas  y  m enos expandidas, pero desde  u n  p u n to  de v ista  

cualitativo, son  de su p rem a  im portancia . V eam os a lgunas  de las 

ca rac te rís ticas , fundam en ta lm en te , la  que h a  c a u sa d o  m ás  conmoción, 

que es, p rec isam en te , la  del artículo once, n u m era l seis, que dice; “La 

Corte C onstituc ional debe conocer y  resolver a  petición de parte, las 

acciones de protección en  c o n tra  de las  sen tenc ias , au to s  u  o tras 

decisiones jud ic ia les  definitivas p ro n u n c iad as  po r la  ju s t ic ia  ordinaria, 

cu an d o  las  sen ten c ia s  jud ic ia les  violen el debido proceso u  otros 

derechos fu n d am en ta le s  en  los térm inos estab lecidos en  la ley”. Como 

se p o d rá  apreciar, co m p añ eras  y  com pañeros asam b le ís ta s , el alcance 

de las  com petencias  as ignadas  a  la Corte C onstitucional, de n inguna  

m a n e ra  v u ln e ran  las  com petencias que les son  p rop ias  a  las funciones 

del Estado, En el caso  específico de los tem ores de la  Función Judicial, 

h a n  sido evidentes en  los m edios de com unicación , exclusivam ente a  

petición de p a r te  -d ice- u n a  vez cum plidos los requ is itos  que  consten  en 

la  respectiva  Ley O rgánica, se podrá  ped ir la  revisión de las sen tencias 

cu an d o  e s ta s  reso luciones violen el debido proceso  u  otros derechos 

fu n d am en ta les . E s ta  revisión no significa in trom isión , p u es  la Corte 

C onstitucional e s tá  po r fu e ra  de la s  Funciones del E stado , y no significa 

u n a  je ra rq u ía  superio r a  la  au to rid ad  m áx im a de la  Función Judicial. 

No es la creación  de u n a  nueva  in s tan c ia  procesal, p u e s  el control de la 

constituc iona lidad  de las  sen tenc ias  se d a rá  por excepción, toda  vez que 

siem pre los ju eces  deben  a ju s ta r  su s  d ic tám enes y sen tencias  a  la 

C onstitución , conform e h a  sido p rác tica  de la rga  da ta , lo que  está
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recogido en  la  Ley O rgánica de la Función Jud ic ia l. Es lastim oso que, 

por p a r te  de a lgunos a rticu lis tas  y co m en ta ris ta s  de los medios de 

com unicación  e inclusive de a lgunos asam b le ís ta s , no  se qu iera  acep tar 

que  el proceso constituyen te  im plica u n a  n u e v a  concepción de Estado, 

con la  co rrespond ien te  reasignación  de ám bitos  y de com petencias, p a ra  

que la  acción de ese m ism o E stado  sea  u n  aporte  efectivo al b u en  vivir 

de todos los ecuato rianos. Ya es h o ra  de que los ecuatorianos 

acep tem os que no hay  po tes tades  inam ovibles ni derechos adquiridos 

por p a rte  de n in g u n a  instituc ión  del E stado , y  m al puede  decirse 

que m ed ian te  el control constitucional, se e s tá  vu lnerando  la  “m ajestad  

de la  ju s t ic ia ” o se  e s tá  d ism inuyendo  a  la  F unción  Judicial. E stas  

visiones inm ovilistas del E stado  e s tán  siendo su p e ra d a s  en toda 

L atinoam érica  por la dialéctica del cam bio social, del perpe tuo  devenir 

en  la construcc ión  irreverente de la sociedad del siglo XXI, en  la 

que e s tá  com prom etida  la A sam blea C onstituyente . Gracias, señor

Presidente,

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. Tiene la  palabra .

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Me a cab a  de llegar la  convocatoria 

p a ra  el d ía  de m a ñ a n a . Yo quiero decirles, señor Presidente y 

com pañeros  asam b le ís ta s , que p ro tes ta r , decir la  verdad  y e s ta r  en 

defensa  de la  dem ocracia  no es esto rbar. Y, po r ello, quiero m anifestar, 

en  el p u n to  n ú m ero  dos de la  sesión de m a ñ a n a  hay  dos tem as 

to ta lm en te  d iferentes, como es el derecho a  la  com unicación y el 

derecho a  la  n a tu ra leza . Quiero pedirle form alm ente  a  u s ted  e s ta  noche, 

que po r favor, los ponga  en  p u n to s  ap arte , porque son dos tem as 

to ta lm en te  d iferentes o ésta , tal vez, es o tra  de las  m a ñ a s  p a ra  nosotros 

h a b la r  m en o s  y  co a rta rn o s  la libertad  de expresión, G racias, señor

Presidente.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Si quiere que no utilice térm inos que  no son 

los que dice u s te d , tam poco lo haga, no h ay  m a ñ a s  aquí. Sim plemente, 

yo tram ito  lo que  las  M esas m e e n v ía n .----------- ------------------------------------

LA ASAMBLEÍSTA ROSADO GISSEL. Pero e s tá n  en dos p u n to s  

d iferentes en  el m ism o p u n t o .  —-------------   —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Diego Borja.

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas : Voy a  referirm e a  sim plem ente 

dos tem as, dado  que  es ta n  largo lo que  es tam os tra tan d o , que quiero 

co n cen tra r  la  d iscusión . C om pañeras  y  com pañeros  asam ble ístas , 

com parto  las  p reocupaciones respecto  a  que debem os ir sum ando  u n a  

b ase  social p a ra  que triunfe  el sí, com parto  e sa  p reocupación  y creo que 

lo es tam o s  haciendo  y  de lo que se t r a ta  aho ra , es de co n tin u a r  en  esa  

ta rea . Por eso, m e voy a  referir a  tres  p u n to s  en  concreto  y se puede 

p o n er  ah í en  la  sección seg u n d a  De la  A dm inistración  Pública, sus  

principios y  accesos, en  el artículo  cuatro . Creo que  es indispensable, 

ya  se pasó  en el a rticu lado  en  la  M esa de Trabajo  este  tem a  y creo que 

aqu í podem os volver a  com eter el error. En el segundo  párrafo del 

artículo  cua tro , se dice: “Los obreros del sector público e s ta rá n  sujetos 

al Código del T rabajo .” Yo vuelvo a  ratificarm e en  lo que h ab ía  

m encionado  an terio rm ente , creo que debe decir “los trab a jad o res” y creo 

que esto  e s tá  ligado a  u n a  concepción que e s tá  acá, en la  sección 

segunda , De la  A dm inistración Pública, donde se  vuelve a  h acer  esa  

d istinción , que creo que n o s  h a  llevado a  los ecua to rianos a  u n  

con jun to  de prob lem as, que e s ta  A sam blea los tra tó  de en m en d ar  en la 

p r im era  parte , cuando  ap robábam os los m an d a to s  dos, cuatro  y ocho, 

que  es la  diferenciación en tre  servidores públicos y  traba jado res  del
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E stado . Yo h a b ía  p ropuesto , en su  m om ento , al an te rio r  Presidente de 

la  A sam blea, lo h a b ía  hecho en  la  M esa n ú m ero  seis a  la  que me debí, 

que deberíam os ten e r  u n  solo Código del Trabajo, señor Presidente, 

po rque  aqu í lo que estam os haciendo es, nuevam en te , tener dos 

e s ta tu to s  p a ra  los traba jado res , podem os ten e r  u n  solo e s ta tu to  laboral 

como lo tiene cua lqu ie r  otro país, con dos secciones, u n a  sección, 

o r ien tad a  a  los servidores públicos y o tra  a  los traba jado res . Pero creo 

que  debe se r  u n  solo e s ta tu to  del trabajo , u n  solo Código del Trabajo 

que ojalá lo podam os reform ar próxim am ente. Y, por eso, creo que 

volver a  p la n te a r  acá, que solo los obreros del sector público e s ta rán  

protegidos po r el Código del Trabajo, es u n a  regresividad, es u n a  

regresión constituc iona l y debem os im pedir que  esto pase. Debe 

señ a la rse  aqu í, q u e  son  los traba jado res  del sec to r público y  diferenciar 

que son  trab a jad o res  todos aquellos que  no ocupan  funciones directivas 

o de libre rem oción. Esto, quiere decir, que  se debe incluir como 

trab a jad o res  a  técnicos, a  profesionales y a  p ersona l adm inistrativo, 

po rque  como ya  lo he  señalado, tam bién , en  el siglo XXI difícilmente se 

p u ed e  es tab lecer con claridad, u n a  línea divisoria ta n  ta jan te , entre  los 

que  h acen  traba jo  m a n u a l  y  los que h acen  traba jo  in telectual. C ada vez 

m ás , los trab a jad o res  del siglo XXI, som os trab a jad o res  que hacem os 

trabajo  in te lec tua l y m uchos  trab a jad o res  que  m ueven  tu rb in as , que 

m ueven  in s tru m e n to s  y  equipos en  las  p rop ias  fábricas, son tam bién  

trab a iad o res  in telectuales. E s ta  d istinción creo que hav oue

enm endarla . E n  segundo lugar, en el artículo  tres , a h í  m ism o, se señala  

u n a  serie de principios p a ra  el servicio público: eficacia, eficiencia, 

calidad, e tcé tera , con lo cual, obviam ente, todos es tam o s  de acuerdo, el 

pueb lo  ecua to riano  e s tá  de acuerdo, po rque  quiere ten e r  servicios de 

calidad en  la  in s tituc ión  pública. Pero creo que  es ind ispensab le  que 

señalem os aquí, qu ién  es el responsab le  de h a c e r  esto, el responsable  

de h a c e r  esto  es el P residente  de la República, el Presidente de la
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R epública es el responsab le  de la  adm in is trac ión  pública, tiene que ser 

en tre  las  funciones del P residente  de la  R epública dicho con claridad 

esto, y po r tan to , si es  u n a  responsab ilidad  del Ejecutivo, tend ría  que 

dejarse , al m enos, esbozado acá , que la  ley que va regir este  ám bito, de 

qu ién  se h ace  cargo de esto, tiene que se r  u n a  ins tituc ión  regida por ley, 

bajo la  responsab ilidad  de la  P residencia  de la  República. En el artículo 

ocho, igualm ente , en  este  acápite  de la  adm in is trac ión  pública, su s  

principios y  acceso, se prohíbe que aquellas  p e rso n as  que tienen 

in te reses  o re p re se n ta n  a  terceros que los tuv ieren  en  á reas  que van a  

ser con tro ladas  o regu ladas , sean  p a rte  de los órganos de regulación y 

controL Me parece  ind ispensab le , pero creo que  hay  que seña la r  u n a  

tem poralidad . No se p u ed e  dejar abierto , po rque  puede  ser, que 

p e rso n as  que  estuv ieron  rep resen tan d o  o que  tuvieron in te reses  en 

á rea s  que  van  a  ser regu ladas , h a n  ren u n c iad o  y a h o ra  p u ed en  volver a 

hacerlo. Creo que aqu í debería  seña la rse  u n a  tem poralidad  respecto  a  

cuá l es el tiem po en  el cua l no podrían  se r  ju e z  y parte , porque si h a s ta  

el d ía  de ayer fueron  rep resen tan te s  o ten ían  in te reses  en  esos ám bitos, 

por qué so lam en te  con este  cum plim iento  formal y a  no van  a  tener esa  

vinculación. E sto  yo lo estoy poniendo po r escrito, pero creo que es 

ind ispensab le  dejarlo acá  señalado  en  el Pleno. Y la  seg u n d a  cosa que 

q u e ría  señ a la r , seño r Presidente, es lo que tiene  que ver con la 

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, este  tem a  es u n  te m a  crucial y  creo 

que a  todos en  e s ta  A sam blea debería  p reo cu p a rn o s  en  este  mism o 

m om ento , lo que e s tá  sucediendo en  ese ám bito  que h a  sido la 

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado. Aquí en  tre s  artícu los se señala, 

bás icam en te , lo que se refiere a  este  im portan tís im o en te  del Estado. Y 

hoy, en  es te  m om ento  que vive el país, este  órgano e s tá  an te  u n  gran 

d ilem a que  p u ed e  ser o bien, resuelto  a  favor del E stado  ecuatoriano o 

bien u n a  vez m ás, en  co n tra  de los in tereses  del E stado . Sabem os que 

la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  e s tá  o rgan izando  toda  la  defensa en
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el CIADI po r el caso  Occidental. Cómo u s te d e s  saben , com pañeros y 

co m p añ eras  asam b le ís ta s , O ccidental le h a  dem an d ad o  al E cuador por 

m iles de m illones de dólares, por u n  acto  ab so lu tam en te  legítimo que 

realizó el E s tad o  ecuato riano , cuando  fue m an d a rle  sacando  del país. 

Ahora, e s tam o s  en  el otro ám bito, en  el ám bito  de la  d em an d a  

in te rnac iona l y  lo q u e  ganam os leg ítim am ente  en  su  m om ento  en el año  

dos mil seis, lo podem os perder y lo podem os p e rd e r  po r u n a  serie de 

form as de m an e ja r  la  defensa  del E stado , que no h a n  estado 

deb idam en te  garan tizadas . Y ese ejemplo que  p u ed e  ser u n  ejemplo 

oscuro  y perverso, que  estam os a  p u n to  de ver cómo se resuelve, porque 

tenem os p a ra  los próxim os m eses  el plazo p a ra  realizar u n a  ad ecu ad a  

defensa, pod ría  se r  que no se resuelva  a  favor del Estado. Y u n o  de los 

p rob lem as que  hem os tenido en  e sa  defensa, no so lam ente  es en el 

c a rác te r  dcl nom bram ien to  del Procurador, sino en  el ca rác te r  de la 

P rocu radu ría . En ocasiones p a sad as , en tre  los funcionarios de la 

P rocu radu ría , se  h a n  contado p e rso n as  que  e s ta b a n  ligadas a in tereses 

de la  de fensa  de las tran sn ac io n a les  y por eso es que el Estado 

ecua to riano  p ierde siem pre todos los juicios. Aquí en  el artículo  uno  se 

e s tá  diciendo que  la  P rocu radu ría  G eneral del E stado , es u n  organism o 

técnico-jurídico con au to n o m ía  adm inistra tiva . Creo que  es restringido 

señalarlo  así. Hay m e parece u n  térm ino legal, de  eso no conozco 

m ucho , que  es la  adm in is trac ión  consultiva, debería  ser eso, tam bién, 

la  P ro cu rad u ría  G eneral del E stado  y  cu an d o  se dice que se le va a  

fortalecer, debería  verse a lgún m ecanism o, no  sé si por ley o dejarlo 

seña lado  en  la  C onstitución, que los m iem bros que ejerzan la  defensa, 

del E stado , no  so lam ente el P rocurador, h ay  o tras  p e rso n as  ahí, los 

abogados de la  sección in ternacional, por ejemplo, no  deberían  tener 

in te reses  ligados con bufets, con es tud ios  ju ríd icos  o con sim plem ente 

litigios, en  los cuales h a n  rep resen tado  in te reses  que  no son los del 

E stado . H em os visto en  el pasado  que incluso  los P rocuradores h an
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estado  v incu lados a  esos ám bitos de defensa  p rivada de las 

tran sn ac io n a le s  y luego h a n  sido p rocuradores . D ebería señalarse  aquí 

a  nivel constituc ional, así como lo es tam os seña lando  en  los ám bitos de 

control, que  p u ed en  incluso  ten e r  m enor je ra rq u ía  que  lo que estam os 

h ab lan d o  acá  y en tre  los térm inos que debería  seña la rse , no solo la 

prohibición de que  e s ta s  p e rso n a  sean  p a r te . . .------------------------------------- *

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto ,

EL ASAMBLEÍSTA BORJA DIEGO. ...de la  adm in is trac ión  de la 

P ro cu rad u ría , tam b ién  debería  con tem plarse  en  el nivel constitucional, 

los derechos a  la repetición a  esos funcionarios que pueden  e s ta r  

a c tu a n d o  en  c o n tra  de los in te reses  del Estado, G racias, Presidente. —

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  León Roldós.

EL ASAMBLEÍSTA ROLDÓS LEÓN. Señor Presidente, com pañeras  y 

com pañeros. V arias preocupaciones. En el artículo  dos de la  parte  de la 

Corte C onstitucional, señ a la  que los tr ib u n a les , ju ece s  y  au to ridades 

púb licas , ap lica rán  las  n o rm as  constitucionales, lo cual e s tá  correcto, 

sobre o tras  leyes. Pero m ás ade lan te  dice, “tam b ién  las previstas en los 

tra ta d o s  y convenios in te rnacionales  de derechos h u m a n o s , siempre 

que sea  m á s  favorable a  los estab lecidos en  la  C onstitución”. De 

principio podem os se r  teóricos y decir, correcto, el problem a es, 

en tonces , y a  no hay  su p rem ac ía  en  la  C onstitución . Yo creo que ese es 

u n  te m a  que  debem os establecerlo  c la ram en te , Y pongo u n  caso 

concreto, h ace  u n o s  m inu tos  se h a b la b a  del te m a  de los servidores 

públicos, obreros, em pleados, funcionarios. La OIT, salvo la po testad  

exclusiva del E stado  y  salvo el cargo de dirección, señ a la  que todos los 

dem ás, e s tá n  su je tos  a  régim en laboral del Código del Trabajo. Por lo
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tan to , los m a n d a to s  constituyen tes  y todos los in s tru m e n to s  y a ú n  la 

C onstitución  que  diga lo contrario , no  vale, porque nadie  puede negar 

que  el traba jo  es u n  derecho h u m an o . Yo creo que éste  es u n  tem a que 

hay  que aclararlo  debidam ente , cu an to  m ás , que  el artículo cuatro  ya 

no h a b la  de la  aplicación de la norm a constitucional, sino que h ab la  de 

que  tiene que  elevarse a  co n su lta  a  la  Corte C onstitucional cualquier 

d u d a  sobre  la  constitucionalidad  y la  vigencia de tra tados  

in te rnac iona les  sobre las  leyes ecu a to rian as . O tra  preocupación. El 

articulo  tre s  señ a la  que, “las n o rm as  constituc iona les  se in te rp re ta rán  

p referen tem ente , en  el sentido  que m ás  se a ju s te  a  la  voluntad del 

constituyen te , ex p resad a  en  su s  respaldos docum en ta les  y al tenor 

literal del tex to”. Perdónem e, en  derecho, el principio es exactam ente  lo 

contrario , el ten o r  literal es lo que  e s tá  en  la  C onstitución , luego hay 

u n a  serie de form as que  es lo que se llam a indubio , indub io  a  favor del 

traba jado r, indub io  pro  reo, y  luego de eso, u n a  de las fuentes de 

in te rp re tac ión  es la h is to ria  de la  ley, Aquí e s tam o s  validando que la 

h is to ria  de la  ley es la  principal fuen te  de in terpre tación . Me parece que 

es tam o s hac iendo  no u n a  heterodoxia  ju ríd ica , u n a  b a rb a rid ad  ju ríd ica  

es lo que  e s tam o s  haciendo. Un tem a que ya  se  tocó, es lo referente al 

recu rso  constituc iona l de sen tencia , au to s  y o tras  decisiones judiciales. 

Hoy día, la  inconstituc iona lidad  se refiere a  n o rm as  legales y la ley que 

se declara, inconstituc ional, rige h a s ta  el m om ento  de la  declaratoria  de 

inconstituc ionalidad , no  tiene efecto retroactivo e sa  in terpretación . Y 

n u lid ad  de ac tos  adm inistra tivos, ah í sí, cu an d o  la  inconstitucionalidad  

es de actos adm inistra tivos, tiene efecto retroactivo, q u ed a  sin efecto el 

acto  adm inistra tivo , la  ley inconstituc ional no  q u ed a  sin  efecto lo 

an terior, so lam ente  p a ra  lo futuro. Y a h o ra  se le agrega el tem a de las 

sen tenc ias , a u to s  y o tra s  decisiones jud ic ia les  en  firme, ¿Q ué puede 

h a c e r  el T ribunal C onstitucional?  solo dec la ra r  la  inconstitucionalidad  

por debido proceso o e n tra  a  ju zg a r  la  m a te r ia  de fondo. En teoría,
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donde h ay  am p aro  constituc ional sobre fallos jud ic ia les , es solo la parte  

de la  inconstituc ionalidad , no  puede  ju zg a r  la m a te ria  principal de la 

cau sa . Esto  es, no se t r a ta  de u n a  te rce ra  o c u a r ta  in s tan c ia , solo dice, 

se violó la  C onstitución . Como e s tá  aquí puesto , p a s a  a  ser u n  c u a r ta  

in s tanc ia . Eso no es posible, señor Presidente. E n tonces, ya en tra  a  

ju zg a r  la  m a te r ia  de fondo, no es posible. La nu lid ad  de la 

inconstituc iona lidad  es respecto  aJ procedim iento, a  las  p ruebas , es 

decir, lo que violó la  C onstitución, pero no puede  ser ju zg a r  sobre la 

m ate ria  de fondo. O tras  observaciones las  en tregaré  por escrito.

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Vicente Taiano.

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. G racias, señor Presidente. La 

verdad  es que ya, yo no quiero re su lta r  can só n , pero no puedo, 

lam en tab lem en te , dejar de m an ifes ta r lo que p ienso  y lo que creo. Dicen 

que ya  convocaron a  la  sesión de m a ñ a n a ,  todavía  no h a  llegado la 

convocatoria, y  d icen tam bién  que  en  la  sesión  de m a ñ a n a , ah í e s tá  la 

convocatoria, ojalá que  n o s  h ag an  llegar po r lo m en o s  los artículos p a ra  

poder am an ece rn o s  revisando, porque sino no h ay  o tra  forma. Dicen 

que  hay  c in c u e n ta  artícu los p a ra  m a ñ a n a , señor Presidente; casi 

o ch en ta  hoy día. La verdad  es que u s te d  se m erece u n  ap lauso , señor 

P residente , s inceram en te , porque así u s te d  va a  ap robar es ta  

C onstituc ión  a n te s  del quince, con toda  seguridad , a l galope que vamos, 

la  vam os a  ap ro b a r  an te s  del quince de ju lio  con to d a  seguridad  y así, 

señor P residente , se h a b rá  cum plido u n a  cosa  que  en  doctrina  ju ríd ica  

y constituc iona l se llam a  el M andato  im perativo, que debim os haberlo 

p u es to  en  la  m a ñ a n a  cuando  tra ta m o s  y ojalá que  lo ponga p a ra  bien 

del país, cu an d o  tra tam o s  el te m a  del Congreso. El M andato  imperativo 

que  inclusive constaba , señor Presidente, h a s ta  la  C onstitución  de mil
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novecientos s e se n ta  y siete en  n u e s tra  legislación constitucional, 

cu an d o  h a b la  de la  libertad  de ac tuación , decía el artícu lo  ciento veinte 

y siete de e sa  C onstitución: “Los legisladores, como rep resen tan te s  de la 

Nación, deben  a c tu a r  con sentido nac iona l en el ejercicio de su s  

funciones, no  e s tá n  su je tos al M andato im perativo”. Usted sí que es tá  

sujeto , señor Presidente, al M andato im perativo del b u ró  de Alianza 

País, y  c réam e que les pedí que lo ap lau d an  porque e s tá  cum pliendo a  

ra ja  ta b la  el M andato  im perativo que le h a  dado el bu ró , de ap robar al 

galope y a  la  c a r re ra  e s ta  C onstitución. Pero vam os a  lo que podam os 

decir, lam en tab lem en te , al atropello y a  la  c a r re ra  de las disposiciones 

de lo que  se  e s tá  aprobando . Yo creo que si en tram o s  a  analizar las 

in s tituc iones  del E stado , no vam os a  a lcan zar a  ana lizar nada . Yo veo 

ah í que  h a y  dos o tre s  artículos, son varios, son  algo así como diecisiete 

artícu los, pero dos o tre s  artícu los son  los que deben  e s ta r  en  la 

C onstituc ión , el resto  de los artícu los ya  e s tá n  o en  la Ley de 

T ran sp aren c ia , y a  e s tá n  en  la  Ley de D eclaraciones J u ra m e n ta d a s ,  ya 

e s tá n  en  la  Ley O rgánica  de Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa y  si 

van  a  h ace r  o tra  ley pónganlo  en  e sa  ley, pero no en  la  Constitución, no 

ab u n d em o s  de artícu los la  Constitución, Pero es in te re san te  aprovechar 

el tiem po p a ra  h a b la r  de la  Corte C onstitucional, Se va a  h acer de la 

ju s t ic ia  en  el E cuador u n  bicéfalo, va a  se r  de doble cabeza; acá  va a  

e s ta r  la  cabeza  de la Corte S u p rem a  de Ju s tic ia , m anejando  la  ju s tic ia  

ord inaria ; y, a cá  del otro lado, va a  e s ta r  la cabeza  de la Corte 

C onstitucional que u s te d e s  e s tá n  creando. De lo que  veo, por lo m enos, 

este  a rticu lado , aqu í no se refiere rea lm ente  a  u n a  Corte como tal, aquí, 

porque no veo, p u es , que h ay a  o tras  in s ta n c ia s  m á s  allá de la Corte 

C onstituc ional Nacional o la  om nipotente  Corte que se va a  designar. 

Me parece  que  los artícu los co rrespondien tes  a  la  ju s t ic ia  ordinaria , se 

h a b la  de los ju eces  constitucionales, debió h a b e rse  hab lado  en este 

capítu lo , po rque  aqu í es tam os h ab lan d o  de  u n a  Corte y  u n a  Corte no es
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so lam ente  tre s  sa la s  de la Corte S u p rem a  C onstitucionalj sino que es 

to d a  u n a  instituc ionalidad . Aquí debió h ab e rse  hab lado  de los jueces  

constituc ionales , que  son  qu ienes va a  conocer, seguram ente , los 

recu rso s  de am paro , los recu rsos  de b a b e a s  d a ta  y to d as  las acciones 

constituc iona les  que podam os poner en  e s ta  C onstitución . Pero en  todo 

caso, lo que sí e s tá  a  la vista, es que aqu í h ay  u n  bicéfalo en la 

adm in is trac ión  de ju s t ic ia  del E cuador y  que h ay  u n a  Corte todo 

poderosa, u n a  Corte om nipotente, que la  h a n  llam ado la Corte 

C onstitucional, que  no es o tra  cosa, que el T ribuna l de G aran tías  

C onstituc ionales  que existía an te s  y el T ribunal C onstitucional que 

existe ahora . Y h ay  que  hacerle  acuerdo  al pueblo ecuatoriano , cómo 

es te  Gobierno se tom ó ese T ribunal de G aran tía s  C onstitucionales a  

palos y  a  p ied ras , p a ra  poder m a n te n e r  sum isos  a  esos m agistrados de 

ese T ribunal. Pero vam os viendo el articulado. El artícu lo  tres, me llam a 

la  a tenc ión  como abogado, porque dice que “las no rm as 

constituc iona les  se in te rp re ta rán  preferen tem ente , en  el sentido que 

m á s  se a ju s te  a  la  vo lun tad  del constituyen te”. Eso es indebido, y  aquí 

h ay  varios abogados en  e s ta  Asamblea. ¿Por qué es indebido? porque 

las n o rm as  constituc ionales  se deben  in te rp re ta r  de acuerdo  a  todo u n  

contexto, po rque  la  C onstitución  constituye todo u n  s is tem a político, 

por eso den tro  de ese s is tem a político, la  in te rp re tac ión  debe ser 

p rinc ipa lm en te  literal, es decir, debem os inclusive co nca tenar  u n a  

sección, u n  cap ítu lo  constitucional que  a  lo m ejor no lo encontram os 

explicación, pero si revisam os el contexto de la  Constitución, la 

explicación debe e s ta r  en  ese m ism o contexto, eso es doctrina 

constituc ional. Yo les recom iendo a  los com pañeros  de la Mesa, que 

lean  a  L inares Q u in tan a , sobre el T ra tado  de Interpretación 

C onstituc ional, p a ra  que  revisen que no h ay  que in te rp re ta r  de acuerdo 

al esp íritu  del A sam bleísta, h ay  que in te rp re ta r  literalm ente la 

C onstitución , e sa  es la  principal fuen te  de in te rp re tac ión  constitucional.
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Vamos a  ir al artículo  cuatro , y dice que “se su sp e n d e rá  la  tram itación 

de la c a u s a  y se rem itirá  la co n su lta  a  la  Corte C onstitucional, que 

d eb erá  resolver sobre  la  constitucionalidad  de la n o rm a  en  u n  plazo de 

h a s ta  c u a re n ta  y cinco d ías”. Por Dios, po rque  d añ am o s  lo que e s tá  

b ien  hecho. Yo tengo por aquí la ac tua l C onstitución , yo les pido por 

favor que la  revisen y revisen el artículo dos siete dos, dos siete tres  y 

dos siete cu a tro  de e s ta  C onstitución. Aquí e s tá  ab so lu tam en te  claro la 

form a cómo se debe proceder cu an d o  h a y  u n a  contradicción entre  

n o rm as  de m en o r je ra rq u ía  con la  C onstitución. Yo creo que e ra  m ucho 

m ás  im p o rtan te  y  m u ch o  m ás  fácil darle  la  posibilidad que se le d a  aquí 

al juez , de d ec la ra r  inaplicable por inconstituc ional u n a  disposición de 

la  ley. No podem os, lam entab lem ente , podríam os p a sa rn o s  haciendo u n  

verdadero  aná lis is  de ese tem a, pero yo quiero llegar a  t r a ta r  de correr 

a u n q u e  sea  analizando  u n  poco m ás  las d isposiciones. El artículo cinco, 

dice que  “la  Corte C onstitucional es el órgano m áxim o de control 

in te rp re tac ión  constituc iona l”. Yo les pido, com pañeros y amigos, 

po rque  m u ch o s  de u s ted es , con m uchos  de u s te d e s  nos hem os hecho 

amigos en  e s ta  A sam blea, que u s te d e s  m e d igan  y  me indiquen, en 

cuáles  p a íses  del m u n d o  la  Corte C onstituc ional in te rp re ta  la 

C onstitución . No, señores, En la  m ayoría  de los pa íses  del m undo , 

qu ién  in te rp re ta  la  C onstitución  es el Parlam ento , como se llame, la 

A sam blea como le vam os a  llam ar, no la  Corte C onstitucional. La Corte 

C onstituc ional va a  revisar el esp íritu  que u s te d e s  tuvieron  p a ra  hacer 

m u c h a s  d isposiciones constitucionales. Sigam os. En el artículo  seis, yo 

m e doy c u e n ta  que  se quiere h acer  to d a  u n a  A sam blea, perdón, u n a  

Corte a b so lu tam e n te  om nipotente, po rque  dice; “los M agistrados de la 

Corte C onstitucional, no e s ta rá n  su je tos a ju ic io  político, ni podrán  ser 

rem ovidos po r qu ienes los designen. No p o d rán  ser responsab les  ni civil 

ni p en a lm en te  por los p ronunc iam ien tos  y los fallos em itidos en  el 

ejercicio de su s  funciones, s u  destituc ión  se rá  decid ida  por las  dos
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te rce ras  p a r te s  de s u s  in teg ran tes”. Que linda  cosa, la  Corte 

C onstituc ional que es designada  políticam ente, porque no nos 

engañem os, a  quién  querem os engañar, e s ta  Corte C onstitucional va a  

ser el n o n  p lu s  u l t ra  de la  politización de la  ju s t ic ia  constitucional de 

este  pa ís , po rqué  nos engañam os, ya vam os a  llegar a  la conform ación y 

verán  que tengo to d a  la  razón. E ntonces, decía este  artículo seis, que 

es tos  señores  om nipo ten tes  so lam ente ellos m ism os podrán , ellos 

m ism os p o d r á n , . . ---------------------------------------   --- ---

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA TAIANO VICENTE. Ellos m ism os van a  poder 

destitu irse . Q ué pena , seño r Presidente, Q ué pena , que  p en a  que  no 

podam os analizar. Pero vam os al artículo  de la designación. Cómo se 

designan , con  dos re p re se n ta n te s  de la Función  Legislativa, políticos, o 

es que  van  a  m a n d a rn o s  a  dos cu ra s  de la  Función  Legislativa, p a ra  

elijan a  la  Corte Electoral; dos re p re sen tan te s  de la  Función  Ejecutiva 

que van  a  m a n d a r  a  dos m onjitas, no  señor, van  a  m a n d a r  a  dos 

políticos; y dos rep resen tan te s  de la  Función de Control Social, que 

seg u ram en te  e s ta rá n  contro lados por la Función  Ejecutiva. Hay que 

decirle la  verdad  al país, vam os a  instituc ionalizar la  politización de la 

ju s t ic ia  en  el E cu ad o r .--------------- ------------------ ----------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. S uspendo  la  sesión po r veinte m inu tos , p a ra  

que p u e d a n  to m ar u n  descanso  y u n  café,— -------------- --------------------------

EL SEÑOR SECRETARIO. Les invitam os a  u n  refrigerio a  los 

asam ble ís tas . G rac ias ,—*  --------------------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE DECLARA EN RECESO A LA SESIÓN
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CUANDO SON LAS VEINTE HORAS DOS MINUTOS

EL SEÑOR SECRETARIO. Les invitam os a  veriñcar que su s  ta rje tas  

e lectrónicas se e n c u e n tre n  in se r ta s  en  su s  curu les , G rac ias , .........

EL SEÑOR SECRETARIO. Señor Presidente, tenem os q u o ru m .—̂

EL SEÑOR PRESIDENTE REINSTALA LA SESIÓN CUANDO SON LAS 

VEINTE HORAS CUARENTA Y UN M INUTOS.................. ...........................— -

EL SEÑOR PRESIDENTE. Se re in s ta la  la  sesión. Tiene la  p a lab ra  la 

a sam b le ís ta  X im ena B ohórquez.—  -------------------- ---------------- ----------------

LA ASAMBLEÍSTA BOHÓRQUEZ XIMENA. G racias, señor Presidente. 

En el cap ítu lo  tres , de las in s tituc iones de protección pública, quiero 

d a r  fe de u n a  experiencia  que acabo de p a sa r ,  p a ra  que  se den  cu en ta  

que  lo que  e s tá  escrito  en  el artículo  cu a tro  de la  equ idad  de género, es 

inaplicable. U stedes sab en  que mi p rim era  h ija  se g ra d ú a  este  diez de 

agosto como S u b ten ien te  del Ejército, El año  an te r io r  convocaron a  los 

p ad res  de fam ilia de los cadetes  de la E scue la  Superior Militar, y  nos 

h ab la ro n  de las  d is tin ta s  ra m a s  del Ejército a  través  de u n a  película, 

luego de lo cual, p idieron que se re tiren  los p a d re s  de los cadetes 

h om bres  y que nos quedem os solo los re p re se n ta n te s  de las cadetes 

m ujeres. E n tonces, nos  dijeron que las  m ujeres  solo pod ían  seguir cinco 

ram as ; de las  cinco especialidades m á s  re legadas den tro  de la 

In s tituc ión  m ilitar. O bviam ente se generó u n  m urm ullo , y yo hablé, y 

dije, cómo es posible que é s ta  Instituc ión  que h a  abierto  las  p u ertas  

p a ra  la  población fem enina, y luego de lo que ellas h a n  pasado , m u ch as  

p ru e b a s  en  lo físico, en  lo deportivo, en  lo académ ico, ya  casi cerca de 

finalizar su  ca rre ra , las  limiten enviándoles solo a  e sas  cinco
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especialidades. El Director de la  E scue la  S uperio r Militar, me contestó, 

u s te d  tiene to d a  la  razón, pero no es posible, porque en  los 

d es tacam en to s  en  aquellos recintos m ilitares no  tenem os la 

in f ra e s tru c tu ra  física p a ra  darles el albergue, no hay, porque 

deberíam os co n s tru ir  dorm itorios p a ra  m ujeres , b añ o s  p a ra  m ujeres, y 

eso la In s tituc ión  m ilitar no posee. Por lo tan to , seam os realis tas , si 

querem os llegar a  eso, ojalá en el P resu p u esto  del E stado  se entregué 

los fondos y los recu rsos  p a ra  que tam bién  e sa  equ idad  de género que 

tan to  an h e lam o s  sea  u n a  realidad  en  la  ra m a  m ilitar. Quiero tam bién, 

d a r  m i criterio en  lo relacionado a  que las  F uerzas  A rm adas, h a n  sido el 

factor d irim ente  en  la  crisis política. No es verdad , ya  no le m ien tan  al 

país, no  es cierto. ¿Por qué digo esto? porque los Fuerzas A rm adas no 

firm an el ab an d o n o  del cargo. Las Fuerzas A rm adas no firm an la 

dem encia, no, n u n c a  lo h a n  hecho. T ienen que sab e r  que los golpes de 

E stado , los h acen  las  élites, po rque  las  élites se q u e d a n  en  el poder. Por 

eso, el fam oso docum ento  del BID, que  señ a la  que el E cuador vive u n  

régim en p residencia lis ta , tam b ién  es falso. De qué  presidencialism o me 

h ab lan , si tenem os golpes de E stado c a d a  dos años; de qué 

presidencia lism o es tam os hab lando  si el E cu ad o r siem pre h a  practicado 

u n  p a rlam en ta rism o , con u n a  m ayoría  congresil que sube  y ba ja  

P residen tes, cu an d o  le da la gana, desde el Congreso h a n  m aniobrado  

al E cu ad o r a  su  antojo. El ú ltim o ejemplo, el veinte de abril del dos mil 

cinco. La m ayoría  co m p u es ta  por el partido  Social Cristiano, la 

Izquierda D em ocrática, la  D em ocracia Popular, y se su m aro n  el 

Movimiento Popular Democrático y P achaku tik , a lud iendo  abandono  del 

cargo; m ie n tra s  tan to , el Jefe de Estado, en  ese m ism o m om ento  e s tab a  

posesionando  al nuevo C om andan te  de la  Policía; y  yo veía en  la 

pan ta lla , cómo la  abogada  C in thya Viteri, le pon ía  la B an d a  Presidencial 

al v icepresidente  Alfredo Palacio, violando flagran tem ente  la 

C onstitución , po rque  inclusive en  el Congreso golpista, acum ularon
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ap e n a s  s e se n ta  votos, cuando  las  dos te rce ras  p a r te s  de cien, en 

cua lqu ie r  p a r te  del m u n d o  son se sen ta  y siete. Aparte de otros tem as, 

igualm en te  violatorios como es el de ses io n ar en  u n  lugar ajeno al 

Congreso, ta l como h acen  los ladrones que b u s c a n  u n a  cueva p a ra  

rep a rtirse  el tesoro, en  este  caso, el tesoro e ra  el poder, y  se repartieron 

al viejo estilo de u n a  política tronch is ta , eso es lo que tenem os que 

se p u lta r  en  e s ta  A sam blea núm ero  veinte, y tenem os que crear u n a  

C onstituc ión  que rea lm en te  sea  u n id a  a  ese c lam or c iudadano  de 

h ace r  ju s tic ia . D ebem os escrib ir no en  este  capítulo, sino 

específicam ente en  la  Función  Ejecutiva, cu an d o  se dec la ra  el abandono  

del cargo, qu ién  es el que  va a  calificar el ab an d o n o  del cargo, porque de 

lo contrario  es tam o s  dejando vacíos que la h is to ria  no  nos va a 

perdonar. G rac ias .--------------------- ------------- ------------------------- ------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta  C ésar

Grefa,

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. B u en as  noches , seño r Presidente, 

com pañeros  y  com pañeras  asam ble ís tas . G racias a  la  g u ay u s ita  todavía 

es tam os resistiendo . C om pañeros, voy a  se r  p u n tu a l  en  cua tro  

aspectos: E n  la  sección te rce ra  de los servidores públicos, los derechos, 

deberes, y la  profesionalización, noso tros h ab íam o s p resen tado  u n a  

p ro p u e s ta  considerando  que los funcionarios públicos de la  Región 

Amazónica, de las  provincias fronterizas y de G alápagos, se en cu en tran  

en  s ituac iones  to ta lm en te  diferentes a  o tra s  provincias del país. Por lo 

tan to , considero  in te re san te  e im portan te  que debe inclu ir u n  artículo 

m ás  donde diga que los funcionarios públicos que p re s ten  su s  servicios 

a  la  Región Amazónica, G alápagos y zonas fronterizas, se les otorgará 

u n  tra to  preferencia! en lo económico, en razón de la  situación 

geográfica: Por las  dificultades y el alto costo p a ra  acceder al á rea  de
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trabajo , en  especial en  el sector ru ra l. C om pañeros, esto  justifica, u n  

profesor p a ra  tra s la d a rse  a  u n a  com unidad , tiene que cam in ar  o tiene 

que c o n tra ta r  u n a  avioneta  p a ra  ir desde  la  Shell a  T ran scu tu cu , del 

poco sueldo  que  recibe el dicho profesional, él h ace  m ás gastos que 

a n te s  que recib ir p a ra  su  b ien es ta r  familiar. Por lo tan to , s ituaciones de 

e s ta  n a tu ra leza , o a  veces noso tros decim os n u e s tro s  profesionales 

tan to  en  la  sa lu d  o educación, gracias a  las  boas que  existen  tiene 

t ra n sp o r ta rse  en  ello. E ntonces, no creo que es ju s to  com pañeros, aquí 

como ecua to rianos  tenem os que ser consc ien tes  p a ra  apoyar a  los 

com pañeros  profesionales o funcionarios públicos. Por lo tan to , dejo en 

consideración  de la  Mesa, que  los com pañeros, los ciento tre in ta  

a sam b le ís ta s  de la R epública del E cuador, n o s  d en  u n a  m ano  en este 

sentido. C om pañeros, en  lo que re sp ec ta  al artículo  diez, p a ra  

g a ran tiza r  la  form ación co n tin u a  del servidor público, se debe 

co n sid era r  al SECAP como p ilar fu n d am en ta l en  la in s trucc ión  y  debe 

fortalecerse. Porque aqu í e s tá  p lan tean d o  la  Mesa, u n  s is tem a de 

capacitación , ac tu a lm en te  contam os ya  con el servicio de capacitación 

profesional. Porqué no lo fortalecem os ai SECAP, p a ra  que n u es tro s  

funcionarios  públicos p u e d a n  co n s tan tem en te  m ejorando  su  nivel de 

profesionalización. E n  lo que resp ec ta  de las  in s tituc iones  de protección 

pública . H a hab ido  a lgunos com entarios, he  escuchado  a  m uchos 

a sam b le ís ta s  sobre este  tem a, que es fu n d am en ta l p a ra  nosotros 

com pañeros. E n  el artículo cuatro , si me p u e d e n  p royectar po r favor el 

a rticu lado  respectivo. En el p rim er inciso se p la n te a  que ‘‘los Miembros 

de las  F uerzas  A rm adas y de la  Policía Civil Nacional, e s tán  sujetos a  

las  leyes específicas que regu lan  su  s is tem a  de asen so s , promociones, 

derechos y  obligaciones con criterio de equ idad  de género”. H asta  ahí 

h a n  p lan tead o  los com pañeros, “se g a ran tiza rá  su  estabilidad y 

profesionalización”. Considero im portan tís im o com pañeros, m uchos 

com pañeros  y a  lo m anifestaron , equ idad  de género y  étnico, hem os
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hab lado  con el com pañero  Luis H ernández, qu ién  es ex m iem bro de las 

F uerzas  A rm adas, que  hem os coincidido, que  es im portan te  tom ar en 

c u e n ta  a  los pueb los  y nacionalidades com pañeros  afroecuatorianos, 

p a ra  que  tam b ién  sean  considerados y, ten g an  los m ism os derechos. 

Alguien decía  de los Iwias, de los A rutam , de los Güilli Güilli, de los 

H om bres R ana, H om bres Boa, pero h a s ta  ah í n u e s tro s  com pañeros h a n  

es tado  en  la  p rim era  línea de la  fron tera , y h a s ta  a h o ra  siguen 

com pañeros, y, yo creo que tienen  todo el derecho los com pañeros p a ra  

que co n tin ú en , p a ra  que  p u ed an  ten e r  accesibilidad, decíam os que en 

a lgún  m om ento  por fa lta  de recu rsos  económ icos, eso h a  sido la parte  

que no h a  perm itido que n u e s tro s  com pañeros  físicamente, 

in te lec tu a lm en te  son  capaces, pero la  p a rte  económ ica h a  limitado. 

E ntonces, creo que  es ind ispensab le  hoy co n sid era r  esto y 

poste rio rm en te  en  la  Ley O rgánica de las  Fuerzas A rm adas, ver, dar 

e s ta s  facilidades como becas p a ra  que ellos se p u e d a n  ir a  formar, a  

profesionalizarse no  solo en el país  sino a  nivel in ternacional, Porque 

eso va a  perm itir  fortalecer a  las Fuerzas A rm adas, a  la  Policía Nacional 

y que con profesionalism o p u ed an  a y u d a r  a  cu id a r  las fron teras  y los 

territorios de la R epública del Ecuador, C om pañeros, por últim o, p a ra  

las  nac iona lidades  y pueblos, considero tam bién , de los pueblos 

m o n tu b io s  de pron to , de los pueblos, afroecuatorianos. C uando se 

p lan tea  sobre los Consejos Sociales p a ra  la  Igualdad, hay  argum entos 

donde dice que  h a  habido prob lem as p a ra  co n s tru ir  políticas 

un iversa les , no h a n  logrado transversa lizar s u s  enfoques en  la 

e s tru c tu ra ,  déficit de represen ta tiv idad  política, aq u í dejan  a  u n  lado lo 

que es las  in stituc iones donde se dice Consejo, Consejos p a ra  la 

Igualdad, Los Consejos Nacionales en  el artícu lo  u n o , p a ra  la  igualdad 

son cuerpos  colegiados com puestos por re p re sen tan te s  de la c iudadan ía  

o rgan izada  y no organizada, y de la  Función  Ejecutiva, tienen  por objeto 

tran sv ersa liza r  en  la  agenda  pública, la  política un iversa l de las
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tem áticas  a  su  cargo, género, etario, étnico, trabajo , d iscapacidades y 

m igran tes . Son p a r te  de la  Función Ejecutiva y su s  funciones son las de 

p roponer política p úb licas  en  la  m a te ria  que  le corresponda. M onitorear 

y h ace r  seguim iento  de su s  avances, coord inarán  su s  acciones con las 

en tid ad es  rec to ras  de la  política pública, según  lo estab lezca la  ley. 

C om pañeros, las  nacionalidades y  pueblos a  través de la lu ch a  se 

consiguió el Consejo de Desarrollo de la s  N acionalidades y Pueblos del 

Ecuador, con este  artículo p rác ticam en te  es tam o s  dejando bajo la 

tierra, Porque de a lg u n a  m a n e ra  e s ta  instituc ión , a u n q u e  no h a b rá  

llegado a  m u c h a s  de las  com unidades, pero si se  h a  traba jado  a  través 

de u n a  planificación partic ipativa, h a  sido u n  organism o técnico de 

planificación, au tó n o m a , adm in is tra tiva  y  financiera. Lo que los 

Consejos Provinciales, los M unicipios o los M inisterios no  h a n  llegado a 

es tos  lugares  ta n  lejanos de la  pa tria , a  través de e s ta s  instituciones 

p u n tu a le s ,---------- ------------------------ --------------- ------------------------ ---------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , Asam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA GREFA CÉSAR. De a lg u n a  m a n e ra  si se h a  estado 

cum pliendo. Si es que  querem os dejar a  u n  lado, considero que primero 

se tiene que  h a c e r  u n a  evaluación de im pacto , económico, social, 

am bien ta l. C om pañeros, noso tros no es tam o s  viendo a  las  personas, 

aquí la  p a rte  in te rn a , lo que sucede en  e s ta s  in stituc iones se debe 

arreg lar y  debe m ejorar, h ay  que fortalecer a  e s ta s  instituciones. 

M uchísim as gracias, señor P residen te .  -------------------- --------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  H éctor T erán .—

EL ASAMBLEÍSTA TERÁN HÉCTOR. G racias, com pañero  Presidente. 

B u en as  noches  com pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas : El tem a  al que
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m e voy a  referir es el relacionado con la  adm in is trac ión  pública. La 

adm in is trac ión  púb lica  debe ser m oderna , tecnificada; en la 

ad m in is trac ió n  púb lica  se debe tom ar m u y  en  c u e n ta  el ta len to  

h u m a n o , lo m á s  im portan te  en  el sec tor público y  en todo lo que 

tengam os que  h ace r  en  la  v ida cotid iana. Es necesario  que la 

C onstituc ión  d isponga que en  la  n u ev a  Ley O rgánica  del Servicio 

Público, se norm e m ed ian te  u n  s is tem a  único  de recu rso s  h u m an o s  y 

rem u n erac io n es  p a ra  todo el Sector Público sin  excepción. Un 

com pañero  a sam b le ís ta  dijo, y  se refirió a  la  Función  Ejecutiva, no se 

t r a ta  ú n ic a  y exclusivam ente de la F unción  Ejecutiva, com pañeras  y 

com pañeros  asam b le ís ta s , es el m om ento  histórico p a ra  que e s ta  noche 

en  este  deba te , se ap ruebe  de u n a  vez por to d as  u n a  sola Ley O rgánica 

del Sector Público, p a ra  que  elim inem os la  serie  de privilegios que 

h is tó ricam en te  los Congresos h a n  venido otorgando a  cambio de 

favoritism os en  el resto  de funciones del Estado, Es imperioso con tar 

con u n a  e scu e la  de gobierno p a ra  la  profesionalización y  la  capacitación 

de todo el Sector Público tam bién , como existe este  m om ento  en  

a lgunos p a íses , como Francia , E spaña , Brasil, A rgentina, Chile, México, 

en tres  otros. Nos p reg u n tam o s por qué en  el E cu ad o r no crear e s ta  

escue la  de capacitac ión . En la  sección p rim era  de las  instituciones del 

E stado , en  el artícu lo  uno . Son Instituc iones del Estado. A los 

o rgan ism os y d ep en d en c ias  co n s tan tes  en  el artículo  ciento dieciocho de 

la  ac tu a l C onstituc ión , de la  vigente, se incorpora  a h o ra  la  función de 

T ra n sp a re n c ia  y  Control Social. El com pañero  Virgilio H ernández  en  su  

in tervención  expuso  las funciones, las com petencias  específicas de es ta  

función. E n  el artículo  dos, se h a n  unificado los artícu los ciento 

diecinueve y ciento veinte de la  ac tu a l C onstitución  m ejorando su  texto, 

los d ignatarios , a h o ra  estam os incorporando  tam b ién  a  los m agistrados 

que  no h a b la n  sido tom ados en  c u e n ta  en  la  C onstitución  anterior, 

au to r id ad es  y servidores públicos de las  en tidades  del Estado, de su s
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organ ism os y dependencias , que no p o d rán  ejercer o tras  a tribuciones 

que las  co nsignadas  en  la C onstitución  y  la  ley, no  se rán  exentos de 

responsab ilidades  por los actos realizados en  el ejercicio de sus  

funciones u  om isiones. En la  sección se g u n d a  de la  adm inistración  

pública. S u s  princip ios y  acceso. En el artícu lo  ciento vein ticuatro  de la 

ac tu a l C onstituc ión  se h a  procedido, se h a  o rdenado  de m ejor m an era  

en  tre s  a r ticu lad o s  en  n u e s t r a  p ro p u es ta , sobre  la  b a se  y  necesidad 

nacional, que  v ienen a  ser los siguientes: Artículo n ú m ero  tres. La 

adm in is trac ión  p ú b lica  constituye u n  servicio a  la  colectividad que se 

rige por los principios de, eficacia, eficiencia, calidad, je rarqu ía , 

desconcen trac ión , descentralización, coordinación, participación, 

planificación y tran sp a ren c ia . En el artículo  cuarto . El ingreso, acceso y 

la  prom oción se  rea lizará  m ed ian te  concurso  de m érito  y oposición y no 

a  través de la  dedocracia, como se h a  venido llevando a  cabo esos 

procesos. E n  la  sección te rce ra  de los servidores públicos, derechos, 

deberes y la  profesionalización, querem os su b ra y a r  es ta  palabra. 

Artículo cinco. Los derechos de los servidores públicos son 

irrenunc iab les , no  puede ser que so lam ente  los obreros, los 

trab a jad o res , sean  su s  derechos irrenunciab les , tam b ién  nosotros los 

servidores púb licos p lan team os y e s ta  es u n a  p ro p u e s ta  fundam enta l, 

p a ra  que  n u e s tro s  derechos tam poco p u e d a n  se r  vu lnerados en los 

procesos, cu an d o  h ay  cam bios de gobierno de m a n e ra  particu lar. La Ley 

O rgánica  de Servicio Público, defin irá  el organism o superior 

re sp o n sab le  de la  rectoría  en  m a te ria  de recu rso s  h u m a n o s  y 

rem u n erac io n es  p a ra  el sector público y n o rm a rá  el ingreso, ascenso, 

prom oción e incentivos, régim en disciplinario obviam ente, la  estabilidad 

u n  s is tem a  de rem u n erac io n es  ju s ta s  y equita tivas. Indem nización por 

su p res ió n  de p u es to s  o retiro voluntario  p a ra  acogerse a  los derechos de 

la  jub ilac ión , p a ra  fortalecer y de ja r  constitucionalizado  lo que  se hizo 

con el M andato  n ú m ero  dos. Proponem os la creación  de u n  organism o
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superior, tiene que  ser u n  organism o superio r a  la  ac tu a l Secretaría  

Nacional de Desarrollo H um ano del sector público, porque la SENRES 

ac tu a lm en te  no  h a  respondido  a  u n a  necesidad  nacional. É ste  e s ta rá  

in tegrado por re p re sen tan te s  de las  d iferentes funciones del Estado, que 

se rá  el encargado  de cum plir con rectoría, la  rec to ría  y control en  el 

sector público. En el artículo  seis, de las prohibiciones descritas  en  el 

artícu lo  ciento vein tiuno de la  C onstitución  ac tua l. Se incorporará  las 

acciones de d iscrim inación  de cualqu ier tipo y las  d em ás  conduc tas  que 

señale  la  ley. E n  el artículo  diez, p a ra  g a ran tiza r  la  form ación con tinua  

del servidor público, el E stado  organ izará  el S is tem a Nacional de 

Form ación y  C apacitac ión  del Servidor Público, que  e s ta rá  in tegrado por 

todas  las  e scue las  e in s ti tu to s  y  dem ás que  señale la  Ley O rgánica del 

Servicio Público que regule el funcionam iento  del sistem a, Proponemos 

n u ev as  incorporaciones que son las siguientes: Uno. D esconcentración 

de la ad m in is trac ió n  púb lica  h ac ia  las  d iferentes in s tan c ia s  de su s  

instituc iones. Debe ser de m a n e ra  progresiva e in tegral en  todos sus  

niveles, con au to ridad , capacidad  de decisión, recursos, 

responsab ilidad , que pe rm ita  u n  servicio directo y  ahorro  de recu rsos  a  

los y  las  ecu a to r ian as ; Dos. Apoyo a  la profesionalización y capacitación 

a  los servidores públicos, a  través de la  E scue la  de Gobierno; Tres. 

N orm ar en  m a te r ia  de gestión de recu rsos  h u m a n o s  y rem unerac iones 

al sector público, sin excepciones, m ed ian te  u n a  Ley O rgánica del 

Servicio Civil, que m e h e  referido; C uatro . Que se cu m p la  con la carrera  

adm in is tra tiva ; es decir, que todo ingreso, ascenso , prom oción a  la 

ad m in is trac ió n  pública, sea  m ed ian te  concurso  de m éritos y oposición; 

Cinco. E n  la  n u ev a  Ley O rgánica de Servicio Público tam bién  deberá  

co n s ta r  concep tos como: estabilidad, s is tem a  de rem u n erac ió n  ju s ta  y 

equitativa, indem nización  -que hice referencia- po r la supresión  de 

p u es to s  y  po r re n u n c ia  p a ra  acogerse a  la ju b ilac ió n ”. El artículo ciento 

vein ticuatro  de la  C onstitución  vigente, en  el te rcer inciso indica; “Las
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rem u n erac io n es  de los servidores públicos se rán  proporcionales a  su s  

funciones, eficiencia y responsab ilidades”. Por ello es necesario  se 

agregue u n  inciso en  el artículo cinco del proyecto que estam os 

debatiendo , el m ism o que díga: “La rem u n erac ió n  de los servidores 

públicos se rá  ju s t a  y equitativa, proporcional a  su  función, 

profesionalización, capacitación, responsab ilidad , experiencia y  

s ituac ión  geográfica”. El com pañero  Grefa, u n  c iu d ad an o  que vive en  el 

O riente, h a  h ad o  como ejemplo el tra s lad o  de u n  m aestro , el costo 

que eso significa que su  rem unerac ión  no le a lcan za  p a ra  subsistir; 

por eso, es im portan tísim o, y recalco, la  necesidad  de que quede 

constitucionalizado  la  p a la b ra  “s ituac ión  geográfica", p a ra  que 

gobiernos au to rita rio s , como el que hizo ap ro b a r  la  Ley O rgánica de 

Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa, a s u s  propios co terráneos les 

quitó la  s ituac ión  geográfica. A hora tenem os que  constitucionalizar, con 

el apoyo de u s ted es , com pañeras  y  com pañeros asam ble ís tas . Ese es el 

p lan team ien to  que  m e perm ito hacer, seño r Presidente. P asaré  por 

escrito  al com pañero  Presidente de la Mesa. M uchas gracias.  --------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Pablo Lucio-Paredes. —

EL ASAMBLEÍSTA LUCIO-PAREDES PABLO. G racias. Voy a  ser breve. 

E s ta  m a ñ a n a  no hab lé  p a ra  t ra ta r  de co laborar con el esp íritu  de u n  

m ejor u so  del tiem po y, adem ás, porque es im portan te  oír y ap ren d er  de 

la  gente que  sabe, y  porque era  im portan te  en ten d e r  si es que, 

rea lm ente , la  p ro p u e s ta  de la  Función  Legislativa de hoy, realm ente, 

equ ilib raba  o no equ ilib raba  a  la  p ro p u e s ta  de la  Función  Ejecutiva que 

d iscu tim os h ace  dos o tres  días. Y que  c u a n d o  m u ch o s  criticam os u n a  

serie de aspec to s  de la  redacción de la  Función  Ejecutiva, se nos dijo 

que  h a b ía  que se r  pacien tes, que  h a b ía  que  e sp e ra r  los textos de la 

F unción  Legislativa p a ra  ver cómo se equ ilib raban , rea lm ente , en  es ta
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p ro p u e s ta  la s  dos funciones del Estado. Y como decía, he  venido hoy a  

ap ren d e r  de los dem ás, y m e h a  sorprendido  oír a  los especialistas, a  

León Roldós, a  Ju lio  Logroño, a  Vicente, a  o tra s  p e rso n as , que h an  

expresado  que  ese equilibrio en tre  la  Función  Legislativa y la Ejecutiva 

no se d a  en  es to s  textos, León Roldós lo calificó de m a n e ra  tajante, este  

es u n  s is tem a  m onárquico , ni s iqu iera  m onárqu ico-constitucional, sino 

sim plem ente  m onárquico . Y eso es ex trem ad am en te  peligroso, y 

so lam ente  podem os tener dos in te rp re tac iones  an te  toda la 

a rg u m en tac ió n  que  se dio, a n te  todos los e lem entos m uy  claros, artículo 

po r artículo . La u n a  es la de b u e n a  fe y creer que, sim plem ente, son  

errores, fa lta  de p ro fund idad  en  el aná lis is  de la Mesa, y que, 

obviam ente, to d as  e s ta s  observaciones se rá n  corregidas p a ra  el segundo 

debate, La o tra  es de creer, y ojalá no sea  eso, que  rea lm en te  la visión 

que se tiene en  la m ayoría  y  en  la M esa respectiva  es, realm ente, u n a  

visión de q u ere r  h ace r  u n  s is tem a m onárqu ico  y de darle, en 

consecuencia , al P residente  de la  R epública m o n a rc a  todos los poderes 

en  relación a  los o tros poderes del Estado. O jalá vayam os por el camino 

de la  b u e n a  in terpretación . En todo caso, he  en tregado  u n  extenso 

inform e q u e  e s tá  en  su s  m an o s  desde la  ta rd e , en  el cua l planteo tres  

elem entos: Uno, u n a  p ro p u e s ta  diferente del Consejo de Estado. Aquí se 

h a  criticado m u ch o  la  p ro p u e s ta  del Consejo de E stado , u n a  simple 

especie de reu n ió n  am istosa , que no p u ed e  ser. He hecho u n a  

p ro p u e s ta  diferente de u n  Consejo de E stado  con otro concepto, estoy 

seguro m u ch o  mejor. En segundo lugar, estoy haciendo  p ropuestas  

concre tas  sobre  el te m a  de la  defensa  y  he  recogido, sim plem ente, u n  

largo inform e que m e h a  enviado la  docto ra  B e rth a  García, que es en el 

ám bito  de la  sociedad civil ecua to riana , sin lu g ar  a  d u d as , u n a  persona  

m á s  conocedora  de las  relaciones en tre  la  sociedad civil y la  sociedad 

m ilitar, y  que h a  enviado u n  extenso informe p a ra  que  sea leído y ojalá, 

rea lm en te , sea  leído con profundidad . B erth a  lo h a  p reparado  con la
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m ejor b u e n a  fe y  le he  pedido a  B erth a  porque ella e s tá  así, aparte  de 

mi lista, e ra  la  a l te rn a  núm ero  dos de n u e s t r a  lista; espero que sea leído 

eso con p ro fund idad . Y, sim plem ente, quiero te rm in a r  deseándonos a 

todos u n a  feliz m a ñ a n a  de trabajo  el d ía  m arte s , prim ero de julio, 

porque con l,a m ezcla que tenem os en  el prim ero p u n to  o en  el segundo 

pun to , de los derechos de la  n a tu ra le z a  y los derechos de la 

com unicación , lo ún ico  que podem os ten e r  es u n a  d iscusión  lim itada y 

poco seria , pero u n a  d iscusión  m uy  m ezclada. Como decía M artha  

Roldós, o vam os a  tener que com unicar a  la  n a tu ra le z a  o vam os a  tener 

que n a tu ra liz a r  a  la  com unicación  o vam os a  ten e r  que h ace r  cualqu ier 

tipo de mezcla. Pero, no es serio, por favor, p re se n ta r  en  u n  mismo 

p u n to  los derechos de la  n a tu ra leza  y los derechos de la com unicación. 

He p lan tead o  ya  con la  firm a de los a sam b le ís ta s  respectivos que haya  

u n  cam bio en  el O rden  del Día de m a ñ a n a  p a ra  se p a ra r  esos dos tem as 

en  dos p u n to s . Espero, no hab iendo  tenido éxito e s ta  m a ñ a n a  y no 

hab iendo  tenido éxito en  ta n ta s  o tras  oportun idades , espero que 

m a ñ a n a  prim e el sentido  com ún  y que la m ayoría  apoye este  cambio en 

el O rden  del D ía que es lo m ínim o que podem os e sp e ra r  p a ra  separar  

dos tem as  ta n  diferentes, como la n a tu ra le z a  y  la  com unicación. Si no 

lo hacem os tend rem os u n a  sesión poco responsab le , pero divertida. 

M uchas g r a c ia s .  — ----------------------------- --------- -------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta . A sam bleísta

Logroño.

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO. M uchas gracias, señor Presidente. 

Realm ente, h a  sido u n  debate  constructivo, se h a n  escuchado  criterios 

im p o rtan te s  respecto  de los tem as  que se h a n  incluido en  el O rden del 

Día, motivo po r el que, com edidam ente, señor Presidente, con el nivel 

de a l tu ra  q u e  se  h a  debatido e s ta  ta rde , le pido que no se vuelva a

Página 1B6 d e  22'^



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 072

inclu ir u n  O rden  del Día ta n  mezclado y con ta n to s  tem as  en u n  solo 

p u n to  esencia l del O rden, porque existen tem as  de gran  trascendenc ia  

que m erecen  aná lis is  profundo, como el caso  de la  P rocuraduría  

G eneral del E stado , n a d a  m ás, como u n  órgano m áxim o de control 

ju ríd ico , m erece  u n  análisis , al m enos, de u n  debate  solo; igual, la Corte 

C onstitucional es el m áxim o tr ib u n a l de ju s t ic ia  constitucional y 

garan te  de derechos que  no puede  ser tom ado  a  la  ligera y, realm ente, 

no d a  la o p o rtu n id ad  con ta n to s  tem as  de h a b la r  con solvencia y de 

deba tir  a  p ro fund idad  cad a  u n o  de ellos. Sin em bargo, señor Presidente, 

ráp id am en te  y en  m ed ida  de lo que a lcance en  el tiem po, me perm ito 

h a c e r  las  s igu ien tes  observaciones sobre  el tem a  del articulado 

relacionado con la Corte C onstitucional. E ntiendo que el objetivo de la 

in s ta lac ión  de la  A sam blea y el de la  n u ev a  C onstitución  es t ra ta r  de 

despolitizar los órganos de ju s tic ia , es t r a ta r  de conseguir u n  equilibrio 

de poderes; y, sobre  todo, al c rea r  u n a  Corte C onstitucional, entiendo 

que el propósito  esencial es que la  g a ran tía  de derechos fundam en ta les  

tenga  u n a  ju s t ic ia  al m ism o nivel que el órgano de ju s t ic ia  ordinaria. 

Pero, por g a ran tiza r  derechos su s tan c ia les , que es la  p a rte  esencial del 

traba jo  de u n  E stado , no se puede  m a lin te rp re ta r  este  propósito  y poner 

a  u n a  Corte C onstitucional sobre u n a  Corte de Ju s t ic ia  ordinaria, 

po rque  tienen  que  se r  paralelos y au tónom os, Los fallos del u n  tr ibunal 

m áxim o de ju s t ic ia  no p u ed en  ser revisados po r el otro y, obviamente, 

viceversa; p u e s  los m ecan ism os de la  ju s t ic ia  o rd in aria  p a ra  garan tizar 

el cum plim ien to  y respeto  de los derechos fu n d am en ta les  de las 

p e rso n as  y del debido proceso, ya  c o n s ta n  den tro  del procedim iento 

especifico de juzgam ien to  en  cad a  u n o  de estos tem as, porque existen, 

seño r P residente , perm ítam e recordarle, recu rso s  de nu lidad , recursos 

de apelación, recu rso s  de casación, recu rso s  de revisión, inclusive 

den tro  de los cuales  an te s  de resolver, en  p rim er térm ino, se c ita  el 

respeto  y  el cum plim iento  de las  n o rm as  de los derechos fundam en ta les
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y del debido proceso. En el artículo u n o , debe especificarse que serán  

nu lo s  los ac tos  ju ríd icos  de cua lqu ie r órgano público, cuya  declaratoria  

se rá  de conform idad con el procedim iento establecido en  la  ley. La 

dec la ra to ria  de n u lid ad  no opera  per se n i tam poco  se p roduce  de pleno 

derecho, sino que  debe especificarse que d ich a  dec la ra to ria  de nu lidad  o 

de inconstituc iona lidad  p roducida  por u n  acto contrario  a  la norm a 

su p re m a  debe ten e r  el procedim iento especificado. E n  el artículo  cuatro , 

seño r P residente , sugiero se elimíne la  posibilidad de que se rem itan  a  

la  Corte C onstituc ional los procesos en  cuyos trám ite s  se considere 

invo lucrada  u n a  n o rm a  inconstitucional, p u e s  esto  lo único  que h a r ía  

es re ta rd a r  los procesos y obstru ir  los procesos, y a  que  ten d rían  la 

posibilidad las  p a r te s  litigantes de poner a  consideración  de la Corte 

C onstitucional cua lqu ier tem a, cua lqu ier providencia, cualqu ier decreto 

o cua lqu ie r a u to  den tro  de u n  proceso ordinario . E s ta  facu ltad  ya e s tá  

especificada, como bien indicó el doctor Taiano, con la  facultad  de los 

ju eces  y funcionarios de la  adm in is trac ión  pública , de solicitar la 

dec la ra to ria  de inaplicabilidad de d e te rm in ad a  norm a, cuando  la 

en cu en tre  co n tra r ia  a  la  n o rm a  constitucional. En el artículo  cinco, no 

podem os perm itir  que la Corte C onstitucional s e a  la encargada  de 

in te rp re ta r  la s  n o rm a s  constitucionales o de in te rp re ta r  el esp íritu  de la 

n o rm a  constituc ional, p u es  esto h a  sido facultad  en  todo el m u n d o  que 

re sp e ta  u n  procedim iento  dem ocrático y u n  proceso republicano de 

adm in is trac ión , ú n ic a  y  exclusivam ente por el Parlam ento , se llame 

A sam blea, se llam e Congreso o se llame como se le qu ie ra  llam ar en  u n  

fu tu ro . E s ta  es u n a  facu ltad  n a tu ra l  y  exclusiva de los legisladores y no 

de los juzgado res , po r m ás  juzgadores co n s titu y en tes  o constitucionales 

que sean . F a lta  d es ignar en  el artículo  seis la rep resen tac ión  de la  Corte 

C onstitucional, como se lo hace  m uy  b ien  en  el articulado 

co rrespond ien te  a  la  P rocu radu ría  G eneral del E stado . D eberá decir que 

ejerce la  rep resen tac ión  el P residente  de la  Corte C onstitucional. En el
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artícu lo  ocho, p a ra  garan tizar que la  Corte C onstitucional sea  

especia lizada y  sea  de calidad, tra tán d o se  de que  aqu í se le da u n a  

je ra rq u ía  incluso  superio r a  la  Corte S uprerna  de Ju s tic ia , deben 

exigirse requ is itos  fu n d am en ta les  p a ra  los m ag is trad o s  de d icha  Corte, 

como po r ejemplo que ten g an  al m enos títu lo  de cuarto  nivel y 

especialización en  m ate rias  constituc ionales  y, por lo m enos, que no 

h ay an  pertenecido  en  los ú ltim os diez años  a  partidos  o movimientos 

políticos, esto  es u n a  g a ran tía  de que aquellos no tienen  convicciones 

políticas y  que, por lo m enos, pod rán  a c tu a r  de form a independiente , si 

es que el te m a  es despolitizar definitivam ente la  Corte Constitucional. 

Por otro lado, p a ra  com pletar este  m ism o criterio, en  el artículo  nueve 

no pod ría  estab lecerse  ja m á s  este  m étodo de designación de los 

m ag is trados, sino, m á s  bien, que se elijan p o r  concurso  de 

m erecim ien tos y oposición público, ab so lu tam en te  tra n sp a re n te  y 

calificado de form a m atem ática , p a ra  que los p rim eros que hayan  

logrado la  calificación m ás  a lta , au tom áticam en te , sean  designados 

como m ag is trad o s  de la Corte y no se p re te n d a  de e s ta  m a n e ra  m eter la 

m ano  a  la  Corte C onstitucional. Si es que p re tendem os designar de e s ta  

m an era , en  donde existe u n a  politización p ro fu n d a  de quienes 

d es ig n a rán  a  los m ag is trados, es tam os acep tando  que volvemos a  tener 

in jerencia  en  la  designación de la  Corte, que  p a ra  colmo se rá  la 

en ca rg ad a  de rev isar los fallos como u n a  c u a r ta  in s tan c ia  de la Corte 

S u p rem a  de Ju s tic ia ,  lo cual es ab so lu tam en te  inaceptable . Señor 

Presidente , p a ra  colmo, existe u n a  tran s ito r ia  que no  e s tá  en d iscusión  

en  el Pleno, pero que e s ta b a  en la  M esa tres, m ed ian te  la  cual la 

A sam blea C onstituyen te  de ja rá  designados a  los nueve  m agistrados de 

la  Corte C onstitucional, lo cual es ab so lu tam en te  ilógico si p re tendem os 

despolitizar a  e s ta  Corte. Eso seria, señor P residen te , u n a  aberración  a  

los principios de la  independenc ia  ju ríd ica , cuando  este  órgano 

p re te n d a  d es ignar a  los señores m ag is trados  de la  Corte S u p rem a  o de
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la  Corte C onstituc ional por nueve años, y p a ra  colmo que empiece 

recién la  revisión y el cam bio de la  te rce ra  p a r te  que  se establece dentro  

de la  as ignac ión  a  p a rtir  del te rcer año de nom inación . Cuidado, señor 

Presidente , con que e s ta s  n o rm as  p re ten d an  p a s a r  como tran s ito rias  en 

la  n u ev a  C onstitución  Política som etida  a  referéndum . O tra  parte  

esencial, seño r Presidente, es que en el n u m era l cinco del articulo  once 

se estab lece como facu ltad  de la  Corte expedir sen tenc ias  que 

co n s ti tu y an  ju r isp ru d e n c ia  v inculante . La ju r isp ru d en c ia , señor 

Presidente , se en tiende  que son fallos de triple reiteración sobre el 

m ism o tem a, que, obviam ente, por la  doctrina , p a ra  quienes algo 

conocem os de derecho, se vuelve de aplicación obligatoria p a ra  los 

ju e c e s  inferiores sobre este  tem a. E s ta  ju r isp ru d e n c ia  no h ace  falta que 

conste  como u n  n u m era l, que luego p u e d a  ser reform ado, esto  ya  es u n  

principio ju ríd ico  que los fallos de triple re iteración  se rán  aplicados de 

form a obligatoria p o r  todos los jueces . S eñor Presidente, en  el num era l 

nueve, a  m ás  de conocer y san c io n ar las  sen ten c ias  constitucionales, 

debe específicam ente dársele  la facu ltad  de que la  Corte C onstitucional 

p u e d a  e jecu ta r  la s  sen tenc ias , como tienen  la s  facu ltades los jueces  

inferiores p a ra  p roceder a  la  ejecución de los fallos. Si es que no le 

dam os la  facu ltad  de e jecu ta r .. .--------------- ------------- ------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto ,

EL ASAMBLEÍSTA LOGROÑO JULIO, G racias, señor Presidente. Si no le 

dam os la  facu ltad  a  la  Corte de e jecu tar las  sen ten c ias  constitucionales, 

n a d a  h a b re m o s  logrado con otorgarle las facu ltades, que se le e s tán  

o torgando aquí. Q uedarán , sim plem ente, como le tra  m u erta , como 

ta n ta s  cosas  se h a n  quedado  en  este  m om ento  en  la Corte 

C onstitucional, El ú ltim o m inu to  que  m e q u ed a  abordaré  p a ra  la 

P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, s im plem ente  p a ra  solicitarle, señor
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Presidente , que dentro  de las  a tribuc iones en  el artículo  tres, debe 

especificarse que el asesoram ien to  ju ríd ico  debe ser de carácter 

v inculante; caso  contrario , las  en tidades  co n su ltan te s  no  h a rá n  caso 

alguno al criterio del señor P rocurador G eneral del Estado. La 

v inculación  de las  co n su lta s  y de la abso lución  de e s ta s  consu ltas  del 

P rocurador, es lo único  que garan tiza  u n  respeto  al criterio del 

suprem o. Y, po r otro lado, debe otorgársele la  facu ltad  de emitir los 

inform es previos en con tra tac ión  pública , que garan tiza rá  que los 

procesos de con tra tac ión  sean  t ra n sp a re n te s  y  pegados a  la  ley, p a ra  

que d e sp u é s  podam os evitar el control posterior. G racias, señor

Presidente.

EL SEÑOR PRESIDENTE. Creo que es im p o rtan te  u n a  pequeña  

precisión, y  d iscu lpen  que h ag a  este  com entario , pero m e parece que 

por la  im p o rtan te  in tervención que acab am o s de e scu ch a r , creo que la 

M esa se rá  sufic ien tem ente  perm eable  a  la  calidad  del debate  y  las 

recom endaciones. Pero, algo que no podría  de ja r  p a s a r  es que la Corte 

C onstitucional es u n a  p ro p u e s ta  y u n a  tra n s ito r ia  no  p u ed e  intervenir 

en  u n a  p ro p u es ta ; por tan to , sí es que a lg u n a  vez alguien escribió eso, 

h a b rá  es tado  desp istado , no creo que la A sam blea vaya a  ap robar ja m á s

u n a  cosa  de e sa  n a tu ra leza . Lenin H urtado.

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. G racias, señor Presidente. 

C om pañeras , com pañeros asam ble ís tas : El control de la

constituc iona lidad  es u n  tem a de ex trao rd in a ria  im portancia , h ab id a  

c u e n ta  de que  se t r a ta  de que los c iu d ad an o s  y las  c iu d ad an as  hagan  

efectivo los derechos que la  C onstitución  les otorga. Es por eso que es 

im p o rtan te  que el artículo  u n o  de la  Sección prim era , señale la 

su p rem ac ía  de la  C onstitución , reitere lo que  es u n  principio universal, 

que es que  las  n o rm as  constitucionales prevalecen sobre cualqu ier otra,
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Y estab lece co n secu en c ias  de que se ap ru eb e  u n a  n o rm a  en  con tra  de lo 

que dice exp resam en te  la Constitución, El artícu lo  dos señala  qué 

ocurre  en  el evento de que h ay a  contradicciones, choques entre u n a  

n o rm a  secu n d a ria  y la  C onstitución, y h ace  la  excepción correcta, a  mi 

juicio, de que  en  el evento de que h a y a n  derechos que se o torguen en 

tra ta d o s  o convenios in ternacionales  que  no son  otorgados por la 

C onstituc ión  expresam ente , los c iu d ad an o s  y la s  c iu d a d a n a s  pueden  

invocar esos  derechos dentro  de n u e s tro  país. Y eso y a  aprobam os 

noso tros, a  propósito  de los derechos civiles, cu an d o  decíam os que en 

m a te r ia  de derechos fundam en ta les  se ap lica  el principio de c láu su la  

ab ierta . No tenem os po r qué a su s ta rn o s  cu an d o  se señ a la  eso, porque 

ad em ás  es correcto; porque los derechos fu n d am en ta les , como aquí se 

h a  d icho  en  a lg u n a  ocasión, son  derechos h u m an o s  

constitucionalizados, me parece ab so lu tam en te  válido que se establezca 

que en  ese  evento, en  el evento de que la  C onstitución  no contem ple 

esos derechos, p u es  se puede invocarlos de to d as  m an eras . Siendo ta n  

im p o rtan te  el ejercicio de los derechos constituc ionales , tam bién  debe 

h a b e r  m ecan ism os p a ra  su  efectivo ejercicio. El control difuso de la 

constituc iona lidad  en  el país  h a  tenido dos face tas , a  mi entender: la 

prim era , favorable en  la  m edida  que los c iu d ad an o s  y  las c iu d ad an as  

p u ed en  h a c e r  efectivo m ás  ráp idam en te , con m ayor facilidad el ejercicio 

de s u s  derechos. Pero ese m ecan ism o  de control de la 

constituc ionalidad , tam bién  h a  hecho  que la  d ispersión  de los fallos 

d iluya el ejercicio de esos derechos. De su erte  que, es  correcta  la 

conform ación de u n  T ribunal C onstitucional que, en tre  o tras  cosas, y  la 

función en  general que incluye ju ece s  de p r im era  in s tanc ia , que 

p e rm itan  ejercer los derechos an te  ju eces  especializados. Porque lo que 

h a  pasado  a h o ra  es que ju eces  de lo Civil, lo Penal, tr ibunales , h a n  

perm itido defender o al m enos eso se p re tende: defender los derechos 

fu n d am en ta le s  violados de cua lqu ier forma. Si tenem os jueces ,
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tr ibuna les , cortes constituc ionales  especializadas, por su p u es to  que los 

fallos que  y a  se rán  sen tenc ias , no  resoluciones, como el ac tu a l Tribunal 

C onstitucional em ite y  por eso es que, ac tua lm en te , no hay  

ju r isp ru d e n c ia  en  m a te ria  constitucional, no  existe eso; porque, insisto, 

lo que el T ribunal C onstitucional ac tu a l h ace  o em ite son  resoluciones. 

E n tonces, con las  sen tenc ias  de triple re iteración , so lam ente  entonces 

se orig inaría  la  ju r isp ru d e n c ia  de obligatoria aplicación, como aquí 

tam b ién  se h a  señalado. Tam bién el T ribunal C onstitucional debe 

in te rp re ta r  la  n o rm a  constitucional, a  p e sa r  de que  el artículo  tres que 

estab lece  n o rm a s  de in terpre tación , ta rea , por cierto, que se le h a  dado 

a  la  M esa diez de Legislación y  Fiscalización, in terp re tac ión  y reform as 

constituc ionales; por lo tan to , rea lm en te  no sé qué  h ace  e s ta  no rm a 

aquí, c u a n d o  h ay  u n  trabajo  de la  M esa diez, que  a ú n  no h a  sido 

p resen tad o  y  que h ace  relación exac tam en te  a  in terpretación  

constituc ional. La Corte C onstitucional en  su  conform ación se h a  dicho, 

se ha. objetado el m ecanism o de selección de los nueve m agistrados de 

la  Corte C onstitucional, objeciones que  yo com parto , pero no por las 

razones  que  se h a n  dicho aquí, se h a  dicho que h ay  que  despolitizar, 

despolitizar la  Corte C onstitucional. Y u n  te m a  grave, que hay  que 

h a b la r  con c laridad  y con propiedad. Despolitizar la Corte 

C onstitucional no  es posible, porque re su l ta  que  son seres h u m an o s  los 

que e s ta r ía n  en  la Corte C onstitucional, y los se res  h u m an o s , decía el 

filósofo Aristóteles, los seres h u m a n o s  som os an im ales políticos, 

esencia lm ente , y sociales; y  quien no es político o es u n  Dios o u n a  

bestia , decía Aristóteles. Yo no veo aquí n in g ú n  a lta r, así que hay que 

ten e r  cu idado  cu an d o  nos calificamos de apolíticos o pre tendem os 

h ace r  de la  Corte C onstitucional apolítica. T ener cu idado con eso, 

porque no hab ien d o  a lta res  se ría  lo otro, y  sería  gravísimo que haya  ese 

tipo de in teg ran te s  en  la Corte ConstitucionaL Pero, evidentem ente, 

insisto , a  lo m ejor no  es la  m ejor a lte rna tiva  la  que  se p lan tea  en  el
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texto que analizam os, A n u es tro  en tender, y h a  sido u n a  p ro p u es ta  

n u e s t r a  en  el Movimiento Popular Democrático, debería  se r  lo ideal que 

los c iu d ad an o s  y  las  c iu d a d a n a s  elijamos no so lam ente  a  los m inistros 

de la  Corte C onstitucional, sino a  la  Corte S u p rem a  y todos los 

organ ism os de ju s t ic ia  y de control de este  país. Eso se ría  lo ideal, hac ia  

allá  ten d ríam o s  que  ir; pero, la  p ro p u e s ta  es e sa  y e s tam o s  debatiendo 

p a ra  b u s c a r  u n a  a lte rna tiva  que pe rm ita  despartid izar la  Corte 

C onstitucional; despartid izarla , insisto , no despolitizarla. Y otro aspecto  

tam b ién  que  es im portan te  señalar, es que se dice que los m agistrados 

de e sa  Corte no  se rán  objeto de fiscalización, de interpelación, de 

control ni de n ad a , no  son civil n i pena lm en te  responsab les . ¿Q uién les 

controla, en tonces , en  el evento que su s  fallos en  lu g a r  de corregir u n  

e rro r lo p ro fund icen  o creen o tra  aberrac ión?  E ntonces, necesitam os 

a r ticu la r  m ecan ism os de control tam bién , del contro lador de la 

constituc ionalidad , p a ra  que siem pre preserve el objetivo fundam en ta l 

de su  creación, que es cu idar de la constituc ionalidad  en  el país. En 

otro orden, señor Presidente, com pañeros y  co m p añ eras  asam bleístas , 

en  c u a n to  a  los órganos de la  protección c iu d ad an a , protección pública, 

y aqu í algo se e s tá  sugiriendo en  el tem a  del fuero especial, que la  sola 

idea  que rep u g n a , realm ente , a  mí m e re p u g n a  la  sola idea  del fuero 

especial, c u a n d o  se dice que sa las  especializadas se rán  las encargadas 

del juzgam ien to  de las  infracciones que com etan  los m iem bros de la 

protección pública , en  el ejercicio de su s  funciones. Y eso h a  sido en el 

pasado  recien te  in te rp re tado  de su erte  tal de avanzar h ac ia  la

im pun idad . E n tonces, yo creo que..,

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inu to , seño r A sam bleísta .------

EL ASAMBLEÍSTA HURTADO LENIN. ... como aqu í se hab lado  tam bién  

de la  unificación  de organism os juzgadores , debem os ten e r  cuidado con
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eso, y  la  idea  es a c la ra r  que  en  p rim er lu g a r  la s  sa la s  especializadas, no  

es tam o s h ab lan d o  de fuero ahí, deben  h a b e r  ju zg ad o s  que se encarguen  

ju s ta m e n te  de resolver los a su n to s  en  que los e lem entos de la Fuerza 

Pública, la  pro tección  c iu d a d a n a  como se la  denom ina, cometa. No 

perm itam os que este  fuero especial siga siendo como h a  sido h a s ta  

aho ra , m ecan ism o  de im punidad . Que es necesario  especializar sí a  las 

p e rso n as  que  ju zg u en  ac titudes  de los e lem entos de la Fuerza  Pública, 

pero no perm itam os que el fuero especial siga siendo u n  elemento de 

im p u n id ad  en  este  país. M uchas gracias, señor P re s id e n te .-----------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, El a sam b le ís ta  Tito Nilton Mendoza. —

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. G racias, señor Presidente. 

Yo creo que  sobre  este  tem a  y a  p e sa r  de la  h o ra  y de lo cansado  de la 

jo rn a d a  de hoy, no  se puede dejar de m en c io n ar ciertos tem as que 

tienen  que se r  tra ta d o s  especialm ente  po r la Mesa, p a ra  que sean  

inclu idos p a ra  el segundo  debate. E s ta  Corte C onstitucional, que es 

como decía  León Roldós, c rear u n a  c u a r ta  in s ta n c ia  dentro  de la 

ju s t ic ia  o rd inaria , po rque  dentro  de las  a tribuc iones que va a  tener e s ta  

Corte C onstitucional, van  a  e s ta r  las de tam b ién  p ronunc ia rse , en el 

n u m era l seis del artículo  once, señor Presidente: “Conocer y  resolver a  

petición de p a r te  la sen tencia , los au to s  u  o tra s  decisiones judiciales en 

fírme”. Es decir, cu an d o  u n a  sen tencia , no  cu an d o  u n  au to  que no es 

sen tenc ia , sino cu an d o  u n a  sen tenc ia  esté  en  firme, significa que es 

u n a  sen ten c ia  e jecutoriada. Si e s tá  en firme la  sen ten c ia  y  ejecutoriada, 

¿cómo p u ed e  se r  rev isada  la sen tenc ia?  Se c rea  u n a  c u a r ta  instancia , y 

como bien lo decía Ju lio  Logroño, la  Corte C onstituc ional es ta ría  por 

sobre la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia ,  que es la  m áx im a in s tan c ia  de la 

ju s t ic ia  o rd inaria , Y la Corte C onstitucional no  e s tá  p a ra  esas  cosas. Y 

m e he  en te rado  que  en  la  Mesa ocho que es la  M esa de Ju s tic ia , se es tá
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h ab lan d o  tam b ién  sobre este  tem a  y  va a  h a b e r  al final u n  informe 

contrad ictorio  con el tem a  o con el inform e q u e  es tam o s  tra tan d o  hoy, 

de la  M esa tre s  que h a b la  de la  e s tru c tu ra  y de las  funciones del 

E stado . Si se c reab a  u n a  Corte C onstitucional como m áxim a in s tanc ia  

constituc ional, so lam ente  debió referirse a  ello e s ta  Mesa y  no 

especificar o d e te rm in ar  su s  a tribuciones. P ues esto  le tend ría  que 

co rresponder a  la  M esa ocho. Solo falta, señor Presidente, como leía por 

ah í en  a lgún  editorial de u n  periódico de G uayaquil, que se cree u n a  

corte celestial, que a  alguien ilum inado de aquí, u n  cerebro con 

b a s ta n te  m ateria lism o, se le o cu rra  c rea r  u n a  corte celestial y de u n a  

vez, como decía  ese editorial, se nos ju zg u e  en  vida, p a ra  que u s ted es  

los ilum inados que  in v en tan  to d as  e s ta s  cosas, sean  absue lto s  por esa  

corte  celestial y  vayan a  la o tra  vida ab su e lto s  de su s  pecados y 

noso tros  condenados. Solo faltaría  aquello, seño r Presidente. Me refiero 

tam b ién  el artícu lo  cua tro , que es contradictorio , confuso y por sobre 

todo, se con trapone  a  lo sí e s tá  b ien  establecido en la  ac tua l 

C onstitución . Ya lo decía Vicente Taiano, la  je ra rqu izac ión  de la ju s tic ia  

e s tá  en  el artícu lo  doscientos se ten ta  y  dos al doscientos se ten ta  y 

cuatro . Y el artícu lo  doscientos se te n ta  y  cua tro  establece u n a  

d isposición constituc ional que es la  adecu ad a , po rque  u n a  cosa es que 

se  tra te  q u e  los ju e c e s  ap liquen  la  C onstituc ión  y  dejen de aplicar la ley 

cu an d o  é s ta  es con trad ic to ria  a  la  C onstitución , y o tra  cosa  es que se 

cree u n a  Corte C onstitucional p a ra  con tro lar que estos ju eces  apliquen 

la  C onstituc ión  y no la ley por enc im a de ella. Son dos cosas m uy 

d is tin tas . Y u n a  co sa  es la ju s t ic ia  constituc iona l y  o tra  cosa es la 

ju s t ic ia  o rd in a r ia  y am b as  tienen  que  convivir para le lam ente . Por eso el 

doscien tos se te n ta  y cua tro  de la  C onstitución  ac tu a l establece que 

cu an d o  u n  ju e z  lo considerare  inaplicable o que  e s tá  en  contradicción 

u n a  ley o u n a  n o rm a  legal o de m enor je ra rq u ía  que la Constitución, 

con la  C onstituc ión , puede  dec la ra r  la  inaplicabilidad  de e sa  no rm a
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legal, reg lam entaria , e s ta tu ta r ia ,  como se llam e, porque e s tá  en 

contrad icción  con la  C onstitución. Y tiene que  ir obligatoriam ente al 

T ribunal C onstituc ional ahora , p a ra  que éste  se p ronunc ie  sobre esto. Y 

si el T ribunal C onstitucional se p ro n u n c ia  a  favor de la 

inconstituc ionalidad  o de la  inaplicabilidad de e sa  n o rm a  legal, 

en tonces  es no rm ativa  general, De lo contrario , so lam ente  se aplica al 

proceso, en  donde el ju e z  h a  d ispuesto  ap licar e s ta  norm a. Eso es lo 

que conviene al país, pero con e s ta  n o rm a  de la  m a n e ra  como es tá  

p ro p u e s ta  en  este  texto constitucional, se c rearía  u n a  especie de caos. 

¿Por qué? Porque se  crearía  u n a  in s ta n c ia  superio r que sería  la Corte 

C onstituc ional al m áxim o organism o de la  ju s t ic ia  o rd inaria  que  sería  la 

Corte S u p re m a  de Ju s tic ia . Me quiero referir tam bién , señor Presidente, 

a  los requ is ito s  cad a  vez m enos rigurosos p a ra  escoger a  los 

m ag is trad o s  de e s ta  Corte C onstitucional. Igual como se h a  hecho con 

todos los funcionarios que  van  a  ejercer especia lm ente  funciones de 

control, P rocurador G eneral del E stado , Fiscal G eneral del Estado, 

m iem bros del Consejo Electoral, m ag is trados  de la  Corte Suprem a de 

Ju s tic ia ,  a  qu ienes  y a  no se les va a  exigir, po r ejemplo, que tengan  

ciertos an o s  de servicio o en  la  Función  Ju d ic ia l m ism o o en  el ejercicio 

de su  profesión de abogado o u n  títu lo  de cu a rto  nivel, como se 

p re ten d ía  en  la ac tu a l C onstitución, en  la  p rop ia  Ley O rgánica de la 

F unción  Jud ic ia l, y  m ás  bien se p re tende  con estos nuevos textos 

constituc ionales , que esos niveles de p reparac ión  y de experiencia y de 

solvencia que  d eb an  ten e r  quienes accedan  a  ta n  a ltas  m ag is tra tu ras , 

vayan teniéndolos cad a  vez m enos. Eso significa que la  calidad y 

que el servicio que deben  p re s ta r  como funcionarios públicos, todos, 

como m ag is trad o s  especialm ente y como contro ladores de la 

constituc iona lidad  en  el país, se vea cad a  vez m erm ad a  m ás. Por lo 

tan to , señ o r  Presidente, yo creo y lo voy a  h ace r  por escrito respecto  de 

este  te m a  y  del tem a  que  hab lam os e s ta  m a ñ a n a , voy a  hacer ciertas
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pun tua lizac iones  que espero la Mesa, al m enos si no lo recoge, sean  

tra tad o s . He p asad o  a lgunas  observaciones, por escrito, especialm ente 

en  lo que  tiene  que ver en  otros tem as como el te m a  de las  au tonom ías, 

en  la M esa cu a tro  de la que u s te d  tam bién  es parte , señor Presidente. 

Todavía no  h a  llegado el informe p a ra  segundo  debate , pero al m enos 

que se conozcan  e s ta s  observaciones, p a ra  h ace r  de este  debate  m ás  

fructífero, p a ra  enriquecer la  calidad del debate . E stos son  tem as 

p rofundos, ju ríd icos, que deben ser tra ta d o s  deb idam ente , señor 

Presidente , no  a  la ligera. Sé que  u s te d  e s tá  expuesto  a  u n a  m ara tó n  de 

trabajo , po r el ap u ro  que les lleva ap ro b a r  e s ta  C onstitución, pero es 

preferible, seño r Presidente, tra b a ja r  como lo es tam os h a c ie n d o . , . --------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inuto .

EL ASAMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. ...desde  h o ras  de la 

m a ñ a n a  h a s ta  h o ra s  de la noche y no im p o rta  sacrificar esos días, pero 

siga con el debate . Un consejo p ru d en te , es preferible, señor Presidente, 

tra b a ja r  m á s  largas las jo rn a d a s  en  el día, pero deje que el debate  sea 

enriquecedor po r el b ien de la  patria . G racias, seño r Presidente. -............

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, asam ble ís ta . A sam bleísta  Fernando

Vega.

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO, Señor Presidente, com pañeros y 

co m p añ eras  asam ble ís tas : Es difícil p a ra  qu ien  no es u n  especialis ta  en 

Derecho C onstituc ional n i abogado, t r a ta r  tem as  como el 

correspondien te . Pero como c iudadano  quiero  expresar a lgunas 

cuestiones  que  m e parecen  im portan tes , Este conocido especialista  en 

derecho, fam oso en  América Latina, Eugenio R aúl Zaffaroni, en u n a  

conferencia  en  G uayaquil decía que, el escaso  desarrollo  teórico del
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Derecho C onstitucional en  América Latina, es u n a  de las  c a u sa s  del 

re traso  constituc ional del que adolecen n u e s tro s  países . Q ue la falta de 

profundización  en  los tem as  del Derecho C onstitucional, p roducen  

m u c h a  confusión , incluso  en tre  profesionales de la rga  experiencia. Que 

la  d iscusión  ace rca  de la n a tu ra leza  y  del contro l constitucional, es 

en tend ib le  pero que  no au to riza  so s ten er  la  innecesidad  y  la  inviabilidad 

de u n  m ecan ism o  de control constitucional, de las  leyes y  de otros actos 

po r medio de u n  cuerpo  independien te . Dice este  especialista , sin  

control constituc iona l de las leyes, la  C onstituc ión  a lcanza  el máximo 

de flexibilidad que se identifica con su  desaparic ión . No es admisible 

invocar c iertos a rgum en tos  p a ra  descalificar la necesidad  de u n a  corte 

constituc ional. Pero si a tendem os a  la  h is to ria  ecu a to r ian a  y ah í me 

alegro de p a la b ra s  com o  las  de la co m p añ e ra  a sam b le ís ta  X im ena 

Bohórquez, de que parecería  que  cuando  h ab lam o s aquí de esos tem as, 

todo func iona  m arav illosam ente  y  que a h o ra  vam os a  in troducir los 

p rob lem as. ¿Q ué control constitucional h a  habido  en  el Ecuador, señor 

P residente?  El P residente  h a  acu sad o  al Congreso de violar la 

C onstitución , el Congreso h a  acu sad o  al P residen te  y  al T ribunal 

C onstitucional, el T ribunal C onstitucional, todo el m u n d o  se h a  

constitu ido  en T ribunal C onstitucional en  este  país , todo el m undo  

a c u s a  a  todo el m u n d o  de violar la  C onstitución, Todo el m u n d o  viola la 

C onstitución . Perdón, señor Presidente , pero la  C onstitución  en el 

E cu ad o r h a  sido siem pre papel higiénico y po r eso el E cuador no es u n  

E stado  de derecho. Por eso necesitam os u n  acuerdo  nacional p a ra  

co n s titu ir  u n  E stado  de derecho, p a ra  que el acuerdo  constitucional de 

e s ta  C onstituyen te , sea  ir hac ia  u n  E stado  constituc ional de derecho, 

donde ex is ta  u n a  N orm a S u p rem a  a  la que  todos nos som etem os. U na 

Norm a S u p re m a  que tiene como expresión del ún ico  suprem o que es el 

pueblo  ecuato riano , pero que h a  expresado su  vo lun tad  este  pacto 

político-social de vivir en  com unidad , bajo u n a  n o rm a  que es aceptada,
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re sp e ta d a  y  a c a ta d a  por todos. Si no  som os capaces de sen ta r  

las b a se s  de u n a  c u l tu ra  constitucional, de u n a  c u l tu ra  de obediencia 

a  las  leyes, señor Presidente, todos los m ecan ism os que aquí 

podam os d iseñar, no  servirán de nada . Podem os tra z a r  u n a  can ch a  que 

sea  la  m ejor p a ra  que  los ac tores políticos del fu tu ro  p u ed an  hacer y 

co n s tru ir  u n  nuevo E cuador, pero no podem os garan tizar que esos 

ac to res  políticos lo hagan . Creo que u n a  Corte C onstitucional, señor 

Presidente , tiene  que  e s ta r  conform ada por los ecuato rianos m ás 

sabios, m á s  p a tr io ta s  y que m ás  am en  a  este  país. Que no vayan a  las 

cortes  como hoy ocurre, como fruto de la t ro n c h a  política, p a ra  

seguir hac iendo  lo que h a s ta  a h o ra  se h a  hecho  en  la ju s tic ia  

ecu a to rian a , liberar y  c rear cortinas de h u m o  p a ra  favorecer a  los 

s invergüenzas y a  los pillos, p a ra  persegu ir políticam ente a  los que no 

son de la  m ism a  ideología y p a ra  sep u lta r  en  las  cárceles a  los 

pobres. Eso no puede  seguir sucediendo en  este  país , señor Presidente. 

Por eso yo creo que  sea  como sea, como quede e s ta  institución , 

fortalecida de u n  T ribunal C onstituc ional elevado a  la categoría de 

corte, que  no e s tá  por encim a de la Corte de Ju s t ic ia ,  porque la Corte de 

J u s t ic ia  h ace  control de la legalidad, m ien tra s  que la  Corte 

C onstituc ional h ace  control constitucional. Y bueno , ¿cómo nos 

rasg am o s las  v es tid u ras  de que u n  fallo de u n  ju e z  sea  exam inado por

la  Corte C onstituc ional?  Aquí m e h a n  dicho que la  ju s t ic ia , . ,

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  Vega, le in te rrum po . Un punto

de inform ación.

EL ASMBLEÍSTA MENDOZA TITO NILTON. Con todo respeto  al padre. 

Todos los ju e c e s  tienen  que aplicar la C onstitución  y el principio de 

constituc iona lidad  e s tá  por sobre el principio de legalidad. Entonces, 

todos los ju ece s  deben  aplicar la  C o n s t i tu c ió n .-----------------------------------
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EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. Efectivam ente, algo he  aprendido 

sobre el control difuso, com pañero  asam b le ís ta , y  que todos los 

ju ece s  tienen  que  aplicar la  C onstitución, Pero si eso ocurriera, 

en tonces, otro pa ís  tend ríam os, no  es cierto. Decía u n a  com pañera, 

u n a  co m p añ e ra  A sam bleísta, que  la  ju s t ic ia  se va a  d ila tar diez, 

quince, veinte años. Bueno, eso es m ejor que no, que n u n c a  llegue 

la  ju s tic ia . Es decir, ¿qué  p a s a  con aquellas p e rso n as  que después 

de h a b e r  p a sa d o  por todas  las  in s tanc ias , s iguen  siendo negadas en 

su s  derechos  constituc ionales?  E ntonces, ¿ te n d rá n  que recurrir  

todos ellos al T ribunal de La Haya? Porque aqu í en  este  país no 

hay  la  vo lun tad  política de h ace r  que  los ju ece s  apliquen la 

C onstituc ión  en  todos los procesos y procedim ientos con los que juzgan . 

N ecesitam os que nos en ru m b em o s en  u n a  ju r isp ru d en c ia  

constituc ional, que  creem os Derecho C onstitucional, que no quede al 

arbitrio  de c a d a  ju ez  en  cad a  caso y en  cad a  s ituación , el decidir en 

sen ten c ia s  con trad ic to rias  con la  de otros ju ece s  y  otros tribunales. 

Creo, seño r P residente , que es im portan te  que pongam os atención al 

s is tem a  de selección, porque es verdad  que  este  va a  ser el tr ibunal, uno  

de los tr ib u n a le s  m ás  im portan tes  de la  e s t ru c tu ra  que estam os 

c reando  en  e s ta  C onstitución. Y por eso h ay  que  g a ran tiza r  que a  esa  

C onstituc ión  vayan los m ejores y  vayan de m anera  despolitizada. 

Q uiero referirm e solo a  dos cosas  de otros textos. La u n a  es en  el 

artícu lo  dos, segundo  inciso, me parece que  e s tá  repe tida  y dup licada 

con el p r im er  inciso del artículo  nueve. Quiero tra n sm itir  tam bién , aquí 

a  la  A sam blea, u n  pedido que se m e h a  hecho  desde  la  c iudadanía, 

C uando  se h a b la  de la obligatoriedad de todos los funcionarios, 

m ag is trados, e tcé tera , de p re se n ta r  declaración  patrim onial 

ju ra m e n ta d a ,  se pide que ad em ás  de la declaración  ju ra m e n ta d a , se 

exija tam b ién  el h istorial económico de las  p e rso n as , Porque ah í e s tá  el 

p roblem a, no  solo en  que  yo tenga  ta les  o cuales  b ien es ., . ............................
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Le q u ed a  u n  m inu to , A sam bleísta

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO... cómo les he  adquirido, señor 

Presidente . Eso es m u y  im portan te , po rque  yo puedo  h ab e r  lavado 

dinero de m u c h a s  m a n e ra s  y llegar, no es cierto, con u n  capital, con u n  

pa trim onio  que  declaro y  que d u ra n te  el traba jo  que he  realizado no lo 

he  increm en tado . Pero, ¿cómo he llegado a  o b ten er  ese capital, ese 

patrim onio? Es im portan te  tam bién , ojala p u d ie ra  cad a  c iudadano  

ecuato riano , ten e r  u n  h istorial de cómo hizo fo rtuna , de cómo se 

increm entó  su  patrim onio , p a ra  que “las  c u e n ta s  sean  c laras  y el 

chocolate sea  esp eso ”. Señor Presidente, m u c h a s  g r a c ia s .   -------------

EL SENOR PRESIDENTE. A sam bleísta  C ata lina  Ayala. -

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA, M uchísim as gracias. Aparte de los 

com entarios  que  y a  h a n  hecho  m is com pañeros, aquí, por ejemplo en  el 

articulo  dos, en  la  p a rte  que tiene relación con las  instituciones del 

E stado , se m en c io n a  que no h a b rá  d ignatarios, m agistrados ni 

au to r id ad es  n i servidores públicos exentos de responsab ilidad  por los 

actos realizados en  el ejercicio de su s  funciones. Pero eso se contradice 

con el artículo  seis, en  la p a rte  del control constitucional, puesto  que 

aqu í se estab lece  que  “los m agistrados de la  Corte C onstitucional, no 

e s ta rá n  su je tos  a ju ic io  político n i pod rán  se r  rem ovidos por quienes los 

designen  y no se rán  responsab les  civil n i pena lm en te  por los 

p ro n u n c iam ien to s  em itidos d u ra n te  el ejercicio de s u s  funciones”. 

E n tonces si lo vam os a  dejar así, por lo m enos estab lecer en este 

artículo, “salvo las  excepciones que se es tab lecen  en  e s ta  m ism a 

C onstituc ión”, p a ra  que no ex ista  e s ta  contradicción . En el artículo 

cu a tro  y  en  los d em ás  artícu los se m enciona  la Ley O rgánica de Servicio 

Público, e s ta  ley no e s tá  den tro  del o rdenam ien to  juríd ico , es la  Ley de
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Servicio Civil y  C arre ra  A dm inistrativa la  que debería  e s ta r  m encionada. 

A dem ás, en  el a rtícu lo  nueve se dice que  los d ignatarios, m agistrados, 

au to rid ad es , servidores públicos, e s tán  su je to s  a  la s  sanciones 

es tab lec idas  por los delitos de peculado, cohecho, concusión , y que las 

acciones p a ra  perseguirlos y que las p e n a  son im prescrip tib les. No creo 

que esto  sea  correcto, porque se p u ed e  p re s ta r  p a ra  a b u so s  y  p a ra  

persecuciones políticas, h a s ta  cu an to  tiem po d esp u és , u n a  persona  que 

h a  ejercido u n  cargo público, debe e s ta r  expuesto  a  que se le siga u n  

juicio, con razón  o sin  razón. Debe por lo m enos, estab lecerse  u n  plazo, 

cinco años, seis años, pero no que sean  im prescrip tib les. ¿Q ué p a s a  si 

diez años  m ás  tarde , veinte años  m á s  tarde, se le ocurre  a  alguien 

enjuiciarlo  po r peculado , cohecho o concusión , a  lo m ejor ni siquiera 

tiene ya en  su  poder los docum entos que le p e rm itan  ten e r  p ru eb as  de 

descargo c o n tra  las  acusac iones  que se le e s tá n  haciendo? Esto crea 

in segu ridad  ju r íd ic a  nuevam ente , p o r  persegu ir  o convertirse en causa l 

p a ra  persegu ir  a  las  p e rso n as , por parte  de los gobiernos de tu rn o  o que 

en  u n  m om ento  de term inado  ejerza la  función  de Fiscal de la nación. 

Creo que  debe lim itarse el tiempo. Con respecto  a  la  Corte 

C onstitucional, m u ch o  se h a  dicho, concuerda  con D iana  Acosta, en 

que  debe decirse que debe declararse  la  inconstituc ionalidad  de la ley 

p a ra  que  sea , la inconstitucionalidad  de las n o rm as , p a ra  que sean  

d ec la rad as  n u la s .  A dem ás, tan to  se h a  hab lado  y tan to  se h a  criticado 

en  e s ta  A sam blea Nacional, la  a u to  depurac ión  y  es p rec isam en te  a  eso 

a  lo que llegam os en  el artículo seis, en la  p a rte  del control 

constituc ional, cu an d o  se dice que la destituc ión  de los m agistrados de 

e s ta  Corte, se  decid irá  po r las  dos te rce ra  p a r te s  de los in teg ran tes  de 

e s ta  Corte. Llegamos a  lo m ism o, a  la  au to d ep u rac ió n  que  tan to  hem os 

criticado, de la  Corte S u p rem a  de Ju s tic ia . Estoy de acuerdo  con que 

adem ás, los requ isitos  p a ra  ser m ag istrado  de la  Corte C onstitucional 

deben  ser m á s  estric tos, porque si lo que p re tendem os es que sean
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p e rso n as  especializadas en Derecho C onstitucional, los que vayan a  

e s ta  Corte, debe establecérselo  así en  e s ta  C onstitución  como requisito. 

Q ue sean  p e rso n a s  que  tengan  u n a  m aes tr ía  o u n a  especialidad en 

Derecho C onstitucional. Adem ás, n u ev am en te  el artículo nueve, la 

equ idad  de género, si es u n  concurso  público de m erecim ientos y 

oposición, deben  ser los m ejores los que lleguen a  los puestos, 

ind ep en d ien tem en te  si son  hom bres  o m ujeres . Aquí no  se califica por el 

género si es  hom bre  o es m ujer, sino por las v irtudes, las cualidades y 

los p u n ta je s  que ten g an  en b ase  a  la  c a rre ra  que h a n  llevado, los 

es tud ios  que  h a n  realizado. No creo conveniente seguir poniendo el 

tem a  de la  equ idad  de género en toda la  C onstitución . No en todo se 

aplica este  tem a. En el n u m era l quinto  del artículo  once, den tro  de las 

funciones, dice que  debe expedirse sen ten c ia  que constituya 

ju r isp ru d e n c ia  v incu lan te  respecto  de las  acciones de protección. E s tas  

acciones no  la s  h em o s contem plado en  la  C onstitución . Me imagino que 

se refiere a  la  Acción de Amparo o de Tutela, pero en  todo caso, si 

hem os definido que se l lam ará  Acción de Am paro, debe decir aquí, 

Acción de Amparo. Por otro lado, en el m ism o artícu lo  cinco, dice que 

los casos seleccionados por la  Corte p a ra  la  revisión. ¿De acuerdo  a  qué 

criterios y  en  b ase  a  qué revisa la  Corte los fallos? N uevam ente y 

concuerdo  con la  m ayoría  de este  bloque, en  que  no debe p res ta rse  la 

Corte C onstituc ional p a ra  que se revisen sen ten c ia s  en  firme, Si lo que 

b u scam o s  aqu í es rev isar los procesos, ¿p o r qué  c rear u n a  c u a r ta  

in s tan c ia?  Ya p a sa n  los suficientes filtros cu an d o  va a  la  apelación y a  

la  casación , po r encim a u n a  c u a r ta  in s tan c ia  que se p ro n u n c ia  sobre el 

debido proceso y o tros derechos fu n d am en ta les , e sa  Corte e s ta rá  

rep le ta  de trabajo , po rque  seguram en te  qu ienes p ie rd an  las  cau sas  

a d u c irá n  que  se h a  violado el debido proceso o los derechos 

fu n d am en ta les . Adem ás, n i s iqu iera  se estab lece  el plazo p a ra  

in te rp o n er  el recu rso , esto  de aquí crea  in segu ridad  ju ríd ica . En el tem a
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de la  P ro cu rad u ría  G eneral del Estado, en  el artícu lo  dos, la  form a de 

designación, ¿ p a ra  qué se la  cam bia? Si la  función de tran sp a ren c ia  y 

control social, al final en  la form a que  e s tá  de term inada , es ta rá  

con tro lada  po r el Ejecutivo. Dejemos a  la  A sam blea Nacional que 

nom bre  el P rocurador. ¿P ara  qué estam os cam biando? P ara  que sea el 

Ejecutivo, de u n a  m ism a  te rn a  enviada p o r  él, quien designe al 

P rocurador. Q ue sea  el Ejecutivo. Perdón. Yo creo que todos m erecem os 

atención. ¿No le parece? A unque seam os m ujeres, tan to  hab lam os de la 

equ idad  de género, por favor. El artículo  tre s  en  el n u m era l dos, debe 

decir, p a tro c in a d a  y rep re sen tad a  al E stado , ju d ic ia lm en te  al Estado 

den tro  y fu e ra  del territorio  nacional, po rque  e sa  es su  función. En el 

artículo  u n o , del estado  de excepción, se m enciona  la  grave calam idad 

pública, E sto  es subjetivo, ¿qué significa ca lam idad  pública?  Debe e s ta r  

c la ram en te  establecido cuándo  se p u ed e  d ec re ta r  el estado de 

excepción. A dem ás, cu idado con el articu lo  dos, si tenem os por tres  

m eses  u n a  d ic tad u ra , cuando  no tenem os derecho a  la  libertad  de 

expresión, cu an d o  se q u itan  n u e s tro s  derechos a  la  inviolabilidad de la 

co rrespondencia . ¿P a ra  qué? Hay que  m ira r  qué  libertades se restringen 

en  es tos  e s tad o s  de excepción y por qué se hacen . Y po r último, 

quisiera. B ueno , a n te s  del últim o. Q uisiera  com en ta r  que si b ien es 

cierto no he form ado p a rte  de las  Fuerzas A rm adas, pero creo que por 

sentido com ún , no to d as  las  p e rso n as  p u e d e n  ejercer de term inadas 

funciones. Si alguien  que  no tiene la  e s ta tu ra  requerida , tiene que 

ca rg a r  u n  fusil que es m ás  g rande que él, ¿cómo lo va a  hacer?  Y a ú n  si 

alguien tiene que pilo tear u n  avión, tiene que ten e r  u n  mínimo 

requerim ien to  de visión, eso por n o rm as  in te rnac iona les  y de seguridad, 

A dem ás, aqu í dice que  los ascensos  se h a rá n  con criterio de equidad  de 

género. N uevam ente  los ascensos  se h acen  en  b a se  a  m erecim ientos, 

an tig ü ed ad es  como lo dicen en  té rm inos m ilitares. No es po r género, es 

por m erecim ien tos, es porque h a  llevado u n a  ca rre ra  de u n a

Pdc/inu 2 0 5  de 224



ASAMBLEA CONSTITUYENTE 
A cta 072

d e te rm in ad a  m a n e ra  que lo h a  hecho acreedor a  m erecer ascensos. Y 

por ú ltim o, qu is ie ra  referirm e al Consejo Nacional p a ra  la  Igualdad. 

H onestam en te , no  en tiendo  el fin de c rea r  otro en te  burocrático  y  dice 

que  se rán  cuerpos  colegiados com puestos  por re p re sen tan te s  de la 

c iu d ad an ía  o rgan izada  y no organizada. ¿C uáles  son los rep resen tan tes  

de la  c iu d a d a n ía  no organizada? ¿Cómo se los escoge? Y de la función 

Ejecutiva, con el objetivo de transversa liza r  la  ag en d a  pública. Las 

tem áticas  a  su  cargo, el g é n e ro , , . ---------- ----------------------------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE, Le q u ed a  u n  m inuto .

LA ASAMBLEÍSTA AYALA CATALINA... el género, e tcétera . No creem os 

funciones bu rocrá ticas , no creem os o rgan ism os burocráticos, que lo 

que  n eces itam os es aliv ianar la  carga es ta ta l, p a ra  que  esos recursos se 

u tilicen  en  educación  y salud, no en  pagar a  la  b u ro c rac ia  dorada, no 

creo que eso sea  lo que quiere el pueblo  ecuato riano . Lam entablem ente 

en  e s ta  C onstituc ión  seguim os creando en tes  burocrá ticos  y repitiendo 

funciones. Al final, con tan to  en te  burocrático  y con tan to  organismo, 

todos se lav a rán  las  m an o s  y  n inguno  se rá  responsab le  de nada .

G racias.

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría A u g u sta  Calle.

EL SEÑOR PRESIDENTE, Siga.

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias. Con los Consejos 

Sociales p a ra  la  Igualad  no es tam os creando  n in g ú n  nuevo organism o 

burocrático , y a  existen esos consejos, lo que se t r a ta  es de norm arlos y 

estab lecer políticas com unes p a ra  todos ellos. No vam os a  crear n a d a

nuevo.
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EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  M aría A ugusta  Calle

LA ASAMBLEÍSTA CALLE MARÍA AUGUSTA. G racias, señor Presidente. 

Yo qu is ie ra  em pezar recordado a  los colegas asam ble ís tas , que el 

prim ero  de ju lio , es  decir, el d ía  de m a ñ a n a , d e sp u és  de c incuen ta  y 

ocho años  de inactiv idad, la  C u a r ta  Flota del poderoso C om ando S u r  de 

los E s tad o s  U nidos, com enzará  a  p a tru lla r  n u ev am en te  aguas 

la tinoam ericanas . E s ta  vez, bajo el com ando del con tra lm iran te  Jo sep h  

K ernan, es te  seño r es Jefe del C om ando de Tácticas Especiales de 

G u erra  Naval, pertenece al grupo SEAL, u n  com ando de elite con

h o m b res  en tren ad o s  p a ra  las  operaciones de m ás  alto riesgo y  m ás  

difíciles. E ste  com ando operó en  Vietnam, en  C am boya, en  Laos. La 

C u a r ta  Flota su p e rv isa rá  barcos y aviones, incluyendo los civiles y 

com erciales que  naveguen  al su r  de los E stados  Unidos. Y por el 

m om ento  no  te n d rá  nuevas  u n id ad es , se in ic iará  con once b u q u es  y  u n  

portaviones, Los objetivos declarados del Pentágono, son  in te rac tu a r  y 

e n tre n a r  a  o tra s  a rm a d a s  p a ra  lu ch a r  co n tra  tráficos ilícitos... Se refiere 

al tem a, señor, u n  ratito , estoy dando  u n a  declaración  del Pentágono, 

no  es n a d a  grave ni bajos canales, es  u n a  declaración  del Pentágono. 

¿Sí? El seño r J a m e s  Stravridis, qu ien  es el ac tu a l Jefe del Com ando 

Sur, agregó que  al te m a  del narcotráfico, se le s u m a  la  lu c h a  con tra  el 

terrorism o y la  posibilidad de resp o n d er a  la  m igración m asiva de 

refugiados h a c ia  los E stados Unidos. A paren tem ente , esto  no tiene que 

ver con el te m a  que es tam os tra tan d o , pero p a ra  mí, es de vital 

im portancia . Pues si tenem os e s ta  rea lidad  geopolítica de u n  lado, que 

como repito, no  lo digo yo, h a  sido u n a  declaración  h ech a  por el 

C om ando Sur. M añ an a  se lanza  al m a r  y  va a  h a b e r  fiesta y  tenem os de 

este  otro lado u n  p a ís  que h a  sido declarado territorio  de paz. Tenem os 

en tonces que  red im ensionar el rol que las  F uerzas  A rm adas tienen que 

cum plir, podríam os decir que vam os a  e n tra r  en  u n a  ca rre ra
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a rm a m e n tis ta  p a ra  poder h a c e r  u n  con trapeso  al Ejército m á s  grande 

del m undo , No, imposible, todo el p re su p u e s to  del E cuador no 

avanzaría  p a ra  so s ten er u n  d ía  de g u e rra  con los E stados Unidos ni ese 

es el objetivo, obviam ente, som os u n  territorio  de paz. Entonces, creo 

que  es fu n d am en ta l  que en el articu lado  que es tam o s  d iscu tiendo ah o ra  

se d iscu ta , se  p roponga  y se reflexione sobre  el rol de las  Fuerzas 

A rm adas, sobre  el nuevo rol que  las Fuerzas A rm adas deben cum plir en 

u n  territorio  de p az  y en u n a  época de paz  que es la que todos 

ans iam os, en  u n  territorio de paz  que es la  ú n ic a  g a ran tía  p a ra  que no 

seam os invadidos, en  u n  territorio donde los ú n ico s  ac tores arm ados 

que ex is tan  en  este  pa ís  sean  las  F uerzas  A rm adas ecu a to rian as  y  la 

Policía Civil Nacional, eso significa que revisem os los roles que estam os 

ad jud icando , y  en  esos roles que  es tam os ad jud icando  a  mí m e 

p reocupa , po r ejemplo, el artículo  cinco, el relacionado con las Fuerzas 

A rm adas, cu an d o  dice que  “las F uerzas  A rm adas tienen  como misión 

fu n d am en ta l la  conservación de la  paz”, creo que las  Fuerzas A rm adas 

como el res to  de ac to res  políticos ecua to rianos  tienen  que tener como 

m isión  fu n d am en ta l la  construcción  de la  paz, po rque  de lo contrario  

les ponem os a  las  Fuerzas A rm adas de g u ard ian es  de u n  orden, de u n  

estab lecim iento  en  el que su p u e s ta m e n te  hay  p az  y  la  paz no es 

so lam ente  u n a  au se n c ia  de violencia o u n a  a u se n c ia  de guerra; la paz 

es u n a  posib ilidad de vivir bien, del “b u en  vivir”, y el b u en  vivir e s tá  

acom pañado  po r el ejercicio del desarrollo; es en tonces, cuando  creo 

que  es fu n d am en ta l tam bién  en  el segundo  inciso del m ism o artículo, 

rev isar la  ú lt im a  p a r te  que dice que “p o d rán  a p o r ta r  su  contingente 

p a ra  apoyar el desarrollo  social com unita rio”, y aquí m e parece que 

es tam o s desv ir tuando  u n o  de los g randes apo rtes  que ha  tenido 

F uerzas  A rm adas al pais  y que creo que  es necesario  potencializar, 

revisar, reconocer el apoyo, por ejemplo, que las  Fuerzas A rm adas 

p u ed en  d a rn o s  en  telem edicina, en investigaciones sobre el fondo
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m arino , en  es tud ios  del espectro  electrom agnético, en  em ergencias 

viales, es  decir en  u n a  serie de o tras  activ idades que  h a n  desarrollado 

específicam ente d e te rm in ad as  á rea s  de las  F uerzas  A rm adas, ese 

artícu lo  creo que  debe ser revisado den tro  de este  nuevo contexto. Creo 

que  debe h a b e r  u n o s  dos prim eros artícu los o u n  p rim er artículo donde 

se ponga  u n  principio general de e s ta  n u ev a  percepción, de este  nuevo 

concepto de lo que  debe significar la  seguridad  y  la  defensa. Creo 

tam bién , que su s ti tu ir  el térm ino de “F uerza  Pública” por el de 

“protección  p ú b lica” no creo que  a p o r ta  a  que se h a g a  u n  tra tam ien to  

separado  en tre  la Policía y las Fuerzas A rm adas como según  entiendo 

es el objetivo de los com pañeros que h a n  p ro p u es to  el articulado, si 

b ien es im p o rtan te  las  responsab ilidades de la  seguridad  in te rn a  y 

ex terna , creo que es fu n d am en ta l en ten d e r  que debe h a b e r  u n a  

correlación ta n to  de las  Fuerzas A rm adas como de la Policía y que no se 

las  p u ed e  t r a ta r  de m a n e ra  sep arad a , como que no tuv ie ran  n a d a  que 

ver. Creo que  aqu í es sú p e r  im portan te  y  yo recom iendo rea lm ente  el 

texto p ro p u es to  por B erth a  G arcía  a  través de Pablo Lucio-Paredes, es 

u n  excelente traba jo  que creo que debem os revisarle, leerle y recoger 

p a ra  aportes . Tam bién, qu is ie ra  decir que no en tiendo  m ucho  en  la 

p a rte  é s ta  del es tado  de excepción. Si, hay  cosas  que  no entiendo, por 

ejemplo, no  sé si es que  cu an d o  dice que “el e s tado  de excepción debe 

resp o n d er  a  los principios de necesidad”, no sé si es  pertinen te  la 

conexidad, la  in tangibilidad  y  la  controlabilidad. Creo que eso, y aquí 

h ay  ju r i s ta s  de p r im era  línea, deberían  revisar po rque  no creo que es 

pertinen te  u tilizar esos principios p a ra  d e te rm in a r  u n  estado de 

excepción. Creo que sería  in te resan te  tam b ién  que  se revisen a  pa rtir  

del aporte  de Pablo Lucio-Paredes sobre si es pertinen te  dividir entre  

estado  de excepción y  estado  de sitio cu an d o  se  t r a ta  de agresión 

externa. Y p a ra  te rm in a r , señor Presidente, qu is ie ra  decir que la  Policía 

Nacional, que el hecho  de poner Policía Civil Nacional, que
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a p a ren tem en te  es u n a  simple denom inación  tiene u n a  implicación m uy 

p ro fu n d a  y que creo que e s ta  n u ev a  denom inación  que es tán  

proponiendo  a n te s  de p resen ta rles  p a ra  la  votación en  el Plenario, 

debería  se r  rev isada  con los actores d irectos que  son  la Policía Nacional. 

M uchas g r a c ia s . ---------- ------------------------- ------------------- -------------------------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias, A sam bleísta. A sam bleísta  Lupera. —

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, seño r Presidente, colegas 

asam ble ís ta . Son m uch ís im os los tem as  que  podríam os tra ta r ,  en  mi 

caso especial como doctor en  A dm inistración Pública  que  soy y como 

doctor en  Ju r isp ru d e n c ia ,  me h ab r ía  en can tad o  t r a ta r  varios tem as 

pero el poco tiem po que  tenem os p a ra  in tervenir m e im pide h acer u n  

aná lis is  m á s  deten ido  de cad a  u n o  de los p u n to s , en  especial sobre la 

adm in is trac ión  pública . Pero hay  u n  a su n to  que  m e trae  desde hace 

ra to  tra ta n d o  de en ten d e r  algo que qu is ie ra  y con su  venia, señor 

Presidente , que  se ponga  el artícu lo  prim ero de los Consejos Nacionales 

p a ra  la  Igualdad , porque quiero co n su lta r  a  través  suyo a  la Mesa 

n ú m ero  tre s , que  se sirvan  explicarm e porque  no sé si es por la  Ley de 

los R endim ien tos D ecrecientes, a  e s ta  h o ra  h a b e r  agotado tan to s  tem as, 

qu izá  sea  yo so lam ente  el que no en tienda , pero creo que  m uchísim os 

de aqu í no  en ten d em o s ese articulo prim ero. Si es ta n  gentil, señor 

Presidente , voy a  d a r  lec tu ra  de esto y que  alguien m e explique, porque 

la verdad  es que  no entiendo, y qu is ie ra  ap o r ta r  y  h ab la r  sobre este 

particu la r. Dice así, con su  venía, señor P residente , puedo  leer: ‘'Los 

Consejos Nacionales p a ra  la  Igualdad  son  cuerpos colegiados 

com puesto s  po r re p re sen tan te s  de la  c iu d a d a n ía  organizada y no 

o rgan izada  y de la  Función Ejecutiva, tiene po r objetivo transversalizar 

en  la  ag en d a  púb lica  la política un iversa l de las tem áticas  a  su  cargo, 

género, etario, étnico, trabajo , d iscapac idad  y  m ig ran tes”. Señor
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Presidente , no  en tiendo  realm ente , no sé si es m ala  redacción o falta 

a lg u n a  explicación, algo sucede y d esp u és  con tinúa , “son parte  de la 

Función  E jecutiva y su s  funciones son  las de proponer políticas 

púb licas  en  la m a te r ia  que le co rresp o n d a  m on ito rear y hacer 

seguim iento  de s u s  avances, coo rd inarán  s u s  acciones con las 

en tid ad es  rec to ras  de la  política p ú b lica  según  lo establezca la  ley”. 

Señor P residen te , le ruego, si alguien de la  M esa tre s  m e puede  explicar 

este, qué  qu ieren  decir con este  a su n to  p a ra  ver si hago algún aporte  

con relación  a  esto  y  d e sp u és  co n tin u a r  con lo que quiero analizar tan to  

de la  adm in is trac ión  púb lica  como de la F unción  J u d ic i a l ,  -----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. Señor P residen te  de la  Mesa, por favor, 

infórmele al a sam b le ís ta  Lupera, — --------- ------------------- ------------------------

EL ASAMBLEÍSTA DARQUEA GUSTAVO. Sí, seño r Presidente. Creo 

que es im p o rtan te  que se p u e d a  conocer ad ecu ad am en te  la 

fu n d am en tac ió n  previa y el diagnóstico que se e s tá  poniendo en el 

tem a  de los Consejos Sociales p a ra  la  igualdad , evidentem ente es ta  

es u n a  in s tituc iona lidad  existente, c read a  en  la  década  de los 

noven ta , donde  existe el Consejo Nacional de la  Mujer, existe el Consejo 

de la  Niñez y la  Adolescencia, existe el Consejo de las Mujeres, el 

CONAMU, existe el Consejo de, me parece, los M ontubios, existe el 

Consejo de los Pueblos y N acionalidades Indígenas, el CODEMPE, el 

Consejo de las  D iscapacidades. Bueno, existe u n a  gam a b as tan te  

am plia  de consejos que  e s tá n  in tegrados en  la  form a como dice el 

artículo, es decir, form ados en  p a r te  por re p re sen tan te s  de la 

sociedad civil y  por rep resen tan te s  de la F unción  Ejecutiva y que h a n  

tenido a  cargo dos ta rea s  aparen tem en te . La u n a ,  la  de form ulaeión de 

políticas específicas p a ra  esos sectores po rque  h a n  sido sectores 

m arg inados, h a n  sido sectores obviam ente que  no h a n  estado
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in tegrados no rm alm en te  a  la  sociedad y ad em ás  h a n  sido ejecutores 

de e sa  política a  través de p rogram as que no rm alm en te  se h a n  

financiado con d e u d a  externa. Pero, h a  hab ido  como decimos en  todo 

el diagnóstico, trem en d as  lim itaciones a  los dos cam pos, o sea, 

no rm alm en te  no h a n  podido e jecu ta r  políticas ad ecu ad am en te  y 

tam poco h a n  podido e jecu tar p rogram as, ¿por qué?  porque el resto  del 

ap a ra to  del E stado  no se h a  sentido responsab le , no se h a  sentido 

vinculado a  e sas  políticas. E ntonces, ¿qué  es lo que tra tam o s  aquí? 

lo que tra ta m o s  es de estab lecer u n a  no rm ativa  básica , fundam enta l 

p a ra  que  b ás icam en te  sean  consejos de política, como dice el 

artículo  correspondien te . J u s ta m e n te  su  objetivo debe ser 

tran sv e rsa liza r  en  la  agenda  pública  la  política un iversa l de cad a  u n o  

de los tem as, esto  quiere decir que  fu n d am en ta lm en te  su  función debe 

se r  e sa  y  no  e jecu tar obras, no e jecu tar p rog ram as y cuál es el 

propósito , de adscrib irlos a  la  Función  Ejecutiva p a ra  que de esa  

m a n e ra  p u e d a  el con jun to  de los m inisterios, de las  in stituc iones, de las 

sec re ta rías  a  s u  cargo, sen tirse  obligadas a  e jecu ta r  e sas  políticas y no 

s im plem ente  que  se rá n  recom endaciones que den  el Consejo de las 

M ujeres, que d en  el Consejo de los M ontubios o el Consejo de la  Niñez y 

la  A dolescencia y  los M inisterios no  se s ien ten  re sp o n sab les  de eso, es 

decir, es  u n  nuevo e sq u em a  de la in s tituc iona lidad  de in teg ra r  a  todos 

esos espacios a  u n a  ejecución real de la  política pública. B ásicam ente 

de eso se t r a ta  seño r Presidente  y com pañero  L u p e r a .  --------------——

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Lupera, con tinúe  en  el u so  de la

pa labra .

EL ASAMBLEÍSTA LUPERA FAUSTO. G racias, señor Presidente. Creo 

que debe ser las  trece  h o ras  que  llevamos ya  en  sesión, que lo entendí a  

m ed ias  pero en todo caso, no  creo que este  debe ser u n  tem a p a ra
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ponerle  como u n  artículo  de la  C onstitución , la  explicación es válida 

pero no p a ra  que  esté  den tro  de la  C onstitución. En cu an to  a  los tem as 

de la  adm in is trac ión  pública, en  el artículo  diez al cua l doy m uch ís im a 

im portanc ia  porque la capacitación, la  form ación, la  carrera  en 

adm in is trac ión  púb lica  es fu n d am en ta l p a ra  ten e r  u n a  adm inistración  

to ta lm en te  solvente. Considero que  debe existir u n a  escuela  de 

capacitac ión  como h ay  en  otros países , no es novedad, existe pa íses  

desarro llados, subdesarro llados pero que es fu n d am en ta l que nosotros 

tengam os u n a  adm in is trac ión  púb lica  to ta lm en te  como dice aquí, 

eficiente y  eficaz y  p a ra  eso es im portan te  ten e r  u n a  escuela  de 

capacitac ión  con diferentes m andos, m an d o s  m edios y m andos 

superio res  y que  ex is ta  en  cad a  provincia u n a  E scue la  de Servicio 

Público de la  provincia  tal, p a ra  que así noso tros  tengam os la verdadera  

c a r re ra  y  que  cad a  u n o  de los esca lones que  van  dentro  de la 

ad m in is trac ió n  púb lica  sea  en  función  de su  capacitación , en  función 

de su  p reparac ión  y  por su p u es to  ten e r  tam b ién  u n a  escue la  superior 

de adm in is trac ión  pública , el caso de Francia , la  ENA, la École National 

de A dm inistración, que es la escuela  de los P residen tes, como se llam a 

ya, que  v an  a lcanzando  y a  u n  grado de p reparac ión  e inform ación p a ra  

los niveles altos de m in is tros  y p res id en tes  de la  República. De m an e ra  

que debem os d a r  u n a  g ran  prio ridad  a  la  capacitación en 

adm in is trac ión  pública, donde tengam os el rec lu tam ien to , selección, 

capacitac ión , e tcé te ra  y el p lan  salarial; y podam os de e sa  form a sí 

te n e r  u n a  v e rd ad era  gestión pública  en  la  adm in is trac ión . Y p a ra  esto 

qu is ie ra  sugerir  u n a  transito ria , que po r u n a  so la  vez se haga  u n a  

reform a ad m in is tra tiva  total del país, h ay  en tid ad es  que duplican  

funciones, ex isten  funcionarios de p rim era  y  de seg u n d a  y deberíam os 

m a n te n e r  aquel d ic tam en  que dice que  a  igual trabajo  igual 

rem u n erac ió n , pero existe en tidades que  en  el m ism o nivel de 

secretariado , de secre ta rias  en  o tra  en tidad  la d iferencia es grande. Y
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p a ra  esto  en to n ces  es fundam en ta l ten e r  u n a  reform a adm in is tra tiva  

global, como lo hizo México hace  veinte años  y  como lo hizo Brasil, hace 

veinticinco años. Mejora to ta lm ente  el m om ento  en  que nosotros 

tengam os u n  cuerpo  colegiado de gente especia lizada de afuera, de 

den tro  del E cuador, que h ay  gente p re p a ra d a  p a ra  esto, h acer  u n a  

v e rd ad era  reform a adm inistra tiva , en donde se analice todos los 

aspec tos  de la  adm in is trac ión  pública. D espués quiero, ráp idam ente  

por el tiem po, h a b la r  sobre el control constitucional. Yo quisiera, 

noso tros  tenem os, digo nosotros, Sociedad Patriótica, la C onstitución 

que hem os p resen tad o  en  el m es de enero, el qu ince  de enero, y aquí 

e s tá  perfec tam en te  bien delimitado, cuáles  serían  las  funciones de e s ta  

Corte C onstitucional, no  las voy a  leer pero quiero recom endarles, que 

creo que  todos u s te d e s  tienen este  texto y  evitar lo que aquí tenem os 

en tre  u n o  de los artícu los; den tro  del artículo  once, el que m ás  m e h a  

llam ado la  a tención , en  el ordinal seis. Conocer y resolver la petición de 

p a r te  de la  sen ten c ia  de los au to s . Ya les he  e scu ch ad o  a algunos de 

m is colegas Ju lio  Logroño, el doctor Estevas sobre  este  particu lar. E s ta  

es u n a  he re jía  ju r íd ica  que  no podem os perm itir  que  ex ista  u n a  c u a r ta  

in s tan c ia . De m a n e ra  que, no  paso  a  h ace r  m ayor anális is  porque ya  el 

resto  de colegas abogados lo hicieron tam bién . Pero qu is ie ra  h ab la r  

tam bién , seño r Presidente, sobre el artículo  nueve. Es im portan te  que 

ex ista  u n a  v e rd ad era  ca rre ra  judicial, así como tiene la  Ley de Servicio 

Exterior la  c a r re ra  p a ra  el servicio diplom ático, debería  tam bién  existir 

u n a  ca rre ra  p a ra  la  Función Jud ic ia l, en  donde  todo sea  en  base  a  

m éritos p a ra  p a s a r  de am an u en ses , auxiliares, secretarios, de jueces , a  

ju e c e s  de la  Corte Superior y de la  Corte S up rem a, y  deberíam os 

perm itir  que exista  den tro  de ellos m ism o en  función de su  

capacitación , el a scenso  a  cad a  u n a  de e s ta s  posiciones pero, no 

ten e r  in jerencia  política de n in g u n a  n a tu ra leza , podríam os h acer  

que  de los ju e c e s  civiles, penales, del traba jo  en  función de los
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m éritos p a se n  a  o cu p ar  luego m ás  ta rd e  las  funciones en  la 

Corte Superio r y  los ju ece s  de la  Corte Superio r p a sen  a  ocupar en 

función  de su  capacitación, en  función de s u  p reparac ión  y  de su  

idoneidad  en  el trabajo  a  ser m in is tros  de la  Corte Suprem a, con 

esto  e s ta r íam o s  re sp e tan d o  u n a  verdadera  ca rre ra  judicial. De 

m a n e ra  que, seño r Presidente, como es la  p r im era  discusión, voy a  

p a s a r  por escrito  e s ta s  sugerencias y hacerle  llegar lo que nosotros 

como partido  Sociedad Patriótica hem os p resen tad o  en  n u e s tra  

C onstituc ión  y que  veo que m u ch as  de las  cosas  que  h ab lan  sobre la 

Corte C onstituc ional es y coinciden en  a lg u n as  cosas con la 

C onstitución  p re se n ta d a  por noso tros  y  felicitarle al padre  

F ernando  Vega, que h a  reconocido que  efectivam ente no existe en  el 

m om ento  u n  E stad o  de derecho sino u n  E stad o  de hecho, Gracias,

señor Presidente.

EL ASAMBLEÍSTA VEGA FERNANDO. Aclaratoria. No es, creo 

que  m is p a lab ra s , no  h a n  sido ese el sentido  en  el cua l he dicho. 

El E cu ad o r  en tero , m e he  referido m á s  al te m a  de las  leyes y que 

no h ay  u n  verdadero  respeto  a  la  C onstitución , e s ta  es 

d esg rac iad am en te  u n a  tradición m uy m a la  en  el Ecuador, tam bién  en  la 

época  de todos los p res iden tes  pasados , com pañero  Lupera, recuerde 

como el p res iden te  G utiérrez metió la m ano  en  la Corte S u p rem a  de

Ju stic ia .

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta , Luis H ernández. Señor 

Secretario , infórm eles a  qué h o ra  d is tribuyeron  los textos del d ía  de

m an  ana.

EL SEÑOR SECRETARIO. En este  m om ento  le revisam os, señor

Presidente . E s tá n  en  el email,
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EL SEÑOR PRESIDENTE. Ya le van  a  inform ar. C ontinúe

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. Señor Presidente, com pañeras  y 

com pañeros  asam ble ís tas : Voy a  ser u n  poco corto pero quiero 

indicarles mi p reocupación  en  la  form a como e s tá  articu lado  el tem a  de

la  defensa...

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta, le in te rrum po , solam ente 

p a ra  inform arles a  todos, a  las  diecinueve y  c u a re n ta  m inu tos  

les llegaron en  todos los correos electrónicos los textos que 

fueron  p rev iam ente  colocados en  la  p ág in a  WEB. Continúe,

A sam bleísta.

EL ASAMBLEÍSTA HERNÁNDEZ LUIS. E n tonces, m e permito 

reco m en d ar  que  es te  articu lado  se lo revise in teg ra lm en te  inclusive en 

la  organización. El te m a  de la  seg u n d ad  es u n  te m a  que no puede ser 

tra tad o  sin  u n  deba te  apropiado y por favor si creen  que puedo  ser útil 

en  la  Mesa, p a ra  de a lg u n a  m a n e ra  darles  u n a  recom endación que 

u s te d e s  e s tá n  en  todo el derecho de tom arla  o no , p a ra  que realm ente 

sirva a  los propósitos de la A sam blea C onstituyente . Sería  penoso que 

de la  A sam blea sa lga  u n  articu lado que dé cab id a  p a ra  decir que a  

p a r t ir  de ese a rticu lado  realm ente  se debilitó la  seguridad  nacional. 

Estim o q u e  se  t r a ta  de se r  innovadores pero  h a y  aspec to s  que ya son 

claros y  que no n eces itan  innovación sino reforzam iento y ver cómo a  

través de las  reform as que son necesarias  en  las  Fuerzas A rm adas les 

profesionalizam os, les hacem os am an tes  de la  ley y  dem ocráticas. Por 

ejemplo, en  el p rim er artículo  se h a b la  que  los fu n d am en to s  de las  

F uerzas  A rm adas e s tá n  form ados bajo los fu n d am en to s  de la 

dem ocracia . Las Fuerzas A rm adas por su  p rop ia  ca rac te rís tica  e s tán  

fo rm adas en  la  base  de la disciplina, en  las  F uerzas  A rm adas no hay
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dem ocracia  por eso no son  deliberantes, e s tá n  b a sa d a s  en  la disciplina, 

esa  es la  esenc ia  de las  Fuerzas A rm adas y  e s tá n  b a sa d a s  en la 

je rarqu ización . E ntonces, creo que tenem os que ten e r  m uy claro esos 

aspectos, los m iem bros de las  F uerzas  A rm adas tienen  que ser 

p rom ocionados, ascend idos en  base  a  lo que decía la  com pañera  

C ata lina  Ayala, en  b a se  al mérito. E n tonces, recom iendo que aquí 

se inc luya  que  los ascensos  tienen  que ser en  b a se  a  la  m eritocracia, 

hay  m u c h a s  quejas  en  cortes adm in is tra tivas , T ribunales  de lo 

Contencioso y  T ribunal C onstitucional sobre ascensos, en  los cuales 

h a n  p rim ado  las  subjetiv idades, las envidias m u c h a s  veces, esos 

defectos h u m a n o s  que se p roducen  cu an d o  los organ ism os califican 

en  b ase  a  cónclaves que no p u ed en  ser bajo n in g ú n  pun to  de 

v ista  perm itidos en la  dem ocracia. T am bién  se h a b ía  m encionado 

aquí, que las  p e rso n as  que partic ipan  en  el servicio m ilitar, que debe 

ser voluntario . Yo creo que debe ser voluntario , no pueden  ser 

em p leadas  en  á rea s  de conflicto m ilitar o ta re a s  de riesgo militar, esto 

es u n a  contrad icción  con el en trenam ien to . Yo creo, respetando  la 

opinión de la  com pañera , que habló  de que h a b ía  personal de las 

F uerzas  A rm adas que h a b ía  recom endado este  articu lado  en  este  

te m a  específico, creo que  h a b rá  que revisarlo y sí m e g u s ta r ía  saber 

en tonces cuá l es la  m isión que se les d a  a  los que  h acen  el 

servicio m ilitar obligatorio p a ra  que ten g an  el en trenam ien to . Yo 

tengo el h o n o r y el privilegio de h a b e r  com andado  conscrip tos en 

la  g u e rra  y  h a b e r  sido gente  que  entregó toda  su  pasión , su  am or 

por la  p a tr ia  y  se en tren a ro n  p a ra  eso. E ntonces, creo que este 

párrafo  tiene que se r  revisado. Tam bién creo que  todos los soldados, 

todos som os soldados de la p a tr ia  y aquí estim o yo, sobra  el 

patrio tism o. Es por eso que estimo que se debe t r a ta r  de in s ta u ra r  

u n  servicio civil que puede  ser cum plido en tre  los dieciocho y los 

vein titrés años, u n  servicio civil que no d u re  m á s  de u n o s  dos m eses,
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de m a n e ra  que el joven o la  joven escojan  en  qué  m om ento  de su  

vida en  ese  intervalo de tiempo puede  h ace r  ese  servicio civil. ¿Por 

qué? po rque  ese servicio civil va a  perm itir  que  la  persona  que 

esté  en  condiciones de h acer  el servicio civil p u e d a  com partir u n a  

ta re a  de servicio a  la  nación  con todo el grupo de la  sociedad 

ecua to riana . U n afroecuatoriano  con u n a  p e rso n a  de la Costa, con u n a  

p e rso n a  que se h a  educado  en  u n  colegio de g randes recursos 

económ icos p a ra  llegar con o tra  p e rso n a  que es de u n  colegio público 

y  ju n ta m e n te  en  u n a  ta rca  de servicio al E cuador, que  puede ser 

por ejemplo la  reforestación, que puede  se r  t ra b a ja r  en  u n  hospital 

de vo luntario  p a ra  saca r  a  los m inusválidos o a  las personas  

d iscap ac itad as  o de capac idades especiales a  que tom en el sol, que 

a tien d a  en  el asilo de an c ian o s  a  las  p e rso n a s  que  p u e d e n  necesita r 

la  ay u d a  de u n  joven; ese es u n  servicio civil que ya existe en 

E uropa, que es obligatorio en  Francia , en  Alem ania, en  E sp añ a  

de m a n e ra  que en  u n  m om ento  de su  vida todos e s tá n  haciendo 

algo po r su  país; creo que esto debe ser considerado  y voy a  p resen ta r  

la  p ro p u e s ta  del caso. Voy a  p re se n ta r  por escrito  m is recom endaciones 

de u n  a rticu lado  diferente que lo som eto a  que  sea  discutido, 

o jalá  que  p u e d a  ser d iscutido y si creen  en  la M esa que puede ser 

ú til en  e s ta  m i experiencia, en  las  F uerzas  A rm adas, estoy a  su  

servicio. En la  parte  de la  Corte C onstitucional, quiero d a r  u n a  

p e q u e ñ a  recom endación . Creo que debe considera rse  la  necesidad 

o no de ten e r  sup len tes , esto  se p re s ta  p a ra  corrupción. Yo les 

puedo  decir por experiencia propia, en  el T ribunal C onstitucional 

a  veces el p rinc ipa l ya  indica la  in tención  de su  voto pero de pronto 

llegan los in te reses , llegan las p resiones, llega la  corrupción  y como 

ya  de a lg u n a  m a n e ra  dio la  in tención  de su  voto ya  no vota m ás 

y le m a n d a  a  vo tar al alterno con u n  voto to ta lm en te  diferente al que 

tuvo la  in tención  el principal. Nosotros vem os como la  Corte Suprem a
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de J u s t ic ia  de los E stados Unidos que d a  d ic tám enes tam bién  

constituc iona les  no tiene a lternos y de e sa  form a tam b ién  h a  recogido 

la M esa que t r a ta  la  ju s tic ia , h ab ía  dos cortes de lo penal que 

d a b a n  d ic tám en es  to ta lm ente  diferentes sobre  u n  m ism o caso, esa 

es u n a  fuen te  de corrupción que con la  viveza criolla puede ser 

exp lo tada p a ra  ta l vez d e s tru ir  u n a  idea  b u e n a  que se puede tener 

de u n a  Corte C onstitucional. Eso es todo, m u c h a s  gracias, señor

Presidente . ^

EL SEÑOR PRESIDENTE, A sam bleísta  P ilam unga.

EL ASAMBLEÍSTA PILAMUNGA CARLOS. B u en as  noches, Presidente y 

com pañeros  asam ble ís tas . En h o n o r al tiem po voy a  se r  m u y  específico 

en  t r a ta r  e s ta s  tem áticas . En la  m a ñ a n a  h ab lam o s sobre la  Función 

Legislativa, hoy e s tam o s  hab lando  sobre la  adm in is trac ión  pública, las 

g a ran tías , la  Corte C onstitucional; y m e viene a  la  m en te  los problem as 

que vivimos en  Bolívar, por ejemplo, con los can to n es  de Chillanes y Las 

Naves por es te  p rob lem a de las concesiones m ineras . El problem a entre 

el alcalde y los concejales y el pueblo en  sí, donde no h a  podido resolver 

el Poder Ejecutivo ni el Jud ic ia l ni el Legislativo, ap a recen  ah o ra  dos 

poderes  m á s  como el Electoral y el Control Social; y la p reg u n ta  es: 

Cómo resolvem os esos problem as que tenem os, hoy  m ism o po r ejemplo 

en  Y acuam bi, ¿ se rá  tal vez con la  Corte C onstitucional?  m e hago esa  

p regun ta , C om parto  m u ch o  con el pad re  F e m a n d o  Vega, todo lo que él 

dijo tiene  relación a  lo que  es tam os viviendo en  la ac tu a lid ad  y creo que 

so lam ente  podem os avanzar, t r a n s p a re n ta r  cu an d o  desde nosotros 

tam b ién  vayam os siendo m á s  tra n sp a re n te s  en  lo que noso tros estam os 

diciendo y hac iendo  en  este  proceso constituyen te . En la sección 

seg u n d a  del control constitucional, se h a b la  que este  es u n  órgano 

m áxim o de control, de in terpre tac ión  constitucional. Q uizá la  p regun ta
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que  les p u se  p u ed e  ser u n a  re sp u e s ta  pero noso tros  estam os 

convencidos de que  tiene que ser el Legislativo qu ien  in terprete , incluso 

qu ien  dé las  o rien taciones p a ra  resolver m u ch o s  problem as que 

tenem os; s in  em bargo, eso no se h a  hecho. Y abogam os por el derecho o 

abogam os po r la  ju s tic ia , y en  eso no hacem os n inguno  de los dos, 

Igualm ente, se h a  topado que los m ag is trados  no se rán  enjuiciados, no 

van  a  ser m ovidos po r quien  los designe, que  te n d rá n  nueve años en 

su s  funciones, o sea, van  a  tener u n  poder, o sea  que nad ie  les tope; 

en tonces cómo hacem os u n a  ju s tic ia , m ejor dicho, cómo hacem os u n a  

dem ocrac ia  partic ipativa, arm ónica, equ ilib rada  con estos cinco 

poderes, se ría  tam b ién  im portan tís im o ac la ra r. P a ra  concluir, porque 

dije que  no voy a  h ab la r  en  k ichw a tam bién , en  h o n o r al tiempo. Si 

vam os a  decir y dejar co n s tan c ia  que no querem os que desaparezcan  

los Consejos Sociales h a b id a  c u e n ta  de que  todos tienen  que ser 

iguales, iguales en  los derechos yo si estoy de acuerdo; pero  que no 

signifique hom ogenizar o desaparecer, en  eso no es tam o s de acuerdo. 

Ahí tenem os al CONAMU, CONADIS, Consejo Nacional de la Niñez y 

Adolescencia, CODEMOP, CODEMPE, CÜDAIE, todos ellos nos h a n  

dejado, al m enos en  la Mesa uno , cómo deben  se r  fortalecidas e s ta s  

organizaciones que  h a n  venido luch an d o  d ía  a  d ía  p a ra  visibilizar 

den tro  de la  e s t ru c tu ra  del E stado  y tam b ién  p a ra  ejercer su  derecho. Y 

cu an d o  vem os que qu ieren  desaparecer, yo sí llam o a  la  reflexión y 

propongo tam b ién  h ace r  m ás  dem ocráticos todos los derechos que ellos 

venido ejerciendo, no  h a n  sido dádiva de n in g ú n  Gobierno, sino u n  

proceso de lu c h a  y  en  eso se h a n  adquirido  es tos  derechos. Yo digo que 

van  a  d esap a rece r  porque p ierden  la  au to n o m ía  adm inistrativa, 

f inanciera  y  q u ed a ría  sim plem ente como u n a  instituc ión  técnica, que 

h a r ía  de p a s a  papeles, le h a n  de h ace r  gestionador y  le h a n  de hacer 

coordinador, n a d a  m ás, Pero quien  to m a  las  decisiones, quizá con este 

Gobierno p u ed e  ser que h ay a  el apoyo p a ra  e s ta s  organizaciones, pero
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qué p a s a  si no  tenem os u n  Gobierno progresis ta , si no tenem os u n  

Gobierno que  es té  sin tonizado con el pueblo , ¿qué  va a  suceder?  Es o tra  

p reg u n ta , com pañeros. Por eso, no  qu is ié ram os noso tros  confundir, 

cu an d o  h a b la n  de am bigüedad , de funciones dup licadas , se rá  por eso 

que este  P residen te  tam bién  creó la  S ecre ta ria  de los Pueblos. 

C om pañeros, eso vam os a  dejar constanc ia , de que noso tros no 

querem os y a  clientelism o político, peor electoral. No querem os 

facilismo, no querem os noso tros dependencia , sino cómo hacem os 

desarrollo  desde  e sas  diversidades, cómo hacem os desarrollo desde 

e sa s  d iversidades, como hacem os desarrollo  respe tando  ese 

proceso organizativo instituc ional que  ellos h a n  venido haciendo. 

Pero sí tam b ién , exigiendo al E stado  y al Gobierno que hagam os 

u n  proceso de partic ipación  en  la  planificación, en  la  ejecución y en 

la  evaluación  de todos los p rogram as y proyectos. Eso no e s tá  

suced iendo  en  la  ac tua lidad  n i con la  SENPLADES. Por eso es 

n u e s t r a  p reocupación . Y, sobre todo, noso tros  creem os que estos 

p rocesos partíc ipativos deben  ser m á s  reales, m á s  dinám icos, 

constructivos, donde vayan tom ando  decisiones viendo su  destino y 

cómo apoyar a  n u e s tro  país, el E cuador. Y todos som etiéndonos a  

ren d ir  c u e n ta s  de lo que hacem os, com pañero  P residen te  y  com pañeros 

asam b le ís ta s . G racias.  --------------------------------- -------------------------- ----------

EL SEÑOR PRESIDENTE. A sam bleísta  Ja im e  E duardo  Alcívar, con

u s te d  term inam os,

EL ASAMBLEÍSTA ALCÍVAR JAIME EDUARDO. M uchas gracias, 

com pañero  Presidente. C om pañeras  y  com pañeros  asam bleístas: 

e s tan d o  de acuerdo  en lo fu n d am en ta l con el a rticu lado  p resen tado  

po r la  M esa tre s  en  lo que  resp ec ta  a  la adm in is trac ión  pública, 

no puedo  de ja r  de señ a la r  y veo con com placencia  tam bién , como
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re p re se n ta n te  de los traba jadores , que se establece en  el artículo 

cinco de q u e  los derechos de los servidores públicos son irrenunciab les. 

Y claro que recoge bien e s ta  irrenunciab ilidad  de los derechos 

de los servidores públicos, trab a jad o res  públicos o m ejor todavía, 

como los llam an  en  los convenios in te rnac iona les  de la  OIT a  los que 

siem pre m e he  referido acá, en e s ta  A sam blea, como em pleados 

públicos. Y, so lam ente  quiero referirm e en  honor al tiempo, 

com pañero  Presidente, com pañeros asam b le ís ta s , al articulo uno  del 

Convenio ciento c in cu en ta  y uno , que dice en  dos líneas: “El 

p resen te  Convenio debe ap licarse  a  todas  las  p e rso n as  em pleadas 

por la  A dm inistración  Pública en la m ed ida  en  que no le sean  

ap licables d isposiciones m ás  favorables de otros convenios 

in te rnac iona les  de traba jo”. Es decir que es am plís im a la posibilidad 

de que  los trab a jad o res  en cu en tren  y ten g an  m ayores derechos que 

los que  este  m ism o Convenio establece. Pero tam b ién  en  el num era l 

dos del articu lo  u n o , establece lo siguiente: “La legislación nacional 

debe d e te rm in a r  h a s ta  qué p u n to  las  g a ran tía s  p rev istas en el 

p re sen te  Convenio se aplican a  los em pleados de alto nivel, que 

por su s  funciones  se considera  no rm alm en te  que posee poder 

decisorio o d esem p eñ an  cargos directivos o a  los em pleados, 

cuyas  obligaciones son de n a tu ra le z a  a ltam en te  confidencial”. 

E n tonces, vem os con claridad  cómo por u n  lado se am plia  este 

artículo, n u m e ra l  u n o , se am plía  los traba jado res . En el num eral 

dos, en  cam bio, se restringe, porque sabem os, todos conocemos 

que en  la  A dm inistración  Pública h ay  em pleados de libre remoción, 

que h ay  em pleados tam b ién  de confianza y, consecuen tem ente , 

tiene que  h a b e r  u n a  diferenciación con el resto  de los trabajadores, 

con aquellos que  protege la  ley, que protege la  C onstitución  y que 

protege tam b ién  los convenios in ternac ionales . C oncretam ente, 

com pañero  Presidente , en  lo que si estoy en desacuerdo  es que
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se siga u tilizando la p a la b ra  “los obreros del sector público”, como 

e s tá  previsto en  el articulo cua tro  en  su  inciso segundo de la 

p ro p u e s ta  que  se h a  p resen tado . Y en  esto  m e u n o  tam b ién  a  la 

petición que  h a  form ulado el a sam b le ís ta  com pañero  Diego Borja, 

p a ra  que  se corríja, p a ra  que se en m ien d a  y  se estab lezca con 

c laridad  m erid ian a  que los trab a jad o res  del sector público son 

los que  e s ta rá n  su je tos al Código del Trabajo y en  consecuencia, 

aquellos que  son  funcionarios de libre rem oción, aquellos 

que tienen  niveles de confianza, en  consecuenc ia  es tén  sujetos 

a  la  Ley de Servicio Civil y C arrera  A dm inistrativa. M uchas gracias, 

com pañero  Presidente . Muy am ables, com pañeros a s a m b le ís ta s . ---------

EL SEÑOR PRESIDENTE. G racias. U na  inform ación im portan te  

y una. sugerenc ia  y recom endación. Tengo en  m is m anos una. 

solicitud de cam bio de O rden del Día p a ra  m a ñ a n a , e s tán  proponiendo 

que al te m a  prim ero de la m a ñ a n a , luego del Himno Nacional 

se le fraccione en  dos p u n to s , en  dos tem as. Se t ra ta  del 

inform e de la  M esa uno , que co rresponde a  D erechos de la 

com unicación  y  D erechos de la  n a tu ra leza . Las sesiones e s tán  

p ro g ram ad as  p a ra  h acerlas  en  cua tro  ho ras , em pezando  m a ñ a n a  a  las 

ocho y m edia. Luego su sp en d erem o s p a ra  que la s  M esas p u e d a n  seguir 

e laborando  su s  inform es p a ra  segundo deba te  y  reiniciarem os a  las 

cinco de la  tarde . Yo les dejo la  inqu ie tud  a  que  la  m editen , la piensen, 

si es que logram os ese acuerdo  sería  m u y  bueno , que sin  cam biar el 

O rden  del Día, sin  d esm em b ra r  lo que e s tá  o rdenado , porque este  orden 

tiene coherenc ia  p a ra  los segundos debates, podam os a u m e n ta r  u n a  

h o ra  en  el deba te  de la m a ñ a n a , en  vez de ser cu a tro  podrían  ser cinco 

y que podam os t r a ta r  o rd en ad am en te  el O rden  del Día, es decir, 

p rim ero  el d eb a te  se abre  y sim plem ente se lim itan  en  los tiem pos de 

in tervención, no  en  el núm ero  de in tervenciones; en  el tiempo de
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in tervención  h a b la n  en  vez de diez m in u to s  que les d a  el Reglamento, 

h a b la n  cinco m in u to s  sobre la  com unicación  y los que qu ieran  

repetir  d e sp u é s  sobre la n a tu ra leza  p u e s  h a b la n  los otros 

cinco m inu tos . Es n a d a  m ás  que u n a  sugerencia , no e s tá  en  el 

Reglam ento, p ien sen  y  si es que creen  que tiene lógica, pues 

ayúdenm e a  que  e s ta  sesión  sea  o rd en ad a  y no desordena. M uchas

gracias, h a s ta  m añ an a .

VII

El señor P residen te  c la u su ra  la  sesión cu an d o  son las  veintidós horas

c u a re n ta  y seis m inu tos.

FERNANDO CORDERO CUEVA 
Presidente  de la  A sam blea C onstituyen te

FRANCISCO-VERGARA ORTIZ 
Secretario  de la  A sam blea C onstituyen te

L R G /

Página 2 2 4  d e  224


